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CARTA DE ENVIO 

19 de noviembre de 1990 

Excelentísimo Señor: 

Tengo el honor de adjuntar los informes del Comité Especial contra el 
Anartheià - el informe anual. y  el informe sobre acontecimientos recientes que 
conciernen a lee relaciones entre Israel y  Sudáfrica - que fueron aprobados por el 
Comité, por unanimidad, 03. 19 ae noviembre ae 1990. Estos informes se presentan a 
la Asamblea Qeneral y  al Consejo de Seguridad, de conformidad con las disposiciones 
pertinentea de las resoluciones de la Asamblea General 2671 (XXV) de 6 de diciembre 
ae 1970 y 44127 A a L ae 22 ae noviembre de 1989. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle laa seguridades ae mi más alta 
consideración y estima. 

(FirmadQ) Jai Pratap RANA 
Presidente interino 

Comité Especial contra el Anartheid 

Excelentísimo Señor 
Javier Pérez de Cuellar 
Secretorio General 
Naciones untaas 
Nueva York, N.Y. 10017 
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1. INTRODUCCION 

1. El Comité Especial contra el &oartheid, establecido en virtud de la 
resolución 1761 (XVII) de la Asamblea General, de 6 de noviembre de 1962, está 
integrado por los 19 Estados Miembros siguientes8 

Argelia 
Filipinas 
Ghana 
Guinea 
Haití 
Hungría 
India 
Indonesia 
Malasia 
Nepal 

Nigeria 
Perú 
República Arabe Siria 
República Democrática Alemana á/ 
República Socialista Soviética 

de Ucrania 
Somalia 
Sudán 
Trinidad y  Tabago 
Zimbsbwa 

2. En su 635a. sesión, celebrada el 16 de febrero de 1990, el Comité Especial 
eligió Presidente, por unanimidad, al Sr. Ibrahim A. Gambari (Nigeria) y  reeligió 
como Vicepresidentes al Sr. Guennadi 1. Oudovenko (República Socialista Soviética 
de Ucrania), el Sr. Jai Pratap Rana (Nepal) y  el Sr. Gladys Saint-Phard (Haití). 
El Sr. Virendra Gupta (India) fue reelegido Relator. 

3. Tras la partida de Nueva York del Representante Permanente de Haití quedó 
vacante uno de los puestos de Vicepresidente. En su 639a. sesión, celebrada el 
8 de mayo de 1990, el Comité Especial contra el Aoartheid eligió Vicepresidents a 
la Dra. Marjorie R. Thorpe (Trinidad y  Tabago). 

4. Tras la celebración de consultas, el Comité Especial decidió reestructurar sus 
órganos subsidiarios. En su 639a. sesión, celebrada el 0 de mayo de 1990, el 
Comité Especial decidió establecer un Subcomité de Aplicación de las Resoluciones 
de las Naciones Unidas sobre Sudáfrica y  un Subcomité sobre la Evolución de los 
Acontecimientos en Sudáfrica. La labor que realizaban los subcomités y  grupos de 
tareas anteriormente establecidos fue asumida por los organismos creados con 
arreglo a la reestructuración. Los representantes de Ghana y  Zimbabwe presidirán 
los trabajos de estos subcomités hasta que el Comité Especial celebre nuevas 
elecciones para sus órganos subsidiarios. (Véase el anexo 1 del presente informe 
en que figuran los nombres de los miembros de los órganos subsidiarios del Comité 
Especial.) 

5. En su segunda sesión, celebrada el 19 de octubre de 1989, la Comisión contra 
el Anartheid en los Deportes eligió Presidente al Sr. Yames Victor Gbeho (Ghana), 
quien fue reelegido el 27 de agosto de 1990. 

6. En su primera sesión, celebrada el 29 de marzo de 1990, los Estados partes en 
la Convención Internacional contra el Aoartheid en los Dsportes eligieron 
Presidente al Sr. Ibrahim A. Gambari (Nigeria). Fue elegido Vicepresidente el 
Sr. Guennadi Oudovenko (República Socialista Soviética de Ucrania). 

7. En el presente informe del Comité Especial se examinan la situaciún política 
de Sudáfrica, las condiciones económicas y  las relaciones de Sudáfrica con el mundo 
exterior así como la reacción internacional ante el aDarthei4 y  las actividades del 
Comité Especial. El informe abarca el período comprendido entre septiembre de 1989 
y  mediados de octubre de 1990. 
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II. SITUACION EN SUDAFRICA 

8. Sudáfrica ha entrado en un proceso de cambios que puede llevar al fin 
*’ negociado del aaarthelè . La resistencia que ha opuesto la mayoría de sus 

habitantes y  la presión ejercida por la comunidad internacional han sido los 
factores decisivos que han logrado persuadir a los dirigentes del Partido Nacional 
que iniciaran las actividades encaminadas a la erradicación del aDartheid y  a 
realizar negociaciones sobre una nueva constitución. Varias medidas positivas, en 
particular el levantamiento de la proscripción de las organizaciones políticas de 
oposición y  la libertad de algunos presos políticos, incluido el dirigente del 
Congreso Nacional Africano (ANC) Nelson Mandela y  las conversaciones entre el ANC y  
el régimen de Pretoria han contribuido a que se eliminaran algunos de los 
obstáculos que se oponían a las negociaciones. 

9. A pesar de que el Presidente Frederik Wfllem de Ulerk ha adoptado algunas 
medidas bien orientadas, no ha habido grandes cambios fundamentales. Todavía 
subsisten, en gran medida, las bases del paE8rtheid, prácticamente no existe una 
actividad política libre y  aún no se han realiaado las negociaciones sobre una 
nueva constitución, Aunque el régimen ha levantado la proscripción que pesaba 
sobre el ANC, el Congreso Panafricanista de Aaanfa (PAC), el Partido Comunista 
Sudafricano y  otras organizaciones políticas y  ha puesto fin al estado de 
emergencia, no ha podido, en cambio, establecer todas las condiciones necesarias 
para crear un clima conducente a negociaciones con arreglo a lo establecido en la 
Declaración sobre el awartheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa 
meridional (véase la resolución S-1611, anexo, de la Asamblea General). De hecho, 
tal como lo señaló el Secretario General en su informe del lo de julio de 1990 
II . . . si bien es evidente que se ha desencadenado un proceso importante en 
[Sudáfrica], muchos opinan que el Gobierno debería aplicar todas las medidas en su 
totalidad, a fin de crear la atmósfera apropiada” 21. 

10. Es motivo de honda preocupación la oleada de violencia, en particular la 
desewcadenada por los grupos asociados con las estructuras del gwartheid y  con las 
fuerzas de seguridad y  la extrema derecha. Esta situación puede aplazar o incluso 
trastocar el frágil proceso de cambios. La comunidad internacional ha determinado 
que se necesita crear un clima de paz que permita desarrollar una actividad 
política libre para entablar negociaciones encaminadas a solucionar el conflicto. 
La violencia generalizada es un factor poderoso que impide que las organtaaciones 
proscritas anteriormente puedan reorganizar sus estructuras e impide el desarrollo 
de un debate democrático sobre negociaciones y  una constitución futura. La 
violencia adquiere dimensiones políticas y  socieconómicas puesto que las 
condiciones sociales y materiales subyacentes constituyen la causa y  el sustento de 
los determinantes políticos de la violencia. Esta violencia puede en última 
instancia estar al servicio de los intereses del régimen. En la medida en que las 
organizaciones políticas no puedan reconstruir sus estructuras eficaces, el régimen 
continuará en una situación ventajosa que podrá, en última instancia, permitirle 
determinar el ritmo de las negociaciones e incluso las condiciones de la 
elaboración de la constitución misma. 

ll. Una serie de acontecimientos ocurridos dentro y  fuera de Sudáfrica han 
contribuido a dar forma a la actual configuración política. La elección del 
Presidente F. W. de Klerk contribuyó a que los dirigentes del Partido Nacional se 
dieran cuenta de que el sistema de ar>artiieid estaba en bancarrota y  de que llevaba 
al país a la ruina. De hecho, el awartheid se tornó impracticable debido a la 
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presión que ejercieron con persistencia la resistencia concertada dentro del país y  
las sanciones y  el boicoteo que impuso la comunidad internacional, 

12. El resurgimiento de la resistencia popular contra el awartheid que organfaaron 
las fueraas contrarias al 9p&&& en 1999 representó un cambio decisivo en el 
equilibrio político que favoreció a los que buscaban una soluci¿n democrática de 
los problemas del país, Una csmpaíía nacional de desafío a las leyes de ~ 
desató una oposición de tales proporciones que 8610 pudo ser sofocada mediante una 
represión masiva. Paralelamente a la persistente resistencia, se deterioraba la 
situación económica del país como resultado de las sanciones. Sobre todo la 
presión financiera, que se debió en parte a las medidas restriotivas 
gubernamentales y  a las decisiones comerciales, privó a Sudbfrica de los capitales 
que necesitaba para proseguir el crecimiento de su economía de awartheid y  para 
seguir manteniendo el poderoso mecanismo de seguridad. 

13. Las medidas anunciadas por el Presidente P. W. de Klerk el 2 de febrero 
de 1990 se aplicaron en una situación de crecientes problemas políticos y  deterioro 
económico. Al mismo tiempo, acontecimientos importantes ocurridos en la comunidad 
internacional contribuyeron a reforzar los cambios en el equilibrio de las fuerzas 
políticas de Sudáfrica. La distensión progresiva en las relaciones internacionales 
favoreció el encuentro de soluciones para los conflictos regionales por medio de 
negociaciones. Una prueba del cambio del curso de los acontecimientos mundiales es 
el logro de la independencia de Namibia en marao de 1990 y  el proceso actual de 
negociaciones en relación con los conflictos de Mozambique y  de Angola. 

14. En un momento sumamente oportuno las Naciones Unidas hicieron una contribución 
crítica al proceso necesario para el fin pacífico del awartheiã. En el decimosexto 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General , celebrado en diciembre 
de 1989, se aprobó por consenso la Declaración sobre el 9p9~&&J y  sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridional (váase la resolución S-16/1, 
anexo, de la Asamblea General). Esta fue la primera oportunidad en que todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron por unanimidad un texto 
sustantivo sobre la situación ae Sudáfrica. En la Declaración de las Naciones 
Unidas, que se basa Eundamentalmente en la Declaración de Harare (véase A/44/691, 
anexo), por primera vez se determinaron las medidas acordadas en el plano 
internacional encaminadas a crear un clima propicio para negociaciones y  establecer 
pcincipios fundamentales para que Sudáfrica se convirtiera en un Estado unido, 
democrático y  no racial. En la Declaración de las Naciones Unidas también se 
definió un programa de trabajo de la comunidad internacional en que se reconocía la 
necesidad de tieguir ejerciendo presión sobre el régimen para poner fin al wrthefd 
y  para iniciar las negociaciones encaminadas al establecimiento ae una nueva 
constitución. 

15. La determinación del ANC de encontrar una solución negociada para el conflicto 
y  la adhesión declarada de laa autoridades respecto de la consecución de ese 
objetivo han sido factores importantes que han contribuido a los avances del 
proceso a pesar de las dificultades encontradas. Las minutas de Groote Schuur y  de 
Pretoria representan un cambio apreciable en la situación de Sudáfrica, en 
particular a la luz de la decisión trascendental del ANC de suspender la lucha 
armada. El acuerdo relativo 3 la liberación futura de los presos políticos y  al 
retorno de los exiliados políticos así como el eramen de la legislación de 
seguridad existente constituyen las bases para realizar mayores progresos en les 
negociaciones. Si bien el PAC y  otras organizaciones no han participado todavía en 
las conversaciones en curso, se considera que su participación es necesaria para 
garantizar el éxito del proceso de negocjación, 
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16. El levantamiento de la proscripción Be los partidos y  movimientos politices ha 
conducido a un grado de moviliaación sin precedentes en la historia de Sudáfrica a 
pesar de que persisten las restricciones. Junto con sus aliados, es decir, las 
federaciones de sindicatos, las organizaciones juveniles y  estudiantiles, los 
grupos de mujeres, los organismos religiosos, deportivos y  de otra índole, los 
movimientos de liberación nacional están tratando de reorganizar sus estructuras y  
de establecer las bases para realizar un debate democrático sobre una nueva 
constitución para Sudáfrica. El proceso es& plagado de dificultades a la luz del 
legado de violencia del w que ha impedido por largo tiempo que haya 
libertad de asociación y  libertad de expresión. 

17. Aunque los acontecimientos que se reseñan son alentadores, en lineas 
generales, para la mayoría negra la realidad del aDarthei4 prácticamente no ha 
cambiado. Con excepción de la Ley No. 49 de servicios separados, de 1953, siguen 
en pie las bases institucionales del aDarthe& que han producido una alta tasa de 
desempleo, la crisis en materia de vivienda y  de educación y  la desposesion de 
tierras. Como se señala en el informe del Secretario General: “Algunos de los 
datos que figuran en el informe ilustran vívidamente la grave injUStíCía Social 

infligida por el sistema de m a la población negra. El Secretario General 
refrendaria decididamente cualesquiera medidas encaminadas a subsanar los 
desequilibrios sociales y  económicos . . . Esas medidas representarían un importante 
adelanto hacia la meta de solucionar las flagrantes desigual&ades . ..” 91. 

16. Si bien las últimas medidas anunciadas por el régimen son alentadoras, sigue 
sin modificaciones la cuestión fundamental que hay que solucionar, a saber: ¿Se 
convertirá Sudáfrica en un Estado unido, democrático y  no racial 0 persistirá la 
hegemonía del bloque minoritario blanco en formas nuevas y  sutiles? En estos 
momentos la cuestión de las negociaciones se ha convertido en centro e instrumento 
de la lucha. 

19. El curso reciente de los acontecimientos comprueba la necesidad de que la 
comunidad internacional siguiera ejerciendo presiones sobre el régimen dc Pretoria 
a fin de acelerar el proceso encaminado a las negociaciones sobre un nuevo orden 
constitucional para Sudáfrica. Salvo escasas excepciones sigue habiendo consenso 
por parte de la comunidad internacional sobre la necesidad de no cejar en ía 
aplicación de las medidas vigentes a Sudáfrica hasta que los cambios sean profundos 
e irreversibles. Esto se reafirmó en la resolución 44/244 de la Asamblea Goneral, 
de 17 de septiembre de 1990, sobre el aDarthei& aprobada por consenso por la 
Asamblea. 

20. Asimismo, los acontecimientos ocurridos en la región del Africa meridional 
indican la necesidad ¿ie que la comunidad internacional aumente’sus esfueraos para 
respaldar las negociaciones que se están realizando en Angola y  Mozambique y  les 
presten asistencia para reconstruir las economías de esos países que han sido 
arrasadas por los actos de agresión y  desestabilización dirigidos por Pretoria. 
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B. 
, 

Qde 

, 
1. Besistencia interna Y nueva orientacion uubernament,& 

En 1989 siguió la movilización de las fueraas que se oponen a la política de 

i.izAma de Pretoria. La campaua de oposición que había iniciado el Movimiento 
Democrático de Masas dirigida a desafiar las persistentes proscripciones y 
restricciones que pesaban sobre las organiaaciones políticas y las personas, y la 
segregación racial definida por las leyes del wtheid culminó, en septiembre 
de 1989, con una semana de manifestaciones contra las elecciones en las que se 
elegiría sólo a personas de raza blanca para ocupar puestos en las tres cámaras del 
Parlamento, segregadas racialmente. Las elecciones se realisaron el 6 de 
septiembre de 1989 en un clima de tensiones y violencias extremas puesto que 
millones de trabajadores participaron en un paro de dos días que obligó al cierre 
de muchos negocios comerciales en los grandes centros urbanos del país. Según 
informó la Comisión de Derechos Humanos de Sudáfrica por lo menos 23 personas 
resultaron muertas debido a la acción policial $/. 6x1 los mes83 siguientes 
continuó la campaña de oposición encaminada a desafiar todas las facetas del 
aartheid en los "territorios patrios" o bantustanes y en las eonas urbanas. 
El Movimiento Panafricanista que 88 formó en una conferencia nacional celebrada en 
SoW8tO en diciembre d8 1989 aumentó la mOvilisaCiÓn de laE fUerZa Contrarias al 
régimen racista de aoartheid. En una conferencia nacional celebrada en 
Bloemfontein en marso de 1990, 81 Movimiento Panafricanista 88 convirtiö en el PAC 
interno. De hecho, al realiaar estas actividades, las organiaaciones contra el 
poartheid "levantaron" por sí mismas la proscripción que pesaba sobre ellas. 

22. A este desafío se sumaron las iniciativas que propiciaban la erradicación del 
aartheid por medio de negociaciones. A principios de 1989, 81 Congreso Nacional 
Africano (ANC!) inició un proceso de consultas amplias con la oposición al 
m, dentro y fuera de Sudáfrica, en relación con 81 futuro político y 
económico del país. El ANC utilizó 8n las deliberaciones MUS Directrices 
Constitucionales de 1987, en que formulaba su posición sobre Sudáfrica como 
sociedad no racial, unida y democrática. A mediados d8 1989, el ANC Observó que 
existía una "coyuntura de circunstancias" favorable a la eliminación del goartheid 
mediante negociaciones pacíficas y propuso un proceso que incluiría la cesación del 
fuego de 8mbaS partes, la formación de un gobierno provisional que SUperviSara la 
transición a un sistema político no racial y las negociaciones para una nueva 
constitución. Al refrendar en gran medida las opiniones del ANC, la Organisación 
d8 la Unidad Africana (UUA) hizo suyo 81 principio d8 las n8gociaciones 8ntr8 
Pretoría y los movimientos d8 liberación nacional, al aprobar 81 Comité Ad Hoc de 
Jef8S de Estado del Africa Meridional la Declaración sobre la cuestión d8 
Sudáfrica, en Harare el 21 de agosto de 1989 (véase A/44/697, anexo). La 
Declaración de Harare (como se llamó posteriormente) proporcionó directrices para 
81 proceso de las negociaciones y definió los principios que deberían 88r la base 
de una nueva constitución, a saber que Sudáfrica debería convertirse en una 
sociedad unida, democrática y no racial. El Movimiento d8 los Países No Alineados 
hizo suya la D8ClaraCiÓn de Harare. En su reunión de octubre ae 1989, el 
COIVmOnW8alth expr8só preferencia por la vía de arreglo negociado y pacífico d8 
cOntrOV8rSiaS implícita en la Declaración. 

23. En la Conferencia para un futuro democrático que 88 celebró en Sudáfrica 
el 9 y 10 d8 diciembre y en la que participaron más d8 4.600 d818gadOS, que 
representaban a más de 2.100 organizaciones, se 8XaminÓ un programa encaminado a 
intensificar la lucha contra el gpartheid y a fomentar la unidad en esa lucha 51. 
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La Conferencia reeolvib aprobar la Declaración de Harare y  pedir que se 
estableciera una asamblea constituyente sobre una base no racial que representara a 
todo el pueblo de Sudafrica a fin de preparar una nueva constitución. Asimismo.0 la 
Conferencia aprobb varias resoluciones sobre cuestiones que incluían desde las 
negociaciones hasta la educación, la salud, el trabajo y  el medio ambiente. 

24. ~1 mismo tiempo, la reestructuración política dentro del Partido Nacional que 
se había iniciado a comienzos del decenio de 1950, se acentuó más durante los 
Últimos meses de 1969 tras la caída del Presidente P. W. Botha. El hecho de que 
los militares no lograran contener la resistencia interna, sumado a los efectos de 
la crisis económica en curso y  a las repercusiones de la8 sanciones, indujeron al 
Partido Nacional a buscar una solución política para salir del atolladero. Tras 
una serie de disturbios dentro del Partido que condujeron a la renuncia del 
Presidente P. W. Botha el 14 de agosto de 19QQ. Frederik Willem de Klerk fue 
elegido jefe del Partido Nacional y  posteriormente Presidente del Estado. 

25. En las elecciones del 6 de septiembre de 1989 el Partido Nacional ganó las 
elecciones por estrecha mayoría. De los 165 escaños, el Partido Nacional obtuvo 93 
en comparación con los 123 que había ganado en las elecciones de 19871 el Partido 
Conservador aumentó eus escaños a 39 en 1989, en comparación con los 22 que tenía 
en 1987 y  el Partido Democrático formado recientemente (integrado por la fusión del 
Partido Federal Progresista, el Nuevo Movimiento Democrático y  el Partido 
Independiente) ganó 33 8BCa~Os + Después de describir. los resultados de la elección 
como un “claro mandato a favor de la política d8 reforma ordenada del Partido 
Nacional” el Presidente de Klerk tomó medidas para reducir la influencia de los 
militares en los asuntos del país y  consolidar su base política dentro del Partido. 

26. La asunción de la presidencia por F. W. de Klerk estableció las condiciones 
para aplicar un plan de reformas que había ideado en 1989 el Broederbond, el centro 
ideológico del nacionalismo afrikaner. En 81 plan se prevé una nueva organización 
política para todos los sudafricanos a la vez que se protegen los derechos de los 
grupos. En el esbozo de su programa de cambio, 81 Presidente de Rlerk se refirió a 
la “eliminacidn de la desconfianza, la sospecha y  81 temor entre los sudafricanos, 
el establecimiento de un gran foro de negociación, indnba y  la preparación de una 
nueva constitución que permitiese a todas las personas participar sin la dominación 
de ningún grupo respecto de los demás”. 

21. En los Últimos meses de 1489 el Presidente de Klerk llevó a cebo varias 
medidas de liberalización tale6 como la autorización de manifestaciones colectivas, 
la libertad de varios presos que cumplían largas condenas, la reducción de la 
duración del servicio nacional de dos añcs a un año y  el desmantelamiento del 
8ist8ma de gestión de seguridad nacional bajo control militar.’ El Sistema d8 
gestión de seguridad nacional, red nacional de comités de gestión nacional, fue 
sustituido por un Sistema de Coordinación Nacional bajo control civil. Se hizo 
hincapié 8x1 la función de velar por el bien8St5r que tenía el Sistema de 
Coordinación Nacional y  se restó importancia a su función en materia de seguridad; 
de todas formas, el Consejo de Seguridad Nacional sigue siendo 81 elemento más 
importante del Sistema de Coordinación Nacional. 

28. En esos momentos el Presidente de Klerk también reafirmó la posición política 
del Partido Nacional de que en Sudáfrica el poder se debería compartir más bien 
sobre la base de grupos raciales definidos que de acuerdo con el principio del 
gobierno de la mayoría. Con todo ello, anunció que se estaban estudiando diversas 
medidas que mejorarían el clima para las negociaciones conetitucitnales. A fines 



de año, el Presidente de Xlerk y  varios miembros del Gabinete celebraron consultas 
sobre el futuro político del país con el dirigente del ANC, Nelson Mandela, que aún 
estaba encarcelado. 

2. eclaracíón sobre el auartheíd Y sus consec,uencíaa 
destructíws uara el Africa meridional 

29. Por medio de sus actividades en las Naciones Unidas, la comunidad 
internacional dio a los acontecimientos moncíonados anteriormente un fuerte impulso 
en diciembre de 1989. En su decimosexto período extraordinario de sesiones 
celebrado del 12 al 14 de diciembre de 1989, la Asamblea General aprobó por 
consenso la Declaración sobre el aaartheíd y  sus consecuencias destructivas para el 
Africa mr>rídíonal (véase la resolución S-1611, anexo, de la Asamblea General). 
En la Declaración histórica se reconoció que “en la presente coyuntura, sí el 
r6gimen de Sudáfrica se muestra dispuesto a entablar negociaciones de manera 
autentica y  sería, podría darse la posibilidad de que se pusiera fin al auartheíd 
mediante negociaciones”. Al expresar la opinión de que un nuevo orden 
constitucional determinado por el pueblo de Sudáfrica debería basarse en la Carta 
de las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y  en varios 
principios fundamentales específicos, en la Declaración se enumeraron varías 
medidas que el régimen debería adoptar a fin de crear el clima necesario para las 
negociaciones. En consecuencia, Pretoría debería como mínimo; 

“a) Liberar incondicionalmente a todos los presos y  detenidos políticos 
y  abstenerse de imponerles restríccíonest 

b) Levantar todas las prohibiciones y  restricciones que pesan sobre las 
organizaciones y  personas proscritas o con limitaciones de derechos; 

c) Retirar a todas las tropas de las barriadas populares; 

d) Poner fin al estado de emergencia y  revocar todas las leyes, como la 
Ley de Seguridad Interna, que tienen por objeto limitar la actividad política; 

el Poner fin a toaos los juicios y  ejecuciones por motivos políticos.” 

30. Además de reconocer que el pueblo de Sudáfrica ha de determinar el proceso 
del cambio, en la Declaración se sugirieron directrices para el proceso de 
negociaciones y  para la redacción de una nueva constitución. Se estableció un 
programa de acción con arreglo al cual la comunidad internacional no debería dejar 
de aplicar al régimen de Sudáfrica las medidas existentes “hasta que haya pruebas 
claras de cambios profundos e irreversibles, teniendo presentes los objetivos de la 
presente Declaración” y  en ella se formuló un llamamiento para la reincorporación 
de Sudáfrica en las Naciones Unidas una vea que se aprobara la nueva constitución. 
En la Declaración se pidió finalmente al Secretario General que presentara un 
informe, a más tardar el lo de julio ae 1990, sobre los progresos alcanzados en la 
aplicación de la presente Declaración por parte del Gobierno de Sudáfrica y  la 
comunidad internacional (véase la sección PV B del presente informe). 
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3. nima vara las nagociecinnaa 

31. Tras la aprobación de la declaración de las Naciones Unidas, que el rhgimen 
rechazó por considerar que era una injerencia en los asuntos internos del país, 
Pretoria adoptó varias decisiones que , en gran medida constituyeron una respuesta a 
las exigencias de la mayoría sudafricana y  al llamamiento formulado por la 
comunidad internacional. Algunas de esas decisiones son pertinentea a las medidas 
que según la declaración de las Naciones Unidas y  la Declaración de Harare son 
imprescindibles para crear un clima propicio para las negociaciones. Por ello, en 
un discurso pronunciado en la sesión de apertura del período ae sesiones del 

parlamento el día 2 ae febrero de 1990, el Presidente de Xlerk anunció varías 

medidas ae reforma declarando que su objetivo principal era “lograr un rhgimen 
constitucional totalmente nuevo y  equitativo por el que todos los habitantes 
disfrutaran de igualdad de derechos, tratamiento y  oportunidades en todas las 
esferas de actividad, de carácter constitucional, social y  económico”. 

32. Esas medidas incluían: la libertad incondicional de Nelson Mandela y  la 
libertad de algunos presos políticos así como la reducción a seis meses del período 
máximo de detención que se permite con arreglo a las disposiciones ae seguridad. 
En las medidas también se preveía el levantamiento de la orden de proscripción del 
ANC, el PAC y  el Partido Comunista Sudafricano así como las restricciones impuestas 
a 33 organizaciones y  personasr el fin de las disposiciones de emergencia sobre los 
medios de información y  sobre las actividades de eduCaciÓn; y  la concesión de un 
derecho automático a6 apelación a los condenados a muerte, la cual sólo tendría 
carácter de “opción de condena pare casos extremos”. Todas las ejecuciones se 
suspenderían hasta que el Parlamento adoptara una decisión final sobre estas nuevas 
propuestas. Además, 80 abolirían o se modificarían otros aspectos determinados de 
las disposiciones de emergencia, por ejemplo, los detenidos tendrían el derecho de 
tener un representante legal y  servicios de asistencia médica de su etección. 

33. En consonancia con el anuncio emitido por el Presidente de Rlerk, el ll de 
febrero de 1990 se puso en libertad al dirigente del ANC Nelson Mandela después de 

27 anos de cárcel. A ello siguieron otros importantes acontecimientos. En Groote 
Schuur, del 2 al 4 de mayo de 1990 las autoridades de Sudáfrica y  los dirigentes 
del ANC celebraron la primera conversación en 78 años, lo cual se consideró como el 
comienzo de un proceso tendiente a despejar todos los obstáculos que se oponían a 
las negociaciones. Tras las conversaciones, las 80s partes emitieron la Minuta de 

Groote Schuur en la que, entre otras cosas, expresaron su “empeño en una obra común 
tendiente a la resolución del clima de violencia e intimidación imperante, provenga 
de donde proviniere así como en obrar en favor de la estabilidad y  de un proceso 
pacífico de negociaciones ,..“. 

34. El 4 de mayo de 1990, el Ministerio ae Salud Nacional y  Desarrollo de la 
Población anunció que se había puesto fin a la segregación racial en los 
hospitales, si bien la medida sólo se aplicaría a los hospitales públicos. 
Asimismo las autoridades también declararon que a comienzos de 1991 se derogsrí.%n 
la Ley ae delimitación de eonas y  las leyes relativas a la propiedad de la tierra. 
Además, el Ministro de Desarrollo Constitucional, en el desempeño ae funciones ae 
Presidente interino, presentó al Parlamento un plan de 12 partes relativo al futuro 
constitucional del país con arreglo al cual, las minorías, habida cuenta de sus 
valores y  aspiraciones especiales, debían tener una voz especial en el nuevo 
régirwn constitucional. El plan incluye apoyo del Estado a laS escuelas 
segregadas, le. celebración de elecciones periódicas, un proyecto de ley sobre 
derechos humanos, la preservación del sistema de mercado libre y  la existencia de 
un poder judicial independiente. 
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En junio de 1980, el Parlamento eliminó una de las bases de las leyes del 
L ouandc aprobó la Ley de Derogación de la legislación discriminatoria 
sobre servicios separados, que derogó la Ley No. 49 de servicios separados 
de 1953, La medida entró en vigor el 15 de octubre de 1990, La intensa oposición 
de las municipalidades dirigidas por el Partido Conservador en las ciudades rurales 
mineras e industriales podría socavar los efectos positivos de esa medida. 

36. El 6 de agosto de 1990, las autoridades de Sudáfrica y  los dirigentes del ANC 
se pusieron de acuerdo sobre la Minuta de Pretoria, uno de cuyos aspectos 
fundamentales era la decisión del ANC de suspender toda acción armada y  actividades 
conexas de inmediato. El régimen decidió, entre otras cosas, iniciar la etapa 
gradual de poner en libertad a presos políticos y  de seguir examinando las leyes de 
seguridad con miras a incorporar enmiendas en el próximo período de sesiones del 
Parlamento. 

31. El Presidante de Klerk asimismo esboaó sus opiniones respecto del futuro 
de Sudáfrica durante un discurso pronunciado en el National Presa Club en 
Washington, D.C., el 26 de septiembre de 1990. En esa ocasión subrayó que el 
Partido Nacional en la actualidad propiciaba una democracia pluripartidista en que 
hubiese elecciones periódicas y  con la participación de todos los sudafricanos en 
un Gobierno, en todos los niveles, “que permitiese a todas las personas participar 
sin la dominación de ningún grupo respecto de los demás”, la protección de las 
minorías contra el abuso del poder de la mayoría y  el voto de igual valor para 
todos. Reiteró la posición del régimen de que el poder judicial fuese 
independiente y  de que el sistema económico se orientara de conformidad con el 
mercado. De manera análoga, en el mes de octubre de 1990, el Partido Nacional 
decidió abrir sus puertas a todos los sudafricanos. 

35. Las autoridades también trataron de lograr que otras organiaaciones, entre las 
que cabe señalar el Congreso Panafricanista de Asania, el Movimiento Inkatha, la 
Organización del Pueblo Asanio y  el Partido Democrático participaran en el proceso 
actual encaminado a las negociaciones. 

39. En las secciones que figuran a continuación se examinan varias cuestiones 
relativas a la creación de un clima propicio para las negociaciones. 

a) -os v  detenidos colíticos 

40. La respuesta del régimen al llamamiento de poner en libertad a todos los 
presos y  detenidos políticos ha estado llena de ambigüedades. La puesta en 
libertad de los presos políticos que había anunciado el Presidente de Klerk el 
2 de febrero de 1990 comprendió sólo una pequeña proporción de esos presos, 
principalmente las personas que cumplían condenas de cárcel por pertenecer a 
organizaciones anteriormente prohibidas o por haber cometido actos que constituían 
delitos simplemente por el hecho de haber estado proscritas las organizaciones 
interesadas. A otros reclusos que estaban encarcelados en parte debido a esas 
acciones se les reduciría la condena. El Presidente de Klerk en su discurso no 
mencionó a los “presos políticos“ y  excluyó concretamente “a los presos 
sentenciedos por otros delitos como asesinatos, actos de terrorismo, o incendios 
premeditados”. La Comisión de Derechos Humanos de Sudáfrica, en un informe 
especial publicado a fines de mayo de 1990, observó que aunque la cifra oficial 
publicada en el Parlamento relativa a los “presos por motivos de seguridad” era de 
347 reclusos, en los registros de la Comisión constaba que aún había entre 2.500 y  
3.000 presos políticos en las cárceles del país. Rn el informe se incluyó una 
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lista de 1.522 nombres de presos politices cuya definición era “toda persona que 
está en la cárcel debido a su oposición al sistema de &gUkhdd” hl. 

41. La cuestfdn de la libertad de los presos políticos fue el tema central de las 
deliberaciones que celebraron el ANC y  las autoridades 10s días 2 a 4 de mayo 
de 1990 en Groote Schuur y  el día 6 de agosto de 1990 en Pretoría. En la reunión 
de Grooter Schuur las dos partea acordaron la creación de un grupo mixto de trabajo 
encargado de formular recomendaciones sobre la definición de los delitos polítícost 
analizar las posibles pautas temporales al respecto8 y  aconsejar sobre las normas y  
los mecanismos necesarios para encarar la libertad de los presos políticos y  la 
forma de garantizar, en relación con los delitos políticos, la inmunidad de los que 
vivían dentro y  fuera de Sudáfrica, En la Minuta de Groote Schuur se autorizó la 
consideración de la libertad de los presos políticos condenados por abandonar el 
país sin un documento de viaje válido o por haber perteneoído a una organización 
previamente prohibida. De conformidad con la Minuta, se otorgó inmunidad 
transitoria (Ley de inmunidad No, 35 de 1990) a los miembros del Comité Ejecutiva 
Nacional y  otros miembros determinados del ANC que se encontraban fuera de 
Sudáfrica a fin de permitirles que regresaran al país a tomar parte en las 
conversaciones con las autoridades. 

42. Ambas partes aprobaron el informe del Grupo Mixto de Trabajo que publicaron 
con la Minuta de Pretoría el 1 de agosto de 1990 21. En la Minuta de Pretoría se 
prevíó la formulación ae directrices que se ap1ícarían.a los miembros de todas las 
organizaciones, grupos o instituciones gubernamentales o de otra índole que 
hubiesen cometido delitos “en la hipótesis de que se estuviera sirviendo o 
combatiendo una causa”. Se elaboró un plan para la libertad gradual de los presos 
relacionados con el ANC y  para otorgar la amnistía a exiliados, en los casos en que 
procediere. Con arreglo al plan que figura en el informe del Grupo Mixto de 
Trabajo, de octubre de 1990, se prevé que sólo a una gama estrecha de exiliados 
políticos se les otorgará incondicionalmente la amnistía en un futuro cercano y  en 
cambio, miles de las personas que retornen en el futuro tendrán que pasar por un 
procedimiento de estudio profundo de cada caso en el que el Presidente de Klerk 
tomará la decisión final. Entre el 2 de febrero y  el 22 de octubre de 1990 88 puso 
en libertad a un total de 111 presos políticos. De los 177, 61 fueron puestos en 
libertad tras la aprobación de la Minuta de Pretoria o sea, en los meses de 
septiembre y  octubre de 1990. Prácticamente todos los presos liberados hab& 
cumplido las dos terceras partes de sus condenas en el momento de ser puestos en 
libertad. Asimismo, la Comisión de Derechos Humanos señaló que entre enero y  
agosto de 1990 otras 69 personas habían sido declaradas culpables de delitos 
político6 81. 

43. La persistente aplicación de determinadas secciones de la Ley de Seguridad 
Interna puede obstaculizar el proceso encaminado a la puesta en libertad de todos 
los presos políticos. El 25 de julio de 1990, Sathyandranath (Mac) Maharaj, alto 
funcionario del Comité Ejecutivo Nacional del ANC y  miembro del comité central del 
Partido Comunista Sudafricano, fue arrestado en Yohannesburgo y  hn estado 
incomunicado desde entonces. 

44. Al 31 de agosto de 1990, había en total 164 personas detenidas con arreglo a 
diversas secciones de las leyes de seguridad. Tras la declaración de zona8 de 
desorden en septiembre de 1990 se detuvo a más de 40 personas en virtud de la 
unrest Areas Reaulatíoas Act (Ley sobre zonas de desorden (reglamentación)) incluso 
a miembros de la Organización del Pueblo Azanio (AZAPO) en Soweto 91. 
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45. En el curso de 1990 murieron siete personas mientras se encontraban bajo 
custodia policial. A continuación figuran los nombres de los siete casos sobre los 
que ee informó: 

al El 16 de enero de 1990, Mouyiselo Nicholas Phiri (16 años) murió mientras 
era interrogado en la comisaría de welverdiend, La policía realiaa investigaciones 
sobre su muerte) 

b) El 29 de enero de 1990, Michael Zungu (20 años) de Natal fue encontrado 
muerto en la parte posterior de una furgoneta policial que se encontraba frente a 
la Comisaría de Mtubatuba. Se afirma que la víctima se ahorcó con los cordones de 
sus zapatos # 

c) El 30 de enero de 1990, Clayton Sizwe Sithole, que había sido detenido en 
virtud de la sección 29 de la Ley de Seguridad Interna fue encontrado ahorcado. 
colgando de una tubería ae agua en la Comisaría ae John Vorster Square en 
Johannesburgo. Una comisión que investiga su muerte. la primera investigación ae 
la muerte de un detenido, sostuvo que la víctima se habia suicidado; 

a) En marso de 1990, Lucas Tlhokomisang murió mientras se encontraba bajo 
custodia policial en el hospital tras haber sido agredido mientras estaba detenido; 

el El lo de junio de 1990, Donald Thapelo Madisha, que se encontraba 
detenido en virtud de la sección 29 de la Ley de Seguridad Interna, se ahorcó en su 
celda en la Comisaría de Potgieterorus. Se encontraba incomunicados 

f) El 13 de julio de 1990, Eugene Thokosane Moulawa (16 años) de 
Carletonville murió en el hospital tras haber sido agredido mientras se encontraba 
bajo custodia policial1 

9) El 23 de julio de 1990, Japie Andries Matabogo de VenterSdOrp nmriÓ en el 

hospital bajo custodia policial después de haber sido golpeado violentamente por la 
policía. Se está realisando una investigación policial y  un jefe de la policia ha 
Sido 9uSpnaia0 momentáneamente en el desempeño de sus funciones. 

b) Pr hi i’n o bit o de o o n ac o es Y uroscriwción de pe s as Y r-a ir i n r on limi.tación . 
de sus derechos. 

46. Al anular todas las prohibiciones y  restricciones que se habían impuesto 
a organizaciones y  las proscripciones de personas o limitación de sus derechos, 
el régimen di0 un paso necesario para crear un clima propicio a las negociaciones. 

41. Sin embargar la facultad de prohibir organizaciones o limitar los derechos de 
persunas sigue vigente, en virtud de la Ley de seguridad interna y  la Ley de 
reuniones sediciosas. El artículo 4 de esa Ley autoriza al Ministro de Orden 
Publico a declarar ilícita cualquier organización que, en su opinión, constituya 
una amenaza para el Estado. El artículo 46 autoriza la prohibición de cualquier 
reunión política al aire libre para la cual no se haya obtenido autorización 
previa. Esta disposición, que se renovó el 30 de marzo da 1990, por decimoquinto 
año consecutivo, prohibe cualquier reunión en cualquier tipo de edificación en la 
que se abogue por boicoteos a la enseñanza o abandono del trabajo. En virtud de 
los reglamentos de emergencia, el Ministro del Orden Público también está 
autorizado a prohibir cualquier organización que participe en actividades o actos 
que no sean los que requieran sus obligaciones administrativas. 
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40. Las organiaaciones opuestas al 9pW&id afirman que, a pesar de la anulación 
de las restricciones, la prohibición de reuniones o la interrupción de reuniones 
“ilegales” les ha impediiio realizar actividades politices libremente. Además, la 
Ley No, 31 de 1974, sobre información de financiación exterior, controla y  
restringe estrictamente el recibo de dinero del extranjero. Se ha prohibido que 
tanto el Frente Democrático Unido (FDU) como la Unión Nacional de Estudiantes 
Sudafricanos reciban fondos del extranjero , en virtud de la Ley sobre 
organizaciones afectadas. 

49. La Declaración de las Naciones Unidas pidió la retirada de todas las tropas de 
las barriadas populares. El Presidente de Klerk no trató este tema en su discurso 
del 2 de febrero de 1990, y  las fueraas de seguridad siguen patrullando activamente 
en muchas de las barriadas populares negras. Además, en la provincia de Natal, la 
Fueraa de Defensa de Sudáfrica ha desplegado un considerable contingente adicional 
de tropas. Las autoridades alegan que , como la proporcidn entre policías y  
residentes en Sudáfrica es en la actualidad menos de 2 por 1,000, una de las más 
bajas del mundo, se necesitan tropas para contribuir a restablecer el orden UP/. 
Sin embargo, las fuerzas de seguridad siguen haciendo uso de la violencia, 
como sucedió cuando dispararon contra los residentes de la barriada de Sebokeng 
el 3 de septiembre de 1990 (véase el párrafo 4 de la sección B de la parte II del 
presente informe). 

d) &tado de wncia v  disv&ones leuislativas de seauridad Que 
, limitan las actividades nollticaa 

50. El 7 de junio de 1990, se levantó el estado de emergencia en todo el país 
menos en Natal. Posteriormente, el 18 ae octubre de 1990, el Presidente de Klerk 
anunció el levantamiento del estado de emergencia en la provincia de Natal, 
incluido el bantustán de KwaZulu. El ANC elegid esa medida y  volvió a pedir la 
retirada de las tropas ae Natal, entre ellas el Batallón 32. “Esa medida debería 
contribuir a crear un clima propicio a la paa y  las actividades políticas libres”, 
afirmó el ABC. Al poner fin al estado de emergencia , el régimen dio un paso más 
hacia la creación de un clima propicio a las negociaciones. 

51. La libertad de realiaar actividades políticas se ve seriamente limitada, con 
todo, en virtud de una serie de leyes represivas, las más notables de las cuales 
son la Ley sobre seguridad publica y  la Ley de seguridad interna. A continuación 
se describen brevemente algunas de las leyes de seguridad que están en vigor 
actualmente en el país. 

52. La Ley de seguridad interna, No. 74 de 1982, concede amplios poderes a las 
autoridades para efectuar detenciones preventivas, restringir los derechos de las 
personas y  prohibir organizaciones, reuniones y  publicaciones, así como encarcelar 
a personas por diversas actividades políticas. El artículo 29 de la Ley permite la 
detención de una persona por tiempo indefiniao para ser interrogada sin que se le 
hayan formulado cargos o celebrado juicio. El artículo 31 permite que una persona 
a quien se requiere como testigo ae cargo en una causa de íadole política pueda ser 
mantenida incomunicada por tiempo indefinido. 81 articulo 50 confiere a los 
oficiales de policía la facultad de detener a cualquier persona sin necesidad de 
mandamiento judicial y  mantener a esa persona incomunicada durante 48 horas si, en 
opinión ael oficial, el comportamiento de ésta contribuye a prolongar disturbios 
públicos, perturbaciones del orden, motines o manifestaciones de violencia pública. 
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53. La Ley sobre seguridad pública NO. 3 de 1953 permite a las autoridades 
declarar el estado de emergencia, y  les concede poderes más amplios e ilimitados, 
que pueden ejercer en escala masiva. Poco desputk de la declaración del estado de 
emergencia, en junio de 1986, se aprobaron enmiendas, tanto a la Ley de seguridad 
interna como a la Ley sobre seguridad pública. La enmienda a la Ley de seguridad 
interna permite la detención preventiva, por un máximo de 180 días, de cualquier 
persona que las autoridades consideren una amenaza para la seguridad pública. 
La enmienda a la Ley sobre seguridad pública No. 67 de 1986 permite a las 
autoridades designar ciertas zonas como “aonas de disturbios”, en las que las 
fuersas de seguridad tendr&n amplios poderes, sin necesidad de que se declare de 
hecho un estado de emergencia. El 24 de agosto de 1990, el Ministro de Orden 
Público anunció que había declarado C’zonas de disturbios” 19 distritos 
magisteriales, que comprenden 27 barriadas negras , en virtud del artículo 5A de %a 
Ley sobre seguridad pública No. 3 de 1953. Estas disposiciones son virtualmente 
iddnticas a las de un estado de emergencia y  comprenden poderes para practicar 
allanamientos, registros y  confiscaciones sin mandamiento judicial. Además, en las 
Notas Oficiales No. R2064 y  R2063, de 24 de agosto de 1990, el Ministro de Orden 
Público prohibió, en virtud de la Ley de 1968 sobre armas peligrosas, la posesión 
de una larga lista de determinadas armas y armas de fuego a quienes participen en 
reuniones (que tengan propósitos agresivos), dentro de las zonas de disturbios .l&/. 
Al mismo tiempo, se impuso un toque de queda en siete barriadas cercanas a 
Johannesburgo, eb cual rige desde las 21.00 hasta las 4.00 horas, Organizaciones 
opuestas al anartkeid han criticado estas medidas, que consideran obstáculos para 
sus esfueraos por organizarse. En octubre de 1990, las autoridades levantaron el 
toque de queda. 

54. También se siguen imponiendo restricciones a la libertad de asociación, en 
virtud de la Ley sobre reuniones y  manifestaciones y  la Ley de prohibición de 
manifestaciones en las sedes de los tribunales o cerca de ellas. En virtud del 
artículo 46 de la Ley de seguridad interna, se puede prohibir cualquier reunión 
política al aire libre o exigir que, para poder celebrarla, se tenga una 
autorización especial) y  si la reunión se realiza sin autorización, la policía 
tiene amplios poderes para dispersarla, aunque no haya indicios de perturbación del 
orden público. 

55. De esta manera, la intrincada madeja de disposiciones legislativas de 
seguridad que están en vigor en Sudáfrica, y  que no se circunscribe a los 
reglamentos de emergencia y  la Ley de seguridad interna, restringe las actividades 
políticas, violando los principios de libertad de asociación y  libertad de prensa y  
permitiendo que se cometan acto8 represivos contra las personas. 

56. Para los ciudadanos sudafricanos, la posesión de un Pasaporte no es un 
derecho, sino un “privilegio”, y  por ello ese documento se puede denegar 0 retirar 
en cualquier momento, sin que la persona afectada tenga posibilidad alguna de 
apelar ante los tribunales. Además, en virtud de la Ley de seguridad interna, 
constituye una infracción, sancionable con pena de cárcel de hasta tres años, citar 
cualquier declaración formulada, en el pasado 0 en el presente, por cualquiera de 
las personas incluidas en la lista de personas relacionadas con organizaciones 
prohibidas o ilegales. Los editores de periódicos se ven obligados a mantenerse 
constantemente al tanto de los detalles de esa lista, para no infringir la ley. 
En agosto de 1990, figuraban en la lista unas 300 personas 121. 

51. Las disposiciones legislativas de seguridad también violan la libertad de 
prensa, ya que el Poder para prohibir publicaciones sigue estando Vigente, en 
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virtud do la ley de seguridad interna. El 5 de septiembre de 1990, las autoridades 
anunciaron que no se prorrogaria un período de tres meses en el que se habían 
atenuado las restricciones impuestas a los medios de información y  que, en virtud 
de las disposiciones relativas a las sonas de disturbios, se prohibiría el acceso 
de los periodistas a tales zonas, debido a que la presencia de dstos tendía a 
*‘incitar” a la violencia. Estas dispoeiciones se pusieron en vigor un día después 
que residentes de Sebokeng hablando a los periodistas sobre las muertes en la 
región, afirmaron que la policía había sido cómplice de los atacantes, Además, las 
actividades de los medios de información todavía se ven restringidas por leyes 
tales como lo Ley sobre publicaciones, la Ley sobre protección de la información, 
la Ley de policía, la Ley de prisiones, la Ley sobre defensa y  la Ley de 
inteligencia. Por ejemplo, a consecuencia de la información que difundió sobre las 
actividades de los escuadrones de la muerte que cuentan con apoyo oficial y  de la 
extrema derecha, el diario en Afrikaans de oposición Vrve Weekblad fue domandado 
por 1 millón de rand por el comisionado adjunto de policía. En otras ocasiones, se 
ha prohibido a los periodistas el acceso a barrios marginales en los que la policía 
eetaba demoliendo chozas. 

e) &&&s v  emnes vor motivos voYíticoa 

58. El 2 de febrero de 1990, el Presidente de Klerk anunció la suspensión de todas 
las ejecuciones. La Ley de enmienda del derecho penal, No. 107 de 1990, que el 
Parlamento aprobó durante su más reciente período de sesiones, acabó con la 
imposición obligatoria de la pena de muerte (aplicable en casos de asesinato sin 
circunstancias atenuantes) e invistió al Tribunal Supremo de poderes discrecionales 
a este respecto. Todas las personas sentenciadas a muerte tendrán el derecho 
automático a apelar, y  se facultará al abogado defensor a pedir clemencia si el 
acusado decide no hacerlo por si mismo. La Ley también establece el nombramiento 
de un grupo de expertos jurídicos y  de un tribunal de apelación para revisar los 
casos de todas las personas anteriormente condenadas a muerte. Además, no permite 
condenar a muerte a ningún joven que tuviera menos de 18 años en el momelato en que 
cometió el delito. Ello no obstante, los juicios y  ejecuciones por motivos 
políticos han continuado en virtud de la Ley de seguridad interna y  otras 
disposiciones legislativas de seguridad. Los opositores al avartheid consideran 
que se debe promulgar una ley que prohiba explícitamente las ejecuciones por 
mqtivos políticos. En agosto de 1990 había más de 290 causas de índole política 
ante los tribunales, en las cuales estaban involucradas, por lo menos 2.180 
personas IA/. Hasta fines de agosto ae 1990 había más de 300 presoa condenados a 
muerte, 58 de los cuales habían sido declarados culpables de delitos de índole 
política u/, 

4. Q&&&ulos a las actividades volíticas libres 

59. La actual ola de violencia que prevalece en algunas regiones del país 
constituye un importante factor que pone en peligro las actividades políticas 
libres en Sudáfrica y  el frágil proceso de negociaciones. La mayoría de los actos 
cometidos por un numero considerable de agentes de las fuerzas de seguridad, además 
de 105 cometiaos por grupos parapoliciales y de extrema derecha, de manera directa 
o por conducto de grupos vinculados con las estructuras del aDJtthaid, no han sido 
investigados y  constituyen la causa primordial de la actual ola de violencia. 
Aunque la violencia es la expresión de un conflicto político, sus raíces se 
sustentan en factores socioeconómicos resultantes del sistema del sartheid. 
Las consecwncias a largo plazo de esta ola de violencia podrían ser la creación de 
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un conflicto permanente y  el auge de una “cultura a0 violencia”, en la que matar 
sea la norma, y la fueraa, en vez aei aobate democrático, ee convierta en una 
solución aceptable para cualquier tipo a0 aesacuerao. Algunos observadores señalan 
que, a menos que se pueda controlar la violencia, Bsta podría llegar a socavar 
gravemente, a nivel local 0 regional , cualquier acuerdo que las autoriaaaea y  las 
fuerzas opuestas al aríafitheid puedan concertar a nivel nacional. 

60. Los observadores de derechos humanos han reconocido diversos tipos de 
violencia, todos los cuales tienen graves efectos sobre el actual clima político: 
los actos violentos perpetrados por las fueraas de seguridad, loe ataques ae 
comandos ae sicarios airigiaoa contra los activistas y  organizaciones opuestos al 
warthefd la violencia ae los grupos de extrema derecha y  parapoliciales y  los 
conflicto; entre organiaaciones políticas. Se calcula que, en agosto ae 1990 
solamente, más de 700 personas fueron asesinadas y  más de 2.300 resultaron heridas 
a consecuencia ae actos violentos perpetrados por las fuerzas de seguridad, los 
grupos parapoliciales y  ae extrema derecha y  los comandos de sicarios uã/. 

0) Actos violentos cometidos- 

61. Según los testimonios presentados ante el Grupo Especial de Expertos sobre los 
derechos humanos en el Africa meridional, 170 personas murieron y  1.500 recibieron 
heridas a consecuencia de los actos cometidos por la pclicía en Sudáfrica desde 
el 2 de febrero al 30 de junio de 1990. Al 31 de agosto de 1990, el número de 
muertos había llegado a 197 y  los heridos, a 2.490 uh/. Este alto numero ae bajas 
te podría deber, en gran medida, a que las disposiciones legislativas de seguridad 
autorizan a los oficiales ae policía con graduación superior a la ae suboficial a 
portar armas, incluidas armas de fuego, para dispersar manifestaciones. En un 
incidente ocurrido el 26 de marao de 1990 en la barriada negra de Sebokeng 
(provincia del Transvaal meridional), la policía abrió fuego contra manifestantes 
opuestos al anartheid y  mató a 18 personas e hirió a más de 280 de los 
manifestantes. La manifestación se había convocado para protestar contra los altos 
alquileres y  la segregación racial que se practica en los establecfmiontos 
locales uz/. 

62. Una comisión oficial indagatoria que investigó el incidente de Sebokeng, 
dirigida por el magistrado Richard Goldstone, emitió su informe el lo de septiembre 
de 1990. El magistrado Goldstone señaló que los guardias de asalto habían usado la 
fuerza de una manera tan inmoderada y  desproporcionada, que su acción no podía 
alcanzar ningún propósito lícito, y  que no había pruebas fidedignas que sugirieran 
que el comportsmiento de la multitud hubiese dado motivos a los agentes para temer 
razonablemente, por sus vidas o su seguridad personal. El magistrado tambidn halló 
que el comportamiento de los policías que habían disparado con municiones de guerra 
contra la multitud requería la atención del Procurador General. Al tiempo que 
señaló algunos mecanismos que podrían contribuir a la celebración de consultas 
adecuadas entre los dirigentes de las manifestaciones y  las autoridades, 
refiriéndose tanto a las autoridades locales como a la policía, el magistrado 
Goldstone criticó la investigación que la policía había realizado de estos 
acontecimientos, calificándola de “fortuita y  no profesional” y  agregó que la misma 
había sido subjetiva y  “habría presentado una interpretación muy prejuiciada y  
unilateral de los hechos a cualquier persona que se interesase por los resultados 
ae la investigación” uB/. El magistrado Goldstone criticó que se hubiese incluido 
a “alguaciles especiales” (-abels) en una “unidad de contraataque”, pues 
ello había contribuido de manera determinante a que se produjera el tiroteo. 
Aaimiamo hizo notar lo “mendacidad” de un oficial de policía que se sumó al 
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contingente policial c¶urante el incidente. Según dijo el magistrado Goldstonel 
8, ..I me sentí trastornado ante la actitud insensible de un pequeíío miembro de la 
fuerza de policía que prest6 declaración ante la Comisión. Se mostró despreocupado 
por el carbcter letal de las municiones que habla usado y  por las consecuencias 
que tuvo el uso de éstas, Tal actitud no se debe tolerar en ninguna fuerza de 
policía . ..” Ip/. En respuesta al informe, el Ministro del Orden Público dijo que 
se estaban tomando las medidas correctivas necesarias para reforzar la eficacia de 
la fuerza de policía sudafricana. 

63. La mayoria ae las manifestaciones de protesta contra los actos de violencia de 
la policía fueron dispersadas por miembros de la fuerza de policía sudafricana y  de 
la Fuerza ae Defensa de Sudáfrica, que usaron gases lacrimógenos, balas de Caucho 
y, a veces, municiones ae guerra, El 20 de mayo de 1990 resultaron muertas 
10 personas en la barriada de Thabong, cerca de Welkom, cuando la policia abrió 
fuego contra una multitud que 88 dispersaba despu& de una gran concentración. 
Posteriormente, el 4 de septiembre de 1990, elementos de la Fuerza de Defensa de 
Sudáfrica, que acudieron en apoyo de la policía, dispararon contra residentes be 
Sebokeng matando a 11 personas a/. Algunas organizaciones comunitarias, tales 
como la Alexandra Civic Organization, han acusado a las fuerzas de seguridad de 
asesinar deliberadamente a activistas opuestos al aDarthei& tales como MeShaCk 
Kunene, quien muri6 a consecuencia de los disparos que recibió en Alexandra el 
30 de junio de 1990. La policía está investigando las circunstancias de esa 
muerte. El 16 de julio de 1990, el AEC envió al Presidente de Klerk un informe 
acerca de los actos de violencia cometidos por la policía, en el que exigía que se 
pusiera fin a la “chocante conducta inhumana” de la policía en las xonas rurales. 
El informe se basaba en unas 50 ¿teclaraciones formuladas a letrados por víctimas de 
esos actos en las comunidades agrícolas de Ashton, Montague y  Roberston. Tambidn 
se criticó un “ejercicio de prevención ¿iel delito” a nivel nacional conocido con el 
nombre de “Operación Watchdog”, el cual se llevó a cabo entre marzo y  mayo de 1990 
y  consistió en redadas para practicar allanamientos y  confiscaciones en las 
barriadas populares. 

b) Ataaues cometidos no+ comandos de sicarios 

64. Comandos secretos de sicarios, presuntamente bajo las órdenes de la fuerza de 
policía sudafricana y  la Fuerza de Defensa de Sudáfrica, han llevado a cabo ataques 
contra activistas y  organizaciones opuestos al aDartheid y  con ello han obstruido 
gravemente las actividades políticas y  han contribuido al actual clima de miedo que 
prevalece en el país. Desde mediados de la década de 1970, más de un centenar de 
activistas opuestos al aDar- han sido víctimas de asesinatos políticos. 
Algunas de esas víctimas se contaban entre las figuras más sobresalientes del 
movimiento contra el goartheid. Sin embargo, sólo en dos ae esos casos se ha 
iniciado proceso judicial. 

65. En octubre y  noviembre de 1969, los ex miembros de policía de seguridad 
Butana Almond Nofomela, David Tshikalange, y  su capitán, Johannes Dirk Coetzee, 
confesaron haber pertenecido a un escuadrón de la muerte, el cual había actuado con 
autorización oficial de la fuerza de policía sudafricana y  había recibido fondos de 
ésta. El escuadrón era conocido como Unidad C 1 y  tenía su sede en el 
establecimiento agropecuario de Vlakplaas, cerca de Pretoria. A principios 
de 1990, se reveló la existencia de otro escuadrón de la muerte, la Oficina de 
Cooperación Civil, patrocinada por la Fuerza de Defensa de Sudáfrica. A 
consecuencia del clamor de protesta que provocaron estas revelaciones, en febrero 
de 1990 el Presidente de Klerk ordenó abrir una indagación judicial publica 
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presidida por el magistrado Louis Rarms , cuya Comisión recibió el mandato de 
investigar estas acusaciones , así como las actividades de la Oficina de Cooperación 
Civil l Se investigaría un total de 71 asesinatosr incluidos los de David Webster, 
un miembro de la Comisión de Derechos Humanos en Suddfrica, asesinado 8n 
Johannesburqo el 1’ de mayo de 1969, y  del Dr. Louis Ribeiro y  su esposas 
asesinados en diciembre de 1901. 

66. La indagación puso al descubierto la existencia de unidades clandestinas, 
tanto de la policía como del ejdrcito, pero no ha podido establecer los detalles de 
los hechos. Diversas organiaaciones opuestas al Btheid han criticado las 
limitadas atribuciones que se concedieron a la Comisión, la cual 8610 puede 
interesarse en hechos ocurridos en Sud&frica, y  no más allá de las fronteras de 
Qsta. Se sospecha que comandos de sicarios han cometido más de 60 asesinatos y  
actos de violencia en países tan alejados de SudAfrica como Francia y  Bdlgica. 
El valor de la indagación realizada por la Comisión se ve reducido aún más por 81 
hecho de no poder hacer comparecer como testigos al Ministro de Defenaa ni al 
Ministro de Orden F&lico, ni poder obtener una larga serie ae documentos de la 
Oficina de Cooperación Civil. 

CV. Según la junta indep8ndiente de investigación de la represidn no oficial, el 
ocultsmiento äeliberado de los registros de ese proyecto constituía un intento de 
apdar las actividades de la Oficina de Cooperación Civil. Además, los trabajos de 
la Comisión se vieron obstaculiaados por actos desafiantes cometidos por testigos 
clave, inOiUiaot3 altoa oficiales militares. Tanto la Comisión de Derechos Humanos 
como la junta acusaron a los comandos de sicarios de seguir realizando sus 
operaciones, incluso durante el período en que el magistrado Harms efectuó su 
indagación. En julio de 1990 solamente, se registraron no menos de 10 ataques ae 
comandos de sicarios, los cuales dejaron un saldo de cuatro muertos. La Comisión 
de Derechos Humanos, en particular , señaló el asesinato de Aldo Mogano, ocurrido 
el 7 de abril ae 1990 en la barriada popular ae Alexandra, y  el de Sam Chand 
(miembro del Congreso Panafricanista de Aaania) y  su familia, ocurrido en Botswana 
el 23 de abril de 1990, y  las graves heridas que sufrió el pastor Michael Lapsley, 
a consecuencia ae un paquete 8oplosivo qU8 le fuera enviado a Harare en abril 
pasado 211. La Oficina de Cooperación Civil, que al parecer fue Ct8sda en 1986 y  
ha tenido hasta 64 oficinas en todo el mundo, con unos 200 agentes, fue 
"oficialmente" desmantelada el 31 d8 julio de 1990 a/. 

68. En marso de 1990 se creó la comisión indagatoria Hiemstra, que ha investigado 
acusaciones de que el Concejo Municipal de Johannesburgo había organizado 
desde 1966 una red de agentes para espiar a organiaaciones opuestas al Bpartheiã, 
talee como Five Freedoms Forum, y  perpetrar actos de intimidación y  hostigamiento. 
Ante el magistrado Hiemstra se presentaron testimonios ae que este grupo operaba en 
nombre a8 la Inteligencia Militar Sudafricana, y  que sus miembros solían recurrir a 
la violencia. 

69. El Proyecto del Africa meridional del Lawyers' Conunittee for Civil Rights 
under Law, organizeción con sede en Washington, publicó el 20 d8 septiembre de 1990 
un informe titulado South , Afraca s De&& Saua& , en el cual recomienda una eerie de 
medidas para revelar plenamente los abusos cometidos por los escuadrones de la 
muerte y  propiciar que se respete el imperio de la ley XV. Entre esas medi?ae, se 
recomendó que el régimen de Pretoria ampliara las atribuciones de la Comisión Harms 
para que ésta investigase las acusaciones referentes a las activiaaaes de los 
aacuadrones ae la muerte no sóio dentro de Sudáfrica, sino también fuera de las 
fronteras de ésta; para que se entregaran a la Comisión toaos los documentos 
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pertinentes relativos a las actividades de los escuadrones de la muerte) se 
iniciara proceso judicial contra cualquier funcionario involucrado en tales 
actividades) se pusiera fin a toda financiación o apoyo logístico que la policia o 
las fuerzas armadas estuviesen dando a los escuadrones de la muerte) 88 
investigasen las actividades de la extrema derecha, y  se entableae acción judicial 
de manera enhrgica contra cualquier tipo de actividad ilícita. En el informe 
tambidn se afirma que estas medidas deben aplicarse de manera urgente, a fin de 
poner fin a las actividadea de los escuadrones de la muerte, que cuentan con 
patrocinio oficial, y  garantizar que organizaciones de extrema derecha no continúen 
tales actividades 231. 

c) BEfns de violencia cometidos vor oruvos de extrema derecha 

70, Aunque los grupos de extrema derecha se mantienen activos en Sudáfrica desde 
hace varias dhcadas, sus ataques contra los bienes y las personas se han 
incrementado de manera considerable después del discurso que el Presidente de Klerk 
pronunció ante el Parlamento el 2 de febrero de 1990. Estos grupos se oponen 
vehementemente a todo proceso que pueda llevar a La democratización de Suddfrica. 
En julio de 1990, por ejemplo, se registraron unos 20 incidentes terroristas 
cometidos por elementos de extrema derecha , con un saldo de 9 muertos y  
59 heridos. En agosto de 1990 hubo 15 incidentes de esa índole, que provocaron 
4 muertos y  24 heridos B/. 

71. El 26 de junio de 1990, una delegacibn de extremista8 de derecha sostuvo 
conversaciones en Pretoria con el Presidente de Klerk. El Sr. Jaap Marais, 
dirigente del pequeño partido Herstigte Wasionale Party y  presidente de la 
delegación, dijo que entre los afrikaaners prevalecían “sentimiento6 muy profundos 
de intranquilidad e inseguridad”, generados por la nueva política que las 
autoridades estaban aplicando y  declaró que su partido no había recibido mandato 
alguno para participar en tales reformas 251. Estas opiniones ya se habían 
expresado en una manifestacidn organizada el 26 de mayo de 1990 en el Voortrekker 
Monument , en las afueras de Pretoria, a la que asistieron unas 50,000 personas., 
Las organizaciones participantes anunciaron que se proponían crear un ejército de 
20.000 hombres en Pretoria “para proteger los bienes, les mujeres y  los niños de 
los blancos contra los negros” ti/. 

72. Los expertos calculan que existen hasta 46 grupos militantes de afrikaaners 
blancos. En un memorando publicado en julio de 1990, la junta independiente de 
investigación de la represión no oficial presentó una lista de 29 de tales 
grupos n/. El mayor y mejor establecido de esos grupos extraparlamentarios de 
derecha es el Afrikaner Weerstandsbeweging (AWB) (Movimiento de Resistencia de los 
Afrikaaners), creado en 1974 por Eugene Terreblanche, ex sargento de la fueraa de 
policía sudafricana. El Movimiento entrena comandos y  propugna abiertamente el uso 
de la violencia, La policía de Namibia busca a dos de los miembros del Movimiento 
en relación con el asesinato de un guardia de seguridad, cometido el 24 de agosto 
de 1989, durante un ataque contra las oficinas del Grupo de Asistencia de las 
Raciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT). En febrero de 1990 se creó 
en Welkom otra organización, llamada “Blanke Veiligheid” (Seguridad blanca), 
ostensiblemente para luchar contra la delincuencia patrullando las calles de la 
ciudad pero, en realidad, para infundir terror a los negros. Estos hechos han 
incrementado considerablemente las tensiones en la ciudad y  han dado lugar a varios 
incidentes fatales. El Boerstaatparty (Partido Estatal Bóer), dirigido por Robert 
Von Tonder y  Piet Rudolph, es partidario de la creación de un Estado bóer, 
integrado por las antiguas repúblicas bóers del Transvaal, el Estado Libre 
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de Orange y  el seator septentrional de Natal. El “braao armado” del Partido 
Estatal Bóer es el Boere-WeerstaMlsbeweging (BWB). Piet Rudolph, a guien la 
poliaía busca en relaci6a con el robo de armas Bel cuartel general en Pretoria de 
Ia Fueraa Adrea sudafricana y  otros incidentes violentos de aiversa ínaole, envió 
en julio ae 1990 una cinta ae video al diario Die Be-, en la cual declaraba la 
guerra contra el Gobierno y el ANC, Fue arrestado el 17 ae septiembre de 1990, 

73. Entre los actos de violencia de los que esos grupos se han proclamado 
responsables o que les han sido atribuidos, cebe señalar el ataque con explosivos, 
en Welkom, contra las oficinas del Sindicato Nacional de Mineros, organización 
afiliada al Congreso ae sindicatos Sudafricanos (COSATU), el 9 ae junio ae 1990, 
y  contra las oficinas en Johannesburgo del diario yrve Weekblaa, el 5 ae julio 
de 1990; y  la explosión de una bomba el 16 de julio de 1990 en una atestada parada 
de texis, en la que resultaron heridos por lo menos 27 negros a/. La junta 
independiente de investigación de la represión no oficial declaró, en el memorando 
mencionado anteriormente, que l@los dirigentes de derecha se sienten confiados de 
que cuentan con el apoyo de los miembros de la Fuersa de Defensa de Sudáfrica y  la 
fueraa de policía sudafricana”. 

d) Actos cometidos oor aruoos oaraooliciales v  conflict;ea 
entre oruaniaaciones oolítica5 

74. Los violentos enfrentamientos que han persistido en la provincia de Natal 
durante varios años entre organizaciones políticas se agravaron en 1909 y  1990, y  
se extendieron a las barriadas negras de la provincia del Transvaal. Según un 
informe publicado en abril de 1990 por el Instituto Sudafricano de Relaciones 
Raciales, la violencia en esas regiones había alcanzado su nivel más alto en los 
tiempos modernos. Según el Instituto, al menos 1.403 personas, la mayoría de ellas 
negras, murieron en 1989 a consecuencia ae la violencia política, y  se calcula que, 
en los primeros tres meses de 1990 solamente, el número de muertos se encontraba 
entre 574 y  966 a/. En el conflicto de Natal participan principalmente miembros 
del movimiento Inkatha, de base zulú (redenominado recientemente Partido de la 
Libertad Inkatha) y  partidarios del Frente Democrático Unido (FDU) y  del COSATU. 
En abril Be 1990, la mayoría de los asesinatos se perpetraban en Natal, donae más 
de 12.000 personas habían huido de sus hogares para escapar a la ola ae violencia. 
Sin embargo, el informe advertía ya que uno de los rasgos sorprendentes de esa ola 
3e violencia era que tendía a extenderse más allá de Natal. 

75. Según los datos proporcionabas por el Instituto, en 1989 sólo el 9% de las 
muertes había ocurrido fuera cle Natal, mientras que en los primeros tres meses 
de 1940 esta proporción había llegado al 28%. Hasta septiembre de 1990, más de 
4.000 personas habían sido asesinadas en Natal. Una de ellas fue Iris Magwaza, 
organizadora a nivel de distrito clel ANC en el sector meridional del Transvaal, 
quien fue asesinada en su hogar por un asaltante no identificado el 30 de 
septiembre de 1990. La Srta. Maguara estaba coordinando los esfuerzos para 
establecer la paz entre el movimiento Inkaths y  el ARC en Natal. En un mensaje 
enviado al ANC y  a la familia de la víctima, 
deploró el asesinato de la Srta. 

el Comité Especial contra el L4Jg&&& 
Magwaza y  dijo que éste estaba “dirigido contra 

las fuerzas que trabajan para reducir las tensiones” y  en favor ae un clima de 
paz. En el Reef (provincia del Transvaal), en agosto y  septiembre de 3390, se 
produjeron numerosos enfrentalnientos violentos entre los partidarios de Inkatha, en 
su mayoría residentes de los albergues, y  los vecinos de la barriada popular, 
muchos de los cuales son partidarios clel ARC. 
ocurrió el 22 de julio 3e 1990, 

El primer incidente de importancia 
cuanclo unos 4.300 hombres que usaban cintas de tela 

en torno a sus cabezas y  presuntamente contaban con el apoyo de ‘alancos con el 
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rostro pintado de negro balaclava9, llevaron a cabo una protesta armada en’el 
oonjunto de alberguea de Sebokeng, cerca de Vereeniging, aespuh ae una 
manifestacián del Partido de la Libertad Inkatha en el estadio de Sebokeng. 
Veinticuatro personas murieron , entre ellas 19 miembro8 de la Unibn Nacional de 
Trabajadores Metalúrgicos de Su&frica , organización afiliada al COSATU. En dos de 
los bloques de alberques atacados por los grupos parapoliciales residian miembros 
de la Unión que estaban en huelga en dos compdías diferentes. 

76. Entre los incidentes ocurridos posteriormente , cabe señalar otro ataque 
contra los albergues de Sebokeng, disparos fortuitos contra transeúntes en las 
calles de Johannesburgo y  la matanaa de pasajeros de un tren interurbano que 
viajaba entre Johannesburgo y  Soweto el 13 de septiembre de 1990, ataque en el 
cual murieron 26 personas y  hubo más de un centenar de heridos, cuando una pandilla 
agredió sistemáticeunente a los pasajeros del atestado tren con escopetas, cuchillos 
y  machetes, El saldo total de víctimas podría llegar a 36 muertos y  
270 heridos ;FQ/. Estadísticas de julio ae 1990 revelan que se habían producido 
72 ataques ae grupos parapoliciales que causaron 111 muertos. En septiembre 
de 1990, las muertes provocadas por actos de violancia relacionados con grupos 
parapoliciales llegaron a 8001 y  los heridos, a más de 1.600. 

77, En una declaración emitida el 31 ae agosto de 1990, el Comitd Especial afirmó 
que la actual ola de violencia es “consecuencia directa de las políticas de 
wtheid, sobre todo la política relativa a los territorios patrios y  el sistema 
de trabajadores migrantes, que ha agudizado las tensiones en las comunidades 
negras”. Si se describe el conflicto calificándolo de “intertribal”, sólo se 
perpetúa la noción de que toaos los conflictos entre africanos tienen su origen en 
las “tradiciones tribales” de Africa. Aunque los miembros de Inkatha son zulúes, 
no todos los simpatiaantes del ANC son xhosas. En Natal, en la mayoría de los 
casos en que hubo violencia, ambas partes eran sulúes. Aunque se han producido 
incidentes violentos en los que han participado partidarios del ANC y  del Congreso 
Panafricanista de Aaania, sobre todo en el Transvaal y  en las provincias del Cabo 
oriental, la mayoría de los incidentes violentos motivados por raaones polítioas se 
produjeron entre partidarios del FDWCOSATWANC y  de Inkatha. Tanto el 
FDUKOSATWANC como el Congreso Panafricanista de Aaania han hecho gestiones 
Pacificadoras para evitar que ocurran tales incidentes. 

. El conflicto de Natal también se ha atribuido a una combinación de otros 
factores relacionados con las estructuras y  políticas del e, como la 
pobreza estructural que prevalece en las barriadas y  sonas rurales de Natal y  la 
consiguiente competencia por aprovechar los escasos recursos; la rivalidad entre 
organiaaciones políticas dentro de Natal; los antagonismos entre estructuras de 
poder local en las zonas de residencia de negros y  las divisiones sociales en las 
comunidades negras y  entre esas comunidades , motivadas por lon diversos niveles de 
privación material x/. Se pueden formular observaciones análogas en los casos de 
los recientes enfrentamientos ocurridos entre ocupantes de albergues y  residentes 
de barriadas aledañas a Johannesburgo, las cuales ae pueden atribuir en gran medida 
al sistema de trabajadores migrantes. Los ocupantes de los albergues y  los 
residentes de las barriadas negras tienen que competir por los escasos recursos, es 
decir, tierra, empleo y  servicios, circunstancia que contribuye a que las ya tensas 
relaciones se vuelvan más acerbas. Las pésimas condiciones de vida que reinan 
tanto en los albergues para personas de un mismo sexo como en los campamentos de 
ocupantes sin título se prestan a potenciales estallidos de violencia. Por 
ejemplo, mientras que los albergues de Soweto tienen oficialmente capacidad 
para 13.000 trabajadores, según estimaciones oficiosas el número de ocupantes llega 

-21- 



a 39.000. Un total de casi 125.000 trabajadores migrates residen en 31 albergues 
ubicados en barriadas como Soweto, y  en los sectores oriental y  meridional de 
Johannesburgo =2/. 

79. Los testigos que prestaron declaraciones juradas ante la junta independiente 
de investigación de la represih no oficial afirmaron que la policía no desarmó a 
los ocupantes de los albergues y  que, en otros casos, los acompañó durante los 
ataques contra residentes de las barriadas. Las “armas culturales” que portaban 
los miembros de Inkatha eran fusiles AK47 y  Rl, garrotes y  machetes hechos a 
máquina. Además, testigos presenciales seiíalaron la presencia de blancos con el 
rostro pintado de negro (-1 entre los grupos que incitaban a la 
violencia. El 16 de septiembre de 1990 , entre 25.000 y 30.000 zulúes, la mayoría 
de ellos portando “armas culturales”, rec?ibieron autoriaación para asistir a una 
manifestación en Soweto, en la qae hizo uso de la palabra el rey aulú Goodwill 
Zwelithini. El COSATU tiene pruebas de que, en varias ocasiones, la policía no 
respondió a los mensajes de alerta que el COSATU le comunicó anticipadamente acerca 
de ataques que se estaban planeando en los albergues, Lae declaraciones de los 
albergues de las barriadas indican también que la violencia en el Reef comenzó 
poco después del lanaamiento de Inkatha como nuevo partido político nacional el 
15 de julio de 1990 3.31. 

80. Según Lloyd Vogelman, Director del Proyecto de investigación de la violencia, 
de la Universidad de Witwatersrandt 

“Los albergues ae han transformado en centros de enfrentamiento 
sangrientos. Debido a su ubicación aislada y  sus características, que suelen 
ser similares a las de una prisión, se convierten en terreno ideal para que 
prospere en ellos una cultura agresiva y  machista, que no frena la presencia 
estabiliaadora de las familias. El modo de vida que se practica en estos 
albergues posibilita el establecimiento de una identidad basada en el grupo, 
en primer lugar debido al hecho de que la administración de los albergues se 
ha distribuido tradicionalmente en consonancia con las clasificaciones 
étnicas. En segundo lugar, los ocupantes de los albergues comparten la misma 
experiencia diaria, lo cual determina que se puedan organizar de manera 
extremadamente fácil. 

Debido a ello, determinados albergues suelen convertirse en plazas 
fuertes de determinadas organizaciones. Ello contribuye a explicar por qué se 
ha observado que algunas de las manifestaciones de violencia que han ocurrido 
recientemente en torno a los albergues son de naturaleza organizada. La 
violencia de la que somos testigos no es un estallido espontáneo de conflictos 
étnicos. Está organizada, orquestada y  planeada.” 

81. La creación de los bantustanes ha sembrado la- semillas de la violencia, pues 
loa dirigentes de estos bantustanes han establecido una estructura de relaciones 
“tradicionales* y  “ae clientela” que tiende a perpetuarlos en el poder y  que los 
movimientos ae liberación nacional se han propuesto eliminar. El PDU/COSATU/ARC 
afirman que Pretoria y  1.~ autoridades KwaZulu, especialmente sus fuerzas de 
policía, debido a nu falta ae imparcialidad, constituyen en Natal un obst&:ulo 
importante que impide alcanzar una solución pacífica en la zona. SeSalan que, a 
pesar de haberse formulado centenares de cargos de actividades criminales contra 
miembros de Inkatha en la región, sólo en 12 de esos casos se ha iniciado proceso 
judicial. De igual modo, se ha afirmad0 que la policía sudafricana y  KwaZulu y los 
miembros de Pnkatha han sido cómplices en las recientes manifestaciones de 
violencia en el Reef. 
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82. Nelson Mandela ha criticado la actitud de las fueraas de seguridad en el 
conflicto y  ha declarado además que opera en Sudáfrica un cuerpo altamente 
adiestrado similar al de la Resistencia Nacional de Moaembique (RENAMO), Después 
de su encuentro con el Presidente de Klerk el 14 de septiembre de 1990, dijo que 
este último había admitido que en la violencia de las barriadas parecía estar 
actuando una “mano oculta”. El mismo día, una declaración de la Oficina del 
Presidente de Klerk reconocía quea “Hay fuerzas que no desean el éxito de 
negociaciones pacíficas” ;L4/. 

63, La violencia causada por esa compleja combinación de factores ha desarrollado 
su propio impulso y  se ha convertido en una grave amenaaa para el proceso hacia 
las negociaciones. El Frente DemocrAtico Unido/Congreso de Sindicatos 
Sudafricanos/CongreSo Nacional Africano ha propuesto algunas medidas que las 
autoridades deberían tomar para sofocar la violencia en Natal, con inclusióa del 
relevo de sus funciones de policía al Ministro Principal del bantustáu de KwaZulu y  
le creación de una comisión de investigación independiente que indague esta 
violencia. Junto con miembros de la Comisión Mixta de Trabajo de Natal celebraron 
consultas con el Presidente de Klerk y algunos miembros de su Gabinete sobre la 
violencia en Natal y  les hicieron recomendaciones al respecto. 

84. El 7 ae septiembre de 1990, después de une visita a la región de Natal, la 
Comisión Internacional de Juristas (CIJ) hiao recomendaciones similares. La CIJ 
sugirió, entre otras cosas, que se celebrase una reunión cuatripartita en la que 
participasen el ANC, Inkatha, las autoridades y  las iglesias. La función de estas 
dos últimas partes sería garantizar el cumplimiento de los acuerdos concertados y  
que el Comité Central Inkatha no “pretendiera imponer de nuevo una moratoria a la 
paz9 concepto único en la historia de la diplomacia y  que desacredita a 
Inkatha” a/. 

85. El Comité Especial contra el Awartheid instó a las partes en cuestión a que 
buscaran un mecanismo que detuviera la violencia y  posibilitara una futura 
reconciliación nacional. En el mismo sentido se expresaron la Organización de la 
Vnidnd Africana, la Comunidad Europea y  la Asemblea General de las Naciones 
Unidas. Expresando su profunda preocupación por “el aumento de la violencia. en 
Sudáfrica”, en su resolución 461244 del 17 de septiembre de 1990 la Asamblea 
General hiao un llamamiento parc que se pusiera fin de inmediato a la violencia e 
instó a las autoridades de Sudáfrica a que adoptasen “medidas urgentes a ese 
respecto, concretamente mediante la abolición de las estructuras del 9~9@&& y  la 
garantía de una acción imparcial y  eficaa por parte de las fuerzas de seguridadUB. 
La Asamblea hizo un llamamiento también “a todas las partes interesadas a que 
contribuyeran a la creación de un clima libre de violencia”. 

86. El Secretario General de las Naciones Unidas, en su intervención al reanudarse 
el cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General dedicaao al 
awartheid, expresó su profundo sentimiento de angustia y  su profuMa preocupación 
ante la incesante espiral de violencia en Sudáfrica. Aunque no era su intención 
culpar ni responsabiliaar a nadie, el Secretario General expresó “preocupación 
especial por la8 crecientes alegaciones de culpabilidad de elementos de las fueraas 
de seguridad en esos incidontes [de violencia]” sp/. 

8-l. El 19 de septiembre de 1990 se celebró una reunióu entre miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional del ANC, que establecieron un aubcomité especial para investigar 
la violencia en Natal, y  una delegación del Comité Central del Partido por la 
Libertad de Inkatha. Era la primera reunión entre representantes oficiales de tan 
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alto nivel de ambas organiraciones desde la reuniin celebrada en Londres en 1979. 
El 23 de octubre de 1990, el ANC propuso celebrar en un futuro prdximo una reunión 
con sua colegas del Partido por la Libertad de Inkatha, en la que participasen el 
Jefe Mangosuthu Butheleai y  el Vicepresidente del ANC, Nelson Mandela. La base 
para esta reunión se estableció en Natal , en octubre de 1990 después de que se 
firmaron los acuerdos d.9 paa regionales y  tuvieron lugar reuniones a alto nivel 
entre las dos partes. Previamente, el Araobispo anglicano de Ciudad del Cabo, el 
muy Reverendo Desmond Tutu , anunció que convooaría una reunión urgente de líderes 
de todos los grupos políticos de Sudbfrica para fomenta:. la unidad y  coordinar la 
estrategia respecto de las negociaciones con las autoridades. Al tiempo que 
afirmaba que el objetivo de la reunión era celebrar una “cumbre política negra”, el 
Araobispo Tutu dijo que invitaría a los líderes de los movimientos políticos negros 
importantes . . . “para que nueetro pueblo be diera cuenta de que quienes se negaban 
a asistir eran enemigos de la unidad, la paz y  la liberación” XI. 

C. ñituación actud 

08. La anulación de las prohibiciones y  restricciones a todas las organizaciones y  
personas permitió a los movimiento8 de liberación nacional hacer su aparición en el 
ámbito abierto de las actividades políticas y  centrar 5~s esfuerzos en reconstruir 
sus estructuras y  crear un espacio político de debate y  consulta sobre el futuro de 
Sudáfrica. Junto con sus aliados contra el apartheid, el ANC, el SACP, el PAC y  
otras organizaciones políticas están comprometidos en un proceso dinámico para 
hacer frente a las nuevas dificultades que comporta la evolución de la situación. 
Estas organizaciones están toda8 reestructurando sus delegaciones regionales 
mediante un proceso de educación política en el que se debate el presente y  el 
futuro de Sudáfrica. Organizaciones como el AZAPO y  el Movimiento de Conciencia 
Negra (BCM) están empeñados en una tarea similar. 

89. Respecto de las negociaciones en pro de la eliminación del avartheiã, aunque 
Pretoria ha invitado al PAC a unirse a las conversaciones sobre negociaciones que 
se celebran actualmente, éste ha declarado, que a estas alturas no tomará parte en 
un proceso de este tipo, mientras be mantenga en la etapa preliminar 0 previa a la 
negociación. El PAC, según su decano Kwedi Mkalipi, apoya la exigencia de crear 
una asamblea constituyente cuyos representantes del pueblo, elegidos por sufragio 
universal, deliberen y  promulguen una nueva constitución para el país 3-W. 
En estas circunstancias, el PAC pide la derogación de la ley de inscripción de la 
población, de las leyes relativas a la propiedad de la tierra, de la Constitución 
(que establece un Parlamento tricameral basado en la segregación racial), de la Ley 
de Educación Bantú, de las leyes que establecen la creación de bantustanes y  de 
todas las leyes de seguridad que limitan la libertad de palabra y  de reunión. 
En Johannesburgo, el PAC convocó en julio d8 1940 una Conferencia Nacional de 
Oprimidos, en la que se debatió un documento de trabajo sobre la economía 
llamado “Diagnóstico exploratorio y  exposición de situacfones imprevistas”. 
El documento, que prevé una economía planificada, será debatido en las filiales de 
la organización en todo el país antes de que se dé forma definitiva a la política 
8COnÓmiCa 8n el Congreso del PAC previsto para diciembre d8 1990. 

90. El ABC ha iniciado un proceso de examen de las propuestas constitucionales y  
de la economía después del m. Para la última de ellax fue de gran ayuda 
el trabajo realizado por sconomistas asociados con WRATU, quienes hace algún 
tiempo 68 vienan dedicando al estudio de las futuras estructura6 de la economía 

-24- 



ae Sudáfrica. Algunos a0 los temas más importantes que se están examinando y  
debatiendo son la nacioaaliaación, la política industrial y agraria y  una carta ae 
los trabajadores. Este debate tiene lggar en el contexto de seminarios y  grupos de 
discusión que llevan a cabo delegaciones del COSATU y  el ANC, el SACP y  otros 
grupos. La economía y otros temas serán debatidos en la Conferencia Nacional del 
ANC prevista para junio ae 1991 , en preparación de la cual tienen lugar una serie 
ae conferencias regionales+ 

91. Algunas organizaciones políticas se han pronunciado sobre el actual proceso 
hacia las negociaciones, sobre todo después de que Pretoria las invitó a participar 
en las conversaciones en curso. En la resolución del AZAPO sobre negociaciones, 
aprobada en su noveno Congreso anual, el 4 ae marzo ae 1990, se afirmaba que el 
calendario para las negociaciones era prematuro y, en cambio, se hacia un 
llamamiento para una conferencia ae las organizaciones de los oprimidos con el fin 
de crear entre todas ellas un terreno común. En un comunicado conjunto emitido en 
octubre de 1990, el AZAPO y  el RCM rechasaron el proceso ae negociaciones del 
Presidente de Klerk por no considerarlo democrático ya que convocaba a las 
organiaaciones de resistencia por separado y  desigualmente. 

92. Otras iniciativas continúan promoviendo un debate democrático sobre el 
presente y  el futuro ae Sudáfrica. Una organiaación como el Instituto para una 
Solución Democrática en Sudáfrica (IDASA) organizó recientemente una serie de foros 
con el propósito de difundir, entre los blancos principalmente, las posiciones de 
las organizaciones políticas y  extraparlamentarias. En marso de 1990, IDASA 
organizó un acontecimiento llamado “Los actores de la escena extraparlamentaria” 
dirigido por representantes del Movimiento Panafricanista (PAM o PAC en aquel 
momento), el Frente Democrático Unido, el AZAPO y  otras organiaaciones. En mayo 
de 1990, en Lusaka, el Instituto para una Solución Democrática en Sudáfrica y  
el ANC acogieron una conferencia sobre “El Futuro de Seguridad y  Defensa en 
Sudáfrica”, cuyos objetivos eran, entre otros, investigar una forma de 
desintensificar el conflicto e iniciar un debate sobre la configuración y  la 
función ae una futura fuerza de defensa. Entre los participantes figuraban una 
delegación del ANWUmkhonto we Siswe, oficiales de las Fuerzas Ciudadanas, 
coroneles de los “territorios patrios” , estrategias y  académicos militares, 
oficiales superiores jubilados de la Fueraa de Defensa de Sudáfrica, reclutas, 
activistas de la Campaña contra el Servicio Militar Obligatorio y  líderes 
religiosos ti/. En octubre de 1990, el Instituto para una Solución Democrática en 
Sudáfrica organizó un foro titulado “Las mujeres, unidas frente al futuro” en el 
que 125 mujeres dedicaron el debate al reclutamiento. 

93. En mayo de 1990, en Johannesburgo, el Movimiento Consultivo de Empresarios 
organizó una conferencia a la que asistieron 350 delegados, incluidos líderes 
empresariales y  dirigentes princjpales del ANC. El objetivo de la conferencia era 
discutir criterios económicos para definir un terreno común y  localizar obstáculos 
en el debate. Entre los temas debatidos figuraban la función de la transformación 
política de la actividad empresarial, política económica para una futura Sudáfrica, 
nacionalización y  privatización, sanciones, la violencia en Natal, el retorno de 
los exiliados y  la función de los sindicatos Op/. El Movimiento Consultivo de 
Empresarios ha iniciado ya contactos preliminares con el PAC y  el AZAPO así como 
con otras organizaciones. 

94. Del 11 al 12 de agosto de 1990 los líderes del interior y  del exterior 
celebraron en Harare profundas y  amplias discusiones con la Cámara de Comercio 
hllericana en Sudáfrica. Según el PAC, los representantes de la Cámara de Comercio 
Americana estaban bien informados y  eran imparciales. Reconocieron unánimemente la 
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necesidad de cambios fundamentales en la Sudáfrioa del agerthei8. Por su parte, la 
C&mara de Comercio Americana en Sudáfrica encontró que el Congreso Panafricanista 
tenis una visión avanaada del desarrollo y  planiffoaoión de la futura economía 
sudafricana. Encontraron ambos terreno oomún sobre ciertos temas relacionados con 
la economía. 

95, En junio de 1990, las organizaciones religiosas sudafricanas tomaron una 
importante medida encaminada a llegar a un acuerdo sobre la funcidn de la religión 
organiaada en el actual proceso político. El Consejo Sudafricano de Iglesias y  la 
Iglesia Holandesa Reformada (Nederduitse Gereformeerde Rerk) iniciaron un dialogo 
sobre el papel de la religidn organizada en el prooeso de cambio y  en el futuro de 
Sudáfrica. Además, en su Conferencia Nacional en julio de 1990, el Consejo 
Sudafricano de Iglesias decidió que el desmantelamiento del aoartheid sería 
irreversible cuando a) se crease una asamblea consfituyente# b) el poder soberano 
se confiriese bien a la asamblea, bien a otra estructura interina establecida de 
común acuerdo) y  c) la minoría blanca no tuviese el poder jurídico que le otorgan 
las actuales estructuras legislativas para revocar 0 vetar el proceso. El Consejo 
se comprometió a difundir esta definición en los ámbitos nacional e internacional. 

96. Aunque se progresa en las negociaciones, continúan las luchas al nivel 
popular, ya sea contra las municipalidades locales, la educación en régimen de 
0p6&&& o los empleadores intransigentes. Se sostiene que en este momento, la 
moviliaación de masas y  la protesta disciplinada pueden ser una fuerza estratégica 
que mantenga la presión para acelerar el proceso hacia las negociaciones. 

D. s tu ura ias i tUciona1 del anartheid 

91. Pese a los positivos cambios que se han producido en Sudáfrica y  a la 
intención expresa del Presidente de Klerk de comenaar a adoptar medidas encaminadas 
a la eliminación del anartheid, su estructura institucional está prácticamente 
intacta. Al respecto, en 81 informe del Secretario General se indica que en 
Sudáfrica todos están de acuerdo en que , mientras no se eliminen las bases [leyes] 
del ?)13arthei& la discriminación racial seguirá dividiendo al país. LOS 
sufrimientos y  la opresión que ha generado este sistema jurídico constituyen hoy en 
día una dura realidad y  SUS consecuenoias perdurarán mucho tiempo después de la 
eliminación del auartheid. Como se indica más adelante, sólo ze ha eliminad0 una 
de las bases principales del Opartheid. 

96. En virtud de la Ley de inscripción de la población No. 30 de 1950, todos los 
ciudadanos deben ser registrados al nacer como blancos, asiáticos, negros o 
mestizos, aunque estos tres Últimos grupos se consideran negros. Por el hecho de 
clasificar a todos los sudafricanos de acuerdo con su raza, la Ley de inscripción 
de la población es la piedra angular de la estructura institucional del aoartheid. 

99. La Ley sobre la creación de las “reservas”, de 1913, y  la Ley de 1936 por la 
que se establecía un fondo fiduciario para la explotación de las reservas de 
tierras y  las enmiendas posteriores establecen el principio de segregación 
territorial, según el cual los negros y  blancos han adquirido y  ocupado tierras en 
distintas zonas especialmente designadas. El territorio reservado para los negros 
corresponde solamente al 13,6% del país, Estas leyes forman la base jurídica de la 
división de Sudáfrica en 10 “territorios patrios” o bantustanes para distintos 
grupos étnicos, el m martheid. No se permite a los negros residir en la 
Sudáfrica “blanca” y  se lee obliga a vivir y  ejercer sus derechos políticos en los 
bantustanes. 
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100, ea Ley ae aelimitación de zonas No. 41, ae 1950, oonsoliaaaa meadorate la Ley 
No. 36 de 1966, autoriza al rhgimen a reservar distintas aorIa para vivienda, 
educación 0 desarrollo industrial, estrictunente por razones a0 raza. Se imponen 
rigurosas penas por la transgresión de estas Beyes. La Ley promulgada en 1969 
concedió mayores facultades a las autoridades para aplicar la segregacibn 
residencial sin intervención de los tribunales. Ultimamente se ha hecho imposible 
aplicar las disposiciones de la Ley debido a la crisis de vivienda en las ciudades 
y  al incumplimiento a8 la Ley. Esta no se ha aplicado sistemáticamente porque las 
autoridades se han visto obligadas a tolerar el traslado de personas negras a les 
“zonas blancas”. 

101. La Ley de reservación de servicios residenciales separados NO, 49, de 1953, 
disponía que todos los encargados de administrar o supervisar locales públicos 
(como parques 0 playas) o vehículos públicos podían destinar tales locales o 
vehículos al USO exclusivo de personas de una determinaaa raza. Al igual que en el 
caso ao la Ley a0 delimitación a8 aonas, se ha vuelto imposible aplicar esta Ley en 
la práctica, En ciudades como Sohannesburgo y  Ciudad del Cabo se han promulgado 
ordenanzas relativas a la integración racial en aeterminados locales. ~1 15 de 
octubre de 1990 entró en vigor la Ley de Derogación de la legislación 
discriminatoria sobre servicios residenciales separados , con lo que se puso fin a 
la segregación racial en los locales públicos. No obstante, la integración racial 
ha despertado resistencia en varias aonas del país, donde municipalidades 
controladas por el Partido conservador se niegan a aplicar la nueva Ley. Las 
municipalidades afirman que la aplicación de la Ley se traducirá en “hacinamiento” 
y, por lo tanto, están recurriendo a su poder discrecional para autoriear 
exclusivsmente a los residentes a hacer uso de algunos locales. En este sentido, 
las disposiciones de la Ley de delimitación de zonas permitirán por definición que 
continúe la segregación (véase el párrafo 35). 

102. Si bien las leyes mencionadas representan la base jurídica del sistema de 
Ovartheid, la Ley constitucional de la República de Sudáfrica No. 110, de 1983, que 
establece un Parlamento ae tres cámaras segregadas por raca para blancos, mestiaos 
y  asiáticos, excluye expresamente a la población negra de las votaciones para el 
Gobierno central. Esa exclusión se ve reforzada por las disposiciones de la Ley 
relativa a la ciudadanía en los territorios patrios, aprobada en 1970. E3a Ley 
prevé la creación de bantustanes *‘independientes”, cuyo estatuto como tel sólo 
Sudáfrica reconoce. Hasta la fecha cuatro de ellos han sido declarados 
inaeponaientesr Transkei, Bophuthaswana, Venda y  Ciskei. En consecuencia, se ha 
declarado ciuaaåanos de esos bantustanes a millones de negros que han pasado a ser 
extranjeros en su propia patria. Los seis bantustanes restantes 3011 territorios 
“autónomos”. 

103. La segregación racial en virtud de las leyes de m mencionadas ha 
creado tal desigualdad que su superación constituirá una ardua tarea para cualquier 
gobierno futuro de Sudáfrica. Los autores a8l estudio titulado !Jprootina Povertyl 

outh Afriullenag sostienen que la pobreza estructural de Sudáfrica es un 
problema eminentemente político y  que se puede atribuir a varios factores, entre 
otros la extrema desigualdad entre ricos y  pobres y  el hecho ae que en la 
actualidad la pobreza sea una consecuencia de la política deliberada de Bpnrtheid. 
En este sentido, la violencia estructural del sistema de aoartheid constituye uno 
agresión tai brutal contra la mayoría negra como cualquier enfrentamiento 
físico ti/. El 16 de marzo de 1990 las autorfaadea anunciaron Ya creación de un 
fondo fiduciario especial de 3.000 millones de rana para atender parte de las 
necesidades insatisfechas relacionadas con 13 vivienda, la eaucación, la 
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capacitación, la alfabetiaación y  la salud básica. Sin embargo, de acuerdo con un 
c&lculo reciente, desde ahora hasta el año 2010 cada año habría que destinar 
pricticamente todo el fondo para satisfacer la demanda insatisfecha de viviendas 
~610 en las aonas urbanas africanas. 

104. Las desigualdades provocadas por estas políticas de segregación se reflejan 
más severamente en cinco esferas principales! propiedad de la tierra, vivienda, 
educrcibn, salud y  desempleo y  condiciones laborales. Además de destacar las 
consecuencias de estas desigualdades , el Secretario General aeííaló en su informe 
que habría que adaptar medidas eficaces encaminadas a subsanar los desequilibrios 
sociales y  económicos en esas esferas 421. 

1. Tierras 

205. La estricta aplicación de las leyes relativas a la propiedad de la tierra es 
una de las principales causas de la grave crisis que afecta hoy en día a los 
sudafricanos negros en este ámbito. Desde 1950 se estima que 4 millones de negros 
han sido traslaäados contra su voluntad a bantustanes o unidades reservadas para 
distintos grupos raciales. Más de 3 millones corren el peligro de ser trcisladados 
o desalojadoíon, LOS bantustanes no son entidades autónomas, sino que dependen por 
completo de Sudáfrica en el ámbito financiero, económico y  militar. Por ejemplo, 
en el presupuesto para 1988-1989 el régimen de Pretoria destinó 1.463 millones de 
rand al bantustán de KwaZulu, lo que representaba el 14% del ingreso de dicho 
bantustán Q/. 

106. $1 altísimo nivel de pobreza, desempleo y  enfermedades en los bantustanes se 
ve exacerbado aún más por el hecho de que en muchoil casos los grupos dominantes 
apoyados por las autoridades utilicen sus escasos recursos para ejercer poder y  
exigir lealtad. La coerción y  la represión están a la orden del día en la mayoría 
de los bantustanes y  quienes se ven obligados a convertirse en extranjeros en su 
propia patria sienten un profundo resentimiento. 

101. En el curso d-.1 Último año se produjeron en los bantuatanes una serie de 
acontecimientos que presagian la desaparición de la política de g.r~~& m. 
En los últimos meses ha habido manifestaciones populares masivas en toaos los 

bantustanes, especialmente en los “ináependientes”. En el Ciskei ha habido durante 
varios años una fuerte resistoncio a la represión impuesta por el régimen de ese 
bantustán. En 1989 la lucha contra la incorporación forzada de varias zonas en el 
Ciskei llevó a la demolición de casas e indujo a algunos residentes a buscar 
refugio en iglesias de King William8 Town. En 1989 ocho comunidades que se preveía 
incorporar organizaron una campaña para pon9r fin a las incorporaciones, como parte 
as la cual se presentó una petición nacional con la firma de 42.000 residentes para 
ejercer presión contra la incorporación y  el sistema ae los bantustanes. Hacia 
fines ae 1989 varias pequeñas comunidades rurales organizaron boicoteos al consumo, 
a los que se respondió con una violenta represión con la participación ae la 
policía y  el ejército. El 4 ae marzo de 1990 el General de Brigada Oupa Ggozo 
derrocó al régimen ael bantustán y  posteriormente expresó que estaba dispuesto a 
iniciar conversaciones sobre la reincorporación del Cirkei en Sudáfrica. 

108. En Bophuthatswana se I?naaron gases lacrimógenos y  se disparó contra una 
marcha de protesta en la que participaban más de 80.000 personas para exigir Xa 
renuncia a0 Luca5 Mangope, el dirigente del “territorio patrio”. Antes de eso, se 
habían producido protestas similares en otras zonas, en las que varia5 personas 
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perdieron la vida. En respuesta a la represión. se hicieron llsmamientoc para 
iniciar abstenciones de consumo y  boicoteos al consumos 

109. Además, muchas otras comunidades tuvieron dxito en su lucha contra la 
incorporación en Bophuthatswana y  el Ciskei. También se realizaron reuniones, 
manifestaciones y  boicoteos para luchar contra el traslado forzoso de algunas 
comunidades. 

110. El 15 de mayo de 1990 el Ministro de Educación dio a conocer cierto csmbio de 
actitud de Pretoria con respecto al futuro del sistema de los bantuatanes. En esa 
oportunidad declaró que la participación de todos los sudafricanos en el proceso 
politice se habia convertido en el objetivo primordial de las autoridades y  que se 
podrían celebrar negooiacionos sobre la cuestión de los Estados "autÓnomos". 

111. El Ministro de Desarrollo Constitucional indicó en junio de 1990 que las leyes 
relativas a la propiedad de la tierra serían derogadas a comienaos de enero 
äe 1991. Al referirse en términos generales a las consecuencias COnStituciOnaleS 
de estas leyes, sobre todo a nivel d8 los gobiernos locales, el Presidente de Klerk 
manifeatb que "toda reforma con respecto al uso d8 la tierra [debería] tener en 
cuenta los principios de la libre empresa, d8 la seguridad en la tenencia d8 la 
tierra y  de los derechos de propiedad oreados". La abolición de las leyes 
relativas a la propiedad a8 la tierra tendrá un efecto inmediato y  8xtraOrdinariO 
en las aonas rurales. Algunos observadores han advertido que si las comunidadea 
interesadas no participan en el proceso d8 derogación ésta puede traducirse en 
expulsiones mucho más gravep que las provocadas por la política de traslado 
foraotto. Actualmente esta cuestión está siendo negociada 8xolusivament8 entre las 
autoridades y  los dirigentes'de los bantustanes -1. 

112. En general, los cambio5 positivos registrados en 1989 y  en los primeros meses 
de 1990 indican que 88 pOSib que se deje de aplicar la política sobre los 
bantustanes y  que en el futuro cercano llegue a haber una categoría única ae 
ciudadanos en una Suaáfrica unida. Es importante señalar que las constantes 
actividades populares y  masivas en los baMXstan8s son 81 resultado de una 
prolongada lucha a nivel local que, si bien adopta aiversas formas en cada aldea, 
88 ha convertido en la columna Vertebral de la acción masiva. En este contexto, la 
respuesta a los problemas inmediatos, sobre todo loa elevados alquileres y  las 
altas tarifas que 88 cobran por los servicios, los bajos salarios y  las condiciones 
inSalubr8S de trabajo, está dando origen a sólidas organiaaciones rurales. El 
grado d8 Organi2aciÓn política 311 105 baIUX¶tAXI8s podría convertirf38 en un elemento 
85encial de la formulación d8 una nueva política relativa a la propiedad d8 la 
tierra en Sudáfrica. 

113. Al consagrar la segregación racial en la legislación y  transformar la 
estructura ae las ciudades sudafricanas, la Ley de delimitación de zonas se ha 
traducido en desigualdades en el uso de la tierra que han impuesto nuevas 
limitaciones a la ya insuficiente asignación de tierras 5 la población negra. 
Aaemás, debido a la segregación a nivel r8Sid8nCia1, 81 desplaeamfonto d8 los 
trabajadores de su hogar al trabajo y  viceversa ha llegado a ser innecesariamente 
largo y  oneroao. La política de Pretoria de crear entidad85 locales en barriadas 
negras ha demostrado ser inaplicable desde 81 punto d8 vista político y  financiero, 
no sólo porque dichas entidaaes son extremadamente impopular85 sino también porque 
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no tiemn fauultades para recaudar impuestos y  reciben eubsidios inferiores a las 
aldeas blancas. La limitada capaaidad de las autoridades locales para invertir en 
proyeotos de infraestructura ha producido un grave deterioro an loe servicios. 
Por lo general ae ha vinculado a las autoridades locales negras con 108 alquileres 
altos, las conaioioneo deficientes ae vida, la gravo eecaseã a8 viviendas y  la 
corrupción. Las principales demandas que plantean los organiaadores de los 
boícoteos de alquiler son mejores eervfcios, transferencia de la propiedad a 
quienes vienen pagando alquiler ya desde hace decenios y  la supresión de las 
entidades directivas localee negras separadas. 

114. La provisión de viviendas en las barriadas negras se redujo deliberadamente 
durante varios decenios, puesto que 88 consideraba que los negros eran +esfaentes 
Lemporales" en las ciudadeo, que debían vivir en barriadas aparte que irían 
quedando vacías a medida que se obligara a los nsgros a regresar a su8 
llbantustanesV* La falta a8 viviendas populares y  de financiación adecuada para las 
familias de båjoe ingresos tambien contribuyó a dar’menores posibilidades de acceso 
a la vivienda. 

115. Esta combinación de leyes segregacionistas y  de desequilibrios socioeconómicos 
ha producido una situación explosiva que 8% caracteriza por una importante brecha 
entre la creciente necesidad de viviendas adecuada8 y  la escasez de viviendas o 
terrenos para edificación. La grave escasez de viviendas en las uonas urbanas ha 
producido hacinemiento y  un rápido aumento de las ocupaciones sin título. Según 
el Ministerio de Planificación y  Asubtos Provinciales, hoy en día hay 
900.000 ocupantes sin título en Sudáfrica , en tanto que el Comite Nacional de 
Tierras, organización general coordinadora que areeriormente 88 llamaba Comité 
Nacional contra loe Desalojos, considera que hay más de 2 millones de personas 
en esas condiciones ti/. Solemente en las zonas urbanas en 1990 faltan 
850.000 viviendas. Aunque se deberían construir 130.000 viviendas cada año para 
responder a la demanda, el año pasado sólo se construyeron 40.000 a-1. Se estima 
que alrededor de 1 millones de personas viven en tugurios o chozas u/. 

116. La respuesta de las autoridades al rápido aumento de lae ocupacicnea sin 
titulo consistió en la aprobación en 1968 de la Ley de prevención de la ocupación 
Ilegal sin título. Debido a las oaracteríeticw represivas de la Ley, el Instituto 
Sudafricano de Rblaciones Raciales declaró que [la Ley] "podría provocar conflictos 
y, por lo tanto, plantear una emenaza mucho más grave a la estabilidad urbana que 
la eupuestamente planteada por las ocupaciones sin título” &,&/+ La aplicación de 
esta Ley ha provocado actos de violencia e incluso muertes, como en el caso de 
Dobeonville y  Thokoaa, donde los residentes se opusieron a la demolición de sus 
chozas con topadoras. 

117. La insuficiencia de los servicios de que disponen los residentes negros de 
zonas urbanas y  rurales queda en evidencia en los siguientes datos oficiales: 
el 95% de las viviendas de africanos en el Estado Libre de Orange no tienen 
electricidad y  lo mismo ocurre con el 93% en Natal, el 818 en Ciudad del Cabo y  
el 79% en Transvaal. Sólo alrededor de un tercio de las casas de Soveto y  las 
barriadas de los alrededores de Biepmeadow tienen agua corriente y  sólo el 20% de 
la población del Transkei cuenta con agua apta para el consumo $&/. En este 
contexto, los boicoteos de los alquileres, que consisten en que los residentes 88 
niegan a Pagar 1.08 drásticoo aumentos de los alquileres y  de los servicios, 
continuaron en muchas barriadas de todo el país a lo largo de 1989 y  1990. Al mes 
de diciembre de 1989 en las cuatro provincias se adeudaban 763 milloneo de rand a 
las entidade? locales negras !$J. Quienes han vivido en esau zonas por mucho 
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tiempo afirman que ya han pagado varias veces el valor de las casas y  que se les 
deberian transferir sua tituloa de propiedad. En octubre de 1990 laa 
muniaipalidadeo dominadas por el Partido Conservador comenzaron a dejar sin agua ni 
electricidad a algunas casas , como una manera de obligar a que se paguen las 
cuentas. Al parecer, esta medida tenía por objeto provocar conflictos an las 
barriadas para socavar el proceso actual encaminado a la celebración de 
negociaciones. 

118. En algunas barriadas han surgido asociaciones civiles relativamente bien 
organiaadas, que exigen el establecimiento de una administración Única con una base 
tributaria unificada. Despuds de prolongadas negociaciones entre la Delegación del 
Pueblo de Soweto y  las autoridades , en septiembre de 1990 se llegó a un acuerdo en 
Soweto para poner fin al boicoteo a cambio de que no se cobraran los alquileres 
pendientes. Se está considerando una propuesta ae fusián de Johannesburgo y  Soweto 
en una sola administración con una sola base tributaria. La importancia de estas 
negociaciones a nivel local reside en la posibilidad que ofrecen ae organizar a la 
comunidad en apoyo a las demandas populares. A su vea, la capacidad de estas 
asociaciones para influir en la adopción de decisiones a nivel local puede 
fortalecer el proceso ae negociaciones a nivel nacional. 

3. 

119. Recientemente, los paros y  las huelgas de brazos caídos de maestros y las 
marchas de protestas que han organizado han contribuido a poner de relieve la 
constante crisis educacional en Sudáfrica. Un ejemplo de esta crisis es la 
diferencia que existe entre la educación que se ofrece a los niños blancos y  ei los 
niños negros. Debido a que en virtud de varias leyes ae educación se separa por 
completo a los alumnos negros de los blancos y  se establecen distintos programas 
de estudio para cada raaa, el sistema educacional sudafricano sigue siendo 
intrínsecamente injusto. El régimen gasta un promedio de 3.082 rand por do en 
la educación de cada niño blanco y  de 764,73 rand en la de cada niño negro a/. 
De hecho, en Sudáfrica la educación no es obligatoria para los negros, pero sí lo 
es para los blancos, los mestiaos y  los asiáticos hasta los 16 años, Ademds, hay 
17 secretarías ae educa~:idn, lo que supone una duplicación de las estructuras y  un 
considerable desperdicio de recursos que limita aún más la asignación ae fondos a 
la educación de los negros. Asimismo, las condiciones existentes en los colegios 
para negros son lamentables. Seg&n se ha informado, en 1989 se clausuraron 
24 escuelas primarias estatales para blancos con capacidad para 4.104 alumnos. 
En el mismo período el déficit de salas de clase en las escuelas primarias y  
secundarias para negros ascendió a 159,849 (en esta cifra no se incluyen los 
bantustaaes) ti/. Si bien la reducción de los alumnos matriculados pone en peligro 
el funcionamiento de muchas escuelas para niños blancos del casco urbano de las 
ciudades, en las escuelas para negros el hacinamiento es caåa vez mayor. En muchos 
casos, después de la clausura de escuelas para niñou blancos se han alquilado los 
locales a empresas. 

120. Debido a la escasea de salas de clase, en la mayoría de las escuelas para 
niííos negros se aplica un sistema ac turnos, en que los alumnos asisten a clases en 
la mañana 0 en la tarde. La falta de maestros preparados también contribuye a que 
el nivel de educación sea bajo en las escuelas para aiños negros. De acuerdo con 
el Comité Nacional sobre la Crisis de la Educación, el 40% de los inaestros blancos 
tiene título universitario, mientras que la mayoría ae los maestros negros sólo 
tiene un certificado de educación obtenido después de dos años de estudios. En las 
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escuelas para niños Aegros faltan por lo menos 7.000 maestros a/. En esas 
esouelas hay un maestro por cada 39 alumnos a nivel primario y  un maestro por 
aada 33 a nivel secundario u/. Además, los estudiantes negros disponen de pocos 
textos de estudio y  no se les permite llevarlos a su casa, Debido al deterioro de 
la calidad de la educaci6n que se ofrece a los niíros negros, en 1969 sólo el 41% de 
los negros que tomaron el examen de ingreso a la educación superior al término de 
la educación secundaria lo aprobaron, lo que se compara con 96% en el caso de los 
estudiantes blancos MI. 

121. El Comitd Nacional sobre la Crisis de la Educación calcula que sólo 3 de 
cada 1.000 negros tiene título universitario, lo que se compara con 35 por 
cada 1,000 en el caso de los blancos. Aún más inquietante es que, según varios 
estudios, entre otros el realisado por el Programa de Carreras Técnicas, haya 
alrededor de 5 millones de niños en edad escolar que no van a la escuela ya sea por 
falta de dinero o por falta do locales a/. 

122. Las cifras sobre educación de la población negra suelen ser las que 
corresponden al Departamento de Educación y  Formación y  en ellas no se toman en 
cuenta los estudiantes de los diea bantustanes. En 1968 sólo el 298 de los 
6,6 millones de estudiantes negros estudiaba en escuelas administradas por el 
Departamento de Educación y  Formación , en tanto que un 71% estudiaba en escuelas 
administxadas por los departamentos de educación de los bantustanes ãp/. Las 
deficientes condiciones existentes en las escuelas de los bantustanes son aún 
peores que las del Departamento. 

123. El Ministro de Educación y  Cultura anunció en marso de 1990 que se dejaría de 
aplicar el principio de educación estatal segregada y  que las escuelas ya no 
estarían separadas per rasas. El Ministro propuso dos modelos sobre la base de los 
cuales los padres de los alumnos de escuelas estatales exclusivamente para blancos 
podrían admitir a alumnos de otras razas a partir del ajío escolar que se iniciaría 
en enero de 1991. De acuerdo con uno de los modelos, las escuelas estatales para 
blancos que estuvieran interesadas en la integración podrían registrarse como 
escuelas privadas, que entonces recibirían un subsidio superior al actual pero 
inferior al que recibirían como escuelas estatales. De acuerdo con el segundo 
modelo, los padres podrían solicitar al Departamento de Educación y  Formación que 
autoriaara la admisión de estudiantes negros o mestizos en escuelas estatales, pero 
se otorgaría preferencia a los niños que vivieran en la “zona tributaria natural” 
de la escuela. Sólo se admitiría a estudiantes que estuvieran “en condiciones de 
verse faVOr8CidOS por la int3trUCCiÓn que Se ofrezca”. En ambos casos, esta 
decisión debería ser adoptada por los padres de los niños blancos que estudien en 
esos colegios, sobre la base de “una mayoría inequívoca de votos”. 

124. Pocos niiios de otras rasas viven en las “zonas tributarias naturales” de las 
escuelas para blancos, debido a la aplicación de la Ley de delimitación de zonas. 
Ademis , el aumento de los gastos de funcionamiento de las escuelas que decidan 
pasar a ser privadas supondría derechos de matrícula demasiado altos para la 
mayoría de las familias negras. Por lo tanto, el efecto de los cambios propuestos 
por el régimen sería limitado. Al parecer, las autoridades aún no han adquirido el 
compromiso expreso de establecer un sistema unitario e igualitario de educación, 
como lo demuestran diversas declaraciones del Ministro de Educación y  Cultura en 
las que ha asegurado que no SB obligará a los sudafricanos blancos a integrarse y  
que la apertura de las escuelas para blancos sólo será optativa. 
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125, Arlimiamo, pese a la reciente asignación de un fondo especial de 600 millones 
de rand al Departamento de Educación y  Fctmación , entre otras coaa para la 
adquisición de parte de 105 texto5 necesario5 , el presupuesto para 1990-1991 sigua 
caracteriaándose por una marcada disparidad en le distribucibn de los recursos para 
la educación de blanco5 y  negros. De 105 13,400 millones de rand asignado5 para 
educadch en el bienio, 5.500 millones se destinarán a la educación para blancos, 
en tanto que 5a gastarán 4.900 millones en la educación de negros y  2 millones en 
la do mestiaos. 

126. Lo5 movimientos de liberación nacional, el Comite Nacional sobre la Crisis da 
la Educación y  el Sindicato Nacional de Educadores de Sudáfrica y  otros Órganos de 
enseñanza consideran que la única respuesta a la crisis de la educación es el 
establecimiento de un sistema unitario y  equitativo que preste servicios a todos. 
A 5u juicio, sólo cuando una secretaría única de educación establesca prioridades 
58 podr&n determinar las necesidades y  asignar 105 recurso5 en forma justa y  
equitativa. 

127. Las desigualdades en al sector de la salud se reflejan e? indicadores 
demográficos tales como la tasa da mortalidad infantil. De acuerdo con el 
Organismo Pietermaritaburg de Conciencia Social Cristiana (PACSA), la tasa de 
mortalidad de los niños negros menores de un año es de 94 a 124 por 1.000, mientras 
que en eï caso da los blancos esta tasa sólo e5 da 9 por mil nacidos vivos.. La 
esperanza da vida de los sudafricanos negro5 sólo alcanaa a los 62 asos, mientras 
que en el caso de los sudafricanos blanco5 es de 72 años ti/. Estas cifras son un 
reflejo de una política de salud basada en la segregación racial y  de acuerdo con 
la cual se asignan menos recur505 y  se ofrecen menos servicios a los pacientes 
negro5 que a los blancos. El Congreso Sudadricano de Trabajadores de la Salud 
calcula que las autoridades destinan 451 rand por año a la atención de pacientes 
blancos y  sólo 115 rand a la atención da paciente5 negros ti/. Se ha otorgado una 
importancia desproporcionada a la atención médica altomente especializada y  a las 
unidades “prestigiosas”. En los últimos años, se ha asignado el 43% del 
presupuesto para salud a 13 hospitales académicos y  a la aplicación do técnica5 
especializadas y  altamente avanaadas a/. La ensañanaa médica 5e ha concentrado en 
la capacitación de m8dicos en tecnologías altamente avanaadas y  hoy en dfa hay 
escasez de médicos de medicina general. También 88 ha otorgado prioridad a la5 
zonas urbana5 y, por lo tanto, 58 han descuidado la5 zonas rurales (en particular 
los bantustanas). Según PACSA, en Sudáfrica hay un promedio de 1,2 médico5 por 
cada 10.000 habitante5 y  dicha tasa sólo alcanza a 1,2 en Tos bantustanas. Además, 
la fragmentación de la estructura da salud en 14 secretarias representa otra 
elevada carga financiera para el sector de la salud. 

128. Debido a esta política racial y  8 la pobraaa y  al hacinamiento en la viviendas 
que caracterizan a la5 zonas negras, la5 enfermedades infecciosas que podrían 
prevenirse fkilmante mediante inmuniaación o curarse si se diagnosticaran a tiempo 
siguen siendo mortales en la comunidad negra. Se calcula que el 61% de las 
defunciones de niños africanos se deben a malnutrición y  a nacimientos prematuros, 
asá como a enfermedades conexas, sobre todo gastroenteritis Z!8/. Asimismo, si bien 
0% sarampión parece 5er menos común entre 105 blanCO8, los meStizo y  los 
asiáticon, BU incidencia en la población negra es alta y  probablemente vaya en 
aumento. Según la A8OCiaCiÓn Nacional de Tuberculosis de Sudáfrica, 88 calcula que 
12 millones de sudafricanos tenían tuberculosis latente en 1989 y  que el 15% da 
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ellos aontraería algún tipo de tuberculosis declarada. Según informes alarmantes, 
en el año 2000 habrá millones de sudafricano8 infectados Con el virus del 
SIDA mie/. Simultáneamente, se ha intensificado lo escasea de mddiaos y  enfermeras 
en las instituciones públicas, lo que ha empeorado las ya agotadoras condiciones 
de trabajo del resto del personal. De acuerdo con datos oficiales dados a aonocer 
en 1999, el 20% de los puestos para enfermeras en Sudáfrica estaban vacantes y  el 
80% de las enfermeras renunciaban al sector público tres aííos despuds de terminar 
SUS estudios hQ/. Muohos médicos que estudian 8n Sudáfrica también renuncian a los 
hospital88 públicos para emigrar a países como el Canadá o Nueva Zelandia. 

129. En 1969 estas políticas 98 convirtieron 8n 81 blanco de la Campaiia de Desafio, 
8n que numerosos pacientes negros exigieron en forrna pacífica su admisión a 
hospitales exclusivos para blancos. En parte aomo respuesta a esa campaña, el 
Ministro de Salud y  Población anunció en mayo de 1990 que en todos los hospital88 
públicos d8 provincias se atendería a pacientes de todas las rasas. Junto con 
declarar que, si se consideraba que la tasa normal era de tres camaa por cada 
1.000 habitantes había un superávit de 11.700 camas de hospital para blancos y  un 
ddficit de 1.000 camas para negros, 81 Ministro d8Clarb que las autoridades 
pondrían todas las camas de los hospitales públicos que no estuviesen ocupadas a 
disposición de todos y  que se desarrollaría un método para qU8 esta transición 
fuera "ordenada" . Las autoridades también anunciaron que se modificarían las 
prioridades d8 la política de salud, puesto que 88 comenzaría a otorgar mayor 
importancia a la atención primaria. El Ministerio asignaría más fondos y  recursos 
para la creación d8 las 20 clínica5 d8 atención primaria de la salud que se 
concentrarían en educación sanitaria, inrnunisación, atención maternoinfantil y  
saneamiento, El Ministro también solicitó que 88 suspendiera la COnStrUCCiÓn 
de 12 nuevos hospitales para blancos. Por último, se indicb que la8 enfermeras 
recibirían un subsidio especial. 

130. Los movimientos d8 liberación nacional y  los grupos especialiaados de apoyo, 
como la Asociación Nacional Médica y  Odontológica y  el Congreso Sudafricano de 
Trabajadores de la Salud, acogieron con beneplácito la decisión oficial, aunque 
advirtieron que la nueva política podría ser socavada por los esfuerzos que 
realisaba el régimen en esos momentos para privatizar la atención a8 la salud y  por 
las arraigadas actitudes racistas existentes a nivel local. Además, las 
aisposiciones de la Ley a8 delimitación de zonas tenderían a neutraliaar 81 efecto 
de esa nueva política, ya que la mayoría de los pacientes negros no podrían 
emprender Viajes largos y  COstOSOS hasta 108 hospitales Ubicados en la8 aonas d8 
los blancos. Esa política sólo tendrá una repercusión limitada 8n los blancos, ya 
que 81 95% de ellos están amparados por planes a8 asistencia médica que les 
permiten utilizar clínicas y  sanatorios privados. 

5. p1 o desempleo Y las condiciones de trabai 

131. La aplicación de las leyes del apartheid, en especial las que regulan las 
reltcfozes laboralee, ha distorsionado el mercad0 d8 trabajo y  creado importantes 
desequilibrios. Si bien las estimaciones sobre 81 número de d8SOCUpadOS difieren 
considerablemente, la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) dijo en 1990 que 
"analistas dignos de confianza lo cifran en no menos de 4,5 millones de personas, 
casi todas ellas negrOsw a/. En algunas zonas urbanas el número de negros 
desocupados supera el 308, cifra que todavía es mayor en las zonas rurales. Sólo 
el 8% de las personas registradas oficialmente reciben seguro de desempleo. 
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132. Se estima que se requeriría un aumento del 56 anual en 81 producto interno 
bruto (PIB) como mínimo, para absorber a los que ingresan al mercado de trabajo. 
Sin el sector no estructurado - que absorbe unos 150.900 de los 350.004 postulantes 
incorporados en el mercado de trabajo - "las tendencias del desempleo habrían sido 
catastrdffcas" fi/. El volumen del sector no estructurado ha sido un tema 

controvertido, sobre el cual 88 ha especulado durante varios años. En marso 
de 1990, el Servicio Central de Estadísticas publicó un estudio segun 81 cual había 
2,6 millones de negros trabajando en el sector no estructurado, de 10s cUal8S 

alrededor de dos tercios eran trabajadores a jornada completa. Esas personas no 
88th amparadas por ningún plan de seguridad social y  sus ingreoos son bajos: 
alrededor de la mitad de los trabajadores independientes del sector no estructurado 
(868 del total) ganan menos de 250 rand por mes. 

133. Para la mayoria de los sudafricanos negros que tienen empleo, las condiciones 
de trabajo son inadecuadas. Los trabajadores del sector agrícqla, en especial, 
reciben salarios bajos y  escasa protección. Becientemente, las autoridades 
pidieron a la Comisión Nacional de Recursos Humanoa (NMC) que estudiara tema8 

importantes, como la elaboración de legislación laboral que proteja a los 
trabajadores agrícolas, y  anunciaron que se estaba estudiando un proyecto de ley 
que establecería condiciones mínimas de empleo para esos trabajadores. Otro tema 
importante en materia de condiciones de trabajo ea el grado de seguridad en la 
industria de la minería. Desde 1993, las minas de oro y  de carbón de Sudáfrica han 
cobrado las vidas de 4.594 mineros. La mayoría de las muertes y  lesiones han 
ocurrido en las minas de oro, donde por cada tonelada'de oro extraída muere un 
minero. Según la Unión Nacional de Mineros (NUM), durante el primer semestre 
de 1990, se perdieron 235 vidas en las minas y  3.929 mineros resultaron 
lesionados &&2/. La NUM criticó enérgicamente el nuevo proyecto de ley sobre 
minerales, que transferiría la responsabilidad de velar por la seguridad de las 
minas del ingeniero de minas del gobierno a los administradores de cada mina. 

134. La Comisión Nacional de Recursos Humanos considera que Sudáfrica no podrá 
hacer realidad su potencial de desarrollo si sigue tratando de satisfacer SUE 
ingentes necesidades de mano de obra principalmente con la población blanca. Se 
estima que en el año 2000, alrededor del 77% de la población económicamente activa 
sería negra y  ~610 81 11% blanca ti/. Pese al éxodo de profesionales, la mayoría 
de los puestos de trabajo calificados y  de mayor nivel todavía son ocupados por 
blancos. Aunque el 130% de la población económicamentcr activa es negra, los blancos 
ocupan alrededor del 95% de los puestos de dirección fi/. Aunque la "barrera 
racial" o reserva de empleos para los blancos teóricamente ha desaparecido de la 
mayoría de las industrias, de hecho esa barrera se ha mantenido por la renuencia de 
los administradores a contratar o ascender a los negros calificados. 

135. Durante el período que se examina, los intentos realizados por las autoridades 
y  los patrones para aplicar un código laboral represivo y  racista provocaron 
intensos conflictos. La Ley de Enmienda de las relacionas laborales, promulgada en 
septiembre de 1985, provocó un enfrentamiento militante entre trabajadores y  
patrones en 1989 y  1990. Les dos principales federeciones sindicales del pais, a 
saber el Congreso de Sindicatos Sudafricanos (COSATU) y  el Consejo Nacional de 
Sindicatos (NACTU), señalan que las disposiciones de esa ley limitan la libertad de 
asociación, afianzan el sindicalismo racial y  limitan todavía más 81 derecho a no 
trabajar, todo 10 cual contraviene las normas laborales internacionales reconocidas 
por la OIT. 
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136. Tras un largo prooeso de negociaciones , en mayo de 1990 el COSATU, eI NAC’HT y  
el Comité Consultivo de Empleadores Sudafricanos sobre Cuestiones Laborales 
(SACCOLA) llegaron a un acuerdo que reconoce derechos bdsicos a todos los 
trabajadores, incluida la negociación colectiva, la libertad ae asociación y  el 
derecho ae huelga, y  sugiere enmiendas concretas a la Ley de Enmienda de las 
Relaciones Laborales. El acuerdo es significativo, porque es la primera vea que 
trabajadores y  patrones proponen legislación laboral conjuntamente. Con t0a0, a 
pesar de que la Comisión Nacional de Recursos Humanos recomenaó aceptar la mayoría 
ae las propuestas que figuraban en el acuerdo, las autoridades se rehusaron a 
promulgarlo durante el período de sesiones de 1990 del Parlamento, aduciendo 
desacuerdos entre los sindicatos de blancos y  algunas empresas paraestatales, Las 
feaeraciones sindicales advirtieron que si Pretoria no aprobaba esas enmiendas, era 
probable que los conflictos industriales se exacerbaran en un grado sin 
precedentes. Luego de una reunión celebrada el 26 de junio de 1990 entre el 
COSATU, el SACCOLA y  el Presidente de Klerlc, se creó un grupo de trabajo mixto para 
examinar las formas ae resolver la crisis. El 20 de septiembre de 1990, el COSATU, 
el NACTU, el SACCCLA y  el Ministerio de Trabajo llegaron a un acuerdo que allanó el 
camino para la supresión de varias enmiendas introducidas en la legislación en 1966 
y  puso en movimiento el proceso en favor ael reconocimiento de los derechos 
sindicales fundamentales a todos los trabajadores, incluidos los de los sectores 
público, agrícola y doméritico. Con todo, el COSATU advirti6 en un comunicado de 
prensa que cualquier alteración ae la propuesta de enmiendas legislativas 
significaría dar marcha atrás al proceso. También declaró que las leyes laborales 
sudafricanas todavía no llegaban a satisfacer las normas internacionales y  que era 
preciso tomar medidas rápidas para garantizar a todos los trabajadores plenos 
derechos de negociación colectiva y  de huelga p4/. 

137. La afiliación a Pos sindicatos siguió aumentando y  se estima que el número ae 
miembros es cercano a los 2,5 millones fi/. Durante los primeros sois meses 
de 1990, se perdieron alrededor de 1,2 millones de jornadas laborales debido a 
huelgas, cifra tres veces mayor que la registrada en 1969, (463,6641r y  cinco veces 
mayor que la correaponaiente a 3988 (229.614). Más de la mitad de las huelgas 
fueron por aumento ae salarios, el resto por reivindicaciones y  despidos. Esas 
cifras ponen ae manifiesto las mayores expectativas de la fuerza de trabajo, en 
medio de los recientes acontecimientos políticos y  ae una economía estancada. 
También se reanudaron otras formas de protesta, 
supresión de las horas extraordinarias 

como la ocupación de locales, la 
, paros y  demostraciones en los locales de 

trabajo. Las huelgas más importantes, que tuvieron lugar en los sectores publico 
(municipalidades y  hospitales), ael transporte, minero, minorista, de 
abastecimiento de comidas preparadas y  de la alimentación , en muchas oportunidades 
llevaron a la intervención policial, a la intimidación y  a un alto grado de 
violencía. 

138. En julio ae 1990, alrededor de 3 millones de trabajadores atendieron el 
llamamiento a un paro general a nivel nacional realizado por el COSATU, el Frente 
Democrático Unido (UDF) y  el Consejo Nacional Africano (ANC), para protestar contra 
la violencia en Natal y  exigir a Pretoría que adoptara medidas para poner fin a la 
violencia. Según la Cámara de Comercio de Sudáfríca, el paro causó a la economía 
una Pérdida de producción estimada en 750 míllones de rand. Mientras tanto, la 
campaña por justicia, paz y  democracia emprendida por la Unión Nacional de Mineros 
cobró impulso cuando los mineros negros resístíeron la discriminación racial y  la 
represión en las minas. 6e llevaron a cabo ocupaciones de locales con el objeto de 
exigir, entre otras cosa6, la abolícl& del régimen laboral migratorio y  el 
reconocimiento de los derechos de 10s trabajadores a dedicarse libremente a las 
actividades sindicales en las minzti. 
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139. El COSATU intensificó su campaña contra la privatiaación, la campaiía en favor 
del salario mínf.no nacional y  la campaña en pro del Estatuto del Trabajador. En el 
marco de esas campañas, la federación está llevando a,cabo un estudio spbre la 
política económica de Sudáfrica tras el apartheid. Por su parte, el NACTU también 
prosiguió su lucha contra la privatisación, haciendo hincapi8, al mismo tiempo, en 
la necesidad de abordar problemas como el de la gente sin techo, el desempleo, las 
malas condiciones de trabajo y  la educación racista. En la Última reunión de 
afiliados del NACTU se aprobó una moción relacionada con las negociaciones, Se 
resolvió que las condiciones previas para negociar un acuerdo eran la de un voto 
por persona en un país integrado y  sin racismo y  la redistribución de los recUrsosr 
en especial, la tierra ti/. 

140. En este Último período el movimiento sindical sudafricano maduró y  se 
convirtió en uno de los cimientos del futuro de Sud8frica. En la medida en que 
aumenta en estatura, credibilidad e importancia, sirve para realzar el papel 
decisivo que desempeñarán las relaciones industriales en la sociodad tras el 
aoartheid. 

1. @seña aeneral 

141, La situación económica de Sudáfrica siguió siondo’inostable en el período que 
se examina. Dado que ha cesado prácticamente la entrada de capital nuevo en forma 
de préstamos bancarios e inversiones extranjera O, en gran medida como consecuencia 
de las sanciones y  de las condiciones adversas para las actividades económicas en 
la nación, Sudáfrica se ha convertido en un país exportador de capital. El país 
necesita mantener un gran superávit comercial a fin de cumplir con el servicio de 
su deuda externa. En 1989 mejoró la balanza de pagos debido a un aumento 
considerable de las exportaciones y  a un volumen de importaciones virtualmente 
estable. Al mismo tiempo, al disminuir el ritmo de crecimiento y  persistir una 
inflación elevada, la economía parecía ir camino de una recesión. 

142. Las autoridades sudafricanas han cambiado su política económica de mantener 
un ínaice elevado de crecimiento económico, orientándola hacia la aplicación de 
meaidas deflacionarias a fin de asegurar el pago ae las obligaciones de la deuda. 
La estrategia económica actual consiste en: a) políticas de estabilización a 
corto plazo y  b) políticas de ajuste estructural a largo plazo. Las políticas de 
estabilización incluyen tipos de interés elevados a fin de fomentar el ahorro y  
reducir el consumo, una política monetaria estable encaminada a reducir la 
inflación y  una reducción del déficit presupuestario al 3% del PIB. Las políticas 
de ajuste estructural incluyen un programa ambicioso de privatiaación, la 
liberalización del sistema financiero, un nuevo plan general de estímulos a las 
exportaciones y  la reforma ae la estructura arancelaria. El objetivo de la 
estrategia es lograr un crecimiento impulsado por las exportaciones, junto con una 
“industrialiaación orientada hacia adentro” que promueva las actividades de gran 
intensidad de mano de obra con un bajo contenido de importaciones. Hasta el 
momento, los resultados han sido ambiguos. La inflación sigue siendo elevada, aún 
cuando se han logrado avances para controlarla. Pese al mejoramiento en la balanza 
de pagos, en particular en las reservas de divisas, los efectos recesivos de las 
nuevas políticas afectaron negativamente el problema ya existente del desempleo. 
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143. La política de PretOri relativa al papel del Estado en la economía y sus 
esfueraoe de privatisacidn se convirtieron en motivo de controversia política. 
En noviembre de 1989 se vendió la Iron and Steel Corporatioo (ISCOR) anteriormente 
controlada por el Estado. y  el siguiente objetivo es la privatiaación de la 
Phosphate Corporation (Foskor), empresa productora de fosfato. Asimismo, es muy 
probable, o ya estir en marcha, la privatiaación del Servicio de Correos, Transmit 
(transporte publico), Eskom (Comisión de suministro de energía eldctrica) y  los 
hospitales dirigidos por el Estado. Las principales federaciones sindicales, a 
saber, al Congreso de Sindicatos Sudafricanos (COSATIJ) y  el Consejo Nacional de 
Sindicatos (NACTU), se oponen firmemente a esos cambios y  tratan de asegurar que la 
transferencia del sector público al sector privado no empeore las condiciones del 
empleo de sus miembros y  que no se menoscaba su poder frente a los nuevos 
empleadores, El ANC, el PAC y  las federaciones tienen poca confianaa en la benigna 
qtmano invisible” de la economía de mercado desreglamentada y  connideran que la 
politica actual tiene como objetivo reducir la capacidad de un futuro gobierno no 
racial de reestructurar la economía sudafricana y  redistribuir el ingreso, 

144. Si no mejora sustancialmente la confianaa de los círculos de negocios y  se 
revierte la actual salida de capital, las perspectivas a corto plaeo de la economía 
seguirán siendo inciertas, y  se mantendrá la presión para que el rdgimen realice 
cambios políticos fundsmentales. En las siguientes secciones se analiaa con mayor 
detalle In evol.ucióu económica reciente en Sudáfrica. 

2. 

145. El comportamiento de la economía sudafricana en 1989 reflejó los efectos de 
una política monetaria progresivamente más estricta y  de una política fiscal 
restrictiva. 

146. El crecimiento económico, medido en t&rminos do las variaciones del PIB en 
valores reales, disminuyó de su máximo de 3.70 oza 1988 a un 2,19 en 1989 (véase el 
cuadro 1). Rn el cuarto trimestre de 1989, la producción total registró una 
contracción del Ir% que fue la primera reducción desde el primer trimestre 
de 198ú. Una nueva disminución de la misma proporción, estimada para el primer 
trimestre de 1990, indica que la economía ha iniciado una recesión moderada, y  para 
todo el año de 1990 se pravé un crecimiento Bel PIB de un 0.2%. 

147. Las tendencias en la producción por sectores mostraron divergencias marcadas. 
La producción agrícola, que fue la única gue creció, 
comparación con 1988. 

registró uu aumento del 10% en 
La producción industrial y  el comercio mostraron 

disminuciones signif icatives , mientras que 0n el trY?nsporte, las finausas y  el 
sector público se observaron disminuciones moderadas. El sector minero no registró 
cambios sustanciales, habida cuenta de que el aumento de la producción reaP del 
subsector “otras actividades mineras” fue contrarrestado por una disminución en la 
industria minera del oro. 

ê48. El gasto interno bruto se elevó considerablemente (6%) en el primer trimestre 
ão 1989, pero disminuyó en los trimestres posteriores como consecuencia de las 
políticas restrictivas del rhgimen. En todos los componentes importantes del gasto 
interno se Wgfstró Un¿I t0XCk3nC?ia hacia la declinación durante el i&O. El consumo 
del sector privado aWentÓ en un 2,9% on compsracfdn con un 4,Q% ora 1988. La 
Lisminuc:ón fue wasionada por el descenso de los gestos en bienea duraderos, 
despu& del auge registrado el año anterior. 
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Conwno del suctor público 
Inversión bruta en capital fijo 
Exportaciones 
Importaciones 
Balanza en cuenta corriente 
Precios al consumidor 
Tipos de interés (prhstamos 

preferenciales) 
Tipo de cambio efectivo jo/ 
Tipo de cambio dólar BE.W./rand 

t1m 

2?sx?L-AQes 1989 -2LL-i~ 

2,P 3‘1 2,X 2rl 3.83 1,l -1r5 
4,l 7,6 -0,tl 6,X -1,3 -7,5 -7,2 
3,7 4,9 2,Q 1,9 1,3 0,2 OIÉ 
3,9 1,6 4,6 42,0 -6,3 -7,9 -5,3 

-2,4 Dr6 4,0 5,ó 4,6 016 -3,2 
-2,6 5;7 9,s -14,s 52,3 -12,7 -0,o 

3,9 22,5 0,í -5,6 51,l -38,4 -20,7 
-14,5 -52,2 39,4 - X2,7 26,4 0,8 

16,l x2,9 14,7 13,6 15rO 15,l 15rl 

12,5 15,3 19,8 1817 1917 20,o 21,o 
3,l -13,2 -3,fJ -4.0 -5,f 2,l 3r3 

13,7 -1910 -6r7 -7.X -8,O 3,5 5,5 
-..-------_LI 

Fuente1 South African Reserve Bank, pyãrterlv Bw, marzo de 1990. 

81 Tipo de cambio medio ponderado en relación con las monedeo más 
importantes. 

149. El presupuesto correspondiente al ejercicio económico 1990/1991 tiene como 
objetivo mejorar el comportamiento de la economía mediante una política de 
incentivos fiscales a la oferta. Se prevé que el aéficit, sin tener en cuenta Tos 
préstamos, que el aiio anterior era de sólo 3.300 millones de rwd, numentarb a poco 
menos de 8.000 millones de rand, o sea el 2,8h del PI% previsto. El ptesupuetlto 
tiene como objetivo estimular la capacidad del sector privado ae crear riqueza 
mediante reducciones en los impuestos por un monto ae 4.000 milloneo ae rana y  
mediante la supresión ael impuesto sobre las ganancias de capital a las acciones 
retenidas por más de 10 años. Se considera que eaa medida poaría determinar un 
aumento de las nuevas inversiones de 8.000 millones de rand a 16.000 millones de 
rand. El presupuesto repreeenta un cierto Cambio en lae prioridades de Pretoria 
por el cual se reducen los gastos de las fuerzas de seguridad y  ae trata de 
solucionar algunos desequilibrios económicoo creados por el al&&&&. Si bien 
los gastos de defensa disminuyeron en términos reales (el total de gastos aumentó 
133,s millonos de rand), se aumentaron los monto8 asignados al personal y  al equipo. 

150. Las autoridades anunciaron también la creación de un fondo fiduciario especial 
de 3.000 millones de rand para atender a los “atraso8 económicos’*, en partjcular en 
materia de vivienda y  educación para la población negra. El fona 88 constituirá 
de una vez con 6.000 millones de rand procedentes del superávit de los ingresos 
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a8spda a8 descontar loo prestamos. a ese respecto, las autoridades han declarado 
que no prevdn seguir financiando el fondo en aiios futuros. En conjunto, pese a las 
mejoras en relación con presupuestos anterioros , el presupuesto actual tiende a 
acentuar las desigualdades de los ingresos entre los blancos y  los negros. 

151. El debilitamiento de la inversión fija, en particular a fines de 1989, puso de 
relieve la escasa confianaa de los círculos ae negocios. En vista de la incierta 
situación política, los empresarios parecen tener menos interes en invertir su 
capital en nuevas fabricas y  nueva maquinaria que en exportar su capital al 
extranjero. 

152. La tendencia general de las inversiones fijas fue resultado de un descenso 
de las inversiones en la agricultura, la minería y el comercio, que se debió a las 
escasas perspectivas de rendimiento de las cosechas en el sector agrícola, la 
reducción de las utilidades de las empresas, los altos tipos de interés y  la 
tendencia al debilitamiento de los marcados internacionales de productos básicos y  
de la demanda interna. La razón entre el ahorro interno y  el PXB alcanró un nivel 
mínimo (21,6%) en el segundo trimestre, pero se recuperó en los trimestres 
siguientes. 

153. La inflación, GII kérminos del índice de precios al consumidor, ascendió 
al 14,7% en 1989, en rompüt:ación con 3’ í2,9% en 1988, pese a la ligera contracción 
db ?.a demanda interna y  la duticnelerackju gradual de la tasa de crecimiento de la 
oferta de dinero !-véase 3: cuadra 1) a En general, se considera que el indice de 
inflcaión oficial subesC.mn la ta33 real de aumento de los precios, pues era 
evidente que los sudafricanos :*st&en Padeciendo un alto nivel de inflación, un 
menor poder adquisitivo del rana p, por consáquiente, bna reducción de los niveles 
de vida. Sin embargo, el Ministro de P’:,nanzas pidió a los empleadores que 
limitaran el aumento de loe salarios. A su juicio, el aumento del 188 en 1989 tuvo 
efectcs inflacionarios debido 3 que no se había basado en un aumento de la 
productividad. 

154. El tipo de cambio del rand en relación con otras monedas importantes disminuyó 
en un 3,8% en 1989 y  cayó ur l,lB más en lo3 primeros dos meses de 1990. En 
relación con el dólar de 1~s Estados Unidos, el rand se depreció constantemente 
durante lo3 primeros tres trimestres de 1989, debido principalmente a la 
recuperación del dólar) en total perdió 6,7 puntos porcentualee y  luego se 
estabilizó considerablemente a principio3 de 1990. 

155. En general, se considera que se necesita una tasa real de crecimiento 
económico del 5% anual para dar cabida a las personas que ingresan en el mercado de 
trabajo, sin mencionar la necesidad de reducir el desw-pleo existente. S.ln 
embargo, el PIB sólo aumentó en un 2,1% en 1989. En eI presupuesto correspondiente 
a 1990/1991 se prevL¿ ~3% tasa de crecimiento de sólo ef 1%) y  las medidas 
presupuestarias están encaminada3 a “mitigar” 103 efectos de la BecLinación de las 
actividades ecxxjmicas. 
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III. RELACIONES EXTERNAS DE SUDAFRICA 

A. Relaciones económicas I 

156. Los resultados económicos de Sudáfrica están vinculados estrechamente con la8 
relaciones económicas que mantiene con otros países. La economía del país no sÓl0 
es vulnerable a una desaceleración de la economía mundial y  a las variaciones en 
los precios de los productos básicos, sino también a los presiones económicas 
externas impuestas al comercio, las inversiones y  las finanzas. 

157. La balanaa de pagos de Sudáfrica mejoró significativamente en 1989. Rl 
superávit en cuenta corriente aumentó a 4.100 millones de rand, en comparación con 
2,900 millones de rana en 1988. El mejoramiento se debió a que, por una parte, se 
detuvo prácticamente el crecimi.onto general de las importaciones, que disminuyeron 
en forma sostenida en el segundo semestre del año y, por la otra se registró Un 

notable comportamiento de las exportaciones, en particular en el segundo trimestre, 
al que contribuyó en cierta medida el aumento de las exportaciones de maíz como 
consecuencia de una cosecha casi sin precedentes. En conjunto, en 1969 el volumen 
de las exportaciones de mercancías, sin incluir el oro, aumentó en un 11% respecto 
de 1988, cifra que se compara favorablemente con la expansión del volumen del 
comercio mundial on 1969, estimada en un 78. Sin embargo, la balanza de 
invisibles, se deterioró y  registró un déficit de 11.000 millones de rand en 1989. 
Esto se debió principalmente al considerable aumento de los pagos netos por 
concepto de servicios y  transferencias, en su mayoría pagos más elevados ae 
intereses de la deuda externa derivados del alza ae los tipos de interés 
extranjeros, y  a la decisión de los inversionistas extranjeros de deshacerse de las 
inversiones en acciones en Sudáfrica y  adquirir valores que devengan intereses, 
tales como bonos públicos. En la cuenta de capital de la balanza de pagos, la 
salida neta de capital de Sudáfrica no relacionada con las reservas descendió de 
6.500 millones de rand en 1988 a 5.600 millones de rand en 1989, como resultado de 
una reduccifn sustancial de la salida de capital a corto plaao. Las reservas netas 
un oro y  divisas se contrajewn en 1.400 millones de rana, después de una 
disminución de 3.600 millones de rana en el año anterior. 

X8. A fines de 1988, el total de la deuda externa de Sudáfrica ascendía a un poco 
menos de 21.200 millones de dolares de los EE.UU.; de esa cifra, dos tercios 
correspondían a bancos internacionales y  la mayor parte del resto consistía en 
bonos en manos de tenedores extranjeros. Do ese aeuda, 9.100 millones de dólares 
estaban incluidos en una moratoria en el marco de la ampliación del Segundo Acuerdo 
Provisional. El 16 de octubre 3e 1969, Sudáfrica celebró un Tercer Acuerdo 
Provisional con los principales banzos acreedores por la suma de 6.100 millones de 
dólares. 

1. Comercio Y transoorte 

159. Al igual que otros países productores de materias primas, Sudafrica tiene una 
economía abierta. En 1989, las importaciones de bienes y  servicios representaron 
casi el 26% del PIB, mientras que las exportaciones constituyeron el 339. 

160. En el cuadro 2 infra se observan las tendencias recientes en el volumen del 
comercio sudafricano. Según el South African Reserve Bank, el volumen total de las 
exportaciones (incluido el oro) aumentó en un 11,3% entre 1965 y  1989. Si no se 
incluye el oro, ese aumento asciende al 25,2%. En el mismo períwdo, el volumoa de 
las importaciones aumentó en un 24,1$ p7/. 
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puente: Los datos provienen del South African Reserve Bank, Quarterly 
gXulleti4, marzo de 1990. 
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161. Esas tendencias confirmarían las conclusion8a formuladas en el Informe del 
Comité Especial correspondiente al año anterior fi&/ de que, en general, las 
sanciones que restringen las exportaciones a Sudáfrica dan menos resultados que las 
que restringen las importaciones procedentes de ese país. La razón b8 que la 
competencia por lograr acceso a los mercados de exportación es muy intensa y  
cualquier cupo del mercado que deje vacante un exportador es sumamente atractivo 
para los competidores. Además, es probable que los intereses proteccionistas de 
los países que son sus asociados comerciales apoyen la aplicación de restricciones 
a las importaciones de Sudáfrica. 

162. Sin embargo, las tendencias antes mencionadas en relación con el volumen 
de comercio son sólo indicadores parciales de la eficacia de las sanciones 
comerciales. De hecho, una de las repercusiones sustanciales de las sanciones es 
la que tienen en los precios, que tienden a olevarse en el caso de las 
importaciones sudafricanas y  a disminuir en el de sus exportaciones. Es evidente 
que resulta sumamente difícil distinguir entre los cambios en los precios inducidos 
por las sanciones y  los cambios derivados de las variaciones en la tasa de 
inflación y  en los tipos de cambio. 

163. En el cuadro 3 m se observa el valor del comercio entre Sudáfrica y  sus 
principales asociados comerciales en 1966 y  1969. Entre los cinco principales 
asociados, cada uno de ellos con un comercio total de más de 3.000 millones do 
dólares en 1969, la República Federal de Alemania ocupó el primer lugar, seguida 
del Japón, Italia, los Estados Unidos y  el Reino Unido. No obstante 8sa 
clasificación, Italia se convirtió en el cliente principal, con un crecimiento de 
las importaciones del 27,58 8n relación con el año anterior, Las importaciones 
italianas procedentes de Sudáfrica consisten principalmente 8n oro para la 
industria de la joyería, que representa por lo menos un tercio de las exportaciones 
de oro de Sudáfrica ñB/. Además, el comercio total con Italia aumentó en un 24,lB, 
en comparación con las reducciones en los casos de la República Federal de 
Alemania, el exportador principal, (-2,1%.)t 81 Japón (-5,0%) y  el Reino Unid0 
(-6,4%). El Reino Unido fue el quinto asociado comercial de Sudáfrica en orden de 
importancia al ser superado por Italia y  los Estados Unidos. De los asociados 
comerciales de Sudáfrica que siguen en orden de iinportancia, en particular, 
Bélgica, Luxemburgo, Suiza y  España aumentaron significativamente sus actividades 
comerciales con Sudáfrica en 1969, mientras que sólo los Países Bajos registraron 
una disminución. 

164. Además de los países que se indican en el cuadro 3, Sudáfrica estableció o 
fortaleció recientemente sus relaciones comerciales con algunas otras naciones. 
En Africa, el valor total de sus exportaciones hacia el resto del continente 
asciende a 5.090 millones de rand por año, como mínimo. Según informaciones de la 
prensa, algunos países, como Côte d’Ivoir8 y  el Zaire están siendo utilizados como 
plataforma para establecer grandes depósitos destinados a encauzar la corriente de 
exportaciones procedentes de Sudáfrica hacia los países vecinos en esa región Zp/. 
Madagascar asunció que establecería vínculos comerciales y  de transporte con 
Sudáfrica después de que los dos Gobiernos concertaron un acuerdo a raíz de la 
v2sita del Presidente de Klerk. Según el acuerdo, se examinaría la cooperación en 
esferas que abarcan desde la agricultura, las finanzas y  la banca, hasta los viajes 
y  el turismo n/. 

-43- 



Comercio entre Sudáfrica a/ y  sus orincipales asociados comerciales en 1988 y  3989. 

(En millones de dólares EE-UU.) 

Importaciones proce- Exportaciones 
ComerciD total dentes de Sudafrica a Sudafrica 

cambio Cambio Cambio 
porcen- porcen- porcea- 

3.988 1989 tual 1988 1989 tual 1988 1989 tual 

Alemania, República 
Federal de 

Japón 
'talia 
Estados Unidos de América 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
Taiwan, provincia de China 

A Francia 
s I Bélgica y  Luxemburgo 

Suiza 
España 
Hong Kong 
Paises Bajos 
Canadá 
Austria 
Israel 
Turquía 
Irlanda 
Nueva Zelandia 
Noruega 
Dinamarca 

5 058 4 951 -2,l 1 727 1 693 -L,O 3 331 3 258 -2,2 
4 003 3 802 -5,0 1 956 2 058 5,2 2 047 1744 -14,8 
2 781 3 452 24,l 2 180 L 779 27,s 601 673 12,O 
3 227 3 215 -0.3 1 535 1 543 0,5 1 692 1 6ií -1,2 

3 374 3 159 -6,4 1 456 1 454 
1 453 è/ - 821 b/ 
1 289 1 317 2,2 708 755 

931 1 117 20,o 368 385 
870 1 039 19,4 547 -321 
528 602 i4,o 383 476 
493 502 1,8 373 334 
551 496 -10.0 216 :98 
248 299 20.6 136 187 
226 283 25,2 128 179 
243 246 1,s 157 162 

177 182 2,8 172 177 
69 104 50.7 9 16 
41 48 17,l 26 32 
21 33 57.1 20 33 
22 9 -59.1 7 - 

-0,l -ll,1 
. . 

6,6 
4,6 

31,8 
24,3 

2,9 
-8,3 

37.5 
39,8 

3,2 
2x9 

77,8 
23,1 
65.0 

1 918 i 705 
626 (2) 
581 562 
563 732 
323 318 
145 126 
120 118 
335 258 
112 112 

98 104 
86 84 

5 5 
60 88 
15 16 

1 - 
15 9 

-3,3 
30,o 
-i,5 

-13,z 
-0,2 

-ll,0 

5,9 
-0,t 

46,7 
6,7 

-OO,0 

Fuente: Los datos son de Lonthlv St&i smof Trade de la Organización de Cooperación i 
y  Desarrolio Económicos (OCDE), junio de 1090, con excepción de los de Hong Kong, Israei y  Taiwán, 
provincia de China. que proceden de Pir es, yearbook 1990 del Fondo Monetario 
Internacional. 



lû5. Tras una visita de un día a Marruecos, el Presidente de Klerk anuncid que 
ese país y  Pretoria habían iniciado conversaciones para establecer relacionas 
diplomáticas y  comunicaciones adreas y  comerciales l,W. Tambibn se informó que al 
Gobierno de Mauricio había abierto una oficina para promover el comercio con 
Sudáfrica. 

166. Asimismo, las relaciones comerciales de Sud&frica con Europa oriental están 
aumentando. Hungría sentó recientemente las bases para establecer relaciones 
ecouómicas más estrechas con Pretoria, que abrió una oficina para que se encargara 
de QUS intereses en Budapest a/. En octubre de 1990 Rumania y  Sudáfrica firmaron 
un acuerdo comercial. También Polonia y  Sudáfrica convinieron en establecer 
oficinas de intereses en ambos paises. Se prevé que Polonia comprará 
260.000 toneladas de mineral de hierro sudafricano. La Cámara de Comercio Exterior 
de Polonia firmó recientemente acuerdos económicos con la C&nara de Comercio de la 
Provincia de Transvaal en los gua se prevé la realización de operaciones económicas 
conjuntas y  de actividades de cooperacibo económica en otras esferas l4P/. 
Anteriormente, 8n 1990, funcionarios de comercio de Sudáfrica habían visitado la 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovi&icas. Según fuentes soviéticae, el propósito 
de le visita era examinar las consecuencias del accidenta de Chernobyl zã/. 

167. Ll desglose de los productos que exporta Sudáfrica indica que el oro, que 
representó 8.630 millones de dólares en 1988, sigue siendo, con mucho, la fuente 
más importante de ingresos de exportación. Una baja sustancial en el valor del oro 
daría como resultado una grave disminución de los ingresos en divisas, una tasa de 
inflación más elevada y  una reducción de las reservas de divisas. Los metales 
comunes representan la segunda fuente de ingresos de exportación (2,950 millones 
de dÓlares)t a continuación se encuentran los productos minerales (2.200 millones 
de dólares), encabezados por el carbón, que registró exportaciones da unos 
43 millones de toneladas en 1988 y  una marca de 47 millones de toneladas en 1989, 
y  después el platino (X.100 millones de dólares) y  los alimentos, las bebidas y  
el tabaco (1.060 millones de dólares) ‘&/. En cuanto a las importaciones, la 
maquinaria ha sido y  sigue siendo el principal producto de importación, y  los 
gastos por ese concepto ascendieron a 5.450 millones da dólar88 en 1988. En 
segundo lugar se encuentra el equipo de transporte y  luego los productos químicos, 
con 2.470 millones da dólares y  1.850 millones ae dólares, respectivamente Zp/. 

168. Se estima que las importaciones sudafricanas de petróleo y  sus derivados 
son del oraen de 12 a 14 millones de toneladas por año, con un costo total de 
1.500 millones de dólares a 2,000 millones de dólares. En un informe publicado en 
septiembre de 1990, la Oficina ae Investigaciones Navieras, con seae en Amsterdem, 
estimó que, entre 1979 y  1990, Sudáfrica bebía gastado 25.000 millones de dólares 
además de su factura por concepto de petróleo crudo da uu08 29.000 millones de 
dólares, a fin de contrarrestar los afectos directos e indirectos ael embargo ae 
petróleo n/. Actualmente se estima que el país depenåe en un 70% del petróleo 
importado, que es menos del nivel a que había 118gaaO en el decenio de 1970. 
Mediante su proceso de obtención de petróleo a partir del carbón está abasteciendo 
casi el 308 de todas sus necesidades. Las estimaciones del Grupo Intergubernamental 
encargado de vigilar el abastecimiento y  el transporte de petróleo y  productos 
derivados a Sudáfrica muestran que un 80% del petróleo que importa Sudáfrica se 
transporte en forma de petri>leo crudo en buques cisterna o en cargueros mixtos, y 
que el restante 20% es en forma de productos ael petróleo 2&/. En el infcrme de 
la Oficina de Investigaciones Navieras oe indica que compañías navieras registradas 
en Grecia y  el Reino Unido, además de Hong Kong, han transportado petróleo e 
Sudáfrica. Desde mediados de 1969 ha habido un aumento pronunciado de importación 
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de derivados del petróleo, debido posiblemente a incendios en las instalaciones de 
conversión de carbdn en petróleo. Amsterdam es, según se informa, el conducto 
principal para el envío de derivados del petróleo a Sudáfrica Ez/. 

169. Sudáfrica ha conseguido soslayar otros aspectos de las sanciones. El 
Presidente de Côte d’Ivoire ha dicho que su Gobierno restablecer& relaciones 
diplomáticas con Sudfrica si triunfa en las elecciones presidenciales ae octubre. 
Madagascar anunció que restablecerá la comunicación aérea con Sudáfrica. El 
Gobierno de Espada convino en reanudar los vuelos de carga a Suadfrica l-i!/, 
La compañía adrea estatal South African Airways ha iniciado una importante campala 
de publicidad como preparativo para los futuros vuelos directos sin escala a Europa 
siguiendo una ruta sobre Africa, despubs de bordear durante muchos años la parte 
occidental del continente Bp/. 

170. Pese al boicoteo contra el turismo hacia Sudáfrica, ese país registró en 1969 
una cifra sin precedentes de 930,393 visitantes. o sea un aumento de más del 158 
en relación con 1988. La mayoría de los visitantes provinieron de Europa, 
principalmente del Reino Unido y  de la RepÚblica Federal de Alemania. El Consejo 
de Turismo de Sudáfrica ha establecido un presupuesto de 1.750 millones de dólares 
para publicidad impresa para 1990 y  ha comprado espacios en algunas revistas 
internacionales, en particular en los Estados Unidos , en un nuevo esfuerzo por 
romper el boicoteo contra el turismo &QP/. 

171. El régimen inició también la aplicación de medidas para contratar a 
trabajadores calificados de los países de Europa oriental, y  ofrecía pagar el 80% 
de sus gastos de viaje. Mb de 30.000 ciudadanos de eaos países, atraídos por la 
publicidad relativa a las mayores oportunidades económicas. trataron de inmigrar 
a Sudáfrica en el primer trimestre de 1990 LU/. 

2. Préstamos v  cródti 

172. Ea deuda externa siguió pesando significativamente en la economía sudafricana 
y  se considera que es una de las causas principales de los cambios políticos 
iniciados por las autoridades. El tercero y  más reciente acuerdo sobre el pago de 
la deuda, que entró en vigor el 1 o de julio de 1990 y  expira el 31 de diciembre 
de 1993, se negoció en condiciones más bien favorables para Sudáfrica 821. El 
acuerdo proporcionó alivio financiero a Pretoria en un período en que la crisis de 
la deuda amenaxaba al país y  permitió a las autoridades distribuir el pago de sus 
obligaciones de la deuda externa en un período más largo de lo que anteriormente 
era posible. Rn el cuadro 4 &&~a que figura a continuación se muestra la 
programación general del pago de la deuda. 
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Cuadra 4 

Estimaciones ae los Daaas towes de 'la deuda de Sudáfrica 
antre 1990 v  1999 

(En millones ae dólares EE.UU.1 

1990 1991 1992 1993 

Tiwo de waaQ 

Principal de la deuaa congelada 240 B/ 426 441 513 

Principal de otros tipos de deuda 1 400 700 700 600 

Total 1 640 1 121 1 141 1 113 

Fuentgl Tribunal de Cuentas ae los Estados unidos (GAO), South 
Relationshiw with Western Financia1 Instituiona, GAO/NSIAD-90-189 
(Washington, D.C.), junio de 1990. 

81 Incluye los pagos finales pendientes al 15 de junio de 1990 de 
conformidad con el Segundo Acuerdo Provisional. 

173. Como se manifiesta en el cuadro 4, el Tercer Acuerdo Provisional reduce el 
pago ae Pa deuda congelada en 1990, año en que los pagos relativos a otros tipos de 
deuda son los más elevados. De conformidad con este acuerdo, los acreedores siguen 
recibiendo un interés ligeramente mayor, a saber, del 1% en comparación con los 
tipos de interés originales de los préstamos. Cuando expire este acuerdo en 
diciembre ae 1993, todavía seguirán congelados unos 6.500 millones de dólares que 
habrá que reprogramar. 

174. Los pagos por concepto de la deu&a tambián se han reducido y  diferido mediante 
la opción de aceptar préstamos de liquiaación de acuda a 10 años prevista en el 
Segundo Acuerdo Provisional. Según las condiciones de esos préstamos, en los 
primeros cinco años no se amortiza el capital, que después debe pagarse totalmente 
en 10 cuotas semestrales iguales. En el Tercer Acuerdo Provisional, las 
condicionbs relativas a esa Opción son más estrictas. Sudáfrica ha propuesto ahora 
que cualquier acreedor que opte por convertir la deuda en un préstamo de 10 años 
reciba el pago hasta fines de 1993 (es decir, la fecha en que expira el Tercer 
Acuerdo Provisional) con el mismo tipo de interés que se aplica a los tenedores de 
la deuda congelada. Posteriormente habrá un período de cuatro asos en que no se 
pagará el capital, tras el cual se pagará completamente la aeuaa pendiente en 
cinco cuotas semestrales iguala8 en un lapso ae 30 meses. Los bancos acreedores ya 
han convertido más de 4.000 millones ae dólares de la deuda congelada en préstamos 
de liquidación de deuda en vista de la mayor prioridad que se ha asignado a estos 
últirnos préstamos. 
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175. Entre enero de 1985 y  junio de 1989, la salida total de capital de Sudáfrica 
ascendió a 19.800 millones de d61ar8s por lo menoa, de los cuales 3.790 millones de 
dólar88 r8pr888ntarOn 81 pago a bancos por COnC8ptO de pr&StamOs y  7.199 millOn 
de dólares correspondieron a otros pagos d8 la deuda y  a la salida de c%pitales de 
inversionistas precavidos. 

176. Entre los principales acreedores 8stadOunid8ns8S ha variado la política 
respeoto de la opción mencionadar que aligera a Sudáfrica durante cuatro aiios el 
pago de la deuda. Citicorp, 81 Chas8 Manhattan Bank y  la Security Paciffc 
Corporation decidieron convertir todo el monto de sus préstamos pendientes a 
Sudáfrica. Manufacturera Hanover Trust, el Chemica Bank of New York, 81 Dankers 
Trust y  Continental Bank Corporation convirtieron sólo una parte de sus préstamos, 
mientras que J. P. Morgan, y  Republic New York , están decididos a no Convertir 

ninguna parte de sus préstamos &/. Además, seis institucionesr 81 Bankers Trust, 
el Chas8 Manhattan Bank, Citicorp, Manufacturers Hanover TrUstr J. P. Morgan y  81 
Nortb Carolina National Bank siguen teniendo instituciones financieras 
corresponsales en Suddfrfca. 

177. A los bancos del Reino Unido, que siguen siendo los principales acreedores de 
Pretoria, les corresponde más de un cuarto del total de los préstamos bancarios 
pendientes de Sudáfrica. Los préstamos pendientes de esos bancos equivalían a 
unos 3.960 millones de dólar88 en junio d8 1989 y  parecían COnC8ntrarSe en alto 
grado en dos instituciones, en particular Barclays y  Standard Chartered Banks, a 
las que correspondia por lo menos 81 45% de los préstamos 841. 

178. Ray también instituciones financieras francesas, en particular, Credit 
Lyonnais, Indosuea y  Cr8dít COmm8rCial d8 FranC8, que tienen Un considerable 
volumen de préstamos pendienteS. A fines de septiembre de 1988, según el Último 
informe oficial de la Banque de Frente , el total de los créditos franceses 
equivalía a 2.190 millones de dólares u/. 

179. Dado qU8 los bancos internacionales y  los inversionistas siguen mostrando 
renuencia a cOnCed8r préstamos a mediano y  largo plazo a Sudáfrica y  a realizar 
inversiones en 888 país, prácticamente la única fuente de capital nU8VO de 
Sudáfrica es crédito comercial. Si bien se desconoce el monto total de la deuda 
sudafricana por concepto d8 créditos comerciales, existen algunas 8StadistiCaS 
sobre préstamos de instituciones de crédito a la exportación, La Unión de Berna 
proporcionó a fines de septiembre d8 1989 la siguiente información sobre los 
principales asociados comerciales de Sudáfrica 9-21: 

a) El banco Hermes ae créaito a la exportación y  a la ímportación (República 
Federal ae Alemania) tiene la mayor cantiaaa ae compromisos penaientes, a saber, 
281,3 millones de dólares a corto plazo y  2.730 millones de dólares a mediano y  
largo plazo; 

b) El Export Credit Guerantee Department del Reino Unid0 tiene compromisos 
de créditos para la exportación a Sudáfrica por 197.7 millones ae dólares a corto 
plazo y  por 2.050 millones ae dólares a mediano y  largo plazo; 

cl La institución de cr8aito a la exportación de Francia, Compagnie 
Fran9aise d'Assurance du Commerce Exterieur, tiene compromisos a mediano y  largo 
plazo por 1.200 millones ae dólares y  a corto plazo por 176,8 millones ae dólares; 
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d) El Ministerio de Comercio Internacional e Industria del Japón tiene 
compromisos a corto plaao por la suma de 691,l millones do dólares para las 
exportaciones a Sudáfrica y  créditos a mediano y  largo plaao por 251,9 millones de 
dólares. Al parecer el Gobierno japonés limita los crtditos a Sud&ica debido al 
carácter políticamente delicado de la cuestión. Por consiguiente, es posible que 
la mayoría de los créditos que apoyan el comercio japonds con Sudáfrica proceda de 
fuentes internas de las propias empresas comerciales japonesas. 

180, En resi;llen, sin embargo , el volumen de los nuevos créditos comerciales 
concedidos a Sudáfrica es limitado. El Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, 
basándose en datos de la Organización de Cooperación y  Desarrollo Económicos (OCDR) 
y  el Banco de Pagos Internacionales (BPI), calculó recientemente que la corr.iente 
total de nuevos créditos garantizados relacionados con el comercio, incluidos los 
créditos bancarios garantizados por los gobiernos , ascendió a 1.066 millones de 
dólares entre junio de 1986 y  junio de 1969. El informe del Tribunal da Cuentas 
llega a la conclusión de que la sustitución de los prdstamos convencionales por 
creditos comerciales a mediano y  largo plaao puede ofrecer a Sudáfrica cierto grado 
de alivio al problema de su balanaa de pagos, pero no compensa totalmente la 
escasea de préstamos bancarios convencionales u/. 

181. Según un informe reciente sobre la economía sudafricana preparado por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), el levantamiento de las sanciones financieras 
permitiría al país aumentar su crecimiento económico anual del 0,2% al 2,1%, Ese 
informe se examinó durante las consultas del Articulo IV relativas a Sudáfrica 
correspondientes a 1990, que se celebraron el 10 de octubre de 1990 entre los 
directores ejecutivos del FMI y  las autoridades sudafricanas ti/. 

3. , . es nve 8 on e nversaones ex an eras en Sudáfrica 

182. El año pasado continuó el retiro de empresas transnacionales de Sudáfrica, 
aunque el numero de empresas que abandonó el país disminuyó marcadamente. El 
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales informa que, entre 
agosto de 1985 y  agosto de 1990, un total de 605 empresas transnacionales 
liquidaron sus inversiones en Sudáfrica. A mediados de 1990, 209 empresas con sede 
en el Reino Unido, 127 empresas con sede en los Estados Unidos y  106 con sede en la 
República Federal de Alemania aún tenían capitales en el país. 

183. De acuerdo con informaciones proporcionadas por el Centro de las Naciones 
Unidas sobre las Empresas Transnacionales, la dSSinVerSiÓn ha sido más pronunciada 
en el caso de las empresas con sede en los Estados Unidos. En agosto de 1990, un 
total de 314 empresas domiciliadas en los Estados Unidos habían retirado sus 
inversiones de Sudáfrica, en comparación con 139 en el Reino Unido y  34 en la 
República Federal de Alemania (véase el cuadro 5). Sin embargo, se sabe que 103 de 
las 314 empresas con sede en los Estados Unidos han conservado vínculos distintos 
ae la participación de capital con sus antiguas filiales en Sudáfrica, en 
comparación con 14 del Reino Unido y  ll de la República Federal de Alemania. LOS 
arreglos distintos de la participación de capital suelen asegurar una corriente 
permanente de tecnología y  de servicios de apoyo técnico que tiene importancia para 
el desarrollo industrial de Sudáfric&. 
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Número de 

rntereserr 

diStintO8 

de la pnrti- 
cipnción an 

Alemania, República Feãeral de 34 2 ll 

Australia 23 1. 4 

Austria 2 . . . . 

Uélgica 6 . . 3 

Canadá 32 3 2 

Dinamarca 2 . . . . 

EstaUos Uuidos de América 314 13 103 

Fin3.andia 2 . . 1. 

Francia ll 1 2 

Prlanda 1 . . . . 

Xtalla 1 . . 2 

Nuava Zelandia 3 . . . . 

Notuegn 3 . . “. 

Pahes Bajos 10 . . 3 

Beino Unido de Gran Bret&a 
e Irlanda äel i?orte 139 2 14 

Suecia 10 l .  1 

Suiza -4 1 --2 

Total 605 22 147 

,&w&~t Cifras proporcionadas por el Centro de las Naciones UniBao sobre las 
Empresas Trenanacionales. 

lft4ear IPOr lo general es más fácil obtener información sobre la deeinversión y  
las inversiones distinta8 de participación de capital eu el ca80 de las empresas 
transnecionales de loe Estados Uniàoa que en el de las empresa8 de otros países. 

11 PncluiBas la casa matriz y  la subsídiarias/filialel3 cuatdo se sabe que 
éstas ?uncionan eu forma independiente. 
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184. Uno de los prinoipeles factores que explica la desinversibn de las empresas 
CM sede en los Estados Unidos es la doble tributación de las utilidades a que 
dio lugar la Enmienda Pangel de los Estados Unidos. Esta enmienda, aprobada por 
el Congreso de los Estados Unidos a fines de 2907, eliminó los créditos por 
conoepto ae impuestos extranjeros respecto de los impuestos pagados a Pretoria a 
partir de 1988. Además, en los Estados Unidos el movimiento contra el er 
be logrado m8s que en otros lugares ejercer presión sobre las autoridades de los 
estados, oonaados y  municipalidades para que adopten políticas de compra o de 
oontrataoión que prohíban realiaar transacciones con empresas que tengan vínculos 
con Sudáfrioa, 

185. De acuerdo con el Último estudio publicado por el Investor Responsibility 
Researoh Center (IREX), con sede en Washington, la liquidación de inversiones de 
empresas domiciliadas en los Estados Unidos ha perdido dinamismo. El número de 
empresas domiciliadas en los Estados Unidos que se retiraron del país bajó de un 
máximo de 40 en 1987 a 25 en 1958 y  24 en 1989, mientras hasta el momento 8 han 
retirado más inversiones en 1990, La tendencia puede atribuirse a que, con el 
tiempo, ha disminuido el número ae empresas que tienen intereses en Sudáfrica n/. 

186. La desinversión se ha realiaaao de varias formas: mediante la venta de los 
activos de las empresas transnacionales a empresas sudafricanas mediante la venta a 
personal directivo local, mediante la venta de los activos a empresas extranjeras, 
mediante el cierre de las actividades en el país o mediante la transferencia de 
activos a un fideicomiso. Las dos primeras modalidades se han utilizado con 
muchísima más frecuencia que las demas y  representan casi dos tercios de la 
desinversión efectuada por métodos conocidos. 

187, Los cambios políticos podrían estimular el regreso de las inversiones a 
Sudáfrica, pero por ahora no se percibe un cambio en ese sentido. Un 
acontecimiento notable es el descenso ae la participación extranjera en el capital 
sudafricano invertido en el sector minero estratégico. De un m6ximo de 42% en 1979 
y  más de 20% en 1988 las acciones en manos extranjeras disminuyeron gradualmente a 
14.5% en 1989. Ba posible que el descenso guarde relación con el hecho de que los 
movimientos nacionales de liberación son partidarios de una política de 
nacionalización del sector minero &&/. Al mismo tiempo, en una entrevista 
reciente, el Ministro de Comercio e Industria de Sudáfrica expresó que la industria 
automotriz tiene previstas inversiones extranjeras por valor de 4.500 millones de 
rand destinadas a ampliar las plantas de Mercedes Benx, Toyota y  Volkswagen. 

188. 8e preve una inversi6n adicional de 500 millones ae rana en la produooiön de 
pieaas auto catalitícee principalmente para la oxportacibn. Dentro de poao, el 
mayor conglomerado del mundo de refinación y  comercialiaaoión de platino, Johnson 
Matthey, producirá en Sudáfrica hasta 2 millones de transformadores catalíticos 
ambientales para automóviles. La mayor parte de la producción será absorbida por 
fabricantes de automóviles de la República Federal de Alemania, a saber BMW, 
Daimler-Benz y  Cpel (subsidiaria de la General Motors Corporation con sede en los 
Estaaos Unidos) 891. También se prevé un apreciable incremento de las inversiones 
de empresas de Taiwán, provincia de China, después que en marso de 1990 se inuagure 
en Johannesburgo su Banco Internacional de Inversiones. El propósito de la oficina 
es facilitar la afluencia de capital a Sudáfrica, desde Taiwán, provincia de 
China $Q/. 

189. Pese a decisiones tales como la aaoptada por el Beino Unido en febrero de 1990 
de levantar la prohibición voluntaria de realizar nuevas inversiones, es poco 
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probable que en el futuro pr6ximo las empresas transwacionales que pasaron por el 
oneroso proceso de liquidar sus inversiones vuelvan atrás sobre su decisión. 
Aunque potaneialmente Sudáfrica es un mercado importante en relación con la regla 
general en el continente, en estos momentos para la mayoría de las empresas 
transnacionales parece ser de interés marginal &$/. 

X90. En 1989 el valor total de las inversiones directas sudafricanas en los Estados 
Unidos bajó a 59 millones de dólares, de un máximo de 285 millones en 1981 y de 
81 millones en 1988, mientras que este último a80 el valor total de la invereión 
sudafricana alcanaó a 3.538 millones da dóY.area 9.21. 

191. En marzo de 1990, la De Beers Consolidated Mines, empresa de propiedad 
sudafricana que controla ~1 80% del mercado mundial de diamantes en bruto, anunció 
Pa transferencia del control de todas sus tonencias extranjeras a la De Beers 
Centenary AG, domiciliada en Lucerna (Suiza) s/. La De Beers Centenary AG 
dirige la red mundial de diamantes De Beers, sus reservas de gemas por valor de 
2.500 millones de dólares, sus minas en Africa y  todas las inversiones 
extranjeras. Peae a que la empresa lo negó, ae piensa que el traslado tuvo 
relación con los temores de una posible nacionalización por un gobierno posterior 
al Bnarthei,d p4/. 

B. 
, 9 1 1 

, 
’ ‘L- 

192. Las sanciones han impuesto apreciables dificultades a la economía sudafricana, 
más que nada por la imposibilidad de obtener créditos y  capital para inversión. 
Aunque las estimaciones del costo total que representan las sanciones económicas 
varían bastante, un estudio realizado últimsments llega a la conclusión de que, de 
no ser por las sanciones, la magnitud de la economía de Sudáfrica seria de un 20% a 
un 358 mayor que en la actualidad SI. Por su parte, se estima que el embargo de 
petróleo costó a la economía sudafricana 22.100 millones de dólares en el período 
comprendido entre 1979 y 1988 pñ/. Cuando a esto se agregan el costo de eludir el 
embargo de armas obligatorio, las entradas no obtenfdas por concepto de 
exportaciones, el mayor costo de las importaciones, la fuga de capitales 
extranjeros y  la virtual exclusión de los crdditos internacionales desde 1985, el 
costo total de las sanciones económicas podría elevarse a 27.000 millones de 
dólares como minimo s/. 

193. Para segmentos de la población blanca de Sudáfrica las sanciones han acarreado 
consecuencia5 importantes. Actualmente, en los círculos oficiales del país existe 
la impresión política generalizada de que las sanciones han limitaclo las opciones 
de Pretoria y  ello se mencionó expresamente como uno de los factores decisivos que 
llevó a las autoridades a legalizar la proscrita oposición política y  a poner en 
libertad al líder del Congreso Nacional Africano Nelson Mandela. Ya el: mayo 
de 1989 el difunto Gerhard de Kock, Gobernador del South African Be8erve Bank había 
advertido que “los ideales de crecimiento Óptimo, inflación baja y mejores 
condiciones de vida no podrán alcanzarse a menos que se avance de manera adecuada 
en la esfera de las reformas políticas”. En febrero de 1990, el Economic Beview 
del Standard Bank señala que aurarate gran parte del último decenio “las sanciones 
plantearon un problema adicional y  costaron al país al menos 2% al año por concepto 
de crecimiento económico”. La necesidad de salir del aislamiento internacional por 
medios políticos fue reconocida por el Presidente ae Klerk en un discurso 
pronunciado ante una sesión conjunta del Parlamento el 7 de junio de 5990. En osa 
oportunidad afirmó que “no podemos vivir aislados del resto dsl mundo. Necesitamos 
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el oomercio y  la invereidn del exterior. Heceeitamos una fnteraccidn tecnológica, 
cultural y  deportiva con otros paYse9”. 

194. Al miamo tiempo, se reconoce cada vox m8e que los efectos Be la preeidn 
internacional dependen, en gran parte, de las medidas que adopten las autoridades 
sudafricanas en respuesta a esta presión 0 en previeión de olla. Eu recPTidad, lo 
simple amenoea de las sanciones ha obligado a las autoridades a adoptar costosae 
políticas autárquicas para disminuir la dependencia del mundo exterior, con lo cual 
se ha reducido enormemente el crecimiento de la productividad. Se estima que en 
los 20 Últimos años la combinación de estas poPíticas con Pa perdida de las lineas 
de Cr-edito internacionales ha causado une baja de la tase de creaimiento económico 
que fluctúa entre 2 y  3,5 puntos porcentuales. El Último estudio del Xnvestor 
Rosponaibility Resarch Center sobre loe efectoa de las sancionoe en Sudáfrica llega 
a la corclusi¿n de que las políticas de sustitución de las importaciones adoptadas 
por la8 autoridaaea en el período uomprendido entre 1964 y  1985 hicieron caer en 
un 47% el crecimiento real de las importaciones intermedias Bp/. 

195. EP debate sobre el efecto de Iaa sanciones ha puesto de mlieve que los 
Estados Miembros no vigiPsn adecuadamente la aplicación de las sanciones y  no las 
ponen en práctica con especial energía. En su informe aobre àa,e medidas para 
vigilar la aplicación do las senaiones contra Sudáfrica adoptadas por el sietema de 
las Naciones Unidas, los gobiernos y  las organieaciones no gubernamentales 
(A9459670), el Secretario General 1PegÓ a la @onclusi¿n de que una coordinación 
bastante ddbil en àa aplicación do las sanciones y  los diferentes criterioe 
adoptados para 8u puesta en práctica por los gobiernos bebien creado una serie de 
lagunas que podía utflizsrs@ y  se habíen utilizado para eludir lea samiones y  
reducir su eficacia+ Esto parece ocurrir tanto con las medidas adoptadas paz los 
distintos Estados como eoo lae medidas aprobadas conjuntamente por varios 
gobiernos. El Secretario General observó adem&! que el proceso de vigilancia 
mejoraría considerablemente si todos loe Eatedoo edloytarae mecaniemoe para evitar 
la violación de esas medidas. 

196. Por primera vee en muchos aks Sudåfrica está reduciendo su presupuesto de 
gastos de defensa, Mientras que en 1966 dichos gastos representaron un 15,4% del 
presupuesto total, o 4,2& del PI& en el presupuesto de 1990 constituyen ~11 14% del 
total, esto es un 3,‘¡% del PIB. De esta manera, en comparación con el presupuesto 
del afo pasado, en 1990 los gastos militares reales esten disminuyendo alrededor de 
un 158 B9. Sin embargo, el presupuesto de defensa incluyó una asignación de 
5.000 millones de rand a la Cuenta Especial para Defensa, que no está sujeta a 
escrutinio p811co. Esta asignación es superior a la destinada 8 bienestar 
social. Cabe recordar que en el pasado el Comité Especial ha hecho referencia a la 
utilización de la Cuenta Sepecial para Defensa pare actividades secretas, incluido 
el suministro de erm&e clandestinas deede el extranjero (evasión del embargo de 
armas) y  la desestabilización de Estados del Africa meridional. Además, aumentó de 
manera apreciable la asfgmacióu para la policía, que se estima en 2.900 millones de 
rand en comparación con los 2.490 mfllones de rand en el presupuesto de 1989 Ipp/. 

197, En septiembre de 1996 las autoridades anunciaron reducciones adicionales de 
loa gestos militares que llevarian a cerrar o fusionar 16 unidades del ejercito y  
la fuerza aerea. Este anuncio confirmó las proyecciones del presupuesto militar y  
significa que la estrategia de Pretoria trasladó el énfasis de los militares a 
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la policda. Estos canbioe sucedieron a una decisión anterior de reducir la 
duraoibn del servicio militar y  de reoortar el personal de la Armaments Corporation 
of South Africa WMSCOR), cuyo presupuesto, según se estima, 88 reduciría en un 
40%. Además, se cancelaron 11 importantes proyectos de armamentos que debía 
iniciar ABMSCOR en 1990 JJ)&/. 

199. Sin embargo, se informó tambffh que el 15 de enero de 1990 la Atlas Aírcraft 
Corporation ae Sudáfrica di0 a conocer su última arma , un helicóptero ae apoyo de 
oombate, el ROOIVALK X%2. La plataforma de uso múltiple para proyectiles que 
posee este helicóptero ae aos planos puede equiparse con misiles aire-aire y  
aire-tierra, cohetes y  un odón de apoyo para combate. El gerente general de la ’ 
Divisidn de aviones de la ARMSCOR expresó que la aeronave está destinada a la 
exportación y  que pronto se inioiarán las actividades de comercialización m/. 
Aunque las autoridades sostuvieron que el helicóptero se fabrica integremente en el 
país, la mayoría de los expertos militares está ae acuerdo en que la industria 
sudafricana de armamentos aún depende de la importación de elementos esenciales 
para la producción de esta clase de equipo militar. 

199. El régimen a menudo ha sostenido que ya no depende de los mercados extranjeros 
para obtener equipo y  tecnología militares. Sin embargo, siguieron apareciendo 
informes sobre la magnitud de la colaboración militar de otros países y  empresas 
con Sudáfrica. Según se informa la empresa International Signa1 ana Control (ISC), 
domiciliada en los Estados Unidos, que fue adquirida por la Ferranti Corporatíon 
del Reino Unido, estuvo envuelta en violaciones del embargo de armas. Se afirmó 
que el principal objetivo de la empresa era quebrar las sanciones de manera que 
Sudiifrica pudiese obtener contratos de armamentos. De acuerdo con informaciones ae 
prensa, las aduanas de los Estados unidos y  del Raino Unido y  fiscales de 10s 
Estados Unidos estaban investigando las actividades de la International Signa1 and 
Control y  de la Ferranti. Bn especial, se estudiaría si los contratos secretos 
sobre mísiles de la Ferranti Corporation entrañaban realmente el uso de píeeas 
fabricadas en Sudáfrica. 

200. En relación con el mismo tema, en septiembre de 1990 loa fiscales presentaron 
al Tribunal estadounidense del Distrito de Filadelfia, escritos en loa que ae 
sostiene por primera vez que el ex presidente adjunto de la Ferranti “dirigió” 
personalmente ciertas actividades fraudulentas. Los escritos contenían información 
de que la International Signa1 and Control despachó equipo militar electrónico a 
Sudáfrica sin las licencias de exportación que exigen los Estados Unidos. También 
se reveló que la International Signa1 ana Control fue creada en 1971 con el 
propósito de exportar ílegalmente armas y  tecnología militar a Sudáfrica. En 1987 
cuando la Ferranti absorbió a la International Sianal and Control, el nuevo 
subdirector (según se dice, un negociante en armas de Pennsylvania) falsificó 
contratos con clientes ficticios, que ae encausaron a través ae una serie de 
empresas que servían como fachada y  de 39 cuentas bancarias en loa Estados Unidos y  
Suba á(ll/. 

201. En los Estados Unidos un empresario se declaró culpable de haber participado 
con un ciudadano de Sudáfrica residente en Toronto, Canadá, en un plan para 
exportar gíroscopíoa militares a Sudáfrica para su utilización en mísiles 
antitanques. 
dólares JJ&/. 

Se estima que el costo aei plan representó 50 millones de 

202. Según se informa entre 1984 y  1988 el Gobierno de Iraq adquirió de Sudáfrica 
200 cañonea cortos FH-70 de 155 mm. La transacción comprendió el suministro ae 
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petróleo irsquí a cambio de estas pieeas ae artillería. Pese a que las autoridades 
sudafricanas habían rechazado la sugerencia de que Sudáfrica estaba abasteciendo de 
armas al Iraq, el Ministro ae Relaciones Exteriores de Sudáfrica declaró 
recientemente que Pretoria ha suspendido toa0 comercio con el Iraq (incluida la 
venta ae armamento) y  reiteró la decisión ae su país ae cumplir con las sanciones 
impuestas a Iraq por el Consejo ae seguridad m/. 

203. La cuestión de las relaciones militares de Sudáfrica con otros países, 
inoluidas las violaciones del embsrgo ae armas obligatorio impuesto por la 
resolución 418 (1977) ael Consejo ae seguridad, ae 4 de noviembre ae 1977, fue 
examinada con especial atención por el Comité Especial, los Estados Miembros y  la 
comunidad internacional en su conjunto. 

204. La colaboración ùe Sudáfrica con Israel en el terreno militar continúa sin 
variaciones desde hace ya mucho tiempo. Según informaciones fidedignas obtenidas 
recientemente, dicha colaboración ha permitido a Sudáfrica desarrollar misiles 
nucleares ae aloance intermedio 8 instalaciones completas para ensayos, En la 
segunda parte del presente informe se proporciona información completa sobre esa 
colaboración. 

205. El cambio de gobierno en Chile y  las declaraciones formuladas por el Gobierno 
recién elegido respecto ae su compromiso de cumplir las resoluciones ael Consejo de 
Seguriaaa sobre el embargo de armas fueron un paso positivo en vista cle la estrecha 
colaboración militar que existió entre el anterior Gobierno de Chile y  el régimen 
de Pretoria 1pñ/. Debido a los esfuerzos clel nuevo Gobierno de Chile, Sudáfrica no 
pudo participar en la Feria Internacional del Aire (FIDAE) de 1990. Sin embargo, 
se informó que bajo el nombre ae las industria8 Cardoen se exhibió allí equipo 
militar sudafricano, a saber cañones cortos 05 y  G6 de 155 nun. Cabe señalar que en 
marso de 1989 personal de Cardoen reconoció que la empresa participaba con ARMSCOR 
en la producción conjunta de los caííones cortos 05 de 155 mm., que se destinan 
exclusivamente a la exportación m/. 

206. El Comité Especial ha seguido ¿turante varios años los acontecimientos -’ 
relacionados con la entrega a Sudáfrica ae micropelículas ae los planos ael . . 
submarino U-209 por dos empresas domiciliadas en la RepÚblica Federal de Alemania, 
la BQwaldswerke-Deutsche Werft AG y  la znaenieurkontor Lubeck. Cabe recordar que 
la cuestión ae los planos ya ha figurado en informes anteriores del Comité 
Especial IQB/. 

207. El 28 Be junio ae 1990, el Comité Especial recibió copia de una carta dirigida 
al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido por la resolución 421 
(1977), ae 9 ae diciembre de 1977, relativa a la cuestión de Sudáfrica, por el 
Representante Permanente de la República Peaeral de Alemania. Según la carta, la 
Oficina del Fiscal del Tribunal Regional de Kiel había Iniciado actuaciones contra 
personas de las empresas mencionadas, por poSibleS transgresiones de ls sección 34 
ae la Ley ae Comercio Exterior y  Pagos. Se informó además al Comité Especial que 
la Oficina del FiSCal Bebería decidir si formularía acusaciones oficiales. En la 
carta se describían también las disposiciones legales y  las enmiendas aprobada8 
hasta junio de 1990 que tenían por objeto lograr una aplicación más rigurosa del 
embargo de armas por el Gobierno Federal. Cabe recordar que en 1989 se había 
demostraao que la República Federal Be Alemania carecía de legislación eficaz para 
poner en práctica el embargo ae arma8 L,?/. 
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208. La información proporcionada al Comité Especial por algunos miembros del 
Parlamento reveló las conclusiones del Tribunal, según las cuules los directivos de 
las empresa8 no habían cometido un delito. Sin embargo, el Tribunal determinó que 
había motivos suficientes para investigar la trMsgreSíÓn de dísposfcione8 
administrativas. Rl Tribunal llegó también a la conclusión Be que la cuestión de 
los planos del submarino no había causado perjuicios significativos a las 
relaciones exteriores Be la República Federal de Alemania. A este respecto, 
algunos miembros del Parlamento indicaron que el Gobierno Federal había ordenarlo a 
la Oficina Regional de Pinanaas de Xiel äáQ/, que entablara un juicio contra los 
directivos de las empresas por transgresión de una disposición administrativa de la 
Ley de Comercio Exterior y  Pagos. Aunque el Tribunal Regional de Xíel determinó 

que la falta cometida por las dos empresa8 no era grave, algunos miembro8 del 
Parlamento afirman que los planos se entregar0n.a Sudáfrica apenas en 1967, El 
hecho de que 88 declarara que en el caso no había lugar provocó una enérgica 
reacción del portavoz del Partido Social Demócrata y  de dirigentes del Partido 
Verde &JJ,/. 

209. Durante el perio80 que se examina el Comité del Consejo de Seguridad 
establecido por la resolución 421 (1977) relativa a la cuestión de Sudafrica 
publicó un informe sobre la8 actividades realizadas en el período comprendido entre 
1960 y  1969. El informe incluye una reseña de las principales cuestione8 
planteadas por los oradores en las audiencias privadas celebraclas por el Comité en 
Nueva York el 14 y  el 27 de septiembre de 1989, Entre otras cosas, se había 
señalado que el embargo de armas sólo era una de muchas maneras de ejercer presión 
sobre Sudáfrica y  que en esa etapa era necesario intensificar la vigilancia y  la 
presión. Algunos participantes opinaron que era funåamental ampliar el alcance de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad 558 (1964), de 13 de diciembre de 1984 y  
591 (1966), de 26 de noviembre de 1986. Se hico hincapié en que la metodología 
para analiaar el embargo ¿te armas debería tener en cuenta todos los factores 
externo8 que promueven el crecimiento de la capacidad militar Ee Sudáfrica. Al 
respecto, habrá que considerar en particular la colaboración con Sudáfrica en las 
esferas de la tecnología de las computadoras, los nuevos materiales, la ingeniería 
genética, la biología molecular y  la investigación nuclear. Se observó tsmbíén que 
la adopción de una definición más clare de la expresión “armas y material conexo”, 
tal como recomendó el Comitd de Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth 
sobre Sudáfrica, podría contribuir a la aplicación eficas del embargo de armas u/. 

210. Cas conclusiones åel informe del Comité del Consejo ¿le Seguridad reiteran 
asimismo un llamamiento a todos los Estados para que 

” . . . reforraran sus actividades t¶e inspección y  aumentaran su vigilancia 
respecto ae los procedimientos de concesión de licencia8 para exportar 0 
reexportar equipo militar, a fin de asegurar que tal equipo no llegara a 
Sudáfrica 0n violación ae las decisiones del Consejo de Seguridad. El Comité 
tambíen ¿iesea dirigir un llamamiento a los Estados miembros para pedirles que 
se aseguren de que las disposiciones del embargo se pongan plenamente en vigor 
en sus respectivas legislaciones y  que investiguen a fondo todos los caso8 que 
se pongan en su conocimiento en que se haya informado de violaciones. Para 
impedir que se produzcan violaciones del embargo, es importante que los que 
puedan eentírse inclinados a suministrar armas a Su&frica sepan que la 
con’.ravención del embargo acarreará penas åe consideración.” u/ 
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D. Sfectos de la desestabilisacióq 

211. Durante el período que se examina una serie de acontecimientos políticos ha 
tenido efectos positivos en el Africa meridional. El relajamiento de las 
relaciones políticas entre las principales Potencias ha mejorado el ambiente de 
cooperación internacional y  conducido a una búsqueda activa de soluciones pacíficas 
de los conflictos regionales, en especial en Namibia. Sudáfrica suscribió un 
acuerdo con Angola y  Cuba que permitió cumplir la resolución 435 (1978) del Consejo 
de Seguridad, de 29 de septiembre de 1978, relativa a la independencia de Namibia. 
El acuerdo comprendió el retiro de las fuerzas cubanas de Angola, el cierre de los 
locales del Congreso Nacional Africano en Angola y  el compromiso de Sudáfrica de 
poner fin a la agresión contra Angola, incluido su apoyo militar a las fuerzas de 
la Uniâo Nacional para a Independência Total de Angola (UNITA). En noviembre 
de 1989 se realizaron en Namibia elecciones para una Asamblea Constituyente bajo la 
supervisión y  control del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Período de Transición (GANUPT). La Organización Popular del Africa Sudoccidental 
(SWAPO) obtuvo la mayoría de los votos. Finalmente, Namibia obtuvo la 
independencia el 21 de marzo de 1990 y  se puso en vigor una constitución 
democrática aprobada por consenso. 

212. En Angola y  Mozambique, los dos países más afectados por la política de 
Pretoria de agresión y  desestabilización de sus vecinos, también se produjeron 
sucesos alentadores. Después del fracaso del convenio Gbadolite, el Gobierno 
angoleño y  representantes de UNITA sostuvieron cuatro rondas de conversaciones en 
Portugal, entre abril y  septiembre de 1990. Los representantes de los Estados 
Unidos de América y  de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no participan 
directamente en las conversaciones pero están disponibles para el caso de que se 
necesite <'asesoramiento técnico" sobre cuestiones militares JJ&/. Aunque no se 
llegó a un acuerdo oficial ni se convino una cesación del fuego, las perspectivas 
de que se resuelva el conflicto de Angola parecen ser mejores. Luego de un primer 
intento fracasado de organizar una reunión entre representantes del Gobierno de 
Mozambique y  de la Resistência Nacional de Mozambique (RENAMO), en Blantyre, , 
Malawi, en junio de 1990, en julio y  agosto de 1990 ambcs bandos sostuvieron 
conversaciones en Roma. Asistieron a la reunión cuatro observadores, incluido un 
miembro del Parlamento perteneciente al Partido Socialista Italiano, quien 
participó en representación de las autoridaes italianas, Se emitió una declaración 
conjunta en que se señala que la reunión fue "abierta y  franca" y  en que se señala 
la necesidad de "dejar de lado lo que nos divide y  centrarnos en lo que nos une", 
pero en que no se proporcionan detalles de una posible base o proceso para poner 
fin a la guerra. 

213. Las autoridades sudafricanas han negado reiteradamente que hayan prestado 
asistencia alguna a la RENAMO. Sin embargo, parecen haber surgido pruebas ae que 
los rebeldes de la RENAMO siguen recibiendo suministros a través de la frontera con 
Sudáfrica. Un artículo publicado en The Weeklv Mail de Johannesburgo, señala que: 
"Una investigación de un mes ha revelado que se han utilizado puestos temporales a 
lo largo de la frontera de 500 kilómetros para apoyar a las bandas de la RENAMO. 
La importancia de las pruebas indica que posiblemente aún exista una unidad militar 
clandestina - que dispone de recursos secretos y  contrata a empresarios 
particulares vinculados con la Oficina de cooperación civil - para desestabilizar a 
Mozambique, probablemente sin el conocimiento del Gabinete" m/. El artículo 
también cita un informe publicado por la Southern Africa Ouaker Peace Initiative en 
el que se dice que: "Hay pruebas abrumadoras de que algunos elementos ae Sudáfrica 
(particularmente las fuerzas de defensa) siguen reclutando mozsmbiqueños para 
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apoyar a la RENAMO y  que dan respaldlo matarial y  logístico a los bnndoleroo”. 
En respuesta a una carta abierta ae periodistas, intelectual88 y  artistas as 

Moaambique, en la cual piden a los sudafricanos que les ayUd8n a poner fin a la 
guerra en su país, una serie de organiaaciones sudafricanaa contra el martheid 

. crearon el Moaambiaue solidaritv ACtiOn Interim Committee (MOLAIC) . Sosteniendo 
que la RENAMO “carece de estrategia política visible y  ha sostenido una guerra 
basada en el emedrentamiento de la población local y  en la a8fitrUCCiÓn de la 
infraestructura socioeconómica existente" , el MOSAIC está 118VandO a cabo una 
campaña para que se haga una investigación pública acerca de las fuentes que apoyan 
a la BENAMO desde Sudáfrica y  para que se promulguen leyes que sancionen este 
apoyo 1161. 

214. Las consecuencias de los conflictos que afectan a Angola y  Mozambique han sido 
apreciables en lo que respecta a pérdidas económicas y  sufrimientos humanos. En 
octubre de 1969, la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Africa (CEPA) 
publicb un informe titulado ñputh African Desestabilizationr The Economic Costs of 
Front-Line Resistance to Anartheid &XZ/. Calculando que la agresión militar y  la 
d8seStabiliPaCiÓn d8 sus vecinos perpetradas por Sudáfrica ha costado a la región 
más de 60.000 millones de dólares en el decenio, el estudio revela que la 
desestabiliaación ha sido la principal causa a8 los reveses económicos ae la 
región. El 8StUdiO muestra también que los principales objetivoe de la estrategia 
desestabilizadora de Sudáfrica han sido los vínculos de transporte de la región. 
La infraestructura d8 transportes de Mozambique , en especial, puede llegar a ser la 
vía principal del comercio exterior ae la región y  es fundamental para que la 
región dependa menos de Sudáfrica. En los últimos meses, rebeldes de la RENAMO han 
intensificado sus ataques en Moaambique, y  destruido los caminos, vías férreas y  
cables eléctricos que conectan a Maputo, la capital. 

215. De acuerdo con el **índice de sufrimientos humanos” establecido por el Comité 
ae la Crisis Demográfica, de Washington, Mozambique ocupa el primer lugar entre 
todos los países en lo que etañe a sufrimientos humanos como consecuencia de estos 
largos años de guerra. Según datos publicados 8n el S.A. Barometer de 
Johannesburgo, en el país han muerto 530.000 personas a causa de la guerra y  que 
casi 2 millones han debido abandonar sus hogares o han huido del país u/. 
Personas que trabajan en el campo de los derechos humanos estiman que unos 
250.000 mosambiqueños han buscado asilo en Sudáfrica. Muchos han muerto en el 
cerco de alambre cortante electrificado que levantó Sudáfrica a lo largo de su 
frontera para impedir la entrada ae inmigrantes ilegales m/. Se estima que 
100.000 mozambiqueiios han huido a Zimbabwe. En septiembre de 1990 durante una 
ConfGtrenCia de prensa Ofrecida en las Naciones Unidas, el Presidente de Mozambique, 
Sr. Joaquim Alberto Chissano, afirmó que su gobierno está comprometido con la 
búsqueda de la paz, la transformación política y  la recuperación de su economía y 
que está resuelto a dar seguridad al país mediante “acciones militares contra la 
desestabilización” m/. En Angola, el sabotaje de las carreteras y  las vías 
férreas también ha alterado gravemente la economía - ya consumida por la sequía - 
y  ha dificultado el transporte de alimentos y  bienes esenciaies a las regiones 
remotas ael país. El amplio uso de minas terrestres por UNITA también ha dado a 
Angola la tasa más alta del mudo de personas sin miembros, ya que 50.000 angoleños 
han debido sufrir amputaciones l;uí/. 

216. Pese a algunos acontecimientos positivos registrados en la región, durante el 
último tiempo los opositores del eoartheid siguieron siendo víctimas de actividades 
terroristas en los países colindantes con Sudáfrica. Entre estas actividades cabe 
mencionar el asesinato de Sam Chand, miembro del Congreso Panafricanista y  toda su 
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familia, en Botswana en abril de 1990, asi como las graves heridas infligidas al 
Rvdo. Richard Lapsley, miembro del Congreso Nacional Africano quien recibió un 
paquete con una bomba en Zimhbwa, también en abril de 1990. Durante el ataque 6s 
Botswana, la zona fue destruicla con bombas de tiempo de manera similar a los 
ataques realiaados antes por elementos a9 las fuerzas a0 seguridad sudafricanas. 
Los cargos formulados últimamente contra el CCB (véase la parte 8.4 de la 
sección II del presente informe) ocmpronden acciones terroristas perpetratlas por 
llescuadrones de ataque” contra miembros de los movimientos de liberación nacional 
que residen en el extranjero. Además, aún no hay indicaciones de que las 
autoridades hayan procurado seriamente investigar a grupos tales como los comandoo 
de reconocimiento oreados por la Dirección de inteligencia militar sudafricana, quo 
fueron elementos claves para proporcionar orientación y  una red de apoyo a la 
RENAMD y  a otros movimientos de esta naturaleza utiliza&os en Africa meridional. 
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XV. MEDIDAS INTERNACIONALES CONTRA EL APARTHEID 

A. Generalidadea 

217. Una importante iniciativa de los gobiernos en la esfera de las medidas 
internacioneles contra el awartheid fue la aprobación por consenso el 14 de 
diciembre de 1989 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el goartheia y üixs 
consecucxdas destructivas para el Africa meridional (véase la resolución S-1611 de 
la Asamblea General, anexo). El Programa de acción de la Declaración representa el 
compromiso de los gobiernos de no cejar en la “aplicación de las medidas existentes 
para promover la eliminación del swartl-eu por el régimen de Sudáfrica hasta que 
haya pruebas claras de cambios profundos e irreversibles, teniendo presentes los 
objetivos de la presente Declaración”. 

218. El dirigente del ANC, Sr. Nelson Mandela, visitó varios países y  las Naciones 
Unidas y, entre otras cosas, abogó por el mantenimiento de la presión sobre 
Sudáfrica. Los movimientos contra el @wa theid y  las organizaciones no 
gubernsmentales también hicieron campaña En todo el mundo contra el aflojamiento de 
las sanciones y  en varios casos tuvieron éxito y  lograron que las autoridades 
locales adoptaran medidas restrictivas en sus transacciones con las empresas 
transnacionales que mantienen vínculos con Sudáfrica. 

B. Proarama de Acción de la Declaración de las 
Naciones el Awart ei 

219. En cumplimiento de los objetivos expuestos en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el awartheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa 
meridional (resolución S-1611 de la Asamblea General, anexo), los Estados Miembros 
decidieron: 

“a) Seguir ocupándose de la cuestión de una solución política de la 
cuestión de Sudáfrica8 

b) Reforzar el apoyo global a los opositores del BwartheiB y  montar 
campañas internacionales para lograr ese objetivo, 

0) Utilizar medidas concertadas y  eficaces, incluida la observancia 
plena por todos los países del embargo de armas obligatorio, a fin de ejercer 
presión para lograr la pronta eliminación del awartheid; 

a) Velar por que la comunidad internacional no ceje en su aplicación de 
las medidas existentes para promover la eliminación del awartheid por el 
régimen de Sudáfrica hasta que haya pruebas claras de cambios profundos e 
irreversibles, teniendo presentes los objetivos de la Declaración; 

el Prestar toda la asistencia posible a los Estados de primera línea y  
a los Estados vecinos para que puedan restaurar au8 economías . . . . 

f) Brindar toan la asistencia que puedan solicitar los Gobiernos de 
Angola y  Mozambique para asegurar la paz a sus pueblos, y  alentar y  apoyar las 
iniciativas d8 pira emprendidas per los Gobiernos de Angola y  Mozambique para 
lograr la paz y  la normalización de la vida en sus países.” 
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220. En el Progrruna de acción tambidn se pedia al Secretario General que preparara 
un informe sobre 10~ progresos alcanzados en la aplicación de la Declaración y  lo 
presentara a la Assmbleü General, a más tardar el lo de julio de 1990. En junio 
CP 1990 el Secretario General envió a Sudhfrica a un grupo de funcionarios de 
categoría superior de las Naciones Unidas para que ae reunieran con las autoridades 
y  con representantes de partidos y  movimientos políticos y  con otras organizaciones 
interesadas, para obtener información objetiva sobre los últimos acontecimientos 
relacionados con la cuestián del. a+&&!2.& El Grupo se reunió con ocho ministros 
del Gobierno, líderes de los movimientos de liberación nacional y  reprosentantas de 
39 partidos políticos, movimientos y  organiaaciones. En sue observaciones finales, 
el informe señalaba que “. . . ~$1 proceso político que ha iniciado [Sudáfrica] tiene 
alentadoras perspectivas de conducir a la eliminación del aoartheiá ..*“. 

221. El Secretario General, presentando su informe (A/44/960) a Pa Asamblea General 
en la continuación del cuadragésimo cuarto período de sesiones, el 20 de julio 
de 1990, dijo que se sentía profundamente al.entado por los positivos 
acontecimientos que habían tenido lugar en Sudáfrica. Consideraba que sólo una de 
las medidas estipuladas por la Declaración para crear un clima favorable a las 
negociaciones había sido plenamente aplicada , en tanto que otras sólo lo habían 
sido parcialmente. Concluyó diciendo que si bien “Sudáfrica estaba en los umbrales 
de una nueva era”, el proceso político encaminado a la eliminación del sistema de 
svartheid estaba todavía en una etapa inicial. 

222. El Grupo de Estados de Africa en las Naciones Unidas, refiriéndose al informe 
del Secretario General, concluyó que había “pruebas innegables de que SOS cambios 
que puedan haberse producido en Sudáfrica no pueden considerarse profundos 8 
irreversibles. De hecho, en ninguna parte del informe del Secretario General se 
dice que se haya dado cumplimiento a lo estipulado en la Declaración . ..“. 

223. El Comité Especial contra el Avart&&& en un comunicado de prensa de 
fecha 24 de julio de 1990, acogió favorablemente el informe del Secretario General 
y  señaló que compartía su observación de que si bien el proceso de cambio en 
Sudáfrica había comenaado, se encontraba todavía en una etapa preliminar. El 
informe, según el Comité Especial, “pone fin, de una vea por todas, a las opiniones 
expresadas en algunos lugares de que ya han tenido lugar en Sudáfrica cambios 
profundos e irreversibles*. 

224. La Asamblea General examinó el informe del Secretario General (A/44/960 y  
Add.1 a 3) en la continuación del período de sesiones, del 14 al 17 de septiembre 
de 1990, y  aprobó por consenso su resolución 44/244 titulada “Política de apartheid 
del Gobierno de .Sudáfrica’*. La resolución toma nota de que los Estados Miembroe de 
las Naciones Unidas y  la comunidad internacional “han apoyado en general el 
programa de acción que figura en la Declaración” y  expresa “su preocupacidn por los 
casos en que ha habido un alejamiento del consenso internacional reflejado en la 
Declaración”. Hace un llamamiento a “todos los gobiernos y  organizaciones 
gubernamentales para que se adhieran rigurosamente al Programa de acción .*. y  a 
ese fin sigan aplicando las medidas vigentes encaminadas a alentar al régimen de 
Sudáfrica a erradicar el aaartheid hasta que haya pruebas claras de cambios 
profundos e irreversibles, teniendo presentes los objetivos de la Declaración ..,“. 
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225. En las audiencias públicas sobre las actividades de las empresas 
transaacionales en Sudáfrica y  Namibia, organizadas 8n Ginebra del 4 al 6 de 
septiembre de 1989 por el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales, el Grupo de personas eminentes recomendó la estricta aplicación y  
observación de las sanciones contra Sudáfrica u/. 

226. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estableció en 1989 un Grupo de 
expertos independientes encargado de seguir y  controlar la aplicación de las 
Sanciones y  otras medidas Contra el 9Dartheid en toa0 el mundo, y  especialmente las 
formas de eludirlas, El Grupo decidió hacer hincapid en los estudios relativos al 
embargo contra el carbón sudafricano , a las sanciones financieras eficaces y a la 
interrupción de las comunicaciones aéreas con Sudáfrica. El Grupo examinó también 
los informes preliminares sobre las sanciones financieras y  el embargo del carbón. 
La Comisión sobre la accidn contra el aDartheid de la Conferencia Internacional del 
Trabajo y  el Comité sobre Discriminación del Consejo de Administración de la 
Organiaación Internacional del Trabajo prosiguieron sus actividades de vigilancia. 
La Conferencia Internacional del Trabajo , en su Va. reunión, celebrada en junio 
de 1990, hizo varias recomendaciones basadas en el informe de la Comisión sobre la 
acción contra el Marthu. En particular, la Conferencia reiteró su llamamiento a 
los gobiernos para que concretaran el embargo sobre el carbón sudafricano, 
sanciones financieras eficaces, legislación apropiada para impedir la venta y  el 
transporte de petróleo a Sudáfrica e interrupción efectiva de las comunicaciones 
aéreas con Sudáfrica, Con ese fin, la Conferencia exhortó a que se hicieran 
campaiias especiales con la participación plena de toa09 los miembros 
constituyentes. Además, el Comitd sobre Discriminación examinó en la 246a. reunión 
del Consejo de Administración de la OIT, celebrada en mayo y junio de 1990, la 
información más reciente proporcionada por los gobiernos, los empleadores y  las 
organizaciones de trabajadores sobre medidas adoptadas contra el aDartheid. 

D. o ernos v  oruanizac ones interaubernamentm 

227. En el Congreso de los Estados Unidos se ha desarrollado una corriente de 
opinión a favor ae reforzar las sanciones previstas en la Ley Amplia contra el 
ADartheiê de 1986. Con ese fin se presentaron en el Congreso varios proyectos de 
ley que proponen imponer sanciones adicionales contra Sudáfrica, incrementar la 
ayuda a las organiaaciones sudafricanas y  mejorar las relaciones entre los 
Estados Unidos y  Angola. Después del discurso pronunciado por el Presidente 
de Klerk el 2 de febrero de 1990, el Subcomité de Asuntos Exteriores del Senado 
sobre Africa suspendió la preparación de un nuevo proyecto de ley destinado a 
ampliar las sanciones actuales proscribiendo la reprogramación de cualquier 
pr8stsmo en curso ee bancos de los Estados Unidos a Sudáfrica. El proyecto de ley 
requería también que los Estados Unidos votaran en el FMI contra cualquier préstamo 
a Sudáfrica. 

228. El Secretario de Estado de los Estados Unidos visitó Sudáfrica en marzo 
de 1990 y  se reunió en Ciudad del Cabo con el Presidente de Klerk. Posteriormente, 
en septiembre ae 1990, el Presidente de Klerk se reunió en Washington con el 
Presidente Bush y  con miembros del Congreso de los Estados Unidos. Fue la primera 
reunión entre un Presidente de los Estados Unidos y  un dirigente sudafricano desde 
que el Partido Nacional estableció el JrDartheid en 1948. Tras la reunión, el 
Presidente Bush åescribib el proceso de cambios en Sudáfrica como “irreversible”. 
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Sn ese contexto, dadib que aún había que adoptar medidas adicionales y  afirmó que 
había llegado el momento de alentar el “surgimiento ae una nueva SudBfrica” J&V. 
Señaló que las sanciones vigentes con arreglo a la Ley Amplia contra el &iW&U 
aún no poafan levantarse. La Ley de 1966 preval que para quo se levanten las 
sancionear deben reunirse previamente condiciones institucionales que incluyen la 
puesta en libertad de todos los presos políticos , el levantamiento del estado de 
emergencia y  de la proscripción de los grupos políticos democriticos, la revocación 
de las leyes de delimitacián de zonas y  de inscripción de la población y  la 
decisión de entablar negociaciones de buena fe, sin condiciones previas, con 
miembros de la mayoría negra verdaderamente representativos, 

229. En octubre de 1990, el Presidente Bush presentó ante al Congreso de 10s 
Estado6 Unidos un informe en cumplimiento de la sección 561 de la Ley de 1966. 
En el informe el Presidente Bush decía que las medidas aaoptadas por el Gobierno 
[sudafricano] reunían algunas de las condiciones establecidas por la Ley, y  otras 
podrían satisfacerse en el futuro. El informe agregaba: “... El Gobierno no cree 
apropiado modificar o suspender las sanciones existentes hasta que las condiciones 
establecidas por el Congreso en la sección 311 se hayan cumplido. Pero tampoco hay 
que cambiar en la dirección opuesta a las reglas del juego en lo tocante al 
levantamiento de las sanciones . ..” n/. 

230. Los Jefes de Gobierno del Commonwealth, en una reunión colebrada en Kuala 
Lumpur en octubre de 1969, aprobaron la “Declaración ae Kuala Lumpur sobre el 
porvenir del Africa meridional” (véase A/44/672-6126914. anexo). En la 
declaración, que fue apoyada por todos los miembros del Conunonwealth excepto el 
Reino Unido, los Jefes de Gobierno reconocieron que los efectos de las sanciones 
habían comenaado a influir en la politica de Sudáfrica y  que, por 3.0 tanto, las 
sanciones debían hacerse más rigurosas L2p/. En consecuencia decidieron 
desarrollar nuevas formas de presión financiera , apoyar la iniciativa del Comité de 
Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth sobre el Africa Meridional con 
miras al fortalecimiento del embargo obligatorio de armamentos y  seguir propugnando 
esa iniciativa en el Comi& del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 421 (1977) del Consejo. También apoyaron la creación de un organismo 
independiente para que examinara los vínculos financieros internacionales de 
Sudáfrica e informara periódicamente sobre ellos y  para que reuniera y  diera a 
conocer información objetiva sobre las corrientes financieras hacia Sudáfrica y  
acerca de las políticas respecto de ese país. Además, propusieron el 
establecimiento de un grupo de expertos sobre el desarrollo de los recursos humanos 
para la Sudáfrica posterior al wrtheu. 

231. El Comith de Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth sobre el 
Africa Meridional, constituido por los Ministros de Australia, el Canadá, Guyana, 
la India, Nigeria, la República Unida de Tanzania, Zambia y  Zimbabwe, en su reunión 
de Abuja (Nigeria) de mayo de 1990, acogieron con beneplácito los acontecimientos 
que habían tenido lugar en Sudáfrica, pues consideraron que ofrecían una 
oportunidad sin precedentes para el abandono de las políticas de m. El 
Comité aprobó el Compromiso de Abuja, en el cual se reiteraba que “el aflojamiento 
de las sanciones perjudicaría gravemente el objetivo de celebrar negociaciones con 
buenos resultados. Las sanciones deben seguir aplicándose hasta que haya pruebas 
evidentes de qU8 los cambios son irreversibles”. Subrayando la importancia de 
mantener el consenso existente en torno a las sanciones internacionales, el Comité 
acordó comunicar Sus opiniones a otros gobiernos, en especial a sus contrapartes en 
la Comunidad Europea (CE), al Grupo de los Siete y  también a los países de Europa 
oriental, instándolos a no reducir la presión sobre Sudáfrica antes de que se 
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produjeran cambios a0 fondo. Tras examinar el informe sobre la labor del Comitf$ 
dai Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas establecido en virtud de la 
resolucib 421 del Consejo d8 Seguridad eobre embargo 9e armas, el Comitd Be 
Ministros acordó continuar la presión en poa ae una mayor transparencia en el 
funaionamiento del Comitd a fin d8 asegurar una aplicación más eficaa del embargo 
de armas por la comunidad internacional WI. 

232. Los Ministros de Relaciones Exteriores de los países nórdicos, en una reunión 
celebrada en Noruega los dias ll y  12 de septiembre de 1990, aprobaron la 
Declaracidn de los países nórdicos sobre Sudáfrica (A/44/977, anexo). La 
Declaraoión tomaba nota de lOS aoont8Cimi8ntOs pOdtiVOa 8 importantes que se 
habian inioiado en Sudáfrica, pero señalaba que aún seguían en pie algunos de los 
elementos fundamentales del sistema de m. Por lo tanto, los Ministros 88 
comprometieron a seguir "8jerciendO presi¿n sobre 81 Gobierno de Suddfrica, con 
inclusión de sanciones económicas, hasta que haya pruebas claras de cambios 
prOfWI8OS 8 irreversibles en Sudáfrica". Tenienclo en cuenta los hechos positivos, 
acordaron reexaminar el programa de acción de los países nbrdicos contra el 
sPartb@i!I. Los países nórdicos ya han modificado sus disposiciones relativas a 
visados para ciudadanos sudafricanos "con miras a aumentar las oportunidades de 
establecer contactos que podrían contribuir a fomentar 81 diálogo y  el proceso de 
democratización . ..*@. 

233. Los Ministros de Relaciones Exteriores de la Comunidad EurOp8a, reunidos en 
Dublín el 20 de febrero de 1990, declararon que Sudáfrica debía adoptar nuevas 
medidas antes de que pudiera revisarse la posición de la Comunidad Europea. 
Decidieron enviar a Sudáfrica a un grupo d8 representantes ministeriales en una 
misión d8 investigación con 81 propósito de evaluar los cambios que se estaban 
produciendo en el país, El grupo, encabeaado por 81 Ministro de Asuntos ExteriOr8s 
de Irlanda, se reunió con autoridades de Sudáfrica y  con dirig8ntes de la oposición 
al f@artbai& El grupo instó al Presidente de Klerk a apresurar las reformas 
políticas hasta la abolición del aoarthei$. Los dirigentes d8 la Comunidad 
Europea, en la reunión en la cumbre que celebraron en Dublín los días 25 y  26 de 
junio de 1990, deciaieron mantener las sanciones a pesar de los intentos d8i 
Reino Unido de que se aflojaran. Después d8 estudiar un plan elaborado por 81 
Gobierno de los Países Bajos sobre 81 levantamiento gradual de las sanciones, los 
dirigentes de la Comunidad Europea acordaron considerar un "aflojamiento gradual d8 
las medidas punitivas" CUMdO "haya pruebas claras de que el proceso de cambio 
iniciado continúa" m/. Anteriormente, el 14 ae junio ae 1990, 81 Parlamento 
Europeo había decidido por una mayoría de 177 votos contra 41 mantener las 
sanciones económicas contra Sudáfrica hasta que el anartheid. fuera "completa e 
irrevocablemente abolido~~ m/. 

234. Sin embargo, se ha producido un cambio gradual ae política en algunos Estados 
miembros d8 la Comunidaa Europea. En particular, el Gobierno del Reino Unido 
declaró en febrero ae 1990 que "10s cambios que están teniendo lugar en Sudáfrica 
justifican una política de contacto más que de aislamiento. No vemos que el 
boicoteo cultural, científico o académico tenga sentido o contribuya al 
debilitamiento del mrtheid, En el futuro, no vamos a desalentar a los artistas, 
científicos o académicos que quieran ir a Sudáfrica o reunirse con sudafricanos". 
El Ministro de Asuntos Exteriores británico anunció tambidn la decisión unilateral 
del Gobierno del Reino Unido de poner fin a la restricción voluntaria de nuevas 
inversiones, que se aplicaba desde 1986. 
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235. Varios países de la Comunidad Europea recibieron oficialmente al Presidente 
de Klerk en mayo d8 1990. El Presidente de Klerk visitó Francia, Grecia, Portugal, 
Bélgioa, el Reino Unido, la República Federal de Alemania, Suiza, España e Italia. 
En tanto que las recepciones oficiales fueron coraiales, en muchos países Pos 
movimientos contra el mrtheia organizaron demostraciones para protestar por su 
visita. El Comité ESp8Cial caracterizó la visita como “enteramente prematura” y  
creadora 88 falsas impresiones m/. Más tarde, en octubre ae 1990, el Presidente 
de Xlerk hiao visitas oficiales nuevamente a Portugal y  al Reino Unido y  por 
primera vez a los Países Bajos. Visitb tambi8n Marruecos y  Luxemburgo. 

236. En septiembre a8 1990 81 Comunicado ae Kampala ael Comité Aa Eoq ae la 0uA 
sobre el Africa meridional reiteró la conclusión contenida en el informe del Grupo 
de Observación ae que *‘. . . no ha habido en Sudáfrica ningún cambio fundamental 0 
irreversible . . .‘*. El Comi& Ad Woc opinó que hasta que el rdgimen no adoptara las 
medidas contenidas en las declaraciones ae las Elaciones unidas y  ae Harare para 81 
establecimiento de un ambiente conducente a las negocicciones “la comunidad 
internacional debía, por lo menos , mantener las presiones y  sanciones actuales como 
medio d8 lograr la aplicación plena 8 inmediata” ae ambas declaraciones m/. 

E. 9 n Q@ n raaniz ione 

237, Las organiaaciones no gubernamentales y  otras organizaciones continúan su 
CsMpaiia internacional contra el utheid centrando sus actividades en tres 
aspectos principales: la vigilancia de la aplicación de las sanciones aprobadas 
por la comunidad internacional contra Sudáfrica, la influencia en la opinión 
pública y  en loe gobiernos en Po relativo al awartheid, y  el apoyo a los 
movimientos de liberación nacional y  a la oposición contra el awartheid en 
Sudáfrica. 

yi i 1 g ncion 

230, La Comisión Mundial del Oro, con sede en Londres, siguió promoviendo la ” 
imposición ae sanciones contra la importación ae oro ae Sudáfrica. Por iniciativa 
del Senado, el Congreso de los Estados Unidos decidió investigar la viabilidad de 
imponer un embargo en la importación de oro. La Comisión aportó pruebas para esta 
investigación de la Contaduría General de los Estados Unidos en Londres y  en los 
Estados unidos. En un informe publicado en 1989 sobre la viabilidad de la 
aplicación ae sanciones adicionales a la importación ae oro de Sudáfrica,. la 
Contaduría General a8 los Estados Unidos concluyó que el Banco Sudafricano de 
Reserva, único organismo ae Sudáfrica autorizado para exportar oro, era una 
organización paraestatal. Como la Ley de 1966 prohibe la importación de cualquier 
producto que sea comercializado por una organización estatal sudafricana, las 
autoridades aduaneras de los Estados Unidos tuvieron que prohibir la importación de 
oro en lingotes ae Sudáfrica. La Comisión investigd también el comercio de oro 
sudafricano a través de Suiza. Según la Comisión, el oro de Sudáfrica que llega a 
Suiza es transferido a “puertos libres” suiaos. Miembros del Parlamento suizo han 
recibido información al respecto. La Comisión promueve también un boicoteo de 
productos hechos con oro sudafricano, 
hechas con oro de OtrOS orígenes. 

proporcionando fuentes de suministro de joyas 

239. Una organización contra el awartheid con sede en Londres, Bnd Loans to South 
Africa (“NO más pr&tamOS õ Sudáfrica”) anunció en julio de 1990 que Ratnars, el 
gigante británico de venta de joyas al por menor, había dado su acuerdo en 
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prinaipio para cesar la compra de joyas hechas con oro sudafricano. La decisión se 
tomó bajo intensa presión política y  de piquetes dirigidos por esta organisodón y 
otras en todo el Reino Unido. La mencionada organización prosiguió también sus 
investigaciones y  vigilancia de las sanciones financieras contra Sudáfrica. 

240. La Shipping Research Bureau , organismo independiente fundado en 1980 en los 
Países Bajos por dos organizaciones contra el e, publicó en septiembre 
ae 1990 SU informe semestral sobre las estratagemas para eludir el embargo de 
petróleo contra Sudáfrica (véase la sección III, partes A y  B del presente 
informe). Ya antes, en marzo de 1989, la Shipping Research Bureau había comenzado 
tambidn a vigilar más sistemáticamente las exportaciones de carbón de Sudáfrica. 

241. El Comité Zuidelijk Afrika (Comitd holan&& sobre el Africa meridional) 
pubifcó en abril de 1990 un folleto sobre la aplicación del boicoteo a las 
comunicaciones a&eas con Sudáfrica, titulado “Awartheid by Air” (Awartheid por vía 
aérea). Otra publicación del mismo Comité aparecida en 1990 y titulada 
“Computerizing Awartheid” (Computadorizar el awartheia), se ocupaba especialmente 
de la dependencia de Sudáfrica de la tecnología extranjera en materia de 
computación y  del comercio de computadoras con Sudáfrica. 

242. En diciembre de 1989 los movimientos contra el awartheid de los países 
nórdicos establecieron la Fundación Nórdica para Sudáfrica, a fin de ayudar a esos 
movimientos en su investigación sobre las sanciones contra Sudáfrica, especialmente 
mediante la recaudación de fondos. En su primera reunión de 1990 celebrada en 
Estocolmo, la junta ejecutiva de la Fundación decidió concentrar sus recursos en la 
investigación de la importación de carbón de Sudáfrica a los países nórdicos y  en 
el comercio de manganeso nórdico. 

243. El Movimiento británico contra el awartheiê siguió vigilando las sanciones, en 
particular las financieras , el embargo de armas y  de petróleo y  la exportación de 
equipo de alta tecnología 0 de importancia estratégica a Sudáfrica. El Movimiento 
elaboró varios documentos sobre la situación en Sudáfrica que fueron presentados a 
las Naciones Unidas, el Commonwealth y  la Comunidad Europea. Además, prosiguió su 
campaña de denuncia de la represión de los grupos opositores contrarios al 
awartheid. 

Jnfluencia en la owinión wública Y en los aobierno6 

244. Les actividades encaminadas a influir en la opinión pública y  en los gobiernos 
en lo tocante al awartheid fueron especialmente importantes en 1990 porque los 
movimientos contra el gpartheid movilizaron a sus miembros en apoyo ae las visitas 
del líder del ANC Nelson Mandela a numerosos países en junio y  julio de 1990, 
visitas que tuvieron amplia repercusión. El éxito de esa movilización contribuyó a 
fortalecer las campañas contra el Bwartheid. Se establecieron comités 
internacionales y  nacionales ae recepción para coordinar y  promover actividades 
destinadas a celebrar la puesta en libertad de Nelson Mandela y  a darle la 
bienvenida durante sus visitas. El Comité Internacional de Recepción organizó un 
concierto de música de rock en Wembley (Londres) el 16 de abril de 1990, al que 
asistieron 70.000 persona6 y  que fue transmitido a más de 30 países. En su 
discurso a los asistentes Nelson Mandela instó a la comunidad internacional a 
“rechazar cualquieq sugerencia de dar fin a la campaña para aislar al sistema 
del m’. Agregó2 "8ÓlO quienes apoyan al awartheid pueden argüir que hay 
que premiar a Pretoria por los pequeños pasos que ha dado, como mi puesta en 
libertad y  el levantamiento de la prohibición que pesaba sobre el ANC y  otras 
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organiaaciones*‘. El Sr. Mandela tuvo también un gran éxito con la visita que hizo 
a los Estados Unidos en julio de 1990, durante la cual pronunció un discurso en una 
reunión conjunta del Congreco de los Estados Unidos, se reunió con el Presidente 
George Bush y  habló en una reunión extraordinaria del Comité Especial, celebrada en 
el Salón de la Asamblea General. 

245. Poco antes, los movimientos contra el aDartheia de los países de la Comunidad 
Europea habían señalado que la visita del Presidente de Klerh representaba un grave 
aflojamiento de la presión internacional sobre Sudáfrica e instaron a la Comunidad 
Europea y  a sus Estados miembros a que reafirmaran su apoyo a la Declaración de las 
Naciones Unidas m/. 

246. En abril de 1990 la organización británica de beneficencia GXFAM emprendió una 
importante campaña llamada “Front-line Africa” que tenía tres objetivos básicost 
alentar al Gobierno del Reino Unido y  a la Comunidad Europea a comprometer una 
considerable ayuda financiera adicional a los Estados de primera linea, persuadir 
al Gobierno y  a los bancos británicos a que cancelaran todas las deudas de esos 
países y  exhortar al Gobierno a mantener las sanciones existentes contra 
Sudáfrica WI. Sin embargo, este último objetivo fue excluido cuando la Comisión 
sobre Beneficencia declaró tras una investigación que OXFAM, en su calidad de 
institución de beneficencia, no podía desarrollar actividades políticas. La South 
African Coalition, integrada por diversos sindicatos y  grupos políticos y  
religiosos británicos, organiaó el 21 de febrero de 199O.un día de presión sobre el 
Parlamento. Se celebraron tres reuniones en Westminster Central Xall, con la 
participación de 4.000 personas m/. En marzo de 1990, una delegación de la South 
African Coalition encabezada por el Araobispo Trevor huddleston presentó un 
memorando al Ministro de Asuntos Exteriores británico en el que solicitaban que el 
Gobierno del Reino Unido renovara su apoyo a las medidas acordadas en la 
Declaración de las Naciones Unidas $331. En Espaíía, el Comitd contra el Avartheid 
de Madrid, en colaboración con dos sindicatos importantes, organizó de marzo a 
julio de 1990 una campaiia encaminada a persuadir al Gobierno español a poner fin a 
la importación de carbón de Sudáfrica. 

247. La Asociación de Parlamentarios de Europa Occidental en favor de la adopción 
de medidas contra el gpa theid organizó en París el 22 de mayo de 1990 una 
conferencia sobre “El Afzica meridional en el Decenio de 19901 el papel de 
Europa”. En su discurso pronunciado ante la Conferencia, 81 Pr8Sid8nt0 d8 la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, General de División Joseph 1. Garba 
(Nigeria), exhortó a los líderes de la Comunidad Europea a mantener el consenso 
internacional logrado con la adopción de la Declaración de las Naciones Unidas. 
En los Estados Unidos, el Comité Estadounidense sobre Africa organizó en 1990 una 
campaña titulada “Fin del gpartheidr un voto para el pueblo”. Alrededor de 50.000 
cédulas recogidas en congregaciones, locales sindicales y  centros sociales de todo 
el país expresaron el apoyo de los “votantes” por el desmantelamiento del anartheid 
y  la concesión del derecho de voto a todos los sudafricanos. 

A vovo a los movimientos de liberación nac ional 

245. Lar? organizaciones no gubernamentales y  otras orgeniaaciones han tratado 
también de ayudar a los movimientos de liberación nacional en Sudáfrica, 
especialmente mediante la denuncia de las acciones represivas del régimen contra la 
oposición contraria al pvartheid . El Comité de Protección a los Periodistas, con 
sede en Nueva York, dirigió varias cartas en ese sentido a las autoridades 
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sudãf ricsnas. En un télex da facha 5 da julio da 1990 dirigido al Presidenta 
da Elerk, el Comité expresó su alarma por al asaSinsto da Ssm Msba, Director 
adjunto del periódico Sowatep y  por al estallido da una bomba en las oficinas da 
Johsnnasburgo del y-d. El Comitd de Abogados por al Respeto da los 
Derechos Civiles, con seda en Washington, dio a conocer en marso da 1990 un estudio 
sobra “Ca puesta en libertad da los presos políticos da Sudáfrica: definiciones y  
axpactativas”s y  en septiembre da 1990 publicó un informa titulado “Los escuadronas 
da la muerta da Sud&frica”. En su informa, al Comitd da Abogados instaba a las 
autoridades da Sudáfrica a que adoptaran una seria da medidas urgentes **para poner 
fin al apoyo gubernamental a las actividades de los escuadronas da la muerta y  
garsntizar que las medidas que se adoptaran no fueren simples subterfugios para 
encubrir las operaciones de simpatizantes da la extrema derecha” (véase la 
sección II, parta B.4, del presenta informa). El Movimiento británico contra el 
m, por su parta, dirigió cartas al Secretario General da las Naciones 
Unidas y  al Ministro da Asuntos Exteriores del Reino Unido en las que expresaba su 
preocupación por al arresto del Sr. Mac Maharaj , miembro da categoría superior 
del ANC. 

249. Los grupos religiosos han desempañado tradicionalmente un importante papal en 
la csmpada contra al Qvartheid En Australia, la Comisión de responsabilidad 
social y  justicia inició en &il ira 1990 una campaña para boicotear la gasolina 
vendida por la Roya1 Dutch Shall hasta que ésta se retirase da Sudáfrica. La 
Comisión está movilizando a millones de australianos para que firman un registro 
denominado “Evitar Shall”, en al cual al firmante se comprometa a no comprar ninqún 
producto de Shall m/. En abril da 1990, 22 pastoras da algunas da las iglesias 
más numerosas de los Estados Unidos visitaron Sudáfrica por invitación del 
Arzobispo englicsno Desmond Tutu y  del Reverendo Frank Chiksna, Secretario General 
del Concilio Sudafricano da Iglesias. En la conferencia de prensa que dieron en 
Johennesburgo al término da su visita, los miembros da la delegación declararon que 
las sancionas de los Estados Unidos contra Sudáfricana no dabisn aflojarse sino, 
por al contrario, intensificarse uf. 

250. Los sindicatos da todo el mundo continúan su osmpsíía para persuadir a sus 
gobiernoa a que adoptan nuevas sancionas o a que apliquen las medidas existentes 
contra al Qpartht& y  para instar a sus compañías nacionales s que, sa retiran dg 
Sudáfrica. La Confederación Internacional de Organiaaciones Sindicales Libras 
(CIOSL) hizo en agosto da 1989 una declaración anta la Comisión da Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas que concluyó con una nueva exhortación al establecimiento da 
sanciones económicas obligatorias contra Sudáfrica. En septiembre da 1989, la 
CIOSL prestó testimonio en las audiencias publicas organizadas por la Comisión da 
Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas sobra las actividades de las 
empresas transnacionalas en Sudáfrica y  también hiao una declaración en al 
decimosexto período extraordinario de sesiones da la Asamblea General sobra al 
Qoartheid. La CIOSL continuó la vigilancia de las sancionas, cooperando en asa 
aspecto con la Shipping Resaarch Bureau m/. 

251. El Sindicato da Mineros aa los Estados Unidos ha veniao ejerciendo presión 
sobra al Congreso de los Estados Unidos para que adopte medidas destinadas a 
imponer un embargo a0 petróleo contra Suaáfrica. En los últimos mesas al Sindicato 
da Minaros ha mantenido su presión sobre la Roya1 Dutch Shall pars que se retira da 
Sudáfrica m/. En al Reino Unido, el Congreso da Sindicatos continuó manifestando 
su solidaridad con los sindicatos suaafricanos en conflicto con filiales británicas 
y  con otros empleadoras. En noviembre de 1969, por ejemplo, a pedido del Sindicato 
de Trabajadores de Ferrocarriles y  Puertos da Sudáfrica, al Congreso da Sinaicatcs 
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se dirigió a los Servicios de Transporte Sudafricanos y  a las autoridades 
sudafricanas para inetarles a reincorporar a 3.600 empleados que habían sido 
despedidos por intervenir en huelgas. El Consejo Australiano de Sindicatos se 
comprometió a aportar aproximadamente 190.000 dólares australianos en un período de 
tres años, de 1989 a 1991, en apoyo de un programa de educación de sindicalistas 
sudafriaanoa. 

252. Los sindicatos de todo el mundo han seguido de cerca los acontecimientoa 
recientes en Sudáfrica. Por ejemplo, el Sindicato de Trabajadores de las 
Industrias Automotriz, Aeroespacial y  Agrícola de los Estados Unidos envió el 
6 de mayo de 1990 una carta al Embajador de Sudáfrica en los Estados Unidos en la 
que expresaba su profunda preocupación por la escalada de la violenaia en Natal e 
instaba a las autoridades sudafricanas a que tomaran medidas para poner fin a la 
violencia. Análogamente, la 528, Convención Anual de los Trabajadores de las 
Comunicaciones de los Estados Unidos, que representa a 525.000 miembros, aprobó una 
resolución sobre la violencia en Natal, en la que pidió que los Gobiernos de los 
Estados Unidos y  del Canadá ejercieran presión sobre el Presidente de Klerk para 
poner fin a la violencia u/. Por su parte, la CIOSL exhortó al Jefe Gatsha 
Butbeleai a que pusiera fin a los ataques ae sus partidarios contra los 
sindicalistas de Natal, y  condenó particularmente los ataques que provocaron la 
muerte de varios miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores Metalúrgicos de 
Sudáfrica, afiliado al Congreso de Sindicatos sudafricanos m/. 

F, anclones uor inic a iva ooou a 

253. Las sanciones por iniciativa popular siguieron siendo una fuerza importante en 
las medidas encaminadas a reforzar y  ampliar el alcance de las sanciones actuales. 
En varias regiones de los Estados Unidos, las autoridades locales hicieron m& 
estrictas sus políticas de compras con el propósito de ampliar el alcance de las 
sanciones contra Sudáfrica. En el Estado de California, una ley sobre 
transparencia de la gestión de las empresas que entró en vigor el lo de enero 
de 1990 permite entablar demanda contra las empresas que, al tiempo que se 
presentan en licitaciones públicas, siguen haciendo negocios en Sudáfrica L4p/i 
En Tallahassee (Florida), el Concejo Municipal prohibió que la ciudad invirtiera en 
cualquier empresa gua tuviera propiedades, empleados, filiales o inversiones en 
Sudáfrica 1411. El 10 ae julio de 1990, el Concejo Legislativo Municipal de la 
ciudad de Nueva York aprobó por unanimidad una ley dirigida a reforzar la,actual 
legislación que prohibe a la ciudad hacer negocios con empresas que mantengan 
vínculos con Sudáfrica. La ley emplió las disposiciones contra el m 
existentes para las empresau que proporcionan bienes y  servicios a la ciudad y  
estableció un nuevo sistema de clasificación para los 20 bancos que manejan los 
200 millones de dólares en depósitos de la ciudad. Además, la ley incluye por 
primera vea disposiciones para asegurar que las empresas que se retiran de 
Sudáfrica respeten los derechos laborales, La ley estipula que la Municipalidad 
debe reunir información sobre si dichas empresas dan a sus empleAdOS un preaviso 
ae seis meses y  negocian de buena fe sobre las condiciones del despido 1421. 

254. Los trabajadores del municipio se valieron del peso de sus fondos de pensiones 
para ejercer presión sobre las empresas a fin de que se retiraran de Sudáfrica. El 
fondo municipal de pensiones más grande de Nueva York cortó en 1990 todos sus 
vínculos con firmas que aún operaban eu Sudáfrica y  retiró fondos de más ae 
31 empresas en la fase final de un plan de desinversiones de cuatro años &Q/. 
Estas iniciativas, obrando como agente catalizador para el incremento de las 
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sanciones, dieron por resultado que 26 estados, 19 condados y  63 ciudades 
decidieran dejar de comprar a empresas que tuvieran negocios con Suddfrica, 
liquidaran sus valores en dichas empresas y  retiraran los fondos que tuvieran 
invertidos en ellas, Estas sanciones de iniciativa popular llevaron a que se 
desinvirtieran más de 20.000 millones de dólares de los EE.UU. de empresas que 
hacen negocios en Sudáfrica &&/. 

255. La Boyal Dutch Shell, una de las más grandes inversoras extranjeras en 
Sudifrica, sigue siendo uno de los principales objetivos de las sanciones de 
iniciativa popular en numerosos paises, al igual que Manufacturers Hanover Trust 
y  Citicorp. En los Estados Unidos, el Comité nacional de sindicatos pro boicoteo a 
la Shell organizó una semana de acción por los derechos humanos y  contra el 
martheid del 4 al 10 de diciembre de 1989. En el Canadá, la Coalición contra el 
avartheid de Alberta, que vigila las actividades de la Shell en Canadá y  en 
Sudáfrica, publicó un “Breve informe sobre la empresa petrolera Shell@* &$.5/. En la 
asamblea anual de accionistas de la Boyal Dutch Shell que tuvo lugar en Londres en 
mayo de 1990 se logró un acuerdo entre las organizaciones contra el ApartheiB y  la 
compañía, con arreglo al cual se permitió que hablaran en la reunión tres oradores 
contra el wtheid m/. Análogamente, IBM enfrenta una intensa presión por parte 
de sus trabajadores para que ponga fin a la transferencia de tecnología a 
Sudáfrica. En mayo de 1990, 366 empleados de IBM de los Estados Unidos, Europa y  
el Japón presentaron una resolución en ese sentido a los accionistas de la 
empresa. El 17% de los accionistas votaron a favor de la resolución. LOS 
organizadores de la campaña ya han presentado una resolución para la reunión de 
accionistas de 1991, con miras a obtener más apoyo para su iniciativa m/+ 

G. Boicoteo cultural 

256. El boicoteo cultural contra Sudáfrica sigue siendo un elemento fundamental de 
la acción internacional concertada para aislar al régimen de avartheié. Las 
medidas positivas adoptadas recientemente por Pretoria demuestran que el boicoteo 
contra Sudáfrica, incluido el boicoteo cultural, es una manera efectiva de alentar 
la solución política del conflicto en ese país. En ese sentido, durante el período 
que se examina, organizaciones gubernamentales y  no gubernamentales y  personas a 
título individual siguieron desarrollando actividades y  programas en cliversas 
partes ael mundo. Varias personalidades del munao del espectáculo han declarado 
que no actuarán en Sudáfrica mientras siga vigente el sistema de avartheid y  han 
lanzaao al mismo tiempo iniciativas concretas para apoyar la campda internacional 
contra el régimen y  la lucha por la liberación. 

257. Pese a que ha habido un marcado aumento de la toma de conciencia internacional 
sobre el boicoteo cultural contra Sudáfrica, que se ha manifestado en 
investigaciones y  solicitudes de información sobre los artistas que pueden haber 
violado el boicoteo, siguen filmándose películas extranjera3 en Sudáfrica. LOS 
productores cinematográficos parecen sentirse atraídos por los generosos incentivos 
fiscales ofrecidos por el régimen. 

258. Se ha informado que la empresa Harmony Gold. con sede en los Estados Unidos, 
que hace algunos años causó conmoción entre los grupos contra el awartheid de todo 
el mundo a causa de la producción y  promoción de una miniserie de televisión 
titulada “Shaka Zulu” está produciendo una continuación de esa serie titulada 
“Shaka Zulu II”, cuyo’estreno esta programado para 1992. El Comité Especial ba 
sostenido que esa serie de televisión, que fue filmada en Sudáfrica con la 
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colaboración de la South African Broadcastíng Corporation, controlada por el 
régimen, era históricamente inexacta y  tenía por objeto promover las políticas del 
régimen respecto de la población negra. El Comítd Especial y  los grupos contra el 
9p~&&&d siguen vigilando las actividades relacionadas con esa producción y  
emprendiendo esfuerzos conjuntos para persuadir a personas y  a empresas de la 
necesidad de poner fin a su participación en tal proyecto. 

259. A pesar del boicoteo cultural , no hay escasea de programas de televisión 
extranjeros en Sud&fríca. Aunque las redes de televisión mantienen la política de 
no vender sus propios programas de entretenimiento a Sudáfrica, le venden los 
programas de noticias. Los productores y  propietarios de la mayoría de los 
programas de entretenimiento para el gran público no son las redes de televisión 
sino empresas independientes, que los venden al régimen de avartheid loa/. 

260. Los esfuerzos por hacer cumplir el boicoteo cultural han logrado últimamente 
algunos éxitos, Los Comodoros, un conocido grupo de cantantes; habían previsto 
actuar en Sun City, en el bantustán “independiente’* de Bophuthatswana, como parte 
de una gira de conciertos programnda en 1999. El ComítB Especial, junto con la 
Alianza de Músicos Sudafricanos, los Artistas Unidos contra el &%Wheíd y muchos 
otros grupos interesados, contribuyeron a persuadir a los Comodoros a que volvieran 
a considerar su decisión de actuar en Sudáfrica. La decisión de los Comodoros de 
cancelar su viaje fue un revés para los intentos de Pretoria de romper el 
aislamiento cultural internacional en que se encuentra &&Q/. 

261. El 1 de noviembre de 1969, la junta directiva de la Asociación de Actores de 
Cine de los Estados Unidos votó para reafirmar su posícíon de octubre de 1963 
“en apoyo del boicoteo cultural contra Sudáfrica”, e instó a sus miembros 
*Ia negarse a actuar en Sudáfrica o para compañías de producción sudafricanas”. 

262. En enero de 1990, el Presidente del Subcomíté de la Aplicación de las 
Resoluciones de las Naciones Unidas y  de la Colaboración con Sudáfrica y  el 
Secretario General Adjunto, Director ael Centro contra el &u&&&, visitaron 
Los Angeles (California) para celebrar consuitas sobre los planes de organizar un 
simposio complementario del Simposio sobre la Cultura contra el Aoarthea que .se 
había celebrado en Atenas en septiembre de 1968. Se entrevistaron tambihn con 
representantes de la industria del espectáculo y  de los sindicatos y  asociaciones 
de artistas. Las reuniones sirvieron para influenciar a los grupos que no se 
habían mostrado dispuestos a cooperar con los fines del boicoteo cultural de las 
Naciones Unidas centra Sudáfrica por haberse formado una opinión sobre el Registro 
de las Naciones Unidas de animadores, actores y  otros que han actuado en Sudáfrica 
y  otros problemas conexos, sobre la base de información e interpretación erróneas. 
Ahora, la comuníaad del espectáculo de Los Angeles ha manifestado un apoyo 
considerable a las actividades del Comité Especial. Se proyecta organíaar a 
principios de 1991 una reunión complementaría del Simposio de Atenas. 

263. El Comité Especial también ha seguido aplicando las recomendaciones del 
Simposio de Atenas, cuyo principal objetivo era ayudar a la comunidad artística 
internacional a participar más activamente en la lucha por la liberación de 
Sudáfrica. En el Simposio se aprobó una resolución en la que se instaba al 
establecimiento de un fondo fiduciario para dar becas a jóvenes artistas cuyas 
actividades hubieran sido reprimidas de resultas del m. A ese respecto, el 
Comité Especial deciaíó apoyar el Fondo Africano de las Artes, ya establecido, cuyo 
objetivo es proporcionar becas a los jóvenes artistas sudafricanos que, a causa del 
aDartheid, no pueden proseguir su8 aspiraciones artísticas en su propio país, 

-71- 



Resta la fecha, el Fondo Africano de las Artes ha Otorgado 19 becas a artistas y  
brinda asistencia a su retorno a Sudáfrica, a ejecutantes, consejeros culturales, 
profesores de arte. administradores, empresarios y  productores, YB se han 
emprendido actividades para recaudar f0na08, conseguir becas y  desarrollar 
actividades conjuntas con instituciones y  universidades y  de esa manera ampliar las 
operaciones del Fondo. 

264. Numerosos artistas que se han neqado a actuar en SuaBfrica han participado en 
medidas concretas para ayudar a la lucha por la liberación de Sud&frioa. Los 
Artistas Unidos contra el Auartheid de loa Estados Unidos dasempeííaroa un papel 
decisivo en julio de 1990 en la movilinación de la comunidad artística en apoyo de 
la visita del dirigente del ANC Nelson Mandela a los Estados Unidos. Durante una 
ceno para recaudar fondos que .tuvo lugar en Pa ciudad de Nueva York y  fue 
patrocinada, entre otros, por el cantor Little Steven Van zmat, los actores 
Robert De Niro y  Eddie Murphy y  el director cinematográfico Spike Lee, se reunieron 
alrededor de 500.000 dólares ae los EX.UU. para el ANC. Se proyectaba destinar ese 
dinero al proceso de restablecimiento de la organización en Sudáfrica. En un breve 
discuroo que pronunció en esa reunión, el Sr. Mandela reitero el apoyo del ANC al 
boicoteo cultural y  subrayó el papel importante que correspondía a los artistas en 
esa emproea. El Sr. Mandela instó a los artistas a que tambidn dedicaran sus 
esfuerzos a apoyar a quienes están tratando de construir una futura Sudáfrica. Una 
iniciativa similar de los artistas para reunir fondos tuvo lugar durante la visita 
del Sr. Mandela a Los Angeles. 

265. En Londres (Reino Unido), tambián en julio a0 1990, se organiaó el 
Festival Zabalasa para analizar los problemas relacionados con la cultura de la 
resistencia. “La cultura como arma de lucha”, que ha sido objQto de intensa 
discusión entre Ios artiQtas de Sudáfrica, fue el objeto principal del debate 
durante el festival. Representantes del Congreso de Escritores Sudafricanos 
reiteraron Qu llamamiento en pro ae una cultura políticamente orientada y  
estéticamente avanzada. En ese contexto, se pronunciaron por un arte sudafricano 
que expresara “la totalidad de la experiencfic humana”. Un representante deZ PAC 
dijo que aamucbo debe hacerse para recuperar lo que hemos pordido**. Otros temas de 
discusión fueron el conflicto y  la cultura y le mujer y  la cultura. Aaemáe, en 
coincidencia con el festival se organizaron varias exposicionQ8 entre las que cabe 
mencionar exposiciones de selecciones de obras de fotógrafos y  pintores 
sudafricanos residentes en Sudáfrica y  en el exilio. Rl festival finalizó con un 
debate sobre la cultura posterior al 9pcrtheid. 

266. Rn Glasgow (Rscoc?a), el Comite Sscocés del Movimiento contra al w , en 
colaboración con el Congraso 86 Sindicatos de Escocia y  en consulta con el WC 
organizó, de?. 23 al 27 de septiembre de 1990, la Conferencia Internacional de la 
Resistencia Cultural al Avartheid. El objetivo de la Conferencia fue reunir a 
artistas de Sudáfrica y  sus contrapartes de otros países para examinar el tema 
“la resistencia cultural al avartheid: por una Sudáfrica unida, no racial y  
democrática” y  su importancia para todos los pueblos. 

267. Durante el período que se examina, la larga tradición de la resistencia 
cultural al ãpartheid se extendió prácticamente a todos los &nbitos artísticos para 
convertirse en una de las formaa más dinámicas de expresión creativa en Sudáfrica. 
A ese respecto, 01 Festival Cinematográfico del J&&& Mail, que tuvo lugar del 
27 de agosto al 15 de septiembre de 1990, proporcionó un foro para dar R conocer la 
cultura cinematográfica progresista que se ha desarrollado en el país. Aunque el 
fes-tival se centró en el papel de la cinematografía en el actual periodo de 
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transición, también analizó películas filmadas en Sudáfrica y  sobre ella desde 
principios de siglo. Algunas de ellas, hechas en los decenios de 1950 y  1960, 
nunca habían sido proyectadas antes en Sudáfrica. El ,festival, que contó con el 
apoyo, entre otros, del ANC y  la Organización de Trabajadores del Cine y  Anexo5 
incluyó también una muestra de cine de América Latina, Africa, Europa y  loa 
Estados Unidos. 

266. El festival tuvo como telón de fondo el debate que se venía desarrollando en 
Sudáfrica sobre el papel de la cultura en el período actual y  en la Sudáfrica 
posterior al gpartheid. Una importante contribución a ese debate fue la de 
Albie Sacho, miembro del A.NC, quien presentó en un seminario una monografía en la 
que pon& en tela de juicio la concepción predominante de cultura. En su 
monografía decía que el objetivo no era crear una cultura modelo a la cual todos 
debían asimilarse, sino reconocer con orgullo la diversidad cultural del pueblo. 
Tras señalar que “el anartheid ha cerrado nuestra sociedad”, subrayaba que la 
misión histórica de la organización era ‘*ser el heraldo de la l’ibertad de 
conciencia, de discusión y  de opinión” &C&V. Proseguían los esfuerzaos por 
establecer organizaciones de las diversas disciplinas artísticas y  vincularlas 
con el movimiento sindical no racial. A fin de coordinar las actividades 
culturales en Sudáfrica y  en el extranjero , un grupo de organizaciones de artistas 
formó en mayo de 1990 el Comité Nacional Provisional de Coordinación Cultural. 
El Comité responde, en parte, a la necesidad de que la cultura de la resistencia en 
Sudáfrica establerca contactos con el mundo de la cultura.exterior. 

II. Boicoteo dewortivq 

269. El boicoteo deportivo contra Sudáfrica alcaneó importantes éxitos durante el 
período que se examina. El Comité Olímpico Internacional y  su Comisión sobre el 
m y  los Juegos Olímpicos, en cooperación con el Comité Especial contra el 
m y  con organizaciones deportivas africanas adoptaron importantes medidas 
encsminadas a fortalecer el boicoteo deportivo contra Sudáfrica y  a prestar 
asistencia a todos los deportistas a título individual, a los equipos y  a las : 
organizaciones deportivas en Sudáfrica con miras a erradicar el er>artheid del. 
deporte en ese país. El boicoteo ae fortaleció aún más con las decisiones de la 
Conferencia Internacional de Cricket y  de la Federación Internacional Motociclista 
de prohibir los contactos deportivos con Sudáfrica. 

210. En ese contexto en enero de 1590, se celebró una reunión en París, entre 
asesores ael Comité Olímpico Internacional y  funcionarios del Comité Olímpico 
Nacional ae Sudáfrica, Órgano predominante blanco. Esta fue su primera reunión 
desde que se prohibiera la participación de Sudáfrica en el movimiento olímpico 
después de los juegos olímpicos que se celebraron en Roma en 1960. En una 
declaración publicada después de la reunión, los representantes reafirmaron la 
posición ael Comité Olímpico Internacional de que Sudáfrica debía poner fin al 
Bpartheu antes de que se le admitiera nuevamente en la comunidad olímpica 
internacional. Según el Comité Olímpico Internacional , el movimiento olímpico no 
puede volver a examinar la posición de Sudáfrica hasta que no se establecieran en 
ese país auténticas federaciones deportivas no raciales que incluyeran toaas la8 
disciplinas olímpicas. En ese contexto, el Presidente del Comité Olímpico 
Internacional señaló que Sudáfrica sólo podrá ser admitida nuevamente en la 
comunidad deportiva mundial “con el consentimiento de otras naciones 
africanas” m/. 
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271. La reunión consultiva de la Comisión sobre el m y  los Juegos Olímpicos 
del COmite Olímpico Internacional EB celebró eu Kuwait el 19 y  el 20 de febrero 
ae 1990. Durante esa reunión, el Presidente ae la Comisidn contra el Ar>artheia en 
los Deportes, tambi6n en su calidad de representante del Comitd Especial, participó 
en las deliberaciones con la Comisión sobre el &-wtheid y  los Juegos Olímpicos del 
Comitd Olímpico Internacional. Aunque esos dos Órganos ya habian establecido 
anteriormente contactos oficiosos , esta fue su primera reunión oficial, La 
Comisión sobre el m y  los Juegos Olímpicos formuló dos propuestas al Comité 
Olimpico Internacional: a) invitar a la Asociación de Comités Olímpicos nacionales 
africanos a manifestar sus opiniones respecto de las iniciativas adoptadas por 
algunas organizaciones deportivas sudafricanas, en particular@ a fin de celebrar 
reuniones con todas las organiaaciones doportivas sudafricanas e informar al Comité 
Olímpico Internacional sobre los resultados de dichas reuniones, y  b) estudiar la 
posibilidad de prestar asistencia técnica a los deportistas sudafricanos menos 
favorecidos, a fin de ayudarlos a prepararse para abordar cuestiones deportivas que 
podrían plantearse en el futuro. El Presidente del Comitd Olímpico Internacional 
subrayó que la prohibición deportiva contra Sudáfrica no se relajaría y  que 
cualquier decisib relativa a la prohibición se tomaría Únicamente despuós de 
consultar con esos países africanos 3&/. 

272. En el período que se examina se celebró la Cuarta Conferencia Internacional 
contra el Avarth&a en los Deportes, en Estocolmo (Suecia) del 4 al 6 de septiembre 
de 1990. La Conferencia fue organiaada por el Comité Especial contra el Apartheid, 
en cooperación con la Confederación Sueca de Leportes , 61 Comité Olímpico Nacional 
de Suecia, el Comitd Olímpico no racial de Sudáfrica y  la Campasa Internacional 
contra el Avartheid en los Deportes. Asistieron en total 190 participantes de más 
de 40 países incluidos deportistas y  administradores del deporte, activistas de la 
Campaña Internacional contra el &.artheid en los Deportes, movimientos de 
liberación nacional y  representantes gubernamentales. El Primer Ministro de Suecia 
inauguró oficialmente la Conferencia y  el Presidente del Comitd Especial contra el 
Apartheid y  el Director del Centro contra el &g&&& formularon declaraciones. 
Las deliberaciones se centraron en dos temas principales, a saber, la asistencia al 
sector del deporte sudafricano que se encuentra en desventaja y  la oposición a la 
propaganda del mr evaluacidn de la campaña de aislsmiento y  estrategias 
futuras , Se aprobó una Declaración sobre la acción internacional contra al 
@azQf&d en los deportes en que se exhortó a mantener el boicoteo deportivo contra 
el apartheid hasta que autdnticoe representantes del pueblo sudafricano 
consideraran profundo e irreversible el proceso de transicibn y  solicitaran 
oficialmente a la comunidad internacional que levantase las sanciones contra 
Sudáfrica, de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas. En la 
Declaración se exhortá tambidn a las entidades deportivas y  a los deportistas de 
Sudáfrica a que superasen las dificultades restantes a fin de que pudieran 
establecer en breve organizaciones integradas para cada disciplina deportiva sin 
ningún vestigio de segregación racial o discriminación en sus estatutos o prácticas 
y  que, por ende, se sentaran las bases para establecer una federación deportiva 
nacional no racial en la que estuviesen integrados todos los deportistas del país, 
Asimismo, se hizo un llamamiento a toda8 las personas de buena voluntad para que 
consideraran prestar asistencia a los deportistas 36 Sudáfricn, de maner0 adecuada 
y  gradual, a fin de lograr la libertad de competencia y  la igualdad de 
oportunidades que ofrece el deporte. 

213, En la lista de contactos deportivos con Sudáfrica, que se publicó en junio 
de 1990, figuran los nombres de 3.515 deportistas de 57 países. El número de 
deportistas que figuran en lo lista de 1989 asciende a 3.4641 el aumento se debe al 
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mayor número de atletas que aompiten en deportes secundarios en Sudáfriaa, con 
frecuencia, con una retribuai¿n en metálico. De dstos, 496 habían participado en 
actividades deportivas en SudAfrica en 1969, aunque la mayor parte de ellos no uon 
aonoaidos. La mayoría son deportistas de los Estados Unidos (1.029), seguidos por 
los del Reino Unido (672). Desde la publicación de la primera lista en 1981, 
616 deportista8 en total se han comprometido a no participar en actividades 
deportivas en Sudáfrica mientras siga vigente el sistema del ar>artheid, De esas 
promesas, 72 se recibieron entre mayo de 1969 y  junio de 1990 m/. 

274. El Comité Olímpico Internacional ha seguido realizando esfuereos para aislar 
al rdgimen del m en la esfera del deporte. El Comité Olimpia0 
Internacional ha anunciado que el atleta que compita en Sudáfrica será 
descalificado para participar en 108 Juegos Olímpicos. Más aún, la participaciin 
del Comitd Olímpico Internacional ha sido fundamental para lograr la suspensidn de 
Sudáfrica de las actividades de la Federación Internacional de Tenis. A ese 
respecto, el Comitd Especial ha encomiado al Jefe del Comitd Olímpico Internacional 
por su interacción din&nica y  generosa con diversas federaciones deportivas 
nacionales e internacionales a fin de que se observe la política del Comité 
Olímpico Internacional contra el 9uartheid (véase el anexo II del presente informe, 
GA/AP 1946, de 24 de octubre de 1969). 

275. La Conferencia Internacional de Cricket adoptó medidas para disuadir a los 
jugadores de cricket de participar en actividades deportivas en Sudáfrica. Desde 
la adopción de esas medidas , el Comité Especial ha recibido numerosas solicitudes a 
fin de que se supriman de la lista de contactos deportivos con Sudáfrica los 
nombres de los jugadores de aricket que habían participado anteriormente en 
actividades deportivas en Sudáfrica. Tras la celebración de emplias consultas se 
acordó que los nombres de todos los jugadores de cricket que habían participado en 
actividades deportivas en Sudáfrica antes del lo de abril de 1990 serían suprimidos 
de la lista, No obstante, el Comité Especial reiteró que este gesto sin 
precedentes, encaminado a reconocer las consecuencias trascendentales ae la 
resolución sobre Sudáfrica que aprobó el Comité Olímpico Internacional, no se 
volvería a repetir. En el futuro, la supresión ae nombres de la lista tendría que 
efectuarse en concordancia con la política del Comite Especial, Asimismo, el 
Comité Especial convino en conceder a los motociclistas la misma exención, 

276. La Federación Internacional Motociclista decidid excluir a Sudáfrica y  anunció 
que no reconocería ninguna competición que se celebrara en ese país. Sn una 
declaración publicada el 24 de octubre ae 1969, el Comitd Especial destacó que 
estas meaidas se habían adoptado con miras a asistir a esas organizaciones 
Ueportivas en su decisión de prohibir los contactos deportivos con Sudáfrica, 
incluidas las medidas disciplinaria8 que se impusieran a lo8 atletas que 
infringieran la prohibición en el futuro. Ahora bien, si los atletas, cuyos 
nombre8 habían figurado originalmente en la lista y  fueran posteriormente 
retirados, participasen en cualquier activiaad deportiva en Sudáfrica, sus nombre8 
serían nuevamente incluidos, se les consideraría “renegados” y  no se volvería a 
suprimir 8~8 nombre8 de la lista, aun cuando se comprometiesen a no participar en 
el futuro en ninguna actividad deportiva en Sudáfrica (véase el anexo II, 
GA/AP 1946, de 24 de octubre de 1989). 

277. La European PrOfe88iOnal Golfers Association advirtió a 8~8 miembro8 que ee 
les prohibiría participar en torne03 en Suecia 8i competían en Sudáfrica de8pUéS 

del 19 de septiembre de 1989. En una declaración publicada el 24 de septiembre 
de 1969, el Comité Especial felicitó a la Confederación Sueca de Deportes por 
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perseverar en el boicoteo deportivo contra el e y  por convencer a la 
Europeau Professional Golfers Association para que aceptase 8u política. No 
obstante, 81 Comité Especial no podia suprimir los nombres de los jugadores de golf 
de la lista hasta que no se adoptas8 una p0SiCiÓn internaOiOna1 en COmi\n 0 a manos 
que los interesados enviaran una promesa por escrito al Comit8 Especial señalando 
que no competirían en Sudáfrica mientras siguiese ea vigor el sistema del wrtheiê 
en ese país (v8aso 81 anexo II, GAIAPI1946, de 24 de octubre de 1989). 

218. A pesar de las medidas favorables adoptadas por deportistas a título 
individual y  por organizaciones deportivas internacionales a fin de apoyar el 
bOiCOt80 deportivo, varios deportistas y  equipos atldticos habían decidido 
participar en competencias deportivas en Sudáfrica. Hubo indignación internacional 
cuando un equipo británico de Crick8t 8nCab8ZadO por el jugador profesional de 
cricket Mike Gatting hiao caso omiso de todas las exhortaciones a que cancelara su 
gira deportiva propuesta a Sudáfrica. La gira, que se realiaó en enero de 1990, 
fue calificada como una violación de la moratoria de las giras deportivas a 
Sudáfrica impuesta por las Naciones Unidas , así como una contravención de la 
Campaña mundial contra 81 gpartha;Lä y  una afrenta al Acuerdo de glen8agleS. El 
equipo fue ìacibido por una campaña de protesta bien organizada lanzada por 81 
Congreso Nacional de Deportes de Sudáfrica (NSC). Representantes del NSC 
declararon que los jugadores de cricket rebeldes no habían llegado a comprender 
clarsmente con qué vehemencia la población negra de Sudáfrica se oponía a la 
gira m/. A raía de las protestas, se interrumpió la gira, y. posteriormente, se 
anunciá que se había Cancelad0 la segunda gira propuesta J&/. El órgano rector de 
la Unión Sudafricana de Cricket estaba realisando esfuerzos a fin de entablar 
conversaciones con el NSC sobre el establecimiento d8 una organización de cricket 
en Sudáfrica m/. Esa iniciativa se sumaba a los esfuerzos que se estaban 
realizando con miras a establecer un movimiento deportivo de masas no racial y  
democrático en ese país, En julio de 1990, se celebró en Port Elizabeth el 
Congreso de los Deportes de las Escuelas Sudafricanas. Los participantes en el 
torne0 convinieron en que la lucha por 81 establecimiento de estructuras deportivas 
no raciales se debía combinar con la lucha en pro de un sistema d8 educación unico 
y  no racial. 

279. Se informó que un equipo húngaro d8 fútbol en sala había jugado en Sudáfrica 
contra algunos equipos locales, Como resultado de ello, las autoridades deportivas 
competentes prohibieron a esos jugadores participar en partidos de fútbol en cancha 
abierta por un período de 10 años m/, Asimismo, se informó que 81 deportista 
sudafricano Peter Lindenberg participó en el campeonato mundial de lanchas de motor 
de alta potencia que se celebró en Budapest en agosto de 1990. Lindenberg fue el 
primer sudafricano en competir en Europa oriental después de varios años m/. 
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V. EXMSN DE LA LABOR DEL COMITE ESPECIAL 

280. El Comitd Especial contra el &u&&?& formuld propuestas a la Asamblea 
General respecto de su política en relación con Sudáfrica. Esas propuestas se 
reflejaron en las resoluciones aprobadas en 1909 y  1990, asi como en la DealeraciÓn 
sobre el e y  sus aonsecuencias destructivas para el Africa meridional. El 
Comité Especial continud siguiendo de aeroa y  analiaaudo los in~portantbs 
acontecimientos en Sudáfrica y  la respuesta de la comunidad internacional. Al 
promover campaíías internaaionales para mantener la presión sobre el rdgimen del 
aoarthei& el Comité Especial se centró en actividades que podían influir en la 
adopción de decisiones, El Comité Especial puso espeaial dnfasis en realizar 
actividades que apuntaban cuidadosamente contra el w y  en la promoción de 
una solución pacífica del conflicto en Sudáfrica mediante negociaciones. El Comité 
Especial organiaó, patrocinb y  copatrocinó conferencias, seminarios y  otras 
reuniones. Asimismo, el Comitd promovió el establecimiento de aontactos con 
opositores del m y  prestó asistencia, en la medida de sus posibilidades, a 
movimientos contra el m tanto dentro como fuera de Suddfrica. 

’ * 8, rno de Sudafrlca 

1, gesoluciones aa?a General en su 

281, El 28 de septiembre de 1989, la Asamblea General, por 149 votos contra ninguno 
y  2 abstenciones, aprobó su primera resolución del ouadragdeimo cuarto período de 
sesiones (resolución 44/1) titulada “Condena a muerte dictada contra un patriota 
sudafricano”, A pesar del llamamiento formulado por la Asamblea General para que 
se conmutase la pena de muerte impuesta a Mangena Jeffrey Boesman, miembro del 
Congreso Nacional Africano, las autoridades sudafricanas lo ejecutaron. 

282. En las ocho sesiones plenarias celebradas del 1 al 22 de noviembre de 1989, la 
Asamblea General examinó el tema 20 del programa titulado *‘Política de &IW$&$& 
del Gobierno de Sudáfrica”. En gran medida sobre la base de recomendaciones 
formuladas por el Comité Especial la Asamblea General aprobó el 22 de noviembre 
de 1989 las 12 resoluciones siguientes (44/27 A a L) relativas a diversos aspectos 
del aoartheid, *Solidaridad internacional con la lucha por la liberación en 
Sudáfri-a”j ‘8Apoyo internacional a la erradicación del 9p@rtheid ” en Sudáfrica 
mediante nvgociaciones genuinas”; “Sanciones amplias y  obligatorias contra el 
régimen racista de Sudáfrica”; *‘Imposición, coordinacidn y  fiscaliaación estricta 
de las medidas contra la Sudáfrica racistn”t “Presión financiera internacional 
sobre la economía de mp& de Sudar rica” j “Relaciones entre Sudáfrica e 
Israel”t “Programa de trabajo del Comité Especial contra el &&j&~&“; Vmbargo de 
petróleo contra Sudáfrica”) “Colaboracidn militar con Sudáfrica”; “Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para Sudáfrica”) “Medidas internacionales concertadas para 
la eliminación del anartheid”, y  “Apoyo a la labor de la Comisión contra el 
Awartheid en los Deportes”. 

283. Por primera vez, una resolución sustantiva sobre el e propuesta por el 
Comitd Especial fue aprobada por consenso, a saber, la resolución de la Asamblea 
General 44/27 B en que se insta al régimen do Pretoria a adoptar las medidas 
necesarias para crear un clima propicio para las negociaciones. 
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264. Las resoluciones contaron prlcticamente oon el mismo apoyo, 0 incluso mayor, 
que la resolución del año anterior. Cabe observar que la resolución 44/27 0, por 
primera vez, no tuvo ningb voto en ContraI además, las resoluciones 44/21 B y  
44/27 J fueron aprobadas por consenso. Al expresar su apoyo a determinadas 
resoluciones, varios Estados Miembros observaron con satisfacción la concisión y  el 
carácter preciso de los proyectos de resolución. 

2. pac;hmQaQãto aeríodo extraordinario de sesiogas de la Asa&&~ 

para el Africa merldw 

265. El decimosexto período extraordinario de sesiones sobre el aoartheid y  sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridional se celebró en la Sede de las 
Naciones Unidas, Nueva York, del 12 al 14 de diciembre de 1989, 

266. El 12 de diciembre de 1969, de conformidad con la decisión 44/406, de 13 de 
noviembre de 1969, la Asamblea General establ.eció un Comité &JQQ plenario del 
decimosexto período extraordinario de sesiones para que examinara la cuestión del 
f+partheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa meridional. El Comité 
ad hoq, que fue presidido por la Embajadora de Nueva Zelandia, Dame Am Herws, tuvo 
ante sí un proyecto de declaración sobre el tema, que había sido presentado p0s la 
Oficina del Comité Especial contra el ADarth8id tras celebrar consultas con los 
Estados de primera línea. El Comité Especial oyó a 19 representantes de 
organizaciones no gubernamentales y  personas que presentaron exposiciones sobre 
ese tema. 

267. Ciento veintiuna delegaciones intervinieron durante las seis sesiones 
plenarias de la Asamblea General. El 14 de diciembre de 1969, tras intensas 
negociaciones, la Presidenta del Comité ad hoq presentó un proyecto de declaración 
para que lo aprobara la Asamblea General. 
Declaración (resolución S-1611, anexo), 

La Asamblea aprobó por consenso la 

286. Al aprobar la Declaración, la Asamblea General reafirmó la prioridad que 
asignaba a la eliminación del auartheid. La comunidad internacional, por primera 
vez, estableció unánimemente cuáles debían ser, en su opinión, los elementos 
fundamentales para una Sudáfrica unida, no racial y  democrdtica, y  se pronunció a 
favor de un proceso de negociaciones que apuntara al logro de ese objetivo, La 
Declaración proporciona a la comunidad iaternacional un criterio para evaluar tanto 
las acciones del rdgimen de Sudáfrica como las de la comunidad internacional. En 
la Declarac% se expresa claramente que cualquier relajación de las sanciones o de 
otras medidas similares ser-8 prematura mientras no haya una clara evidencia de que 
se ha producido un cambio pr0rundo 8 irreversible en Sudáfrica. 

, 
3. eauaco cxi¿iraaésimo cuarto 0eríodo de 

de 
88s iOn88 

289. El 20 d8 julio de 1990 se reanudó el cuadragésimo cuarto período ae S8SiOn8S 
d8 la Asamblea General COn el fin d8 examinar el informe del Secretario General 
(A/44/960) sobre los progresos realizados en la aplicación a8 la Declaración sobre 
el aeartheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa meridional. A fin 
a8 dar tiempo a las delegaciones para estudiar el iníorme y  realizar las consulta8 
necesarias, la Asmblea General decidió reanudar el período d8 sesiones del 
12 al 17 a,a septiembre ae 1990. 
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290. El 24 de julio de 1990, el Presidente interino del Comité Especial, en una 
declaración oficial, celebrd el informe del Secretario Qeneral y  convino en que, 
si bien el proceso de cambio en Sudáfrica ya había empesado, aún se encontraba en 
una etapa preliminar. Las disposiciones de la legislación represiva continuaban 
entorpeciendo la actividad política normal y  las medidas necesarias se habían 
aplicado sólo parcialmente. En vista de esa situación, el Comité Especial exhortó 
a la comunidad internacional a continuar ejerciendo presión eobre Sudáfrica con 
miras a poner fin al @arth&J. 

291, Del 12 al 17 de septiembre de 1990, tras reanudar su período de sesiones, la 
Asamblea General examind el informe del Secretario General. Cuarenta delegaciones 
se pronunciaron ante la Asamblea en las cuatro cesiones plenarias. El ll de 
septiembre Qe 1990, la Asamblea General aprobó por consenso la resolución 441244 
titulada “Políticas de anartheid del Gobierno de Sudáfrica”. Antes de reanudar 
el período de sesiones, a solicitud del Presidente del Comité Especial contra el 
ADarthei& la Comisión Política Especial fue convocada el ll de septiembre de 1990 
a fin de conceder audiencias a las orqanieaciones no gubernamentales y  a peruanas 
que tuviesen especial interds en la cuestión relativa al wartheid ããp/. 

292. En la resolución eprobada por consenso, loe Estados Miembros instan al régimen 
de Sudáfrica a crear un clima plenamente propicio para las negociaciones mediante 
la adopción de las medidas que se estipulan en la beclarecidn. Asimismo, los 
Estados Miembros exhortaron a Sudifrica a adoptar medidos urgentes para poner 
fin a la violencia que impera actualmente en Sudáfrica. Además, acogieron con 
beneplácito el hecho. de que el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica y  el 
régimen de Sudáfrica hubieran entablado conversaciones y  encomiaron al ANC por su 
iniciativa de entablar conversaciones con el régimen de Sudáfrica y  por su decisión 
de suspender la lucha armada. Finalmente, hicieron un llawniento para que se 
proporcicnara asistencia para el restablecimiento de las organiaaciones políticas 
anteriormente proscritas, para la reintegración de los presos políticos liberados 
y  para la repatriación voluntaria de los refugiados y  exiliados políticos 
sudafricanos. Asimismo, pidieron al Secretario General que presentara a la : 
Asamblea IGeneral en su cuadragésimo quinto período de sesiones, a más tardar el 
30 de junio de 1991, un informe sobre los progresos alcanzados en la aplicación 
de la Declaración, 

B. c v  &&s del Comité EsDecial en aDovo de la resisteD& , contra el aDartheid en Sudafrica 

293. El Comité Especial prosiguió supervisando muy de cerca la situación reinante 
en Sudáfrica y  reaccionó mediante la formulación de declaraciones publicas ante una 
serie ae acontecimientos que ocurrían en el país. La misión al Africa meridional 
por una delegacidn del Grupo de Apoyo de Mujeres Eminentes trató de divulgar 
la situación de las mujeres y  niños refugiados y  promover la asistencia 
internacional para aliviarla. Las diversas reuniones y  consultas celebradas 
con los sudafricanos, incluido el Sr. Nelson Mandela, Vicepresidente del ANC, 
ofreció una oportunidad para que el Comid Especial intercambiara experiencias 
con otros representantes de los Estados Miembros respecto de los acontecimientos 
en Sudáfrica. Al evaluar algunos de los cambios positivos que introdujeron las 
autoridades sudafricanas, el Comité Especial tuvo presente las metas establecidas 
en la Declaración de las Naciones Unidas. 
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294. ~1 5 de septiembre de 1989, el Presidente del Comitd Especial criticó las 
medidas represivas del rdginen contra varios dirigentes y  oficinas del Congreso de 
Sindicatos Sudafricanos (COSATU) y  el arresto de dirigentes religiosos sudafricanos 
en vísperas de las elecciones, basadas en la segregación racial, que oe celebrarían 
el 6 de septiembre de 1989. El 22 de septiembre de 1989, el Presidente interins 
expresó su preocupación por la proscripción de una marcha pacífica organizada por 
las mujeres en contra de la represión en Sudáfrica. Ambas acciones pusieron de 
manifiesto que se había proyectado y  coordinado un ataque contra el Movimiento 
Demoorático de Masas y  se consideró que iban en detrimento de la creación de un 
clima favorable para la celebración de negociaciones. El 9 de noviembre de 1989, 
el Presidente interino crftioó también la amenaza que hizo el régimen de suspender 
la publicación del periódico sudafricano Bew Nation. 

295. Respecto de los presos y  detenidos políticos , el 20 de septiembre de 1989, el 
Comité Especial biso un llamamiento a la comunidad internacional y, en particular, 
a los medios de información, para que tomaran medidas apropiadas y  exigieran la 
liberación inmediata de los periodistas que fueron arrestados por haber participado 
en las manifestnciones de la víspera de las elecciones de septiembre y  por haber 
difundido dichos acontecimientos. El 26 de septiembre de 1989, el Presidente 
interino exhortó urgentemente a la comunidad internacional a que redoblara los 
esfueraos para salvar la vida de Mangena Jeffrey Boesman y  demás presos políticos 
que esperaban la ejecución de la sentencia de muerte, Afirmando que la 
continuación de las sentencias de muerte y  las ejecuciones tendrían consecuencias 
negativas para la búsqueda de una solución pacifica de la situación sudafricana, el 
Presidente interino exigió de nuevo la liberación de todos los presos y  detenidos 
políticos. El 16 de octubre de 1989, el Comité Especial acogió con agrado la 
liberación de Walter Sisulu, Ahmed Xathrada, Jafta MasenoPa, Raymona Mhlaba, 
Wilton Mkwayi, Andrew Mlangeni, Elias Motsoaledi y  Oscar Mpetha después de muchos 
años de encarcelamiento. El 15 de diciembre de 1989, el Presidente interino 
felicitó a Moees Chikane, Patrick Lekota y  a Popo Molefe por su salida de las 
cárceles del aartheid. En febrero de 1990, el Comité Especial celebró la 
liberación de Nelson Mandela. 

296. El 12 de enero de 1990, el Presidente interino denunció las matanza6 de 
trabajadores negros en huelga contra los servicios de transporte sudafricano de 
propiedad estatal y  la violencia contra ellos, y  reiteró el apoyo del Comité 
Especial a la lucha por los derechos sindicales. De nuevo, el 28 de marzo de 1990, 
el Comité Especial condenó el uso de la violencia por parte de la policía 
sudafricana durante una marcha pacífica contra el alaa de los alquileres y  la 
segregación racial en las viviendas de la barriada de Sebokeng. Con motivo de 
la celebración del lo ae mayo, el Comité Especial saludó al COSATU y  al Consejo 
Nacional de Sindicatos (NACTU) por defendar sistemáticamente los derechos de los 
trabajadores sudafricanos y  por mantener una posición intransigente contra el 
aoartheid. 

297. El 19 de abril de 1990, el Comité Especial deploró el trágico fallecimiento de 
Jafta Masemola, dirigente del PAC y  expresó sus condolencias a la organización y  a 
su familia. El 30 de julio ae 1990, el Presidente expresó la grave preocupación 
del Comité Especial por el arresto de un miembro directivo del Comité Ejecutivo 
Nacional del ANC y  miembro del Comité Central del SACP, (Mac) Maharaj, conforme a 
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lo previsto en la Sección 29 de la ley sobre seguridad interna. Según el Comitd 
Especial, la detención del miembro directivo del ANC demostró una ves más que no 
reinaba un ambiente de actividad política libre en Sudáfrica. Pese a esta acción 
represiva, el Comité Especial esperaba que no se descontinuaría el proceso de las 
negociaciones. 

298. En una declaración formulada el 31 de agosto de 1990, el Presidente expresó la 
profunda preocupación del Comitd Especial por la aontinuaaión de la violencia en 
las barriadas. Habida cuenta de la gravedad c¶e esos acontecimientos, el Comité 
Especial considerb que era imperioso que las autoridades tomaran medidas eficaces 
para velar por que la policía actuara con imparcialidad. El Comité Especial 
también hizo un llamamiento a las partes interesadas a fin de hallar mecanismos 
orientados a detener la violencia desenfrenada y  a aumentar las posibilidades de 
lograr la reconciliación nacional. 

299. En dos ocasiones el Presidente y  el Presidente interino acogieron con 
beneplácito las medidas positivas tomadas por las autoridades sudafricanas que 
contribuirían al proceso de crear un clima apropiado para la realización de las 
negociaciones. El 2 de febrero de 1990, el Comité Especial saludó el levantamiento 
de la proscripción del ANC, el PAC, el SACP y  otras organisaaiones contrarias al 
avartheid; la liberación de determinados presos políticos8 la suspensión de la 
imposición de la pena de muerte y  la moderación de determinadas restricciones 
impuestas a los medios de información. El Comité Especial también reconoció con 
satisfacción el anuncio de la liberación inmediata de Nelson Mandela. El 8 de 
junio de 1990, el Comid Especial acogió con agrado la decisión de levantar 
parcialmente el estado de emergencia que llevaba cuatro años en Sudáfrica. A la 
vea que encomiaba estas medidas, el Comité Especial expresó su preocupación porque, 
incluso sin las draconianas disposiciones del estado de emergencia, se mantenían 
vigentes los mecanismos para reprimir las protestas pacíficas y  la disensión. 
El Comité Especial expresó su opinión de que las medidas positivas no justificaban 
de modo alguno un relajamiento prematuro y  apresurado de las restricciones vigentes 
contra Sudáfrica por parte de algún Estado o grupo de Estados mientras se 
mantuviera intacto el sistema del martheid, 

2. Pisión al Africa meridional vor una deleaación del GruVQ 
0 de Muieres Eminente& 

300. En cumplimiento de una decisión adoptada por el Comité Especial, se efectuó 
una misión para evaluar las necesidades de las mujeres y  los niños refugiados 
sudafricanos y  namibianos. En coordinación con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR), la delegación, encabesada por la 
Sra. Lisbeth Palme, Presidenta del Comit6 Nacional Sueco pro Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), visitó las zonas de refugiados en Zi-nbabwe, 
Zambia y  Namibia del 19 al 29 de noviembre de 1989. Recibid información de primera 
mano de parte de refugiados y  repatriados namibianos respecto de sus 
necesidades especiales y  entabló conversaciones con representantes de organismos 
internacionales y  organizaciones no gubernamentales que participaban en los 
programas de asistencia para los refugiados. Se celebraron consultas con 
representantes de los movimientos de liberación nacional, específicamente con las 
secciones femeninas de las organiaaciones. Durante su visita, la delegación se 
entrevistó también con el Sr. Kenneth Kaundt, Presidente de Zambia, el Sr. Sam 
Nujoma, Presidente de la SWAPO y  la Sra. Sally Mugabe, Presidenta Ejecutiva de la 
Fundación de Zimbabwe para el Desarrollo y  la Supervivencia del Niño. 
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301. Al final de la misión la delegaaión presentó un informe al Comité Especial 
en que figuraban reaomendaaiones relativas a las necesidades. de las mujeres y  
los niños refugiados, las cuales se transmitieron a las Naciones Unidas, las 
orgeniaaaiones intergubernamentales, los gobiernos hu8spedes y  los donantes, así 
como a los organismos no gubernamentales J&Q/. Se recomendó que la comunidad 
internacional respondiera desplegando mayores esfuersos para hacer frente a la 
situaaidn a largo plaao de los refugiados que necesitan asistencia para el 
desarrollo superior a los recursos de que disponía la OACNUR. Los programas de 
asistencia a refugiados deben atender las necesidades y  recursos de la población 
a la que se intenta prestar serviaios y  las necesidades específicas de las mujeres 
y  los nifios. Se deberían establecer programas concretos para encarar los traumas 
siaolbgiaos y  los problemas sociales a que se enfrentan los niños de las aonas de 
refugiados. Se recomendó además que los organismos de las Naciones Unidas y  las 
organiaaclones no gubernamentales coordinaran estrechamente sus actividades y  que 
se asignaran recursos suficientes a los programas de desarrollo para garantizar que 
las mujeres refugiada5 tuvieran la posibilidad de alaanaar y  mantener un nivel do 
dependencia de sus propios recursos. Se formularon recomendaciones especiales 
respecto de Namibia. El jefe de la delegación transmitió las conclusiones de la 
misión al Comité Especial Plenario del decimosexto período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

3. 

302. El Comité Especial celebró reuniones y  consultas especiales con opositores del 
m para acoger con beneplácito los positivos acontecimientos de la lucha 
contra el Elr>ertheid, intercambiar opiniones sobre aspectos particulares de la 
situación en Sudáfrica y  formular iniciativas para fortalecer la campaña 
internacional contra el aoartheid. 

a) &uniones esoeues en honor de Nelson Mandela 

303. Con motivo de la liberación de Nelson Mandela el ll de febrero c¶e 1990, el 
Comit6 Especial recibió con agrado ese suceso histórico como una medida favorable 
para el establecimiento de un clima que propicie la celebraciCn de las 
negociaciones. El Presidente interino formuló una declaración sobre Sa liberación 
y envió un mensaje de felicitación a Nelson Manaela. El 16 de febrero de 1990, el 
Comite Especial convocó a una reunión para celebrar su liberación. 81 Searetariu 
General, el Presidente de la Asamblea General* los representantes oe la WA el 
grupo regional de Estados, y  los movimientos de Piberación nacional hicieron uso 
ae la palabra en la reunión. Patrich Lokota, raprasentante c¶el Frente Democrático 
Unido (FDu) participó en la reunion como invitado especial. 

304. El 22 de junio de 1990, el Comité Espacial c(PPebr6 una reunión oepscial para 
dar la bienvenida a Nelson Mandela eu las Naciones UniBas. Tras las reuniones 
con el Secretario General y  el Preaiasnte de le Asamblea General, el Pret&wnte, 
los miembros del Comité Especial contra el &S&&u y el Subõscretario General, 
Director del Centro de las Naciones Ur&ins contra al &p~&&&& Nelson Mandala 
pronunció un discurso anta ic representantes ae los Estados Miembros, 
observadores, invita808 especiales, representantes ae orgauizacionae no 
gubernamentales y otros invitaåoe. Entre los participantes se encontraban 
Mario M. Cuomo, Gobernador de Nueva York, eP congresista Bill Grsen, David Dinkins, 
alcalde de la ciudad de Nueva York, Harry Belafontai Yoseph Papp, Jose Sulaiman, 
Mike Tyson, "Sugar" Ray Leonard, Joe Fraziar, así como otras reconocfaae Y 
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destacadas personalidades de los oiroulos intelectuales, oulturales, deportivos, 
religiosos y  de otras wferas , asi como activistas contrarios al warthais. El 
Secretario General, el Presidente de la Assmblea General , el Presidente del Consejo 
de Seguridad y  el Gobernador de Nueva York formularon tambih declaraciones. Los 
representantes del Presidente de la Conferencia de los Países no Alineados y  de la 
Organiaación de la Unidad Africana, así como el Presidente de los grupos regionales 
de Estados hicieron también uso de la palabra en la reunión. 

b) Otras reuniones v  aonsultaa 

305. El 13 de noviembre de 1989, el Comitd Especial celebró una reunión de 
consultas con el Consejo Mundial de Boxeo aobre el boicoteo del aouartheid en los 
deportes, Jose Sulaiman, Presidente del Consejo, informó al Comitd Especial 
que la Junta Ejecutiva del Consejo había declarado 1990 alio especial contra la 
discriminación racial. Nelson Mandela recibid el premio Uumau Rorbal_ifiy. que otorga 
el Consejo Mundial de Roxeo y  Thabo Mbeki, Director de Asuntos Internacionales 
del ANC, aceptó el premio en su nombre. El presidente de la Aeamblea General, el 
Secretario General, el Presidente interino del Comitd Especial y  el presidente do 
la Comisión contra el Anartheid en los Deportes recibieron placas conmemorativas en 
dicha ocasión. 

306. õl 14 de noviembre de 1939, el Comité Especial celebró una reunión con motivo 
del primer centenario del nacimiento del Pandit Jawabarlal Nehru de la India. 
Recibió elogios no 8ólo como estadista destacado, airigente visionario y  fundador 
del Movimiento de IOE Paisee No Alineados, sino también como firme partidario de 
la campaña internacional contra el goartheid. Rl Presidente de la Asamblea 
General, 10~ xepraoontantos de loe grupos regionales de Eetadoer de los movimientos 
de iiberación nacional y  el Representante Permanente de la India ante las Naciouea 
Unida6 formularon declaraciones. 

307. El 8 de mayo de 1990, el Comite Especial celebro consultas con cuatro 
destacados teologos da Sudáfrioa sobre el papel de las autoridades religiosas en la 
luoka oo~trö Sl aQ&&&4&& la teoloqia de la liheraoión y  105 actuales cambios en 
Sudáfsica. LO3 taålogos, el Paärs Smangaliso Mkhatshwe, Seoretario General del 
Instituto de Teolagzi.3 Contextual de Sudafrica, el Padre Albert Nolan, Nomvula 
Mokonyane y  el Profesor Càarles Villa-Viceneio, formularon declaraciones en las que 
trataron aiforentes aspectos de Pe situación en Sudafrica y  respondieron a las 
preguatas concretas foxnW.adas por 30s miembros del Comité Especial. Se subrayó 
exyressmonte que los cambioe recientes en Sudáfrica no se Eebáan utilizar como una 
oxcuea para disminuir la pasión que se ejercia sobre el dgfmen. 

308. Rn cl Día de Solidaridad con los Presos Políticos de Sudáfrica (ll do ootubre 
de 1989), el Comitd Especial celebró una reunión en la que hicieron ueo de la 
palabra el Secretario General, aleí como n% general de división Joseph N. Garba., 
PresideMe de la Asamblea General y  Presidente del Consejo de Seguridad. Los 
oradores invitados fueron el Sr. George Risgs, miembro aal Consejo Maeional del 
Comitó de Abogadoe en pro de 108 Derechos Rumaaoe de Sndáfrice y miembro del 
coim.~io de abogado@ de Jobannsaburgo, oI Sr. Itspwnå Guttnw, catsdr&tico de 
derecho de la Universidad de Witwateregrand de Sud&frica y  el Sr. Rapu Molekane, 
Secretario General del COngrasO Juvanil de Sud&frica. En el Ría Iateruacional de 
lo E?,LminaciÓn de la Diacriminación Racial (2X de marzo de 199G), el Comito 
Especial hizo hincapi& en loa ~~~nt%~ímientos positivos que se obsorvt&m en el 
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Africa meridional. Se acogió con beneplácito la independencia de Namibia y  se 
expresó la esperanaa en la realiaación de las aspíraaiones del pueblo de Sudáfrica 
por lograr una sociedad libre, no racial y  democrática. Se dio lectura a los 
mensajes do1 Secretario General y  del Presidente de la Asamblea General. El 
Presidente del Consejo de Seguridad biso uso de la palabra en la reunión. Las 
autoridades sudafricanas enviaron por primera vea un mensaje al Comité Especial 
en ocasidn del Dia Internacional. En el Día Internaaíonal de Solidaridad con el 
Pueblo en Lucha de Sudáfrica (16 de junio de 1990), el Comít6 Especial celebró una 
reunión en la que híao uso de la palabra el Presidente del Consejo de Seguridad. 
Se subrayó la necesidad de mantener e intensificar las sanciones económicas contra 
Sudáfrica como un medio de lograr el desmantelamiento del sistema del mtheíd. 

309. En el Día Xnternacional de Solidaridad con la Lucha de las Mujeres de 
Sudáfrica (9 de agosto de 1990), el Comitá Especial celebró una reunión en la que 
se dio lectura a mensajes enviados por el Secretario General y  por el Presidente de 
la OUA. La Sra. Lucílle Mair, Ministra de Estado de Jemaíca, la Sra. Thutukíle 
Eíleen Benghu, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos de la Asociación Cristiana 
de Mujeres Jóvenes y  miembro do la Liga de Mujeres del ANC y  la Sra. Elizabeth 
Rejoice Síbeko, Secretaria de Asuntos de la Mujer y  de los Niños del PAC, hicieron 
uso de la palabra en la reunión en calidad de invitados especiales. Frente a los 
nuevos acontecimientos que se producen en Sudáfrica, se expresó la esperanza y  
decisión de que se cumplirían las expectativas legítimas de la mujer y  de que se 
recuperaría plenamente su papel en la sociedad y  de que se garantizaría su igualdad. 

C. 1 relativas a la observancia de las 
-ciones de las Naciones Unidas sobre al aoarw 

310. El Comité Especial continuó esforzándose por persuadir a los gobiernos para 
que no disminuyeran la presión que actualmente ejercen sobre el régimen del 
WrtheiQ, como se orevé en la Declaración de las Naciones Unidas. En varías 
ocasiones, el Comíd Rspecíal señaló la información relativa a las actividades de 
colaboración a la atención de los gobiernos. Aunque en varías ocasiones el Comité 
Sspecíal ha expresado su reconocimiento a los gobiernos por fortalecer las 

. actividades contra el mrtheid, tambidn caracteríaó toda atenuación de las medidas 
existentes como un acto totalmente prematuro. Reaccionando frente a las 
indicaciones Be que cada vez aumentan más los vínculos económicos entre varios 
países del Lejano Oriente y  Sudáfrica, el Comité Especial organíaó un seminario en 
Tokio sobro lat Acción en el Asía Oriental contra el ADartheíd, 

1. wri . .9 1 Asia Ori 
contra el Avartheíg 

311. El seminario se organizó conforme al párrafo 2 de la resolución 43150 F de la 
Asamblea General, de 5 de diciembre de 1986 y  se celebró en Tokio del 23 al 25 de 
enero de 1990. Asistieron al seminario invitados especiales, representantes de 
organizaciones no gubernamentales internacionales y  nacionales, representantes de 
gobiernos, de los movimientos de liberación nacional de Sudáfrica, así como 
parlamentarios, académicos, sindicalistas y  religiosos del Japón. LOS 
rep-eeeotantes de las organiaacione6 nacionales de 30s medíos de dífuuión y  de las 
entidades comerciales asistieron en calidad de observador-os al Seminario. L,a 
delegarión del Comité Rspecíal estuvo encabezada por el Embajador Victor Gbeho 
(Ghana), quien hizo la apertura del seminario, y  presidente de su Subcomité de 
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la Aplicación de las Resoluciones de las Nacionaa Unidas y  de la Colaboraaión con 
Sudáfrica. El Sr. Naoki Tanaka, Viceprimer Ministro Parlamentario de Asuntos 
Exteriores del Japón, dirigió la palabra al Seminario en nombre del Gobierno del 
Japón. Tsmbidn formularon declaraciones el Sr, David Lange, Fiscal General y 
ex Primer Ministro de Nueva Zelandia8 el Embajador Nana S. Sutresna (Indonesia) en 
nombre de los países de la ASEAN8 el Sr. Akira Yamagishi, Presidente de la 
Confederación de Sindiaatos del Japónt el Dr. Alexander Boraine, Director Ejecutivo 
del Instituto en pro de una alternativa democrdtica en Sudáfrica8 el 
Sr. Walter McLean, miembro del Parlamento y  de la Cámara de los Comunes del Canadá] 
y  el Araobispo Trevor Huddleston, Presidente del Movimiento Británico contra el 
Aaartbeid. 

312. En su sesión final, el seminario aprobó un llamamiento a la acción en que se 
instaba a la comunidad internacional, sobre todo a los países de Asia oriental, a 
que tomaran medidas individuales o colectivas en favor de los principios y  las 
directrices fundamentales que figuran en la Dealaraci¿n de las Naciones Unidas. 
Se hiao un llamamiento a los gobiernos de la región del Asia oriental para que se 
mantuvieran las formas existentes de presión económica y  de otra indole sobre 
Pretoria, se asegurara la estricta observancia del embargo obligatorio de armas y  
se restringiera o eliminara toda forma de colaboración en las esferas militar o 
nuclear. Se hizo tsmbidn un llamamiento para que se impusieran embargos a los 
suministros de todo tipo de productos, en particular equipo, tecnología, 
conocimientos espsaialiaados y  servicios de computación y  comunicaciones, incluida 
la información militar secreta, que puedan utiliaarse para la industria militar y  
nuclear de Sudáfrica. Además, en el llamamiento se pedía que se impusieran 
embargos a los suministros de petróleo y  productos derivados del petróleo y  
tecnología petrolera y  que se prohibiera la importación de carbón, oro, y  otros 
productos minerales y  agrícolas ae Sudáfrica. Se alentó a las empresas 
transnacionales, bancos e instituciones financieras a que se retiraran realmente de 
Sudáfrica. Se incluyó también un llamamiento para que se prestara una mayor 
asistencia y  apoyo al pueblo combatiente ae Sudáfrica y  a sus movimientos de 
liberación nacional m/. 

2. BelaciQaes nolíticas Y dialomátiaas 

313. El 8 de enoro de 1990, el Presidente interino del Comité Especial envió una 
carta al Representante Permanente de Hungría ante las Naciones Unidas en la que se 
sesalaba a la atención los informes sobre una visita oficial a Rungría que efectuó 
el Sr. Roelof Botha, Ministro de Relaciones Exteriores de Suddfrica. Según esos 
informes, los dos países avanaaban hacia el establecimiento de relaciones 
aiplomáticas. Se informó además que se habían tratado cuestiones como derechos de 
aterrizaje para la South African Airwaye. acceso a la tecnología minera sudafricana 
y  aumento de los contactos comerciales, académicos y  turísticos. El Presidente 
expresó la preocupación d81 Comité Especial sobre el asunto, en particular puesto 
que HUUgrh había sido uno de los miembros fundador86 del COmit6 Esp8Cial. El 5 d8 
abril d8 1990, 81 Presidente volvió a señalar la cuestión a la atención del 
Representante P8rmanent8 de Hungría a raíz d8 otro informe de prensa SObr8 81 
supuesto establecimiento de “misiones permanentes en las respectivas capitales”. 
En su respuesta, el Gobierno de Hungría manifestó que 
respecto de la lucha contra el marthu. 

“no ha cambiado su posición 
Como miembro fUnd¿aOr d81 COmit6 

Especial contra el ñpartheiã, Hungría asume una posición resuelta contra toaas las 
formas de discriminación racial y  condena el inhumano sistema de apf~&&Q”. 
Seííaló además que “81 sstablecimiento de relaciones diplomáticas entre los dos 
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paises nn fiquraba en el programa de las aonversaciones que sostuvo con el Ministro 
de Relaciones Bxteriorea de Sudbfriaa y  que no se llegd a ningún acuerdo sobre esa 
cuestión. ni sobre ningún otro aspeCt0”. El Gobierno de Hungría declaró tambi6n su 
disposiaión I*a mantener un di&logo a la ves que reafirmaba plenenwnte su compromiso 
de contribuir a la eliminación del sistema de @arthQ&&@. A la respuesta se 
adjuntó un comunicado de prensa , emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Xungría, sobre la visita del Sr, Roelof Botha a Hungría. La delegaci¿n de 
Hungría tambidn trató la cuesti¿n en las reuniones oficiales del ComitB Especial 
(vdase secaión III Al del presente informe). 

314. El 6 de febrero de 1990, el Presidente interino envió una carta al 
Representante Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas en la que 
seaalaba a la atención los informes de que su Gobierno había previsto mejorar el 
nivel de sus relaciones con el Gobierno de Sud&frica en vista de que ee apreciaba 
que Sud&frica había realiaado progresos en la eliminación del sistema de 
e-d, Rn su respuesta, el Gobierno de la Argentina informó al Comitd Especial 
de que “la Argentina aplica escrupulosamente las decisiones del organismo mundial 
respecto de la política del Dwrtm .,. porque la política de que se trata viola 
los principios morales más fundamentales del pueblo argentino”. SeÍíaló que el 
Gobierno de la Argentina “no mantiene relaciones diplomiticas con el Gobierno 
sudafricano” y  reafirmó su apoyo a la eliminación del evartheid. 

315. El 9 de mayo de 1990, en una declaración pública, el Presidente expresó la 
preocupación del Comitd Especial por las visitas que el Presidente de Sudáfrica 
anunció que efectuaría a Francia, el Reino Unido, Bélgica, la Rapública Federal de 
Alemania, Grecia, Italia, Suiza. España y  Portugal. Pretoria podría utiliõar las 
visitas como una forma 0 instrumento para lograr que disminuyeran las presiones 
ejercidas contra el aaartheid Esa acción amenaaeba con socavar el consenso 
internacional que se había logrado gracias a la Declaración de las Naciones 
Unidas. El Comité Especial tomó nota con satisfacción de que el Gobierno de los 
Países Bajos considerara la visita como prematura. Expresó la opinión de que debía 
existir un equilibrio entre loe actos orientados a alentar las medidas positivas de 
Sudáfrica y  la impresión que daban los respectivos gobiernos al recibir 
oficialmente al jefe de un régimen inaceptable, y  señaló además las repercusiones 
peligrosas que podrían derivarse de esa impresión (véase la sección IV D del 
presente informe). 

316. El 9 de mayo de 1990, el Presidente interino envió también una carta al 
Representante Permanente de Dinamarca ante las Naciones Unidas en la que se 
señalaba a la atención el hecho de que Dinamarca y  Sudáfrica habían acordado 
restablecer relaciones diplomáticas a nivel de embajada, En su respuesta, el 
Gobierno de Dinamarca señaló que “[Dinamarca] nunca ha roto totalmente sus 
relaciones diplomáticas con Sudáfrica”, La clausura de su misión diplomática en 
Sudáfrica en 1965 había colocado a Dinemarca “en una posición cada vez más 
desventajosa para reunir información de primera mano sobre los acontecimientos que 
ocurrían en Sudáfrica y  para ejercer presión diplomática sobra el gobierno 
sudafricano“. Además, “. . . la decisión del ANC de trasladar su sede a 
Johannesburgo hizo que fuera indispensable que Dinamarca restableciera una 
presencia diplomática en Sudáfrica con miras a mantener un diálogo de alto nivel 
con la organización8’. La medida “no entraña ningún cambio en la política general 
que se aplica respecto de Sudáfrica. La política danesa sigue persiguiendo el 
objetivo de lograr por medios pacíficos la eliminación total del Bvartheid ea 
Sudáfrica”. El Gobierno de Dinamarca indicó además que seguiría ejerciendo presión 
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sobre Sud&friaa, 8*inaluida la apliaaaidn de sanciones de gran alcance, económicas y  
de otra indole . . . hasta que existan claros indicios de que se producirá un cambio 
profundo e irreversible”. 

317. El 20 de julio de 1990, el Presidente interino envió una carta al 
Representante Permanente de Mauricio ante las Naoiones Unidas en la que señalaba a 
la atención los informes de que el Ministro del Interior de Sudáfrica había 
anunaiado que los titulares de pasaportes de Uauriaio quedarían exontoe de cumplir 
con las requisitos establecidos para obtener el visado en dias feriados limitados o 
para efectuar visitas de negocios a Sudáfrica a fin de estimular el aomercio y  el 
turismo entre Mauricio y  Sudáfrica, El 13 de septiembre de 1990, en otra carta del 
Presidente, el Camitd Especial señaló a la atención el hecho de que Mauricio estaba 
estableciendo una oficina para promover el comercio con Sudáfrica. En embas 
ocasiones se pidib al Representante Permanente que transmitiera la información y  
las preocupaciones del Comité Especial a su Gobierno , 
ComitA su posición al respecto. 

así como que comunicara al 
En una respuesta del 3 de octubre de 1990, el 

Gobierno de Mauricio explicó que “en modo alguno contribuía a la decisión adoptada 
por el Gobierno sudafricano”. El Comitó Espeaial fue informado además de que 
“Mauricio es un país democritico y  que sus nacionales tienen libertad para viajar a 
todas partes. Por tanto, el Gobierno de Mauricio no tiene necesidad de alentar a 
los nacionales de Mauricio a que visiten Sudáfrica o cualquier otro país del 
mundo”. Señalando que “la situación en Sudáfrica evoluciona positivamente” y  que 
Mauricio no tendrá una representación diplomkica en Sudáfrica, el Gobierno 
confirmÓ.el establecimiento de una oficina comercial sudafricana en Mauricio. El 
Gobierno de Mauricio explicó que los representantes del ANC “no se opusieron a las 
medidas tomadas” (véase sección III A del presento informe), 

318. El 9 de noviembre de 1990, el Presidente interina del Comité Especial envió 
una carta al Representante Permanente de Polonia ante las Naciones Unidas en la que 
señalaba a la atención los informes de prensa de que los Gobiernos de Polonia y  
Sudáfrica habían convenida en establecer “oficinas permanentes de representación de 
intereses” en sus respectivos países. 
el Gobierno de Polonia sesaló que 

En una respuesta del 3 de diciembre de 1990,. 

Sudáfrica”, 
“no mantiene relaciones diplomáticas con I 

Esa medida “depende completamente de la eliminación total del 
aEarthafê” . El Gobierno explicó que “le única razón para establecer la oficina 
permanente de representación de intereses en Sudáfrica es la necesidad de crear los 
modios necesarios para la atención consular adecuada y  la protección de los 
nacionales polacos que viven en ese país .,.*@. Se indicó además que el Gobierna de 
Polonia trataba de “asegurar que su oficina permanente de representación de 
intereses en Sudáfrica, al mismo tiempo que lleva a cabo sus funciones oficiales, 
estableaca COntactOS con los representantes de las organizaciones legales que 
luchan contra el Boartheid, incluido el ANC . . .‘I. 

, 3. Colahoraci~itar v  na 

319. El 22 de noviembre de 1989, el Presidente Interino del Comith Especial se 
remitió a informes de prensa relativos a la colaboración entre Israel y  Sudáfrica 
de proyectos de producción de misiles de mediano alcance. Tras los informes sobre 
el tema transmitidos en el programa ushtlv News de la red de televisión NBC de los 
Estados Unidos, el 25 de octubre de 1989, el Comité Especial expresó su grave 
preocupación por esa colaboración. fnstó a la comunidad internacional a que 
apoyara la adopción de medidas internacionales eficaces contra toda colaboración 
militar con el régimen de Warthaid. El 14 de marzo de 1990, durante una sesión 
oficial, el Comité Especial examinó la relación entre Israel y  Sudáfrica. Al 
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examinar la informaaibn referente a la aolaboraaibn entre los dos paises, se prestó 
particular atencidn a la aolaboraaión en cuestiones militares. La principal 
dealaracibn de la sesión, hecha par el representante de la República Arabe Siria, 
se publicó como documento oficial del Comitd Especial m/. 

320. El 23 de marzo de 1990, el Presidente Interino del Comitd Especial envi una 
carta al Representante Permanente de Chile ante las Naciones Unidas, por la que 
sesal a la atención la información sobre la prevista participación de SudAfrica en 
la Feria Internacional del Aire y  el Kspaaio (FIDEA) de 1990 y  sobre la intención 
de Industrias Cardoen de Chile de exhibir y  promover en la Feria los sistemas de 
obuses de 155 nun. 05 y  Gõ sudafricanos. El Comitd Especial instd al Gobierno de 
Chile a que impidiera la participación de Sudáfrica en la Feria Internacional del 
Aire y  el Espaaio de 1990) a que pusiera fin Q toda cooperacibn militar con 
Sudáfrica y, en particular, a loe acuerdos de producción de armas entre las 
fndustriaa Cardoen y  la Armament Development end Production Corporation (ARMSCOR). 
En respuesta, el Gobierno de Chile aonfirmb que “no se ha invitado a Sudáfrica a 
participar en la Feria Internacional del Aire y  el Kspaaio de 1990 y  que la Cerdoen 
de Chile ni exhibe ni promueve el sistema de obuses de 155 mm. 05 y  06 en dicha 
Feria”. El 25 de abril de 1990, trae recibir nueva informacibn aobre la 
colaboración entre ARMSCOR y  Cardoen el Presidente envió otra carta sobre el tema. 
En une carta de 30 de julio de 1990, se informó al Comité Especial de que el 
Gobierna de Chile pondría fin a los contratos para el mantenimiento de material 
bélico chileno, que habían sido acordados por el anterior Gobierno de Chile y  el de 
Sudáfrica. Talee contratos no se renovarán a su vencimiento, a comienzos de 1991. 
Asimismo, el Gobierno tomará medidas apropiadas para impedir que la compañía 
Cardoen importe armas, repuestos y  pieaas de Sudáfrica, y  “no se concederá la 
autorización necesaria para la exportación de armas en virtud de contratas 
concertados con partes sudafricanas .,,l*. Se informó al Comité Especial de que se 
habían anulado los acuerdos entre la firma chilena ASMAR y  el astillero sudafricano 
SANDOCK AUSTRAL y  que en el futuro no se invitará a Sudáfrica a ninguna feria ni 
exhibición de la índole de la Feria Internacional del Aire y  el Espacio. La carta 
decía tambidn que “el nuevo Gobierno de Chile ha adoptado medidas concretas para 
expresar su firme oposición al maru y  evitar cualquier violación de las 
obligaciones dimanadas de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión” (véase la sección C de la parte III del presente informe). 

321. El lo de mayo de 1990, el Presidente envió una carta al Representante 
Permanente de la República Federal de Alemania ante las Naciones Unidas, por la que 
pedía aclaraciones e información sobre las novedades respecto de la “cuestión de 
los planos del submarino”. En una respuesta de fecha 26 de junio de 1990, el 
Comité Especial recibió la copia de una carta del Representante Permanente Interino 
dirigida al Presidente del Comitb del Consejo de Seguridad establecido por la 
resolución 421 (1977) del Consejo de Seguridad. En la carta se informaba al Comité 
Especial de que la Oficina del Fiscal, en Kiel, había iniciado acción judicial 
contra algunas personas de las firmas Howaldswerke/Deutsche Werft AG e 
Ingenieurknotor Lübeck, que participaron en la “cuestión de los planos”, por una 
posible infracción a la sección 34 de la Ley relativa al comercio exterior y  a los 
pagos correspondientes. Como parte de la investigación, la oficina había 
confiscado archivos procurando establecer “si el suministro ilicito de planos había 
continuado secretamente después de su descubrimiento inicial en julio de 1985@@. 
Además se informó el Comité Especial de que la Oficina del Fiscal debería decidir 
respecto ae las acusaciones oficiales, En la carta se describían también las 
disposiciones jurídicas p las enmiendas hechas hasta junio de 1990, que apoyan el 
embargo de armas de las Naciones Unidas. El Gobierno Federal de Alemania subrayó 
que toma el embargo de armas muy seriamente y  que “continuará haciendo todo 10 
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posible por vigilar y  garantiaar su cumplimiento” en la República Federal de 
Alemania. Dio seguridades de que las autoridadca competentes de Alemania estaban 
haciendo todo lo posible por aclarar plenamente la Wuestión de los planos” y  que 
las personas responsables de facilitar los planos “eztáu siendo juzgadas con 
arreglo a las disposiciones jurídicas pertinentes** (vdase la sección C de la 
parte III del presente informe). 

322, El 20 de julio de 1990 se distribuyó entre los miembros de la Comisión una 
carta dirigida al Presidente del Comith Especial por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Turquía. Se relaoionaba con una resolución aprobada por el Comft6 de 
Liberaci¿n de la Organiaacibn de la Unidad Africana (OUA) y  hecha suya por el 
Consejo de Ministros de dicha Organisaci¿n, por la que se condenaba la cooperación 
militar entre Sudáfrica y  Turquía. En la carta, el Ministro reiteraba la 
**inequívoca posición de Turquía en apoyo de la resolución 558 (1984) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sobre el embargo de arme8 contra Sudáfrica”. Cabe 
recordar que la resolución 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre 
de 1984, pedía a todos los Estados que se abstuvieran de importar armas, municiones 
de todo tipo y  vehículos militares fabricados en Sudáfrica m/. A la lua de la 
política contra el aoartheid declarada por Turquía, el Ministro dijo que la 
resolución de la WA era “no sólo inexacta, injustificada e injusta sino que 
tambihn . . . apuntaba a dañar las relacioneb de Turquía con los países africanos”. 
El Ministro mencionó tambien una declaración del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Turquía en la que se subrayaba que Turquía “siempre se hab.ia opuesto a todo tipo 
de segregación racial”. 

323. El 4 de septiembre de 1990, el Presidente Interino envió una carta al 
Representante Permanente de los Emiratos Arabes Unidos ante las Naciones Unidas por 
la que le señalaba ciertas versiones de que su país había comprado por lo menos 
50 unidades del sistema de artillería autopropulsado de 155 nun. G6 sudafricano, que 
habían sido entregadas por intermedio de las Industrias Cardoen de Chile, así como 
de planes para obtener el sistema de artillería de cohetes Valihiri y  los nuevos 
helicópteros de ataque Rooivalk, de Sudáfrica. Se pidió al Representante 
Permanente que transmitiera la cuestión al Gobierno de los Emiratos Arabes Unidos y  
que informara al Comith Especial sobre las medidas tomadas al respecto. En 
respuesta, el Representante Permanente de los Emiratos Arabes Unidos dijo **... que 
esas afirmaciones eran falsas y  totalmente inexactas: los Emiratos Arabes Unidos 
se adhieren plenamente, tanto a la letra como al espíritu de las resoluciones 
relativas al boicoteo a Sudáfrica aprobadas por el Consejo de Seguridad y  por la 
Asamblea General . . .“. 

324. El 12 de noviembre de 1990, el Presidente interino envió una carta al 
Representante Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas en la que señalaba a la 
atención una comunicación titulada “Relación de gastos militares e importaciones de 
armamentos del Iraq”, publicada el 8 de agosto de 1990 por el Instituto 
Internacional de Estocolmo para la Investigación de la Paz. En la relación se 
indicaba que el Iraq había importado 200 obuses remolcables procedentes ae 
Sudáfrica entre 1984 y  1988. En una respuesta del 30 de noviembre de 1990, el 
Gobierno ael Iraq afirmó que “no colabora con el régimen racista de Sudáfrica, ni 
tiene ningún tipo de relaciones comerciales, políticas, diplomáticas o culturales, 
ni ae contacto8 en materia åe petr6leo 0 deportes, con ese país”. 
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4. 

325. El 26 de octubre de 1969, en un8 declaración pública, el Presidente Interino 
ael comit8 Especial condenó el Teroer Acuerdo Interino entre los bancos 
internacionales y  el regimen a0 m, en que se renegoció el pago a0 
6.000 milloxlee ae dólares ae la aeuaa ae Sudáfrica a lo largo de un período a0 tres 
do5 y UOdio. El comité Especial eetimó que la a0Oi8ión ae 108 banco5 estaba dando 
tratamiento favorable 5 SuaBfrica y, con ello , socavando la presión económiaa 
internacional sobre el régimen. Nuevamente instó a loa banco8 a que pu8ieren fin a 

toa05 105 vínculo5 financieros con las entidadea pública5 y  privada5 ae Suadfrica 
hasta tanto quedara ebolido el $Dartheid (dase la sección A 2 de la parte III del 
presente informe). 

326. El 22 de enero de 1990, el Presidente Interino envió una carta al 
Representante Permanente de Turquía ante las Naciones Unidas, en la cual le señaló 
a la atención que SuaBfrica, según se decía , esteba utiliaando a Turquía como 
intermediaria para el envío de su8 bienes a otros países. Las cifras de la Cámara 
de Comercio de E5t8mbul indicaban que el comercio entre Sudáfrica y  Turquía había 
aumentado de 90 millones ae dólares en 1964 a 329 millones ae dólares en 1966, 
representendo las exportaciones ae Sudáfrica el grueso ae 858 suma, ea una relación 
at3 13 a 1. Se pidió al Gobierno ae Turquía que informara al Comité Especial de 
cualquier meaida tomaaa al respecto. Hasta Bhora, no 58 ha recibido respuesta &&&/. 

327. El 24 de enero de 1990, el Presidente Interino envió carta5 al Be+erendQ *. ermeister ae Berlin (Occidental), Sr, Walter Momper, y  al organizador ae la 

Feria Internacional de Turismo, el Aufsicht8rat der Ausstellunas-, -4 
Konaraga GmbH IAMKL referentes a la participación de Sudáfrica en la Feria, que 
estaba prevista para tener lugar a principios ae marso ae 1990. A ambos 88 les 
pidió que tomaran las meaidas necesarias para impeair la participación a8 Suãáfrica 
8n la Feria y  que informaran al Comité Especial al respecto. En 8u respuesta, el .* 

erenae Buraerni~, por c0nauct0 a8i Representante Permanente ae la República 
Federal de Alemania ante la8 Naciones Unidas, lamentó que no era posible "impedir 
la concurrencia de participantes de Sudáfrica en la Feria Internacional de Turismo 
ae 1990". Informó al Comité Especial sobre la8 medidas tomadas y  adjuntó citas de 
la declaración inaugural de la Feria en que se denunciaba el ~-4 como una de 
"las peores formas ae discriminación y  subyugación organieadas que existan en el 
munao'>. El Senaao de Berlín (Occidental) lamentó que "8% haya aaåo nuevamente al 
régimen racista ae Sudáfrica la oportuniaaa ae presentarse en la Feria 
Internacional de Turismo de Berlín". El Senado manifestó su opinión ae que "la 
presibn pública causará una situación en la cual el régimen racista no podrá 
presentar 5u panorama ae Sudáfrica sin oposición. La8 violaciones de los derechos 
humanos deben recibir nuestras objeciones y  nuestra resistencia en cualquier parte 
ael munao". 

326. El 22 ae febrero de 1990, el Presidente del Comité Especial hizo un 
llamamiento al Gobierno ael Reino Unido a que no se desviara del consenso 
internacional sobre el Baartheid moderanao varias medidas restrictivas impuestas 
hasta el momento, 88 decir, levantando el boicoteo cultural y  académico, la 
prohibición ae hacer nuevas inversiones en Sudáfrica y  el boicoteo al turismo. 

329. El 27 de abril de 1990, el Presidente envió una carta al Representante 
Permanente a8 Madagascar ante las Naciones Unidas, por la que señ515b5 5 su 
atención algunos informes según 105 cuales el Presidente de Marlagascar había 
anunciado que su país restablecería los vínculo5 aéreos y  económicos con Sudáfrica 
con el PrOpdSfto de alentar a Sudáfrica a alejarse del aDsrth@i& En su respuesta, 
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el Gobierno de Madagascar confirmó +iu adhesidn a la labor a0 la comunidad 
internacional a los efectos de erradicar el sistema de aoartheidi, de modo que 
Sudáfrica pueda convertirse en un país unificado. democrático y  no racial” (vdase 
la sección Al de la parte III ael presente informe). 

330. El 5 de junio de 1990, el Presidente del Comitd Especial dirigib cartas a los 
doce Estaaos de la comunidad Europea, a raía de la visita del Presidente ae 
Sudáfrica a algunas ae las capitales ae los países que lo componen y  ae la supuesta 
intención ae varios ae esos países ae reconsiderar las meaiaas tomadas contra 
Sudáfrica. Una vez más expresó la preocupación del Comité Especial de que era 
prematuro que ningún Estado ni grupo ae Estados tomaran medidas para moderar las 
que estaban en vigor hasta tanto se cumplieran todas la5 condiciones expuesta5 en 
la Declaración de las Naciones Unidas. Se piaió a 105 Representantes Permanentes 
ae Bélgica, Dinamarca, Espaiia, Francia, Grecia, Italia, Irlanda, Luxemburgo, los 
Países Bajos, Portugal, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda ael Norte y  la 
República Federal ae Alemania que transmitieran a sus respectivos Gobiernos las 
preocupaciones del Comité Especial (véase la sección D de la parte IV del presente 
informe), 

331. En julio de 1990, la empresa De Beers Centenary AG convino en prestar 
1.000 millones de dólares a la Unión de Repúblicas Socialista5 Soviéticas y  1 la 
industria del diamante en ese país, En un acuerdo, estimado en un valor de 
5.000 millones ae dólares, la organización de producción de diamantes de le URSS, 
especialmente la Glavalmazzoloto, accedió a vender sus diamantes en bruto sin 
tallar durante los cinco año5 siguientes exclusivamente por conducto de la De Beers 
Central Selling Organiaation, ae Londres. El trato, que representa el primer 
acuerdo directo entre las do5 partes desde 1963, fortalecerá aún más el control ael 
mercado internacional de diamantes en bruto ejercido por De Beers m/. En una 
carta ae fecha 10 ae agosto ae 1990 dirigida al Representante Permanente ae la 
Unión ae República5 Socialistas Soviética5 ante las Naciones Unidas, el Presidente 
solicitó información sobre versiones de que la URSS había convenido en 
comercializar 5u producción de diamante5 a través de la empresa De Beers. Ensu ’ 
respuesta, el Representante Permanente de la URSS, informó al Comit6 Especial de 
que “la Asociación de Comercio Exterior Soviética Almaayuvelirekspsort ha firmado 
un acuerdo sobre la venta de diamantes soviéticos con la empresa suiza De Beers 
Centenary, con arreglo a cuyas condiciones se concede a la empresa el derecho 
exclusivo ae comprar cantidades determinadas ae diamantes soviéticos durante 105 
próximos cinco años. En consecuencia, no se trata en absoluto de una transacción 
con una empresa ae Sudáfrica. El hecho de que el nombre de la empresa se relacione 
con el nombre “De Beers” no puede dar fundamento para considerar que la transacción 
comercial contravenga las decisiones de la5 Naciones Unidas . ..“. ni la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre el aoartheid. Como la Unión Soviética se opone 
enérgicamente a la política ae avartheid ae Sudáfrica, “observa las sancionea 
impuestas por las Naciones Unidas, apoya constantemente los esfuerzos encaminados a 
la rápida eliminación ael gpartheid en Sudáfrica y  no tiene intención de abandonar 
esa política”. 

5. Contactos devortivos 

332. El Comité Especial organizó la Cuarta Conferencia Internacional contra el 
Avartheid en los Deportes en cooperación con la Federación Sueca ae Deportes, el 
Comité Olímpico Nacional Sueco, el Comité Olímpico No Racial de Sudáfrica y  la 
Campaña internacional contra el avartheid en los deportes, la cual se celebró en 
el Centro de Conferencias Foresta, de Estocolmo (Suecia), del 4 al 6 de septiembre 
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de 1990. Presidida por Arne Ljunggvist, de la Confederación Sueca de Deportes, 
Pa Conferencia concentró su atención en la asistencia a los sectores de menores 
recursos del deporte sudafricauo, sobre las medidas para contrarrestar la 
propaganda del ar>artheid y  sobre la evaluación de la campaña de aislamiento y  una 
estrategia futura. En la sesión inaugural dirigieron la palabra a la Conferencia 
el Presidente de la Asamblea General, General de División Joseph M. Garba! el 
Presidente del Comité Olímpico Internacional, Juan Antonio Samaranch, el Presideute 
del Comité Especial, Profesor Ibrahim Gambari (Nigeria), y  el Presidente de la 
Comisibn contra el m en los Deportes, James Victor Gbeho. La Conferencia 
aprobó una Declaración (vdase la sección H de la parte IV del presente 
informe) m/. 

333. El 20 de septiembre y  el ll de octubre de 1999, el Presidente del Subcomith 
sobre la Aplicación de las Resoluciones de las Naciones Unidas y  sobre la 
Colaboración con Sudáfrica envió cartas a los organizadores del torneo de tenis 
Volvo, en Los Angeles, por conducto de la Asociación de Tenis de California 
Meridional, a fin de protestar por la participación de jugadores de tenis 
sudafricanos en la competición. Se expresó la.esperanza de que no se les 
permitiera participar en futuros torneos hasta tanto se hubiera eliminado el 
sistema de aDartheid. El 24 de enero de 1990, el Presidente del Comith Especial 
reiteró su llamamiento a los organizadores del torneo a fin de impedir la 
participación de los jugadores de tenis sudafricanos. No se ha recibido respuesta. 

334. El 24 de octubre de 1989, en una declaración publica, el Presidente del 
Subcomité acogió con agrado las decisiones de las organiaacionee deportivas de 
intensificar sus respectivas campañas contra el gpartheid en los deportes. Encomió 
el anuncio hecho por el Comité Olímpico Internacional en el sentido de que 
cualquier atleta que compitiera en Sudáfrica quedaría descalificado de la 
participación en los juegos olímpicos. Encomió también las medidas de dicho Comité 
tendientes a obtener la suspensión de Sudáfrica de las actividades de la Federación 
Internacional de Tenis. El Comité Especial también observó con agrado que la 
Conferencia Internacional de Cricket había adoptado medidas para disuadir a los 
jugadores de tomar parte en acontecimientos deportivos en Sudáfrica. Se encomió a 
la Confederación Sueca del Deporte por perseverar en la campaña de boycot contra el 
auartheid, en particular por su contribución a la exclusión de Sudáfrica como 
miembro de la Federación Internacional de Motociclismo, y  por obligar a la 
Asociación Europea de Profesionales del Golf a aceptar la política de la 
Confederación. El Comité Especial expresó la esperanza de que otras federaciones 
internacionales de deportes alentaran a sus afiliados a suspender los contactos 
deportivos con Sudáfrica (véase la sección H de la parte IV del presente informe), 

335. El 9 de mayo de 1990, el Presidente interino envió una carta al Representante 
Permanente de Hungría en la que le señalaba el hecho de que el equipo de fútbol de 
sala había competido en Sudáfrica en abril de 1990. Pidió al Gobierno de Hungría 
que garantizara que no habría más contactos deportivos con Sudáfrica hasta tanto se 
desmantelara el sistema de am. En su respuesta, el Gobierno de Hungría 
informó al Comité Especial de que la gira “fue una iniciativa totalmente privada” y  
de que “los jugadores interesados ocultaron sus planes aun a sus propios clubes”. 
Como los participantes pertenecían a la Asociación Húngara de Fútbol de Sala que no 
estaba oficialmente registrada, los jugadores no violaron las normas de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociación ni de la Asociación Húngara de 
Fútbol. Sin embargo, el Gobierno de Hungría indicó que “[los jugadores] no 
deberían haber jugaao en Sudáfrica”. La Asociación Húngara de Fútbol y  otros 
funcionarios han “reprobado totalmente la actitud privada de los jugadores, a 
quienes sus propios clubes considerarán responsables” (véase la sección H de la 
parte IV del presente informe). 
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6. Contactos culturales v  de otra indole 

336. El 9 de noviembre de 1989, el Presidente del Subcomite sobre la Aplicación de 
las Resolucionoe de las Naciones Unidas y  sobre la Colaboraoiin con Sudáfrica del 
Comité Especial dirigió una carta a la empresa Television Bureau of Advertieing 
1nc.r con sede en Nueva York, referente a la información sobre la participación de 
la South African Broadoasting Corporation (SABC) en una de las reuniones de la 
empresa prevista para noviembre de 1989. El Comité Eepeoial informó a la 
organización de que cualquier asooiaoión con la South hfrioan Broadoasting 
Corporation sería incompatible con la campaña internacional para aislar a 
suaifrica. Instó a los organizadores a rechazar la solicitud de la South African 
Broadcasting Corporation de que se admitiera su participación en la Telavision 
Bureau of Advertising Inc. y  a que pusieran fin a todo nuevo contacto con la South 
African Broadcasting Corporation hasta tanto el gwartheid hubiera sido abolido. No 
se recibió respuesta. 

337. En diferentes ocasiones, el Presidente ael Subcomité dirigió cartas a artistas 
bien conocidos respecto de ‘iu intención de actuar en Sudáfrica y  para pedirles que 
reconsideraran su decisión. Cartas de ese tipo se enviaron a Isaac Rayes, a los 
miembros de lo Queen City Jaea Band, a Richie Cole y  a la Dra. Virginia J. 
Rittenhouse, Directora ae la Atlantic Union College de South Lancaster, 
Massachusetts+ El 2 de abril de 1990, el Presidente del Subcomité envió también 
una carta al director cinematográfico Woody Allen, encomiando au enérgica y  
ejemplar posición sobre la Campaña internacional contra el ñpartheid (véase la 
sección G de la parte IV del presente informe). 

338. El 21 de febrero de 1990, el Comité Especial encomió a la Organiaación de 
Aviación Civil Internacional por la aprobación ae una resolución de su Asamblea en 
el 27’ período de sesiones, por la que condenó las políticas de awartheid y  de 
discriminación racial en Sudáfrica, Con la misma fecha, el Presidente del 
Subcomité envió una carta a la Unión Internacional de Telecomunicaciones referente 
a informaciones de que el Comité Internacional Consultivo en Asuntos de Telégrafos 
y  Teléfonos, reconocido como entidad consultiva por la UIT, había asignado números 
de telex independientes a bantustanes independientes de Transkei y  Bopbuthatswana, 
de conformidad con un plan de numeración internacional. Se piaió a la organizacibn 
que verificara esas informaciones. Aún no se ha recibido respuesta. 

D. evas medidas wara aislar al réaimen de awartheid de Sudáfrica 

1. -ms no aubernamentales v  los 
movimientos contra el awartheid 

339. El Comité Especial organizó consultas con organizaciones no gubernamentales y  
movimientos contra el awartheid, que se celebraron en el Palacio de las Naciones, 
Ginebra, el 18 y  19 de octubre de 1990. Muchas ouganisaciones contra el martheid 
europeas y  norteamericanas celebraron debates con el Comité Especial y  01 Centro 
contra el Awartheid sobre las estrategias de acción futura. En las consultas se 
escuchó tanbien a invitados especiales procedentes de Sudáfrica. 

340. En una declaración final, los participantes en las consultas afirmaron su 
apoyo a la Declaración de las Naciones Unidas y  observaron que, habida cuenta de 
los actuales acontecimientos en Sudáfrica, la tarea ae los movimientos contra el 
awartheid se había hecho más ardua y  compleja que en el pasado. Se expresó grave 
preocupación ante los actuales intentos de mitigar las sanciones. Los 
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participantes convinieron en un plan do acción concentrado en la difusión de 
información, el apoyo a la creación de un ambiente de actividad política libre en 
Suddfrica y  el mantenimiento de sanciones y  otras medidas encaminadas a garantiear 
la pronta terminación del wtheid. 

2. Bpavo a las activius contra el anartheidr uarticiuación 
en reuniones v  otras actividadea 

341. El ComitA Especial patrocinó confererencias, seminarios y  otras actividades, y  
aportó contribuciones y  participó en ellas. También siguió apoyando campañas o 
proyectos de las organizaciones no gubernamentales internacionales y  nacionales y  
de grupos contra el Onartheid, a fin de movilizar la opinión pública sobre el 
gEBFtheid y  fortalecer la solidaridad con la lucha por la liberación en Sudáfrica. 
A las conferencias, seminarios y  otras actividades asistieron activistas contra el 
Onartheid de dentro y  fuera de Sudáfrica, 

342. El Comitd Especial apoyó una reunión de trabajo internacional sobre las 
sanciones, organizada por el Consejo Noruego para el Africa Meridional, celebrada 
en Oslo del 8 al ll de marzo de 1990, y  participó en ella. Representantes de 
18 OrganiZaCiOnes contra el auartheid evalUarOn los últimos acontecimientos 
ocurridos en Sudáfrica y  la campaña internacional por las sanciones contra Pretoria 
a la lua ae esos acontecimientos, En una declaración final, aprobada por consenso, 
los participantes reafirmaron su apoyo a los movimientos democráticos de las masas 
en Sudáfrica y  a la aplicación de las sanciones hasta tanto el pueblo de Sudáfrica 
hubiera llegado a un acuerdo sobre la adopción de una constitución democrática. 

343. El Comité Especial volvió a cooperar estrechamente con la South African 
Peoples’ Friendship Association de Albany, Nueva York, OrganiZandO el tercer 
seminario para maestros sobre Sudáfrica y  el auartheid, celebrado del 20 al 21 de 
abril ae 1990. Los participantes en el seminario aprobaron una resolución en la 
cual, entre otras cosas, reafirmaron la necesidad de intensificar, elaborar y  
perfeccionar los instrumentos de enseñanza sobre el anartheid, y  su resolución ae 
apoyar la erradicación del auartheid y  el establecimiento de un sistema de gobierno 
justo en Sudáfrica, 

344. El Comité Especial apoyó una conferencia para jóvenes y  estudiantes 
sudafricanos de los Estados Unidos y  el Canadá , celebrada en la Universidaa del 
Estado de Michigan en East Lansing, Michigan, ael 10 al 13 ae agosto ae 1990, y  
participó en ella. La conferencia, cuyo tema era “Nuestra educación al servicio de 
una Sudáfrica no racial y  democrática”, reunió a más de 360 jóvenes y  estudiantes 
sudafricanos de todas las razas y  de diferentes tendencias políticas. FUR 
organizada por la Sección para la Juventud del Consejo Nacional Africano (ANC) y  
por el Centro de Estudios Africanos de la Universidad del Estado de Michigan. 
Entre otras cosas, los participantes condenaron los crecientes actos de violencia 
perpetrados contra el pueblo sudafricano. 

345. Otro6 acontecimientos que el Comité Especial apoyó y  en los cuales participó, 
incluyeron la Conferencia regional del Pacífico meridional contra el ~p&r&llgia y  
por una Sudáfrica democrática, celebrada en Sydney del 15 al 17 de septiembre 
de 1989i la sexta reunión de funcionarios superiores del Comité de Administración 
del Fondo AFRICA, celebrada en Lusaka del 14 al 18 de mayo de 1990; y  las reuuiones 
internacionales en el marco de la Semana de Solidaridad con los pueblos del Africa 
meridional celebradas en Moscú del 22 al 27 de mayo de 1990. 
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346. Además, el Comitd Especial tomb medidas en apoyo de los proyectos de los 
movimientos y  grupos contra el auartu. Apoyó el Anti-Apartheid Beweging de 108 
Países Bajos en su campaña por detener la nueva programación de prdstamos a 
Sudáfrica y  en su seminario sobre la participación de europeos en la fueraa de 
defensa sudafricana, celebrado en octubre de 1989. El Comftd Especial apoyó 
tambidn a la For Gur Childrens’ Sake Fouudation, de Nueva York, a realizar el 
concurso sobre la toma de conciencia de los efectos del agrrrtheid, previsto en 
Nueva York, de diciembre de 1989 a mayo de 1990. Apoy6 la Fundación Malibongwe 
(Amsterdam), que organizó una conferencia sobre la lucha de la mujer en Sudáfrica. 
Además, prestó apoyo a las CaqXkíía8 del Ameritan Committee on Africa, la Oficina de 
Washington sobre Africa, loa movimientos contra el aoartheid irland&3 y  suiao, el 
Comité de Coordinación italiano contra el Qnartheid y  muohos otros grupos. Esas 
campañas tenían por objetivo generar apoyo popular a la lucha contra el f,partheid 
difundiendo información sobre la situación en Sudáfrica y  fortaleciendo la campa& 
internacional contra el aoartheid. Como en años anteriores, el Comith Especial 
apoyó también proyectos llevados a cabo por la Shippiug Researoh Bureau (Amsterdam) 
y  por Znd Loans to South Africa (Londres), 

347. El Presidente y  el Presidente interino del Comit6 Especial transmitieron 
mensajes de apoyo y  reconocimiento a organizaciones intergubernamentales, no 
gubernamentales y  de otro tipo y  movimientos y  grupos contra el g@rthei& que 
auspiciaron conferencias, seminarios y  otros acontecimientoa sobre la cuestión del 
anartheid. Entre ellos hubo mensajes a la Conferencia Ministerial de Países no 
Alineados sobre la Mujer en el Dasarrollo , celebrada en LA Habana, del 29 de enero 
al lo de febrero de 19901 el período de sesiones del Consejo Mundial de la Paz, 
celebrado en Atenas, del 6 al ll de febrero de 19909 y  a la Semana de Sudáfrica 
organiaada por la Southern Africa Coalition, de Londres, A comienzos de 1990, el 
Comité Especial, a travds del Centro contra el Auarthaid, transmitió información 
aobre sus actividades Y planes a 38 orgauizacfones.no gubernamentales y  grupos 
contra el martheid de 22 países, 

Eo 
, 

l?i,?&w ael Presidente del ComitgoSsaec.ial 

346. El 21 de marzo de 1990 el Presidentc participó en las celebraciones de la 
independencia de la República de Namibia, en Windhoek. En un mensaje al Preffifdente 
electo, Sam Nujoma, el Presidente, en nombre del Comftd Zspocíalp expresci las más 
cálidas felicitaciones al pueblo de Namibia y  acogió con beneplácito el día, no 
sólo como una importante transición en la historia moderna# sino tambidn como un 
tributo a la valiente lucha del pueblo namibiano por logxar su derecho a la 
libertad en su tierra natal. 

$49. Con ocasión de las respectivas inauguraciones de la Zxposicidn Ambulaute sobre 
la Sudáfrica del Auartheid, en octubre de 1990 el Presidente del Comit6 Especial 
visitó España y  Alemania. 

360. En Exposición Ambulante la prepararon el Centro contra el &~&b&& y  el 
Departamento de Información Publica de la Secretaría, a fin da que sirviera de 
centro ae coordinación para las actividades de información que babráau de iniciar 
los cantros de información de las Zaoiones Vnfdan en diversas ciudadss del mundo, 
en particular en las capitales de loe países que mantienen relnafonws ecodmfcas y 
de otra índole con Sudáfrica. Zn Nueva York, Ginebra, Paris y  Bruselas fue posible 
organizarla con anterioridad, en 1969. Habida cuenta de los acontecimientos 
ocurridos en Sudáfrica, fue revisada en el verano de 1990. 
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351. La versión española de la Exposición revisada, se organiaó en el Centro 
Cultural de la ciudad de Madrid entre el 16 y  el 19 de octubre de 1990. La 
inauguraron el 16 de octubre el Presidente del Comité Especial y  el Subsecretario 
General y  Director del Centro contra el m, guienes celebraron tambidn 
reuniones con funcionarios de alto nivel del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
España. En torno a la inauguración de la Exposición , el Centro do Información de 
las Naciones Uoidao de Madrid, en cooperación con la ciudad de Xadrid, organiaó 
tres grupos de debate sobre la situación imperante en Sudáfrica con la 
participación de parlamentarios, periodistas y  académicos eepafioles. 

352. Análogamente, el 22 de octubre, el Presidente del Comité Especial y  el 
Subsecretario General, así como funcionarios de la ciudad de Frankfurt, inauguraron 
en dicha ciudad una versión alemana de la ExPosiciÓn. Tras la inauguración en 
Frankfurt el 23 de octubre el Presidente del Comité Especial se trasladó a Bonn 
pmra celebrar consultas con funcionarios de alto nivel del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Alsmauria y  del Parlamento alemán. En sus reuniones, tanto en España 
como en Alemania, el Presidente subrayó la necesidad de mantener las actuales 
medidas restrictivas sobre Sudáfrica según lo acordado por coneenso en la 
declaración de las Naciones Unidas, y  en la resolución sobre el Qnartheid aprobada 
por consenso por la Asamblea General en septiembre de 1990. 

F. .l qooeración con otros Óraanos de las Naciones Unidas 
utras araaniaacioneg 

353. El Ewqite Espacial cooperó estrechamente con otros Órganos de las Naciones 
Unidas i.\rh~rasa~os en el problema de Sudáfrica. Siguió cooperando con el Grupo 
Tutergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento y  el transporte de 
petróleo y  productos derivados del petróleo a Sudáfrica y  con la Comisión contra el 
wt&& en los Deportes. El Presidente consulta frecuentemente con el Presidente 
del Grugo Intergubernamental y  canjea información pertinente con el Grupo. Durante 
el período gue se examina, se celebraron consultas entre el Presidente y  el Consejo 
Económico y  Social y  el Presidente interino del Comité Especial. Asimismo, el 
Comité Especial siguió cooperando con la OIT en nl marco del Comité de Acción 
contw el &artheid, de la OIT. 

354. El Comité Bspeoial cooperó con la Comisión de Derechos Bumanos, en particular 
su Grupo Especial de Expertos sobre los Derechos Humanos en el Africa Meridional. 
También se intensificó la cooperación con el Centro de Desarrollo Social y  Asuntos 
Humanitarios de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, especialmente su 
División para el Adelanto de la Mujer. 

355. algunos representantes de 7.. Organización de la Unidad Africana (OUA) 
asistieron a reuniones del Comit; Especial en calidad de observadores e hicieron 
uso de la palabra en varias reuniones y  conferencias del Comftd Especial. Del 
mismo modo, el Comité Especial fue invitado a todas las reuniones de la 
Organización de la Unidad Africana (OUA), incluidas las de su Comité de 
Liberación. El Comité Especial continuó cooperando con el Movimiento de los Países 
Ao Alineados y  con otras organizaciones intergubernamentales, no gubernsmentales y  
contra el &&J&. 
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VI. CONCLUSIONES Y RFCOMEXDACIONES 

356. Se ha puesto en marcha un proceso de cambio en Sudbfrica. Sin embargo, es 
preciso mantener esfuersos permanentes para asegurar la realieación del objetivo 
final, a saber, la etradicacidn del uartheid. Cabe esperar que las conversaciones 
en curso entre las autoridades sudafricanas y  el ANC! puedan dar lugar a la 
eliminación de los obstáculos a las negociaciones y  a la aprobación de una nueva 
constitución que garantice el establecimiento ae una sociedad demooritica y  no 
racial en SudQfrica. Los efectos combinados de la resistencia interna y  las 
presiones externas han llevado al gobernante Partido Nacioaal a percatarse de que 
el sistema de am es impracticable y  que es necesario introducir cambios 
políticos para sacar al país del aislamiento internacional y  el estancamiento 
económico. 

357. En ese contexto, la Declaración sobre el 8partheid y  sus consecuencias 
destructivas para el Africa meridional (resolución S-1611 de la Asamblea General, 
anexo) fue un aporte sustan~kvo al proceeo en evolución de Cambf6 pOlítiCO. 
El consenso de la comunidad internacional exprosado en eaa Declaración ha parlado a 
ser la vara con la que se evaluan las actuaciones de las autoridades sudafricanas y  
de los miembros de Pa comunidad internacional. En la Declaración se esboaaron las 
cinco etapas que debía emprender Pretoria para crear el clima necesario conducente 
a negociaciones y  se formularon sugerencias relativas al proceso de negociaciones y  
los principios sobre los que debía basarse una nueva constitución. 

350. Las autoridades sudafricanas declararon hacia principios del presente do su 
intención de erradicar el gpartheid e iniciar negociaciones sobre una nueva 
constitución. Las medidas anunciadas hasta el. momento por el Presidente de Klerk y 
los entendimientos consignados en las Minutas de Groote Cchuur y Pretoria han 
redundado en la realiaación de algunas de las etapas necesarias, mientras que las 
demás dio se han ejecutado en forma parcial. Basta la fecha se ha puesto en 
libertad a un número relativamente escaso de presos políticos, ~610 se ha permitido 
regresar a un puñado de exiliados sin temor a represalias, no se han derogado y  ni 
siquiera revisado el Jnternal mritv Act y  otras leyes represivas, las tropas 
circulan sin cortapisas por las barriadas populares y  a&n siguen su curso algunos 
juicios po?íticos. Así pues, si bien el Presidente de Klerk logró una ruptura 
significativa con el pasado al levantar les proscripciones y  restricciones sobre 
organizaciones políticas y  particulares y  al poner fin al estado de emergencia, aún 
no se ha estableciao plenamente un clima conducente a negociaciones. 

359. Además, aunque lus medidas adoptadas hasta el momento han permitido al ANC y  
al PAC, al igual gue otros yrupos políticos y  personas, transformar sus actividades 
y  comenzar a organizarse en forma abierta, la actividad política se ha visto 
seriamente entrabadn por las persistentes restricciones impuestas por las 
autoridades y  por la violencia de las fuerzas opuestas a la transformación 
democrática del país e La continuada violencia de la extrema derecha y  de ciertos 
elemeatos de las fuerzas de seguridad, ademlis de las violentas disputas entre 
organizaciones politices, están contribuyendo a la desestabilización de las 
comunidades. La violencia se esta convirtiendo en una amenaza para el frágil 
proceso de las negociaciones y  podría dar lugar a la creación de un conflicto 
permanente, que tendría graves consecuencias. 
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360. No cabe duda de la complejidad del proceso de cambio que está iniciando 
Sutláfrioa. La sociedad audafrioana es una que aún 5e ve asolada por disparidades 
económiaas y sociales extremas, temwea y  frustraciones. La aussncia de libre 
expresión politice ha impedido el desarrollo de un debate pacífico y  democrático. 
Sin embargo, es fundamental que se creen las condiciones para un debate de dicha 
índole y  que se Conceda a las organizaciones la libertad de definir con mayor 
claridad BU programa político y  económico para una Sudáfrica posterior al 
gpartha. En este contexto, las autoridades a8 Pretoria tienen la responsabilidad 
de poner fin a esta violencia y  de asegurarse ae que sus fuernas ae seguridad 
cumplan con 5u sometido en forma equitativa 8 imparcial. 

361. No obstante, es inquietante observar que el compromiso de los nuevos 
dirigentes ae Pretoria 58 vea menguado por su aparente incapacidad 0 renuencia para 
controlar la5 fueraas que basan su poder en la5 estructuras de 0-d existentes 
y  68 oponen al actual proceso de cambio político. El grado de compromiso también 
parece estar influido por consideraciones política5 relativa5 al electorado blanco 
y  por intentos de mantener el poder.econdmico en manos de la minoría blanca 
mediante la privatiaación y  otros medios. Tambidn es inquietante que el régimen se 
proponga seguir ~~llevanao la voz cantante" durante el proceso de negociación. 
El Partido Nacional parece decidido a seguir gobernando el país, dirigir la5 
negoaiaoiones y  ser parte en éstas, toa0 a un tiempo. Con estos antecedentes, cabe 
recordar que en la Declaración de las Naciones Unidas se pide un acuerdo entre las 
parte5 interesadas sobre los mecanismos para las negociaciones y  sobre la función 
que debería desempeñar la comunidad internacional en el proceso. 

362. Tambidn es evidente que debe ampliarse el proceso actual. de modo de abarcar a 
todos los sectores representativos de la sociedad sudafricana. No sólo deben 
participar plenamente en cuestiones relativas a la constitución, sino también se 
los debe consultar sobre otras decisiones de importancia crítica, relacionadas con 
cuestiones de la propiedad de la tierra y  diversos programa5 sociales y  
económicos. No sólo es necesario ocuparse desde ya de las actuales desigualdades 
tan patente5 en la distribución de la riqueza y  el ingreso, la enseñanza, la 
vivienda y la salud, mencionadas también en el informe del Secretario General 
(A/44/960 y  Ada.1 a 31, sino también son cuestiones de las que deberá ocuparse un 
futuro gobierno democrático. 

363. Fuera de estas medidas, queda en pie el hecho de que, a pesar de que 5e han 
abierto ciertos espacios políticos y  se han relajado las restricciones a la prensa, 
aún no se ha establecido en el país un clima libra de violencia, como se pide en la 
Declaración. El ANC adoptó la encomiable decisión de suspender las acciones 
armadas y, bajo el liderazgo de su Presidente Adjunto, 58 ha dedicado integramente 
a conversaciones previa5 a negociaciones que han ayudado a mejorar el ambiente 
político en el país. La visión y  perseverancia del Sr. Nelson Mandela y  de 5u 
organización on efecto han sido d8 utilidad para fomentar el actual proceso de 
cambio en Sudáfrica, También han sido útiles otra5 iniciativas paralelas relativa5 
a consultas entre igleaias, sindicatos y  grupo5 empresariales, comunidades locales 
y  otros grupos político5 y  académicos para promover un clima de reconciliacidn 
nacional. 

364. Dadas esas circunstancias, y  habida cuenta d8 que aún no se han iniciado 
negociaciones sustantivas, es evidente que la comunidad internacional debe mantener 
la vigilancia y  Pa presión. En este COnt8xt0, la D8ClaraCiÓn d8 la8 Naciones 
Unida6 esboa un programa de acción concreto para la comunidad internacional. .%3t8 
programa se basa en la creencia de que debe mantenerse la presión sobre Sudáfrica 
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hasta que haya pruebas claras de cambios profundos e irreversibles en el país, 
teniendo presentes los objetivos de la Declaración. No cabe duda de que el apoyo 
de la comunidad internacional a las fueraas opuestas al wrtheid en Sudáfrica es 
indispensable, aún más, decisivo, y  una relajación prematura iris en menoscabo del 
proceso de cambio yI por ende, del futuro pacífico del país. 

365. El Comitd Especial contra el Aoartheid observa que, con pocas excepciones 
importantes, se ha mantenido este consenso internacional y, en general, la 
comunidad internacional no ha relajado las presiones. Sin embargo, se pueden 
percibir ciertas tendencias inquietantes. Sectores que apoyaban la lucha contra el 
al>artheid y  otros que siempre habian sido reacios a imponer sanciones ahora buscan 
justificaciones para levantarlas , ostensiblemente a fin de alentar los esfuerzos 
del Presidente de Klerk. 

366, Si bien la Comunidad Europea en su conjunto se ha adherido al programa de 
acción, el Reino Unido ha llevado a cabo ciertas acciones tendientes a relajar sus 
propias medidas y, según se dice, propugna junto con Portugal que la Comunidad deje 
sin efecto algunas medidas restrictivas. Si bien 01 comercio de Alemania I/ con 
Sudáfrica se redujo un tanto en 1969, dicho país sigue siendo el primer asociado 
comercial de Sudáfrica, seguido del Japón e Italia. Es digno de observar que 
en 1969 Italia pasó a ser el principal cliente de Sudáfrica, habiendo aumentado en 
un 278 las importaciones procedentes de ese país, predominantemente de oro, lo que 
representa por lo menos un tercio del total de las exportaciones de oro de 
Sudáfrica. 

367. Aún más inquietante es la instauración de vínculos diplomáticos y  comeroiales 
de ciertos países de Africa y  Europa oriental con Sudáfrica, lo que manifiesta un 
giro real en sus políticas para con Sudáfrica. Se percibe una contradicción, por 
una parte, entre la vigorosa condena del aoartheid por estos países y, por otra, su 
conducta práctica en lo que se refiere al aislamiento del régimen de aDartheid por 
la comunidad internacional. Hungría, miembro fundador del Comit6 Especial, fue el 
primer pals de Europa oriental en establecer ciertas relaciones con Sudáfrica, 
seguido de Polonia y  Rumania (véase el párrafo 166 del presente informe). 
Algunos países africanos, como Côte d’Ivoire, Madagascar, Mauricio y  el Zaire, 
recientemente han establecido o intensificado sus relaciones con Sudáfrica. 
Además, el establecimiento de enlaces aéreos con Sudáfrica por parte de Côte 
d’Ivoire y  Madagascar, además de España, es un golpe para el frente de aislamiento 
y surtirá importantes efectos económicos y  psicológicos. 

368. En el sector económico, Sudáfrica experimentó alivio en la presión sobre su 
balanza de pagos resultante de su endeudamiento , en parte gracias al Tercer Acuerdo 
de Reprogramación y  a la decisión de algunos bancos de convertir sus préstamos a 
Sudáfrica a la “opción de salida”. Ademas, como se indica en el informe del 
Secretario General relativo a la presión financiera internacional sobre la economía 
de e de Sudáfrica, de fecha 16 de octubre de 1990 (A/45/539), se colige que 
organismos de Créåfto comercial de Alemania, el Reino Unido, Francia y  el Yapón han 
brindado considerable ulivio financiero a Sudáfrica. Aunque dichos créditos no 
pueden servir de sustituto satisfactorio de otras entradas de capital, que 
actualmente son exiguas, pueden ser de cierta ayuda a Pretoria en la gestión de su 
cuenta externa. A este respecto, el Comité Especial está preocupado por las 
consultas coii arroglo al artículo IV, celebradas el 10 de octubre de 1990 entre los 
directores ejecutivos del Fonclo Monetario Internacional (FMI) y  las autoridades 
sudafricanas y  expresa la espermxa de que el FMI y  el Banco Mundial se adhieran al 
consenso internacional. 
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369. La reducoibn en el número de retiros de empresas transnacionales de Sudáfrica 
y  el mantenimiento de vinoulos distintos del capital social, que permiten continuar 
las corrientes de tecnología a Sudafrica, es otro motivo de preooupacidn. Las 
desinversiones parciales de empresas transnacionales han sido criticadas por los 
sindicatos sudafriaanos y  los han llevado a organizar campaíías en pro de prácticas 
de desinversión equitativas, que entrañen negociaciones entre los sindicatos y  las 
empresas trananacionales que busquen aesinvertir sobre las COndiCiOneS de la 
desinversión. 

370. Las persistentes violaciones del embargo de petróleo tambidn han debilitado el 
efecto de las sanciones en un sector en que suaáfrioa es bastante vulnerable. 
Deberían ser motivo de mayor preocupación aun para la comunidad internacional las 
violaciones de que se da cuenta del embargo obligatorio de armas que permiten a 
Pretoria continuar fabricando armas y  exportar sus armamentos por conducto de 
terceros Estados. Si bien el nuevo Gobierno de Chile ha adoptado medidas para 
poner fin a dichos vínculos, la persistente colaboración de Israel con Sudáfrica, 
en particular en materia de tecnología nuclear y  de misiles, es motivo de grave 
preocupación. En este contexto, es inquietante que los mecanismos de las Naciones 
Unidas que se ocupan del embargo obligatorio de armas no hayan sido tan eficaces en 
el caso de Sudáfrica como lo han sido en otros casos recientes. 

371. En general, resulta claro que las sanciones, en particular las financieras, 
han impuesto serias restricoioues a la economía sudafricana, primordialmente a 
causa de la exigüidad de los préstamos y  el capital para inversión. A este 
respecto, en el informe del Secretario General sobre medidas encaminadas a 
fiscalizar las sanciones (A/45/670) se llega a la conclusiin de que la coordinación 
más bien deficiente en la aplicación de sanciones y  los diferentes enfoques que 
tienen los gobiernos respecto de su aplicación han creado algunos pretextos que se 
pueden uti).izar y  se han utilizado para evadir las sanciones y  reducir sus 
efectos l Esto parecería ser válido para las medidas nacionales adoptadas por 
determinados Estados y  para las meaidas adoptadas en conjunto por algunos 
gobiernos. El Secretario General observa además que el proceso de vigilancia 
mejoraría en gran mediaa si todos los Estados adoptaran mecanismos de imposición de 
sanciones para prevenir las violaciones de esas medidas. 

372. Sin embargo, es evidente que las autoridades de Sudáfrica se han percatado 
víviasmente de que las sanciones han limitado las opciones ae que disponen, #Sí 
pues9 en la presente etapa del frágil proceso de negociaciones, es fundamental que 
se sostenga el consenso sobre el mantenimiento de las presiones, Toda desviación 
de ese consenso poaría hacer retroceder el proceso con funestas consecuencias. 
En la meaida en que se retrasen las negociaciones para una nueva constitución, las 
fuerzas opuestas a la transformación democrática del país, como el Partido 
Conservador y  la extrema derecha, que también cuentan con partidarios en el 
estamento de seguridad, hallarán espacio para organizarse mejor y  socavar el 
proceso actual. Por consiguiente, debe continuar la presión ae las sanciones para 
acelerar el avance de Pretoria hacia negociaciones verdaderas y  la posterior 
aprobación de una nueva constitución que pregone e3. establecimiento de una 
Sudáfrica clemocrática y  no racial. 

373. El proceso de cambio que se ha iniciado en Sudáfrica es bastante dinámico, 
complejo y  preñado de dificultades. Por lo tanto, es indispensable la coherencia 
para mantener la unidad de la comunidad internacional con respecto a la 
erradicación ael aartheid. En eae contexto, los Estados Miembros deberían dejar 
de adoptar posiciones en las Naciones Unidas y, posteriormente, adoptar medidas que 
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realmente son oontrarías a esas mismas posioiones. Debe quedar en claro para la 
comunidad internacional que , a menos que en Sudáfrica tengan lugar cambios 
profundos e irreversibles, persiste la posibilidad de que el Bvartheid sobreviva en 
alguna forma disimulada. Las negociaciones sobre una nueva constitución y  el 
establecimiento de una Sudáfrica unida, no racial y  democrática son cuestiones 
sobre las que no cabe transacción. En efecto constituyen la exigencia de la 
mayoría de la población de Sudáfrica, incluidos blancos y  negros, y  de la comunidad 
internacional. 

374. Además, la comunidad internacional debe adoptar medidas positivas para prestar 
asistencia a las fueraas opuestas al mtheid del país en general y  al regreso de 
los exiliados y  la reinseroión de los presos políticos liberados en particular. 
Los efectos del avartheid sobre Sua8frica y  los Estados vecinos han sido tan 
profundos y  tan perniciosos que se necesitarán esfuerzos y  apoyo material 
considerables para eliminarlos en los meses y  años venideros, En vista de lo 
anterior, el Comité Especial recomienda a la Asamblea General que: 

al Peafirme los principios, las directrices y  el progrema de acción que 
figuran en la Declaración sobre el avartheid y  sus consecuencias destructivas para 
el Africa meridional, aprobada por consenso por la Asamblea General el 14 de 
diciembre de 1969 en su decimosexto periodo extraordinario de sesiones3 

b) RecuerdQ la resolución 44/244 de la Asamblea General, aprobada por 
consenso el 3.7 ae septiembre de 1990 en la continuación de su cuadraqósimo cuarto 
período de sesiones, 

c) Tome nota de las medidas p&itivos introducidas hasta el momento, e &&Q 
al régimen de Sudáfrica a que adopte todas las medidas necesarias, inoluida la 
aplicación ae las Minutas ae Pretoria ae 6 ae agosto de 1990, para crear un clima 
que sea plenamente conducente a negociaciones, como se dispone en la Declaración, a 
fin de facilitar el aebate político libre, que es condición indispensable para 
garantizar que el pueblo mismo participe en el proceso ae reconstrucción de su paíst 

4 w al régimen ae Sudáfrica a que deroque la legislación represiva y  
derribe los pilares del gpartheid; 

el Reafirme su pleno apoyo al proceso actual en pro de negociaciones a que 
están dedicados las autoridades de Sudáfrica y  el ANC; 

f) ExVresQ su grave preocupación por la violencia en Sudáfrica resultante 
primordialmente de la continuada existencia de las políticas, prácticas y  
estructuras ael apartheid y  las actuaciones de quienes se oponen a la 
transformación democrática ae sudi5frioat p&& un inmediato fin a la violencia 
e m a las autoridades ae Sudáfrica a que adopten meaidas para ponerle fin, 
concretamente mediante el desmantelamiento de las estructuras de avartheid, así 
como velando por que las fuerzas de seguridad actúen eficaa e imparcialmente y  
exhorte a todas las partes interesadas a que contribuyan al fomento y  la 
instauración de un clima libre de violenciar 

4) ReiterQ que se debe mantener la presión sobre Sudáfrica, especialmente en 
lo que atañe a medidas restrictivas sobre el comercio, las inversiones y las 
finanzas, hasta que la Asamblea General determine que hay pruebas claras de cambios 
profundos e irreversibles, teniendo presentes los objetivos de la Declaración: 
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h) Exnreag su grave preocupación por las desviaciones del consenso 
internacional reflejaclo en el programa de acción de la Dealaración por varios 
gobiernos que han relajado prematuramente sua medidas restriotivas y  se han 
apresurado en establecer vínaulos económicos y  de otra índole con Sudáfrica) 

i) w al Consejo ae seguridad a que considere la posibilidad de tomar 
medidas concretas para la aplioaci¿n más estricta del embargo obligatorio de armas 
que impuso en las resoluciones 418 (1977) y  558 (1984) del Consejo con objeto de 
poner fin a las constantes violaciones del embargo de armasr 

j) Deplore las acciones de los Estados y  las organizaciones que directa e 
indirectamente siguen violando el embargo de armas y  colaborando con Sudáfrica en 
las esferas militar, nuclear, de misiles, de inteligencia y  tecnológicas 

k) Benueve el llamamiento a todos los Estados para que apliquen 
estrictamente el embargo de petróleo contra Sudáfrica y  para que brinden toda la 
cooperación necesaria al Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el 
abastecimiento y  el transporte de petróleo y  productos derivados a Sudáfricat 

1) w a todas las instituciones financieras gubernamentales, privadas e 
internacionales a abstenerse de prestar apoyo financiero 0 trato favorable de 
cualquier índole a Sudáfrica; 

m) Daga un llamamiento a todos los gobiernos, las organizaciones y  los 
particulares para que se abstengan de cualesquiera relaciones culturales, 
deportivas, académicas y  científicas que pudieran tener el efecto ae prestar apoyo 
al sistema de aoarthei& y  para que brinden asistencia adecuada en esas esferas a 
las fuerzas contrarias al anartheia y  a los sectores desfavorecidos de la sociedad 
sudaf ricanat 

n) Haaa un llamamiento a todos los gobiernos para que aumenten el apoyo y  la 
asistencia de todo tipo a los movimientos de liberación nacional y  a otras 
organizaciones dedicadas a la lucha contra el ar>arthe,i8; 

. 
0) Haga ademas u n llsmamientp a todos los gobiernos y  organizaciones para 

que incrementen la asistencia a los Estados de primera línea, en particular a 
Angola y  Mozambique, a fin de que puedan reconstruir su economía devastada por años 
de desestabilización) 

P) m a la comunidad internacional y  al Secretario General a que, por 
00nauOt0 de los keganismos competentes de las Naciones Unidas, presten toda la 
asistencia posible para facilitar la reinstauración de organizaciones políticas 
anteriormente proscritas en Sudáfrica, así como la reinserción de presos políticos 
liberados, al igual que de refugiadas y  exiliados políticos sudafricanos 
repatriados} 

q) AutoricQ al Comité Especial contra el Auartheid a que, de acuerdo con el 
mandato que ha recibido y  actuando como órgano coordinador, con los servicios de 
apoyo que le preste el Centro contra el Anarthefa i) siga controlando de cerca la 
situación en Sudáfrica y  las medidas que adopte 1; comunidad internacional, sobre 
todo las relacionadas con la neceïtidad de mantener la presión sobre Sudáfrica como 
se pide en la Declaracfónt y  íi) siga movilizarAo las medidas knternacionales 
contra el êpartheid, entre otras cosas, mediante la recopilación, el análisis y  la 
difusión de información, el enlace y  las consultas con los gobiernos, las 
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organiaaciones intergubernamentales y  no gubernamentales y  los particulares y  
grupos competentes que puedan influir en la opinión pública y  en la adopción de 
decisiones y, asimismo, por intermedio de audiencias, oonferencias, misiones, 
propaganda y  otras actividades pertinentes) 

f) 8. aaa un llaman&~& a todos los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales, los medios de información social 
y  los particulares para que colaboren con el Centro contra el Buartheu y  con el 
Departamento ae Información Pública de la Secretaría, en sus respectivas 
actividades contra el wtheid, en especial en la observación de los 
acontecimientos relativos a las actividades internacionales contra el &partheid y  
en la difusión de información sobre la situación en sudáfricat 

9) p& al Secretario General que vele por la coordinación de las 
actividades que realiza el sistema de las Naciones Unidas en aplicación de la 
Declaración sobre el avartheid y  a que siga llevando a cabo las iniciativas 
apropiadas para facilitar todos los esfuerzos que conduzcan a la eliminación 
pacífica del avartheidj 

t) Tome noa de las conclusiones y  recomendaciones que figuran en la 
segunda parte del presente informe. 

á/ En virtud de la incorporación de la República Democrática Alemana en la 
República Federal de Alemania a partir del 3 de octubre de 1990, los dos Estados 
alemanes se unieron para formar un Estado soberano. A partir de la fecha de la 
unificación, la República Federal de Alemania actúa en las Naciones Unidas con la 
designación “Alemania”. 

21 Informe del Secretario General, “Progresos logrados en la aplicación de 
la Declaración sobre el gpartheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa 
meridional” (~1441960, párr. 12). 

91 Ibid., párr. 15. 

01 Xuman Rights Commission of South Africa, Davs of Defiance - Uvdate to the 
Revort of 4 Sevtember 1969 (Braamfontein), 7 de septiembre de 1969. 

w Fondo Internacional de Ayuda y Defensa para el Africa Meridional, m 
on Political Revression in Southern Africa (Londres), No, 61, marzo de 1990. 

61 Xuman Rights Commission of South Africa, Folitical Imvrieonment in South 
Africa, Special Report SR-6, mayo de 1990 y  The Soweta n (Johannesburgo), 30 de mayo 
ae 1990. 

1/ S.A. Barometer (Jobannesburgo) , val, 4, No. 16, 27 de agosto de 1990. 

w Human Rights Commission, wn Riahts uVd&Q (Braamfontein), vol. 3, 
No. ?, agosto de 1990, 

91 Xuman Rights Commission, Briafina 25/QQ, 6 de agosto de 1990; 
Briefina 32/9Q, 26 de septiembre de 1990 y  Human Riahts Uvdate, vol. 3, No. 7, 
agosto de 1990. 
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~~GLQS (continuacióg) 

J,Qp/ A/44/960, anexo, párr. 56. 

u/ Government Gaaette No. 12722, incluido en: Comisión de Derechos Humanos, 
“Informatfon shect on aeclaration of unrest areas”, 4 de septiembre de 1990. 

=2/ Comisión &e Derechos Humanos, Current Status Reoort on Reoression 
ll ae junio a9 1990, y  “Supplement No. 3 to Information Manual M-1”. Third’Update 
õn Anatomy of Regression, 30 de agosto de 1990. 

n;L/ Comisión de Derechos Humanos, k&&Il, ~01. 3, No. 7, 
agosto de 1990. 

ti/ Comisión de Derechos Humanos, Area Reuression Reoort, en asociación con 
el National Anti-Repression Forum, ARR-ã, agosto de 1990. 

uñ/ Naciones Unidas, Comunicado de Prensa BR/3463, 26 de agosto de 1990; y  
Comisibn ae Derechos Humanos, Buman Riahts Uodate, vol. 3, Ro. 7, agosto de 1990. 

=2/ Sundav Timea (Johannesburgo), 2 ae septiembre de 1990. 

&&/ Informe de la comisión de indagación de los incidentes ocurridos en 
Sebokeng, Boipatong, Lekoa, Sharpeville y Evaton, el 26 de mareo de 1990, 
presentado al Presidente del Estado, firmado por R. J. Golastone (Johannesburgo), 
27 de junio de 1990r y  y&mn (Londres), 3 de septiembre de 1990. Véase 
también el documento A/AC.115/L.641r 30 de enero de 1967, párr, 25. 

w *‘Informe de la comisión de indagación”, QD. cit., párr. 22.6. 

241 The Wall Street Journal (Nueva York), 5 de septiembre Be 1990. 

2l/ Comisión de Derechos Humanos, Awartheid Wnder Presa-, informe especial 
SR-7, mayo de 1990. 

a2/ Amnistía Internacional, “South Africa - Política1 Killings by Security 
Forte Death Squads Upaate” (Londres), mayo de 1990, y  The Star (Johannesburgo), 
4 de julio de 1990. 

a/ Lawyers’ Committee for Civil Rights under Law, South Africa’6 Death 
m, un informe del Proyecto del Africa meridional (Washington, D.C.), 
20 de septiembre de 1990. 

&/ COmisiÓn de Derechos Humanos, Area Reuression Reuort, QD. cit. 

a/ The C~+&.QD (Johannesburgo), 27 de junio ae 1990. 

261 S.A. &rometer, QQ. cit.., 22 de juuio ae 1990. 

1221 Z& Guardia (Londres), 2 ae agosto Oe 1990. 
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m (pontinuacfón) 

a8/ Junta independiente de investigación de la represión no oficial, 
-11 on Extreme Riaht wlna - ’ 0 raanizations in South Africa (Braamfontein), 
24 de julio de 1990. 

2p/ Instituto Sudafricano de Relaciones Raciales, Comunicado de Prensa 
PS/6/90 (Braamfontein), 24 de abril de 1990. 

up/ Xnforme de la Junta independiente de investigación de la represión no 
oficial correspondiente al período de agosto de 1990, “Violence in the Reef 
townships”, agosto de 1990, y  The New York Timea, 15 de septiembre de 1990. 

u./ Doug Hindson y  Mike Morris, “Trying to piece together peace in Natal”, en 
Work in Proaress No. 69 (Braemfontein), septiembre de 1990. 

U2/ The New York Times, 9 de septiembre de 1990. 

U./ Resoluciones de la 15a. Conferencia General anual de Inkatha, 15 de julio 
de 1990, y -aton Post, 12 de septiembre de 1990. Los observadores señalan 
que la violencia en Natal comenzó en 1961, a raíz de campañas de reclutamiento 
llevadas a cabo por organizaciones opuestas al awartheid, En agosto de 1990, se 
enmendó el código de derecho zulú de Natal a fin de liberalizar en la práctica las 
leyes relativas al acto de portar armas en Natal. La enmienda facilita 
efectivamente el portar armas si el acto está de acuerdo con la religión o las 
usanzas y  costumbres zulúes tradicionales. La enmienda también facultó a los jefes 
de comisaria para autoriaar a los organizadores de reuniones a blandir armas. 

&U The New York Times 15 de septiembre de 1990. El Presidente Joachim 
Chfssano de Mozambique hizo kna evaluación en el curso de una entrevista en la que 
dijo que algunos elementos negativos que formaban parte de las fuerzas de seguridad 
de Sudáfrica podían estar utilizando no sólo la RENAMO sino otros elementos 
[extranjeros] para incitar a la violencia en las barriadas. The Washinaton Post, 
17 de octubre Ue 1990. 

sã/ Declaración conjunta de la Misión de Natal y  de la Comisión Internacional 
de Juristas (Johannesburgo), 7 de septiembre de 1990. 

3&/ SG/SM/4490-GA/6051, 12 de septiembre de 1990. 

ti/ Extracto del discurso del Arzobispo anglicano de Ciudad del Cabo, el muy 
Reverendo Desmona Tutu, pronunciado el 18 de octubre de 1990 en la diócesis 
anglicana de Ciudad del Cabo. 

x8/ The Black Sash, && (Mowbray), septiembre de 1990. 

-1 Instituto para una Solución Democrática en Sudáfrica, Democracv in Action 
(Ciudad del Cabo), junio-julio de 1990; y  Black Sash, m, GW. cit. 

4p/ El Movimiento Consultivo de Empresarios es un grupo voluntario de 
importantes dirigentes empresariales que desde una perspectiva empresarial reconoce 
y  apoya la necesidad de una transformación constructiva de la economía política de 
Sudáfrica. 
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fi/ F. Wilson y  M. Ramphele, mIgotina Pnvurty. %bba Souuican m, 
W. W. Norton (Nueva York), 1969. 

Q/ A/44/960, p8rr. 15. 

p?1/ Finenaial Mala (~ohannsrJkurgo), 16 de maxao 6% 1990. 

&/ The Weeklv M&Q (Johannesburgo), 5 a ll de octubre y  12 e f9 de octubre 
de 1990. 

s/ Comit.8 Nacional de Tierras (Johannesburgo), junio de 1990. 

$ñ/ Informe del Secretario General (A/45/960 y  Add.1 a 2)$ ‘Ihe Urban 
Foundation, AnnuRf Review (Johanmeeburgo), 1959~ y  Charles Simkine, “People Power” 
en g&&&&l& (Ciudad del Cabo), vol. 9, fun de 1999. 

fi/ TheWashinciton Poat, 23 de julio de 1990, 

pB/ Instituto Sudafricano ae Relacionee Recialesr @&Q RelationgS&~&~ 
;1988/89 (Braamfontein), 1989. 

ap/ John Xane-Berman, The Challenge of Matexhl Ineaualfltv in So@&.&&&& 
Instituto Sudafricano de Relaciones Raciales; ponencia presentada en la conferencia 
sobre Africa meridional desde la perspectiva soviética y  sudafricana, Academia de 
Ciencias ae la Unión Soviética (Moscú), 21 y  22 de junio de 1990. 

ãQ/ S.A. Baro2&&9E, pu. cit., 6 y  20 de julio ae 19901 y  WPPNo. 
agosto de 1990, 

a/ &,A. Beromm, QQ. cite, 8 de junio de fk’90. 

a/ ãhe Christisn Science Monitor (Boston), 2 de agosto de 1990, 

a/ Departamento de Educación y  CaPacitaciÓn de Sudáfrica, &~!¿&l Renort, 
1989. 

53.1 S.A. Barori&iLw, 8 de junio de 1990, 

551 Organismo Pietermaritaburg de Conciencia Social CristiPw3, Avartheid’a 
Health SvsQ& Boletín No. 34 (Pietermaritzburgo)r octubre de 1989. 

x/ Informe del Secretario General (A/45/960, párr. 249). 

x/ &&., párr. 245. 

ti/ &ICO Relation Survev 1988/8!& u. 

ãp/ me Star (Johannesburgo), 29 de abril de 1990 y  9 y  16 de mayo de 1990. 

PP/ -cial Mau (Johanneeburgo), 28 do julio de 1969. 
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&&96 (continuación) 

p;L/ Oficina Internacional del Trabajo, .Informe esnecial del Director Ge- 
, . 

icación de la Decwon sobre la accion contra eL , *tanartheidl@ en Suda- v  Nam ibis (Ginebra), 1990. 

e2/ 6QUt.h Africanmour RullaJ;iy (Johannesburgo), vol. 14, No. 4, octubre 
de 1989 y  Ths (Johannesburgo), 4 de julio de 1990. 

ti/ Besze Relations Survev . 1988/8% QO. Cito 

p4/ Comunicado de Prensa del Congreso de Sindicatos Sudafricanos 
(Johannesburgo), 20 de septiembre de 1990 y  The Weeklv Mail (Johannesburgo), de 5 a 
ll de octubre de 1990. 

ti/ Andrea Levy y  Johan Pirou Associates, Annual Reoort on Labour Relation2 
in South Africa (Johannesburgo), 1969. 

ph/ IZWILE’EHOI Consejo Nacional de Sindicatos, vol. 8, No. 1, mayo de 1990. 

pZ/ South African Reserve Bank, wterlv Bulletiq (Pretoria), marzo &e 1990. 

&5/ Vdase )&&mentos Oficiales de la Asamblea Gene ral. cuadraadsimo cuartp 
, de sesiones. Sun&k9nto No. 22 (A/44/22), primera parte, secc. VI. 

ñp/ Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos (GAO), South Afw 
FeasibilitvofImDosincr Additio al Sanctiow on Golè 
(Washington, D.C.), septiembre 8e 1989. 

, GAO/NSIAD-89-232 

ZQP/ Tbe Stgy; (Johannesburgo)? 28 de febrero de 1990. 

n/ The Wall Street Journa& (Nueva York), 16 de agosto de 1990. 

l2/ ASenCe France Presa (Rabat), 23 de octubre de 1990. 

Eí/ Zhe Wall Street Journal (Nueva York), 6 de septiembre de 1990. 

ao/ CIDMAA# Santion~arometer (Puebec), junio de 1990. 

721 Inw (Chicago) 
-, (Londres), 3: de octubre de'l990. 

16 a 31 de julio de 19901 y  The Fina- 

2ñ/ Fconomist Intf&l&Bnce Unit Countrv Reoo& No. 3 (Londres), 1990. 

nz/ Oficina de Investigaciones Navieras, Puel for Aoartheid. Oil Swnlies to 
South Africa, (Amsterdam), 1990t y  The Financia1 Ti- (Londres), 12 de septiembre 
de 1990. 

, B/ &LWiWntOS Oficiales de la Asamblea Gene al, cuad aoggimo ~ ne ríodo 
siones. Suolemento No. 44 (A/44/44, A/44/44/A&.l y  Adl.l/Corr.l). 

=9/ 4he, (Johannesburgo), ll de julio de 1990) The Guardian (Londres), 
18 de octubre de 1990, y  The Pin&ncial Time6 (Londres), 23 de octubre de 1990. 

iQ/ The Stu (Johannesburgo), 20 de junio ae 1990. 
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Al.&/ African.Busw (Londres), junio de 1990. 

821 Tribunal de Cuentas de 1.s Estados WniBos (OACI), "South AU 
Instit~“, OAO/NSIAD-90-189 

a/ Inter-Faith Center on Corporate Responsibility, "South Africa'8 Biggest 
U.S. Creditors" (Nueva York), septiembre de 1990, 

&&/ End Loans to South Africa, "IJK Bank Lendiag to South Africa" 
(Londres), 1990. 

&/ C. Boyer, "French Banks and South Africa", South Africa and Namibia. 

&/ Centro åe Política Internaoional ",IMF Holåina Kev Consultation witb 
&&h Africa" (Washington, D.C.), 5 de octubre de 1990. 

&¿/ Zgvestor Reeoonaibilitv Research Center, Preas Release 
(Washington, D.C.), 6 de noviembre de 1990. 

BB/ The Staã (Johamesburgo), 4 de abril de 1990. 

B/ CIDMAA, (&mctions Barometer, (Quebeo), junio ae 1990. 

9p/ The Stax (Johaunesburgo), 13 de junio de 1990. 

%!J J.bAd.# 29 de mar20 ae 1990. 

p2/ Departamento de Colilercio Be los Estados Unidos, Survev of Current 
)&lim@R (Wasbingtou, D.C.), junio de 1990. 

u/ wH&l Street Journal (Nueva York), 7 de marzo ae 1990. 

$41 Washington Post, 7 de margo de 1990. 

p(r/ V6ase I?lygstor Resuonsibilitv Research Center, The Imaact of Sanctions oa 
South Africa, the Econorny (Washington, D.C.), marzo ae 19901 e informe del 
Secretario General (A/44/555 y Corr.1). 

fi/ Jaap Woldendorp, “Some Successes of the Oil Embargo in South Africa" 
en '&e SanCtiOnS Reaort. Docments and Statistica, editado por Joseph Ranlon, 
Secretaría del Commonwealth (Londres), 1990. 

991 Dan O'Meara "Sanctions Against Aoartheia", &&BBQ (Montreal), 
julio de 1990. 

ea/ Investor Responsibility Research Center, D’i)t., marzo de 1990. 

Se/ Discurso sobre el presupuesto pronunciado por el Ministro de Finanzas de 
Sudáfrica, 14 de marzo de 19901 y The Washincrton Post, 10 de octubre de 1990. 
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m/ &&b (Londres), 25 de abril de 1990) y  &&i-Aoarcheid Newi! (Londres)8 
abril de 1990. 

fQp/ m Weeu (Johannesburgo), 16 de enero de lQ;;)d~~c~;;~i;~ IQQo 
(Londres), 29 de septiembre de 1990) y  9%%,&&&aton, . 

;Lp2/ &&&h Broadcasting Corooration Monitorina Service (Londres), 
10 de enero de 1990. 

m/ w Street Jo- (Nueva York), 23 de enero y  12 de octubre 
åe 1990) Phe.)igsncial (Londres), lo de febrero y  7 de mayo de 19908 
y  &&i-Anartheid New6 (Londres), abril de 1990. 

u/ Citv (Jobannesburgo), 7 de enero de 1990. 

m/ Instituto Internacional de Investigaciones para la Paar Estocolmo, 
**Fa& Sheet on Military Expenditure and Iraq Arma Imports”, comunicado de prensa, 
6 de agosto de 1996, y  British Broadcasting Corporation Monitoring Service 
(Lon%res), 26 de agosto de 1990, 

22 (A/44/22). 
cuadraa&imo cuarta 

m/ Industrias Cardoen Ltd., 5 de marzo de 1990. 

LQB/ . Vdaee pocumentos Oficiales de laAsamblea Ge eral. cuadraaesimo ter.S!x 
de oesulemento No. 22 (A/43/22) e d,, mdraaésimo cuartq 
de 8-s. Suulamapto No. 22 (A/44/22). 

m/ S/AC.20/1990~~omm.6 y  pocumentos Oficiales de la Asamblea General, 
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párrs, 136 y  137. 

m/ Traducción no oficial de la declaración a la prensa del Tribunal regional 
de Kiel (Kiel), 5 de julio. de 1990. 

u/ ‘Ehe (Londres), 26 de abril de 19901 y  ZE&U%~W 
(Johanneeburgo), lo de junio de 1990. 

u/ S/21015, 11 de diciembre de 1969. 

m/ ti., párr. 153, 

u/ w No. 68, agosto dle 1990. 

m/ louthscan (Londres), val, 5, No. ll, 23 de marzo de 1990. 

U/ B.A. Barom&Qz (Johannesburgo), 13 de abril de 1990. 

Ifll/ Comisión Econdmica de lao Naciones Unidas para Africa, South- 
The BCOnOmiC Coets of Front-line Resistance to Aoartheid 

(Nueva York), 14 de octubre de 1989. 
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H9L9.6 (continuación) 

m/ S.A. Baromete~, pn. cít., 13 ae abril ae 1990. 

m/ The New York Time& 8 ae octubre ae 1990. 

m/ Conferenoia ae Prensa del Presidente ae Moaambiqpe, Naciones unidas 
(Nueva York), 28 de septiembre de 1990. 

&&’ Consejo Económico y  Social de las Naciones Unidas, Comisión de Empresas 
Transnacíonales, “Las empresas trasnacionales en Sudáfrica y  Namibia, Meaíaas 
relativas al comercio, las fínanzasr las inversiones y  las transferencias ae 
tecnología en SudáErica", informe del Secretario General, 16’ período de sesiones, 
2 a ll de abril de 1990 (E/C.10/1990/8). 

2221 Th e New York Time2 y  The Washínaton Post, 25 de septiembre de 1990. 

ilk2.w “Report to the Congress pursuant to Section 501 of the Comprehensíve 
Antí-Aoartheid Act of 1986” (Washington, D.C.), 2 de octubre de 1990. 

m/ The Washíaaton Post, 25 de octubre de 1989. 

u/ ~ommonwealth News Release, “Abuja Commitment” (Abuja, Nigeria), 
12 de mayo de 1990. 

m/ The Washínaton Post, 27 de junio de 1990. 

m/ The Stag (Johannesburgo), 20 de junio de 1990. 

&&f$/ The Financia1 Times (Londres), 16 ae mayo de 1990, y  GA/AP/1978/Rev.l, 
9 de mayo de 1990, 

m/ Comité ha Koc ae Jefes de Estado y  de Gobierno de la OUA sobre el Africa 
meridional. *‘Comunicado de Kampala dado a conocer el 8 de septiembre de 1990 por 
el Comité kd Hoc, de 1% OUA sobre el Africa meridional”, quinto período ordinario de 
sesiones (Kampala), septiembre de 1990. 

I;Lp/ Declaración del Grupo de Enlace de los Movimientos contra el Aoartheíd de 
la Comuuiaad Europear 9 de mayo de 1990, 

u/ The Guardia4 (Londres), 28 ae abril de 1990. 

l&/ Anti-Auartheíd Newa (Londres), abril de 1990. 

m/ The Financia1 Time8 (Londres), 16 de mayo de 1990. 

X$&/ The Citíaen (Johannesburgo), 28 de junio ae 1990. 

m/ Rew Natíon (Johannesburqo), 10 de mayo de 1999. 

m/ Oficina Internacional del Trabajo, Informe esuecíal del Di- 1, 
-* 

u/ Thhe Christían Scíencs Monitor (Boston), 25 ae mayo ae 1990. 
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m/ Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, 
(Bee Labour Worlg) (Bruselas), 30 de abril de 1990. 

r$p/ The Wall Street Journal, 3 de enero de 1990. 

m/ Tallahassee Democrat, 12 de octubre de 1989. 

&Q/ Nen York Labor Committee against ADarthei& comunicado de prensa 
(Nueva York), 10 de julio de 1990. El Labor Committee ha desempeñado un papel 
decisivo en la promoción del apoyo de los trabajadores a la ley. 

&Q/ The Sowetan (Johannesburgo), 21 de junio de 1990. 

&Q&/ The Ameritan Committee on Africa (Nueva York), octubre de 1990. 

&&.5/ Centre d’Information et de Documentation sur le Mozambique et lIAfrique 
Australe (CIDMAA), &@@ions Barometer (Montreal), enero de 1990. 

JA!i/ T -99 (Londres), 18 de mayo de 1990. 

xL/ A -4, agosto de 1990, 

&&&/ The New York Post, 30 de julio de 1969. 

Me/ Declaración de Unity in Action, 28 de junio de 1989. 
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N9LaR (continuación) 
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COMPOSICION DE LOS ORGANOS SUBSIDIARIOS DEL COMITS ESPECIAL CONTRA 
EL &PARTHEID, DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL ENCARGADO DE VIGILAR EL 
ABASTECIMIENTO Y EL TRANSPORTE DE PETROLEO Y PRODUCTOS DERIVADOS A 
SUDAFRICA, DE LA COMISION COWTRA EL BPARTHEIQ EN LOS DEPORTES Y 

DEL GRUPO DE APOYO DE MUJERES EMINENTES 

1. Draanos subsidiarios del Comité Esnecial 

4 Subcomité de la Aplicación de las Resoluciones de las Naciones Unidas 
sobre Sudáfrica: Filipinas, Ghana (Presidente), Guinea, Hungría, Nepel, Nigeria, 
República Arabe Siria, Somalia y Sudán; 

b) Subcomité sobre los acontecimientos en Sudáfrica: Argelia, Haiti, India, 
Indonesia, Malasia, Perú, República Socialista Soviética de Ucrania, Trinidad y 
Tabago y Zimbabwe (Presidente). 

2. @uDo Interaubernamental encaraado de viailar el abastecimiento y el 
fr n a r' 1 61 . 

Argelia, Cuba, Indonesia, Kuwait (Vicepresidente), Nicaragua, Nigeria, Noruega 
(Relator), Nueva Zelandia, República Socialista SOviétiCa de Ucrania y 
República Unida de Tenzsnía (Presidente). 

3. !&.u.i Q* n 

Hamad Abdelaziz Al-Kawari 
Ahmad Fathi Al-Masri 
Hocine Djoudi 
Raúl González Rodríguez 
James Víctor Gbeho 
Lionel Hurst 
Besley Maycock 
Abraham Odia 
Seafrey Ordóñez 
Vladimir Platanov - 
Allan Rae 
Boris Topornin 
Zoumana Traore 
Mulu Wale 
Georg Zorowka 

(Qatar) 
(República Arabe Siria) 
(Argelia) 
(México) 
(Ghana) 
(Antigua y Barbuda) 
(Barbados) 
(Nigeria) 
(Filipinas) 
(República Socialista Soviética ae Ucrania) 
(Jamaica) 
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 
(Burkina Faso) 
(Etiopía) 
(República Federal de Alemania) 

* De COnfOrNddad con la Convención Intern¿iCiOnal Contra 81 Apartheia 821 lOS 
Deportes (véase la resolución 40/64 G de la Asamblea General, anexo), y 
especialmente el párrafo 5 ael artículo ll, **Los miembros de la Comisión 88 
elegirán por un período de cuatro dos. Sin embargo, el mandato ae nueve ae loa 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de a0s años; 

inmediatamente despu& ae la primera elección, el Pre5idente ae la Comisión elegirá 
por sorteo los nombres de esos nueve miembros". 
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4. Duoo de ADOYO de Mujeres Emi- 

Lisbet Palme (Suecia, Presidenta) 
Glenys Xinnock (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 
Lucille Mair (Jamaica) 
Arja Saijonmaa (Finlandia) 
Leticia Shabani (Filipinas) 
Jeanne-Martin Ciase (Guinea) 
Maria Pia Fanfani (Italia) 
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PASAJE6 SELECCIONADO5 DE DECLABACIONE~,FOB~WIADA~ POR 
EL COMITE B5PECIAL 

Durante el periodo que se exeminpn, el Comitd Especial contra el &&&h&d 
formulb una serie de declaraciones. A continuación figura una liata de dichas 
declaraciones y  pasajes seleccionados de algunas de ellas. 

GA/AP/1932 
(5 de septiembre de 1989) 

Q-=-y-! ae -dentO 0* aue Bipre*a “E araYs 
preocuoac eres vas con ra el 
Conca-eso de Bind&ato~anoB v el 

. 
Mnvrmis llèQ 

pemocrático de Mamr 

“El Comitd Especial contra el m manifiesta su grave preocupación por 
las recientes medidas repreeivae adoptadas simultóneamente por ‘el régimen de 
Pretoria contra varios dirigentes y  oficinan del Congreso de Sindicatos 
Sudafricanos en diveraas partes del pais , el vergonzoso arresto del Arzobispo 
Deamond Tutu, laureado con el Premio Nobel de la Paz, el Beverendo Allan Boesak, 
Beyers laude, Jakes Gerwell y  otros dirigentes y  activistas que luchan contra el 
swartheid. Evidentemente esos actos forman parte de un ataque proyectado y  
coordinado contra el movimiento sindical no racial y  el Movimiento Democrático de 
Masaa . . . ‘* 

GA/AP/1934 peclaración ael Com.itB Bsnecial en la que hace un 
(20 de septiembre de 1959) llamemiapto warg exiair la liberación de los 

periodistas arre-dos en Chdad del Cabw 

“... El Comité Especial hace un llamamiento a la comunidad internacional y, 
en especial, a los medios ae información, para que adopten las medidas apropiadas 
para exigir al régimen racista de Sudafrica la inmediata liberación de esos 
periodistas y  el fin de la violencia contra los meaios de información.” 

GA/AP/1935 &claracid~e~ 
(22 de septiembre de 1969) su arave wreocuomión wor la wrohfbición wor e& 

ademw 
a la rewresiónr 

*‘... La prohibición demuestra que la represión continua y  que el poder 
juaicial constituye un instrumento poderoso para silenciar a los opositores ael 

llpm&id l .  .  El Comité Especial . . . expresa su total apoyo a la marcha y  su 
admiración por las valientes mujeres que están dispuestas a hacer frente a la 
represión en pos ae una socieaaa no racial y  demooråtica para Suaáfrica.” 

GA/AP/l936 Ón del Presi&nte interino en la que aorta 
(26 de septiembre de 1989) a emwrender gestiones internacionales nara salvar la 

yida ae mna Boesman v  de todos los demás wrespa 
8 sll-1 

II . . . La ejecución prevista sería un severo golpe para las perepectivaa ae paz 
y  justicia en Sudhfrica y  tornaría vanas las palabras del Presidente de Klerk sobre 
la reconciliación . ..” 
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GA/AP/1937 
(5 de octubre de 1969) 

. 
Peclaracion del Pre&kUaAnUrino en Iãaue imU 
a una amwlia observancia del Día Internacional de L 
Eo midad con los Presos PolrLicos de Sud 
1 l?de 

‘. áfrica 
oc-r 

I, . . . El Comité Especial insta a la más amplia observancia del Día de la 
Solidaridad con los Presos Políticos de Sudáfrica con el objeto de rendir un 
homenaje especial a los mártires y  víotimas en su justa lucha por la causa de 10s 
derechos inalienables de todo el pueblo de Sudáfrica y  de alentar a los millones de 
opositores del gwartheid que hoy sufren dentro y  fuera de las cárceles del 
régimen . . . ‘* 

GA/AP/1941 Declaración del Presidente interino en la aue eco-g 
(16 de octubre de 1989) $0 ,benewlácito la wuesta en n libe- de ocho wresoa 

, 
pollticos sudafricanos v  eae la liberacion 
incondicional de Nelson Mandela v  otroa 

“El Comité Especial acoge con beneplácito la puesta en libertad de los 
Sres. Walter Sisulu, Abmed Kathrada, Jafta Masemola, Raymond Mhlaba, Wilton Mkvayi, 
Andrea Mlangeni, Elias Motsoaledi y  Oscar Mpetha. El Comité Especial considera su 
puesta en libertad un hecho significativo y  una victoria para los movimientos de 
liberación nacional de Sudáfrica y  para la comunidad internacional . ..*’ 

GA/AP/1946 Declara:iÓn del Comité Eswecial en la aue celebra 
(24 de octubre de 1989) las decisiones adowt&as wor las organiaacionea .v dewortivas wara intensificar la camwana cont ra el 

martheid en los dewor&QAr 

“... Es importantísimo el anuncio hecho por el Comité Olímpico Internacional 
de que cualquier atleta que compita en Sudáfrica quedará descalificado para tomar 
parte en los Juegos Olímpicos. Además, el Comité Olímpico Internacional desempeñó 
un papel decisivo en lograr la suspensión de Sudáfrica de las actividades de la 
Federación Internacional de Tenis . ..” 

GA/AP/1947 
. 

Peclaracion del Presidente interino en la aue exhorta a 
(26 ae octubre de 1989) los bancos a woner término a todas las relaciona8 

financieras en Sudáfria8 

,I . . . El Comité Especial condena los Terceros Acuerdos Provisionales entre los 
bancos y  el régimen del apartheid, en virtud de los cuales se cancela la cifra de 
6.000 millones de dólares de la deucla de Sudáfrica en el curso de un períoao de 
tres años y  medio. El Comité Especial considera que al adoptar esas medidas los 
bancos han dado ‘rn trato favorable a Sudáfrica, lo que socava la presión económica 
internacional que se está ejerciendo sobre el régimen para inducirlo a crear el 
clima apropiado para las negociaciones. Una vez más el Comité Especial exhorta a 
los bancos a que pongan fin a todas las relaciones financieras con las entiaaaes 
públicas y  privadas de Sudáfrica, incluido el suministro de créaitos comerciales y 
servicios bancarios y  el otorgamiento ae préstamtis, hasta la abolición del 
ãpartheid . . .‘* 
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GA/AP/1948 ino en la íw3 exor~ 
(9 de noviembre de 1989) 

, 
PU o-0cueecion.aor de su- 
un oeriódico sudafricagq:. 

‘la.. La posible suspensión [del periódico] y  la reciente detención de 
dirigentes de la comunidad son obstáculos a la libre expresión de lee opiniooee 
políticas, de la miama forma que loe expresados por el periddico m&llation, y  de 
ninguna forma contribuyen a la solución del conflicto político del país.” 

GA/AP/1951 no aobre la rea 
(22 de noviembre de 1959) 

. . , 
&&g,%&n de la colab~on esf;raParael v  Su&&&.5 
gn vrovectos de misiles de a~~&pw alce-: 

“Durante muchos años y  en cumplimiento de un mandato explícito de la Asamblea 
General, el Comité Especial ha ejercido vigilancia sobre todas las formas de 
colaboración entre Israel y  Sudáfrica, incluida la colaboración’en la fabricación y  
el comercio de armamentos . . . El 25 de octubre, en el programa “Kb&&&$W de 
la red de televisión National Broadcasting Corporation (NBC) de los Estados Unidos 
de Amdricla, 88 revelaron ciertos detalle& sobre la aolaboración entre Israel y  
Sudáfrica en materia de fabricación y  ensayo de un misil de mediano alcance . . . 
Para el Comitd Eepecial ese tipo de colaboración siellpre ha sido motivo de 
preocupación, y  el Comitd siempre ha procurado Wansmitir esa preocupación a 
amplios sectores de la comunidad internacional. Alienta al Comité Especial que 
otros, en este ca50 el noticiero de la NBC, compartan la misma preocupación y  hayan 
prestado un valioso servicio a la comunidad internacional al poner de relieve lo 
que, en potencia, constituye una grave amenaaa a la paz y  la seguridad de las 
naciones del Africa meridional . . . Una ve2 m&3 el Comitd Especial exhorta 
enérgicamente a la comunidad internacional a contener esa amenaza fomentando 
medidas internacionales eficaces contra todo tipo de colaboración militar con el 
rdgimen de &&wAQ&” 

GA/AP/1953 
. 

Peclaracion ael.~~~wu3 
(25 de diciembre de 1989) , , su vrofwaccion vor el resultado del VerlOdQ 

pxtraor&l&rio de @l&&&w de la Asamblea General sobre 
varthei@: 

“El Comité Especial expresa su profunda satisfacción por el resultado del 
decimosexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el 
aoartheid y  5~5 consecuencias destructiva5 para el Africa meridional, que 88 
celebró en Nueva York del 12 al 14 de diciembre y  dio lugar a la aprobacidn de una 
declaración por con5enso . . . Al adoptar la Declaración, por primera ve5 y  de 
consuno la comunidad internacional establece claramente los que, a su juicio, han 
de ser los elementos indispensables de una Sudáfrica unida, no racial y  democrática 
. . . La Declaración . . . también es un documento operativo, un criterio para la 
evaluación de las accione5 del rdgimen sudafricano y  también de las emprendida5 por 
la comunidad internacional. Pretoria debe poner en pr&ctica las medidas 
pertinente5 para crear el clima necesario para las negociaciones, y  posteriormente 
negociar con las parte5 interesadas con arreglo a una serie de directrices. La 
comunidad internacional debe incrementar un apoyo generalizado a 105 opositoree del 
m, aunar esfuerzos para aplicar medida5 eficaces, incluida la plena 
observancia del embargo obligatorio de armamentos por parte de todos los paíaea, 
con el objeto de ejercer presión para que se ponga pronto fin al rdgimen del 
ãoartheid, y  no atemperar esa5 medidas hasta tener prueba5 fehacientes de una 
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tranrrfarmacib profunda e irreversible, conforme a los objetivos de la 
Declaracibn. La Declaración tambi6n expresa con claridad que Sudéfrica ser& 
miembro de pleno derecho de la comunidad internacional una vea que haya aprobado la 
nueva constitución . ..” 

GA/AP/1955 Declaración del Pres&&nte -rino en la aue reitera 
(12 de diciembre de 1989) -ovo a los trab@j&&res maros de f&&hfrica gg 

,, . . . El Comité Especial ha sabido que eu Sudáfrica fueron muertos por lo 
menos siete trabajadores negros de la compañía estatal South African Transport 
Servictw, que estaban en huelga. Con estas muertes, se llega a un total ae más 
de 20 desde que comed la huelga hace 10 semanas . . . El Comité Especial considera 
que la violencia contra los trabajadores que exigen los derechos sindicales 
reconocidos internacionalmente y  la intransigencia de los administradores son la 
prueba más tangible de la injusticia inherente al régimen del wtheid. El Comité 
Especial hace llegar su solidaridad a las familias de los trabajadores muertos y  
reitera su apoyo a los trabajadores negros en lucha no sólo por sus legítimos 
derechos sindicales, sino tsmbién por derechos políticos plenos.” 

GAIAPI1959 
# 

Peclaracion del Presidente interino en la aue acoae con 
(2 de febrero de 1990) benewlácito las medidasciadas wor el Sr. de Klerk, 

Presidente de Sudáfrica: 

“El Comité Especial acoge con beneplácito las importantes medidas anunciadas 
hoy en el Parlamento por F. W. de Klerkr el levantamiento ae la proscripción del 
Congreso Nacional Africano de Sudáfrica (ANC) , el Congreso Panafricanista ae Azania 
(PAC) y  otras orgeniaacfones de lucha contra el swartheid, la puesta en libertad de 
determinados prisioneros políticos, la suspensión de la pena de muerte y  el alivio 
de las restricciones impuestas a los medios de información, así como el anuncio de 
la inminente puesta en libertad de Nelson Mandela . . . Esperamos que la comunidad 
internacional, aún reconociendo la importancia de las decisiones anunciadas por el 
Sr. de Klerk, sea plenamente consciente de que el sistema del e, que no 
admite reformas, sigue en pie. Mientras no se cumplan los principios y  objetivos 
establecidos para las negociaciones en la Declaraaión de las Naciones Unidas sobre 
el awtìrtheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, el Comité 
Especial de las Naciones Unidas contra el Awartheid considera absolutamente 
prematuro cualquier cambio de política por parte de la comunidad internacional 
hacia el rdgimen de apartheid.” 

GA/AP/1960 peclaracíón del Presidente interino en la aug 
(12 ae febrero ae 1990) sxw esa w o u da alearía wor la wuesta en libertad 

de8 

“ .  .  l El mundo recibió con gran satisfacción la noticia del fin de su larga 
reclusión, que por tanto tiempo privó a Sudáfrica y  al mundo de su activo liderazgo. 
Su liberación constituye una victoria para el movimiento de lucha contra el 
awartheid en Sudáfrica y  para todos los pueblos y  gobiernos que durante años 
lucharon por su libertad. El Comité Especial saluda a este hombre gallardo y  
valiente que ee ha constituido en un símbolo internacional de resistencia a la 
opresión y  a la injusticia, Por su comportamiento digno y  noble durante su largo 
confinamiento y  la inflexible consagración a su8 ideales, ha tenido la influencia 
más profunda en los acontecimientos políticos de su país . . . Las medidas 
alentadoras adoptadas por el Sr. de Klerk deben complementarse con la pronta 
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aplicación de las restantes medidas neaeearias para crear el olima propicio para 
las negociaciones con arreglo a lo establecido en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el martheid, aprobada por consenso por la Asamblea General en 
diciembre pasado . . .” 

GA/AP/1965 . 1 Preaipgnte en la que B;LLhOrta al Gob&aQ 
(22 de febrero de 1990) británico a no romper la us contra el 

adouf;LigaQ medidas unilaterales are-: 

II . . . El Comitd Especial lamenta loa anunaioa recientes del Gobierno británico 
de que va a aflojar unilateralmente varias medidas impuestas hasta la feoha por 

ejemplo, de que va a revocar el boicoteo cultural y  académico y  abandonar la 
política de desalentar las inversiones nuevas en Sudáfrica y  el turismo en ese 
país. Si bien el Comité Especial reconoce la necesidad de promover el proceso en 
curso oon miras a alcanzar una solución pacífica del conflicto, considera 
enteramente prematuro aflojar de cualquier modo las medidas vigentes . . . Rl Comité 
Especial cree firmemente que las condiciones imperantes en Sudáfrica distan aún 
mucho de justificar cualquier reducción de la presión internacional sobre el 
régimen sudafricano . . . El Comité Especial exhorta al Gobierno británico a seguir 
acatando el espíritu de la Declaración y  a no tratar de romper la unidad 
internacional contra el aaartheid adoptando medidas unilaterales prematuras.” 

GA/AP/1966 -ración del Presidente en la oue insta a la 
(5 de marzo de 1990) , observancia amolia del D a Internacional de & 

Rliminación de la Discrikación Racial: 

II . . . Hace tres meses, ãa Asamblea General, en su decimosexto período 
extraordinario de sesiones, aprobó por consenso el documento sin precedentes de la 
Declaración, en que se formulan las bases de la soluoión paoifioa del conflicto 
reinante en Sudáfrica. En el documento, se insta a los Estados Miembros, entre 
otras cosas, a reforaar el apoyo global a loa opositores del m y  8 utiliaar 
medidas concertadas y  eficaces a fin de ejercer presión para lograr la pronta 
eliminación del aoartheia en esa sociedad racista .+. En nombre del Comité 
Especial, me permito exhortar, por la presente, a todos los gobiernos, parlamentos, 
congresos, movimientos de lucha contra el Doartheid, organizaciones no 
gubernamentales, instituciones religiosas, organizaciones sindicales, medios de 
comunicación, organizaciones estudiantiles y  juveniles y  a todos los hombres y’ 
mujeres de conciencia del munao a que presten apoyo renovado y  decidido a la lucha 
contra el atheid, adoptando todas las medidas posibles para lograr la rápida 
aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas . ..” 

GA/AP/l970 
(28 de marso de 1990) 

Declaración del Presidente interino en la aue e-res9 
au etud oor la violencia de la oolicía en Sudafrica in i 

, 
a 

“... El Comité Especial contra el AuartheiG manifiesta inquietud por la 
noticia de que la policía sudafricana dio muerte por lo menos a nueve personas y  
dejó heridas a cientos más en una marcha pacífica en la barriada de Sebokeng . . . 
El Comité Especial condena la violencia policial, que, sin lugar a dudas, 
obstaculiza los esfuerzos de todos quienes, dentro y  fuera de Sudbfrica, tratan de 
lograr una solución pacífica del conflicto reinante en ese país . ..” 
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GA/AP/1972) 
(10 de abril de 1990) 

, 1 Presidente en eierciaio en la araa 
gxoresa condo.&Dcias al Conareso Panafricani&f&q 
-nia uor la tráaica muerte de Jauhta Masemobgr 

“El Comit& Especial contra el Aoarthei& se ha enterado de la trágica muerte 
de Japhta Masemola, dirigente del Congreso Panafricanista de Azada . . . El 
Sr. Masemola desempeñó un papel importante en la oposición de su organiaación al 
rdgimen de w. Debido a ello, estuvo encarcelado 26 años y  apenas fue 
liberado en diciembre de 1989. En nombre del Comit6 Especial, expreso nuestras 
sinceras condolencias al Congreso Panafricanista de Azania y  a la familia y  los 
amigos del Sr. Masemola.” 

GA/AP/1973 
(30 de abril de 1990) 

Declaración del Presidente en la aue encomia al Consejp 
Nacional de Sindicatos. con motivo del Día del Traba& 
por su defensa de los trabaiadores sudafricanos8 

“Con motivo del Día del Trabajo, el Comité Especial contra el Apartheid 
encomia al Consejo Nacional de Sindicatos por su defensa constante de los derechos 
de los trabajadores sudafricanos y  por su firme posición contra el sistema de 
9Dartheid . . .” 

GA/AP/1974 
(2 de mayo de 1990) 

Declaración del Presidente en la aue encomia al Conareso 
de Sindicatos Sudafricanos. con motivo del Día del 
Tr * *a rech 1 
traba4adorear 

“Con motivo del Día del Trabajo, el Comité Especial contra el Anartheid 
encomia al Congreso de Sindicatos Sudafricanos por au defensa continua de los 
derechos de los trabajadores sudafricanos y  por su firme posición contra el sistema 
del BDartheia, A medida que avanza el proceso tendiente a una solución negociada 
del conflicto, el movimiento sindical desempeña y  seguirá desempeñando un papel 
importante, basado en la fortaleza de su organización y  en su visión política ,..” 

GAlAPI 
(9 de mayo de 1990) 

P r ’ P ecleacioeaelquieinquietud 
por la visita del Presidente de Klerk a naíses di 
Eurowa occidental8 

“El Comité Especial ve con inquietud las visitas anunciadas por el Sr. de 
Klerk a Francia, el Reino Unido, Bélgica, la República Federal de Alemania, Grecia, 
Italia, Suiza, EspaiXa y  Portugal, que podrían ser utilizadas por Pretoria como 
instrumento para lograr el aflojamiento de las presiones contra el Dpartheid y  como 
manifestación de ese aflojamiento. El Comité Especial considera que esas visitas 
oficiales, al igual que algunas medidas recientes encaminadas a mejorar las 
relaciones diplomáticas bilaterales, son enteramente prematuras y  poarían socavar 
la Declaración sobre el anartheid y  sus consecuencias destructivas para el Africa 
meridional, aprobada por consenso en aiciembre de 1989, y  las promesas de esos 
países ae no aflojar las medidas impuestas contra Pretoria . . . El Comité Especial 
insta a los dirigentes ae Francia, el Reino Unido, Bélgica, la República Federal ae 
Alemania, Grecia, Italia, Suiza, España y  Portugal a que persuadan al Sr. de Klerk 
ae que sólo la introducción de cambios profundos e irreversibles, habida cuenta ae 
los objetivos de la Declaración, podría inducir a sus gobiernos a considerar la 
posibilidad de aflojar las medidas aaoptadas para lograr la pronta eliminación ael 
wartheid.” 
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QA/AP/l981 
(8 de junio de 1990) 

“El Comitd Especial contra al &z&&&&d ha reaibido con gran satisfaoofÓn los 
informes de que el Presidente F. W. de Klerk ha decidido levantar el estado de 
emergenoia impuesto desde hace cuatro dos en Sudáfrica, salvo en la provincia de 
Natal. a partir del dia de la fecha, 8 de junio, a la medianoohe. Sin embargo, no 
deja de inquietar al Comité Especial el que, incluso sin las medidas draconianas de 
emergenoia, las fuerzas de policia sudafricanas sigan disponiendo de toda una serie 
de disposiciones legislativas arbitrarias y  represivas, como la Ley de Seguridad 
Pública, que les permiten aplastar las protestas y  manifestaciones pacificas y  
limitar la libertad de prensa . . . El ComPt6 Especial considera que el anuncio por 
las autoridades sudafricanas de la adopción de esta medida positiva no debería en 
modo alguno justificar ni dar lugar al aflojamiento prematuro y  apresurado por 
ningún Estado o grupo de Estados de las medidas adoptadas contra Suddfrica. 
Los pilares institucionales del sistema de e, como la Ley de Registro de 
la Población y  las leyes sobre creación y  ampliación de reservas, siguen aún 
vigentes , , . ” 

GA/AP/1982 
, 

lmlaracion del Presidente en la aue exhorta a w 
(12 de junio de 1990) pbservancia más amDlfa del “Día de Soweto”: 

“... Este do el Día de Soweto se celebra en momentos en que tanto dentro 
como fuera de Sudhfrica se estA haciendo mayor presión para la eliminación pronta y  
total del wtheid . . . El Comitd Especial desea señalar que, en estas 
circunstancias, la comunidad internacional no debe dejarse llevar por la 
complacencia y  aflojar la presión sobre Sudáfrica, abdicando de ese modo de sus 
responsabilidades . . .” 

GA/AP/1988 
(24 de julio de 1990) 

1 P-9 en ejercicio en la uu 
tn su e-do con la ev- Seoreta Q 

Bel - 

Il.. . El Comité Especial . . . está de acuerdo con la observación del Secretario 
General de que, si bien ha comenzado el proceso de cambio en SudAfrica, dete se 
encuentra aún en su etapa preliminar. Por lo tanto, en el informe quedan 
desmentidas definitivamente las opiniones expresadas en algunos medios, según las 
cuales ya se habían operado cambios profundo6 e irreversibles en Sudáfrica. De las 
medidas que, según la Declaración, son necesarias para crear un clima propicio para 
las negociaciones, ~610 se ha aplicado la relacionada con el levantamiento de la 
prohibición que pesaba sobre los partidos y  movimientos políticos. Sin embargo, 
sigue habiendo disposiciones legislativas represivas, particularmente la Ley Be la 
Seguridad Pnterna, que impiden aún las actividades políticas normales. Las otras 
cuatro medidas establecidas 8610 se han aplicado parcialmente . . . El informe deja 
muy en claro que la policía y  el resto de las fuerzas de seguridad siguen 
cometiendo actos violentos contra la población negra .,. Las autoridades de 
Pretoria no parecen haber tomado ninguna medida seria para abordar la amenaza que 
supone para el cambio Pa violencia de la extrema derecha o el conflicto reinante en 
Natal. Del informe del Secretario General se desprende que debe mantenerse 
plenamente la presión sobre las autoridades de Pretoria y  que no debe coiltemplarse 
en esta etapa el aflojamiento de ninguna medida . . .*@ 
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GA/AP/lBBO 
(30 de julio de 1990) 

te en la oue mesa arave 
d mr , le en S-e de ug 

falícioaarfo: 

“La detención del Sr. [Mac!] Maharaj ea motivo de grave inquietud para el 
Comith Eapeaial. Esto demuestra una veo m&a que no existe en Sudáfrica un ambiente 
de libertad política. El encaraelarniento sin enjuioiamiento de un miembro superior 
del ANC socava seriamante los efectos de la bita medida aplicaaa para crear un 
clfma propicio para las negooieciones , a saber, el levantamiento de la probibiaión 
que pesaba sobre las organiaaciones políticas . . . A pesar de este hecho negativo, 
el Comité Rspecial espera que continúe el proceso de negociaciones.” 

GA/AP/lg96 Declaraci6n del Prea&&e en la aue exoresa srofun& 
(31 de agosto de 1990) . , wor el deterioro ile la sitdon en Sudafricar 

,* . . . Causan consternación ioe informes sobre la violencia que sigue imperando 
en las barriadas negras, a raia de la cual han muerto gran cantidad de 
personas . . . El Comitd Especial considera que esa violencia es consecuencia 
directa de la política de Bpartheia, es decir, de la politica de los territorios 
patrios y  del sistema laboral, que utiliza trabajadores migratorios, lo que ha 
agrava80 las tensiones en las comunidades negras. Asimismo, existen pruebas de que 
la policía no be sido imparcial en el desempeño Be sus obligaciones . . . El Comitt 
Especial considera imperativo que las autoridades sudafricanas adopten medidas 
eficaces para garantiaar la imparcialidad de la policía en esa situación. 
Asimismo, el Comith Especial hace un llamamiento urgente a las partes interesadas 
para que busquen los meaios de poner fin a esa violencia absurda y  as promover la 
reconciliación nacional. Si la violencia continúa, se convertirá en un obstáculo 
para la frágil bhqueaa de una solución negociada al anartheia y  para la existencia 
de una Sudáfrica democrática.” 

GA/AP/2006 Qe&wación ael Pretiaente interino del Comit&.&pecial 
(24 de octubre de 1990) sobre la muerte de Zevha& Mothooena. Presidente del 

“El Comité Especial acaba de enterarse con profunda tristeza ae la muerte 
prematura de Zephania Mothopeng . . . Su muerte constituye una gran p&dida no sólo 
para la Organiaación que dirigía con abnegación y  total dedicación y  para su 
familia, sino para todo el movimiento de lucha contra el martheiã y  para toda 
Sudáfrica . . . El Comith Especial desea rendir homenaje al Sr. Mothopeng por el 
papel importantísimo que desempeñó en Pa lucha contra el gpartheid y  por su firme 
posición en apoyo de los derechos del pueblo oprimido de Sudáfrica .,.*I 
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LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR EL COMITE ESPECIAL 

A1AC.1151L.661 

A/AC. 11WL. 662 
y  Add.1 

A1AC.llWL.663 

A/AC.ll!VL.664 

A/AC.115/L.665 

A1AC.1151L.666 

A/AC.llS/L.667 

A1AC.1151L.668 
y  Corr.1 

A/AC.115/L.669 

A1AC.ll51L.670 

A1AC.1151L.671 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo en Lucha de Sudáfrica 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
Solidaridad con la Lucha de las Mujeres en Sudáfrica y  
Namibia 

Informe del Seminario Internacional de Organizaciones 
no Gubernamentales sobre la Educación contra el 
Anartheu, celebrado en Ginebra, del 4 al 6 de 
septiembre de 1989 

Mensajes recibidos con motivo del Día de la Solidaridad 
con los Presos Políticos de Sudáfrica 

Informe de la misión al Africa meridional de una 
delegación del Grupo de Apoyo de Mujeres Eminentes 
(Zimbabwe, Zambia y  Namibia, 19 a 29 de noviembre de 
1989) 

Informe del Seminario regional sobre la ‘acción contra 
el aaartheid en el Asia oriental, celebrado en Tokio 
del 23 al 25 de enero de 1990 

Declaración del representante de la República Arabe 
Siria acerca de la colaboración entre Israel y  
Sudáfrica 

Mensajes recibidos con ocasión del Dia Internacional da 
la Eliminación de la Discriminación Racial 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo en Lucha de Sudáfrica 

Informe de la Cuarta Conferencia Internacional contra 
el Aoartbeiá en los Deportes, celebrada en Estocolmo 
del 4 al 6 de septiembre de 1990 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
Solidaridad con la Lucha de las Mujeres en Sudáfrica 
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Parti 

INFORME SOBRE IA EVOLUCION RECIENTE DE LAS RELACIONES ENTRE 
ISRAEL Y SUDAFBICA 
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P. INTRODUCCION 

1. El ComitB Especial contra el Bpartheiè 88 ha ocupado de la cuestión de las 
relaciones entre ísrael y  Sudáfrica a partir de comienaos del decenio de 1910. 
a raía de la continua colaboración militar y  nuclear entre es08 dos paises. 

El 22 de noviembre de 1989, el Presidente interino del Comité Especial contra 
2 m emitió una dealaración en la que expresaba la grave preocupación del 
Comité Bspecial respecto de la colaboración militar y  nualear entre Israel y  
Sudáfrica. Rncomió a la cadena de televisióu estadounidense National Broadaasting 
Corporation (NBC), por haber revelado detalles sobre la cooperación existente entre 
ea08 aos países con el propósito de desarrollar y  ensayar un misil de mediano 
alcance capaa de transportar ojivas nucleares. El Presidente interino mencionó 
informes donde figuraban los nombres de una firma itlraelí y  un oficial israelí 
participantes en el proyecto de los misiles y  también mencionó gue, según se 
afirmaba, se estaba proporcionando tecnología israelí a Sudáfrica a cambio de 
suministros de uranio enriquecido de este último país. El Presidente interino 
expresó su preocupación acerca de informes de que se proyectaba el envío a 
Sudáfrica de varios centenares de dise5adores y  técnicos aeronáuticos israelíes y  
de que 75 de ellos ya estaban trabajando en ese país con autorización del Gobierno 
israelí (véase la primera parte, anexo II, del presente informe del Comité 
Especial, GA/AP/lPSl de 22 de noviembre de 1969). 

3. El 9 de marzo de 1990 el Comité Especial celebró una reunión para debatir la 
colaboración entre Israel y  Sudáfrica, y  publicó como un documento oficial una 
declaración formulada en esa reunión por el representante de la República Arabe 
Siria, en la cual se refirió a los orígenes de esa colaboración y  sus motivos. 
Señaló que esa colaboración había comenaaao incluso antes de 1946. 

4. El representante de la República Arabe Siria manifestó que Israel había 
otorgado a Sudáfrica permiso para producir ametralladoras JJ&., y  le había 
proporcionado copias del diseño de los motores del avión Mw, así como una 
licencia para construir 1 botes Dabur-clan 55 equipados con misiles de superficie a 
superficie ae largo alcance por valor de uno8 70 millones a8 dólares y  planes para 
la construcción de 6 barcos patrulleros Dabur-clan E& la fabricación de 24 aviones 
Esãfit de retropropulsión, la fabricación conjunta i¶e ii, cañón ae 155 milímetros y 
la fabricación de un rifle ae asalto u. Se refirió a la cooperación entre los 
dos paisef3 en cuestiones nucleares y  manifestó que los misiles JerichQ 1 y  II 
tenían capacidad para transportar ojivas nucleares. Manifestó que la colaboración 
se basaba en que SuBáfrica suministrara uranio a Israel y  que, en cambio, este 
último país ayudara a Sudáfrica en la fabricación y  el ensayo de armas á/. 

5. El representante de la República Arabe Siria destacó que la comuniaad 
internacional no debía contentarse con expresiones ae preocupación y  advertencia 
sin0 que, particularmente en 81 clima de reconciliación internacional reinante a la 
sacón, debía enfocar en forma expedita la cuestión de esta colaboración y  sus 
peligros, en el marco del Consejo de Seguridad, con miras a la adopción de medidas 
decisivas para poner fin a la amenaza que planteaba esa colaboración. 

6. Rn su más reciente respuesta a los cuestionarios del Secretario General con 
respecto a la acción concertada de los Estados Miembros para luchar contra el 
&?Jarth8i& 81 Gobierno de Israel manifestó que "[el Gobierno cle Israel] ha seguido 
absteniéndose a8 entablar nuevas iniciativas con Sudáfrica en materia de defensa”. 
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Tambib declari que estaba reducienáo sus relaciones son SuBáErica 21. No 
obstante, según las cifras proporcionadas por la Organización para la Cooperación 
y  el Desarrollo Económicos y  por el Fondo Monetario Internacional, en 1989, el 
comercio total entre lsrael y  Sudáfrica aumentó un 1,130. En particular, las 
importaciones aumentaron un 3,2%, mientras que las exportaciones disminuyeron 
un 0,2% (véase cuadro 3 en la primera parte del informe del ComitB Especial). 

7. En el presente informe se analiza el estado de esta colaboración de Israel con 
Sudáfrica y  se formulan recomendaciones al respecto. Este informe se ha preparado 
de conformidad cou lo solicitado en la resolución 44/29 F de la Asamblea General, 
ae 22 de noviembre de 1989. En esa resolución, entre otras cosas, la Asmblea 
Geaoral: 

“1, Condena la colaboración de Israel con el régimen racista minoritario 
de Sudáfrica en las esferas militar y  nuclear1 

2. Reitera su exiaenci4 de que Israel desista de toda forma de 
colaboración con Sudáfrica, especialmente en la esfera militar y  nuclear, y  
ponga fin a las relaciones de ese tipos 

3. & al Comité Especial contra el BpartheiB que siga observando la 
evolución de las relaciones entre Sudáfrica 8 Israel, sometiéndolas a un 
constante examen, y  que informe a la Asamblea General y  al Consejo de 

< Seguridad según proceda.” 
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II. COLASOBBCION MILIZAS Y NUCLEAR 

8. Pese a las declaraciones ofiaiales del Gobierno de Israel en el sentido de que 
no ha celebrado nuevos contratos para el abastecimiento de armas o municiones a 
Sudáfrica y  que sólo estaba cumpliendo oontratos preexistentes, la información 
disponible indica que continúa la oooperaoión militar entre ambos paises. Si bien 
se informó de que Israel iba a poner fin a los contratos militares con Sudbfrica 
hacia 1992 a/. cabe recordar que a fines del decenio de 1970 y  tras la aprobación 
en 1986 de la ley estadounidense contra el Bnartheid, el Gobierno de Israel también 
proporcionó seguridades de que iba a poner t6rmino a sus contratos militares con 
Sudáfrica. Persisten las dudas aon respecto a esas promesas debido a que la 
colaboracidn militar entre ambos países , en lugar de cesar, parecería haber sido 
reforsada, como lo indican los informes sobre el ensayo de un misil portador de 
ojivas nucleares. 

9. Según informes aparecidos en los medios de difusión, un oficial de los 
Estados Unidos con detallados conocimientos sobre esa colaboración dijo: 
“la coparticipación de Israel y  Sudáfrica en materia de misiles no podría ser más 
estrecha”. El oficial dijo: Wabemos todos nombres, fechas, todo. lo obstante, 
no tenemos pruebas de que se trate de un trueque liso y  llano de uranio por misiles 
y  creemos que la relación abarca una larga serie de acuerdos” 41. 

10. Algunas fuentes de inteligencia informaron a IBC Beya de que Israel había 
entablado una asociación “plena” con Pretoria, con el propósito de producir un 
misil de tipo nuclear para Sudáfrica. Israel necesitaba un emplaxttmiento aislado 
para ensayos de vasto alcawe y  tambi8n un suministro continuo de uranio 
enriquecido para sus ojivas .wcleares. Obtuvo de Sudáfrica embas cosas, a cambio 
de la tecnología israelí en materia de misiles. Un documento preparado por 
el Organismo Central de Inteligencia de los Estados Unidos reveló que el primer 
lanzamiento de misiles del proyecto conjunto de Sudáfrica e Israel ae realizó el 
5 da julio da 1989. Lo que el Organismo llsmó el misil Arniston voló e 900 millas 
al sudeste de las Islas Prince Bdward s/. 

ll. Informaciones obtenidas del Organismo de fnteligencia del Ministerio de 
Defensa en virtud de la ley sobre libertad de información confirmaron además que el 
5 de julio de 1989 Sudáfrica lanaó desde su emplaxamiento en ArnistQn un vuelo de 
ensayo de un misil balístico da corto alcance con asistencia israelí. Otras 
fuentes informaron de que cuando Sudáfrica ensayó el cohete de propulsi& en le 
fecha indicada, los satélites de los Estados Umidos registraron lo que los 
oficiales de inteligencia consideraron un importante Bator la pluma del cohete del 
misil sudafricano tenía un notable parecido con la del misil JeriChQ de Israel. 
Los funcionarios de la Administración de los Estados Unidos también dijeron que el 
equipo en el emplaaamiento para ensayo de misiles de Sudifrica se parecía al equipo 
utiliaado por el Gobierno israelí para el ensayo de sus propios misiles 6/. 

12. En respuesta a eaas informaciones , el 15 de noviembre de 1989 el Primer 
Ministro de Israel manifestó en una conferencia de prensa que Israel “tenía algunos 
arregloa contractuales con suaáfrica que pensaba respetar y  preservar” l/. 

13. La colaboración militar y  nuclear entre Israel y  Suddfrica fue analizada con 
mayor amplitud en dos libros publicados en 1989. En uno de ellos, titulado 
The Invisible Bombr The Nuclear Arma_88ce in the Miadle &G&, un bien conocido 
experto en cuestiones de desarme y  proliferación nuclear se refirió a los informes 
sobre la detonación de un dispositivo nuclear realizada en 1979 en la zona del 
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Atlántico meridional, en la que participaron Sudáfrica 8 Israel. Al examinar 108 
informes eobre la colaboración militar y  nuclear entre los dos países, se refirió 
a recientes declaraciones formuladas’por el ttknico nuclear israelí Sr. Mordechai 
Vanunu, quien reveló que científicos nucleares sudafricanos habían visitado el 
Centro de Investigaciones Nucleares Dimona en Israel. Sl Sr. Vanunu está 
cumpliendo una condena de 18 aíios en Israel por haber revelado información acerca 
de los progrsmas militares nucleares de Israel &/. 

14. Según el otro libro, titulado &y Wav of Decevtioq, el Sr. Vanunu afirmó que 
Israel había ayudado a Sudáfrioa a detonar un dispositivo nuclear en septiembre 
de 1979. 
era ningún 

El Sr. Vanunu, que había trabajado en el Instituto Dimona, dijo que no 
secreto que Israel ayudaba a Sudáfrica a desarrollar su programa 

nuclear, El autor del libro manifestó que Israel “suministraba a Sudáfrica la 
mayor parte de su equipo militar, entrenaba sus unidades especiales y  había 
trabajado Be consuno con Sudáfrica durante muchos años*’ 21. Se informó de que esos 
dos países consideraban que necesitaban los mecanismos de aniquilacián y  estaban 
dispuestos a utilizarlos. 

15. Un funcionario del Organismo de Control de Armamentos y  Desarme de los Estados 
Unidos reveló que la Administración del Presidente GeOrge Bush había exhortado a 
todos los oficiales israelíes superiores que habían visitado Washington, D.C. a que 
cesaran su cooperación con Sudáfrica en el desarrollo de un misil balístico de 
alcance intermedio, El oficial del Organismo dijo a Reuters el 3 de mayo de 1990: 
“No hay ningún indicio de que ellos [los israelíes] hayan adoptado ninguna medida 
para responder a nuestras preocupaciones al respecto, 
está pendiente” J.QP/. 

de modo que la cuestión aún 

16. El Subsecretario de Estado para Asuntos del Cercano Oriente de loa Estados 
Unidos dijo que no cabía duda de que un misil que se había ensayado en Sudáfrica en 
julio de 1989, tenía sus orígenes en Israeln “Lo que es evidentemente claro, sobre 
la base de pruebas circunstanciales , es que sea lo que fuere lo que se ha lannaado 
en Sudáfrica, en algún sentido eso tiene sus origenes en Israel, ya sea a raíz de 
la cooperación tecnológica, o debido al suministro de componentes o del vehículo 
completo” u/. 

17. El 26 de septiembre de 1990, el Consejo de Defensa de los Recursos Naturales 
de los Estados Unidos emitió un comunicado de prensa en el que hiao público los 
documentos recibidos del Organismo Central de Inteligencia en virtud de la ley de 
libertad de información, relativos al programa nuclear de Sudáfrica, incluida la 
producción ae armas nucleares, En el comunicado de prensa se manifestó que **los 
documentos tsxbién confirman que a partir de fines del decenio de 1970 Israel ha 
cooperado con Sudáfrica en investigaciones nucleares . . . en los últimos aiíos, los 
israelíes no sólo han participado en algunas actividades sudafricanas de 
investigación nuclear sino que tambidn han ofrecido y  transferido a Sudáfrica 
varios tipos de tecnologías de armas no nucleares ultramodernas” &$/. 

18. El 27 de septiembre de 1990, ãhe Washinaton Post reffri&dose a esta 
cuestión, manifestó que los documentos precedentementé mencionados detallaban el 
programa sudafricano sobre armamentos nucleares y  otorgaban credibilidad a los 
informes sobre la colusión de Israel con Sudáfrica en cuestiones de armamento 
nuclear ti/. La cuestión se había planteado en 1979 como resultado de la detección 
de 30 que se sospechaba era una explosión nuclear. Pese a todos los esfuerzos por 
ocultar la participación de Israel y  Sudáfrica en ese proyecto, la información que 
ahora se ha revelado la confirma. 
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19. Según el noticiario NBC Newa, fuentes del Departamento de Defensa de los 
Estados Unidos mencionaron que las existencias de Israel cuentan con 200 ojivas 
atómicas y  que, tras su lanzamiento espacial en 1988. Israel se ha sumado al grupo 
de paises que tienen armas nucleares de largo alcance. Con respecto a las ventajas 
obtenidas por Israel de su colaboración con Suddfrica, se manifastó que Israel 
obtendría un suministro continuo de uranio enriquecido y  tendría acceso 6 un 
emplazamiento aislado para ensayos ae gran alcance de sus misiles ultramodernos. 
También obtendría en Sudáfrica fuentes de financiación para programas de armas más 

perfeccionadas. Durante el noticiario, se informó además de que la colaboración de 
Israel con Sudáfrica en materia de armas convencionales se había mantenido durante 
dos decenios y  abarcaba todo tipo de armamentos, desde armas pequeñas hasta 
bombarderos a retropropulsión 01. 

20. Un importante aspecto de la cooperación en tecnología militar es la 
exportación de computadoras de Israel a Sudáfrica, como resultado de la 
coparticipacióo de ambos países en actividades de investigación y  desarrollo con 
fines militares. Bancos e industrias sudafricanos han hecho inversiones en KMI. 
Industrief,, empresa israelí fabricante de productos electrónicos y  componentes de 
computadoras, la cual también tiene inversiones en Sudáfrica. Algunos 
especialistas israelíes en programación de computadoras trabajan normalmente como 
contratistas de Infonlan, la filial de computación de ARMSCOR. Se estimó que hacia 
el último trimestre de 1989 había en Sudáfrica al menos 100 especialistas israelíes 
*n computación a./. 

21. En anteriores informes del Comité Especial sobre la cuestión de la 
colaboración se ha señalado que se ha utilizado a Israel como estación intermedia 
para enviar armas a Sudáfrica. En febrero de 1990 se informó de que motores 

franceses Snecma Atar fueron vendidos a Israel probablemente para su utilización 
por las fuerzas aéreas sudafricanas. Según ese informe, el Gobierno de Francia 
realizó ana investigación al respecto u6/. 

22. Se informi de que la Oficina General de Contabilidad de los Estados Unidos 
está investigando a dos compañías israelíes a raíz de la participación de éstas en 
la transferencia ilegal de armas y  tecnología a Sudáfrica. La investigación se 
centraba en si esas compañías, habían transferido realmente tecnología militar 
estadounidense a Sudáfrica. Una cuestión conexa que se estaba investAgando era la 
aplicación de las disposiciones de la legislación estadounidense contra compañías 
que violaran el embargo de armamentos -1. 
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III. COLhBQRKION ECONOMICA 

23. En anteriores informes del Comité Espbcial contra el -ti se señaló que 
las cifr,ls oficiales del comercio entre Israel y Sudáfrica nc roflejan fielmente el 
volumen de su intercambio comercial Cebido a que no sa incluyen en e8aa cantidades 
los diamantes y el oro, que son comercializadoa a trav&s do Londres y Zurich. ni 
los armamentos, para los cuales no se publican cifras. Se considera que Israel es 
uno de los principales centros mundiales de corte y tallado de los diamantes 
sudafricanos. Con respecto al comercio de armamentos, como ya se indicó Israel es 
uno de los principales asociados comerciales de Sudáfrica. Se informó de que una 
partida sustantiva del comercio bilateral entre los dos países era la de armamentos 
y tecnología militar, que nunca fue declarada pero que, según se creía. llegaba al 
menos a 800 millones de dólares a favor de Israel u/. 

24. Se informó de que el Embajador sudafricano en Israel habla manifestado que 
en 1988 el comercio entre ambos países había aumentado en un 3% para llegar a 
339 millones de dólares y que las exportaciones de Sudáfrica a Israel ascendían a 
209 millones de dólares. Según el Embajador, Israel se proponía promover las 
exportaciones para elIminar el desequilibrio a favor de Sudáfrica. También afirmó 
que los productos con alto valor agregado en la esfera tecnoljgica representaban 
una proporción importante de las exportaciones de Israel a Sudáfrica. El Embajador 
agregó que las autoridades israelíes estaban considerando las maneras de superar 
algunas de las barreras no arancelarias para aumentar las importaciones a Israel 
procedentes de Sudáfrica Ip/. 

25. Pese a que el Gobierno de Israel afirmó que estaba llevando a la práctica su 
decisión de septiembre de 1987 de reducir su comercio con Sudáfrica, las relaciones 
comerciales entre ambos países están mejorando. Se informa de que una delegación 
sudafricana compuesta por 10 miembros visitó Israel en junio de 1990 para celebrar 
conversaciones sobre el comercio entre ambos países. Se sugirió que el propósito 
de la reunión fue renegociar el importante acuerdo comercial celebrado entre ambos 
países en 1976. Dado que el acuerdo abarcaba el comercio de productos para uso 
civil y militar cabía poner en tela de juicio la promesa formulada por Israel 
en 1987 de no firmar nuevos acuerdos militares. En el acuerdo de 1976 se 
estipulaba que éste se revisaría cada dos años. En 1908, una delegación israelí 
visitó Sudáfrica y en junio de 1990 una delegación sudafricana visitó Isr el. 
Además del comercio militar, las conversaciones también abarcaron las inversiones, 
los derechos de pesca y otras cuestiones. Al concluir la reunión, se convino en 
que las conve:-saciones iban a proseguir u/. 



IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

26. El Comité Especial contra el ADartheu considera que, pese a las reiteradan 
declaraciones israelíes de que sus relaciones con Sudifrica han sido reducidas, las 
informaciones siguen señalando que la colaboración continúa, especialmente en la8 
esferas militar y  nuclear. 

21. El Comité Especial está profundamente preocupado porque Israel aún no ha 
revelado los acuerdos y  arreglos secretos existentes con Sudáfrica para el 
suministro de armamentos y  tecnología militar y  dado que todos esos acuerdos y  
arreglos aún no se han dejado sin efecto. El Comité Especial considera que la 
provisión de armas y  tecnología de armamentos a Sudáfrica, especialmente los 
continuos informes acerca de la colaboración de Israel con Sudáfrica en el 
desarrollo de la tecnología sudafricana de misiles, con bus repercusiones 
nucleares, representan un peligro muy grave para la pan y  la seguridad 
internacionales y, en particular, ponen en peligro la seguridad de los Estados 
africanos. El Comité Especial también está preocupado porque laa relaciones 
comerciales entre ambos paises se están intensificando, contrariamente a lo que 
afirme Tarael. 

28. El Comité Especial recomienda que la Asamblea General haga un llamamiento a 
Israel para que cese de inmediato su continua colaboración con Sudáfrica, en 
particular en las esferas militar y  nuclear, y  autorice al Comité Especial a seguir 
vigilando las relaciones entre Israel y  Sudáfrica e i: formar al respecto, según 
corresponda. 
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